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INTRODUCCIÓN 

 

Se anuncia  dentro de la  teor ía  Hobbesiana que el  Estado surgió para  apaciguar  

e l  es tado de guerra  entre  los  hombres,  cuando éstos  vivían en una constante  

lucha para  imponer  su poder  sobre otros  hombres.  En suma,  e l  Estado surgió 

para  proteger  la  vida de los  seres  humanos,  que es  lo  más preciado que se  

t iene.   

 De la  misma manera,  se  dice dentro de la  teor ía  Weberiana que el  

Estado es  la  inst i tución que t iene a  su cargo el  monopolio de la  violencia  

f ís ica  legí t ima .  

 Estas  dos perspect ivas  hacen alusión a  la  fuerza del  Estado,  a l  poder  del  

Estado para  poner  e  imponer  sanciones a  quienes le  hagan frente ,  o  en s í ,  a  

quienes no acaten las  disposiciones que dictan las  normas del  Estado.  La 

pr imera de el las  nos dice que el  Estado está  para  proteger  la  vida del  hombre,  

y  la  segunda,  que el  Estado es  la  única instancia  legí t ima de ut i l izar  la  

violencia  f ís ica .  

 Considerando lo  anter ior  y  observando los  niveles  de violencia  que se  

generaron en el  sexenio Calderonis ta :  aumento en el  número de homicidios ,  de 

la  percepción de inseguridad por  par te  de la  c iudadanía ,  incremento en el  

número de casos de violaciones de derechos humanos,  e tc . ,   es  c laro que algo 

sucedió en el  país  en ese  per iodo de gobierno:  e l  Estado no fue capaz de 

garant izar  seguridad a  su ciudadanía  y la  es t rategia  para  la  seguridad no 

funcionó. ♣   

 De lo  que resul ta ,  es  evidentemente que el  Estado mexicano no  ha 

sabido imponer  su monopol io  de la  violencia  legí t ima,  y  consecuentemente,  la  

es t rategia  que ha planteado no logró los  resul tados necesar ios  para  mantener  

e l  orden públ ico y la  seguridad en el  país .  

                                                

♣ En esta investigación usaremos para fines prácticos el paralelismo gobierno y Estado, aunque sabemos que el 
Estado es un ente que va más allá que el propio gobierno.  
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 Bien es  c ier to  que la  es t ra tegia  de seguridad emprendida por  e l  gobierno 

de Fel ipe Calderón a  lo  largo de su sexenio para  combati r  a  la  del incuencia  

organizada,  en especial ,  a  las  organizaciones de narcotraf icantes ,  fue 

inadecuada para  establecer  los  niveles  mínimos de seguridad,  como lo 

hicieron saber  c ier tos  personajes  de la  vida pol í t ica  del  país ,  as í  como 

invest igadores ,  académicos y cier tas  organizaciones de la  sociedad civi l ;  no 

menos cier to  es  que ninguno de el los  se  sentó a  anal izar  de manera íntegra la  

es t rategia  y  sus  resul tados que,  aunque parezcan evidentes ,  es  necesar io  

revisar  para  entender  e l  por  qué de los  magros resul tados en mater ia  de 

seguridad públ ica  en el  país . ♦  

 A lo  mucho,  los  invest igadores ,  tanto de inst i tuciones académicas como 

de organizaciones civi les  sólo se  encargaron de estudiar  y  ver  qué pasó con la  

tasa  de homicidios  en el  país ,  cómo inf luyó la  es t rategia  contra  los  derechos 

humanos;  también hicieron t rabajos  en donde se  daba cuenta  de la  migración a  

causa de la  violencia  en algunos estados azotados por  las  bandas de 

narcotraf icantes  y ,  en otros  casos,  se  invest igaron las  inf i l t raciones de 

personajes  vinculados al  cr imen organizado,  en especial  del  narcotráf ico,  

dentro de los  órganos de seguridad y dentro de los  par t idos pol í t icos .  De la  

misma manera,  a lgunos invest igadores  anal izaron las  repercusiones de la  

Iniciat iva Mérida en su relación con el  narcotráf ico. ♠  

                                                

♦ Entre los trabajos de personajes de la vida política, académica y periodística que circularon durante los años de 
gobierno de Felipe Calderón, se pueden encontrar, entre muchos otros: Aguilar Valenzuela, Rubén y Castañeda, 
Jorge G., El Narco: la guerra fallida, passim. y Los saldos del Narco: el fracaso de una guerra, passim. Los 
artículos en la revista Nexos de Eduardo Guerrero Gutiérrez, entre los que destacan “La raíz de la violencia” y de la 
misma revista, “Nuestra guerra: una conversación” aparecidos en el número 402 y 407, respectivamente. Asimismo 
están: Chabat, Jorge, “La respuesta del gobierno de Calderón al desafío del narcotráfico: entre lo malo y lo peor”,  
Aguayo Quezada, Sergio y Treviño Rangel, Javier, “El ‘piadoso olvido’: el PAN y los derechos humanos” en 
Alvarado, Arturo y Serrano, Mónica (Coodres.), Seguridad Nacional y seguridad interior.  
♠ De entre varios trabajos aparecidos que tocaban el asunto de la Iniciativa Mérida, pueden verse: Benítez Manaut, 
Raúl (editor), Crimen Organizado e Iniciativa Mérida en las Relaciones México-Estados Unidos, passim., y 
Velázquez Flores, Rafael y Prado Lallande, Juan Pablo (Coordrs.), La Iniciativa Mérida: ¿Nuevo paradigma de 
cooperación entre México y Estados Unidos en Seguridad?, Passim.
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 Todos estos  t rabajos  a  los  cuales   se  ha aludido,  bien mencionan la  

equivocada “guerra  contra  e l  narcotráf ico” emprendida por  e l  entonces 

presidente  Fel ipe Calderón,  pero ninguno de el los  toma en cuenta  los  

componente  de dicha guerra  o ,  para  decir lo  más claro,  muchas invest igaciones 

que señalan el  f racaso de la  “guerra  contra  e l  narcotráf ico”,  ni  s iquiera  

consideraron los  puntos  que englobaba la  Estrategia  Nacional  de Seguridad 

(ENS),  a  lo  más,  como ya se  decía ,  mencionan uno o dos puntos;  no así ,  los  

c inco componentes  o  ejes  rectores  que comprendió la  ya aludida Estrategia  

que s i rvió como fundamento de la  l lamada “lucha contra  e l  narcotráf ico”.  

 Teniendo lo  anter ior  en mente y puesto que la  “ lucha contra  las  drogas”,  

“ lucha contra  el  cr imen organizado” o “lucha contra  los  narcotraf icantes” *  no 

ha s ido algo nuevo que,  se  empezó a  dar  durante  las  adminis traciones panis tas  

en el  gobierno;  en el  pr imer  capi tulo de la  invest igación se  ofrecerán algunos 

modos de proceder  y  resul tados de los  gobiernos federales  en su lucha contra  

las  drogas.   

 Como se sabe,  la  mater ia  pr ima del  fenómeno del ic t ivo conocido como 

narcotráf ico  ( t ipif icado en el  Código Penal  Federal  como Deli tos  contra la  

salud)  es ,  s in  duda alguna,  la  droga,  y  en específ ico,  las  drogas i legales ,  ta les  

como: marihuana,  amapola y sus  der ivados,  cocaína,  e tc .  Así  entonces,  se  

puede hablar  de narcotráf ico o de t ráf ico i l íc i to  de drogas desde que éstas  

fueron legalmente prohibidas .  

 En el  ámbito de la  legis lación internacional ,  se  puede ubicar  la  his tor ia  

de la  prohibición de drogas cuando países  como Alemania,  Estados Unidos,  

China,  Francia ,  Inglaterra ,  Japón,  e tcétera ,  se  reunieron en La Haya para  

f i rmar el  23 de enero de 1912,  la  Convención Internacional  del  Opio.  En esta  

Convención se  prohibió,  a  par te  del  opio,  la  cocaína y la  morf ina.   

                                                

* Aquellas tres expresiones se han usado indistintamente por los gobiernos federales tanto priístas como panistas 
para referirse a sus estrategias en materia de seguridad, todas estas estrategias claro está, contra los grupos que 
participan en el tráfico de drogas.  
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 La his tor ia  de la  prohibición a  nivel  internacional  se  puede invest igar ,  

as imismo,  en diversos documentos publ icados tanto por  la  Oficina de las  

Naciones Unidas  contra  la  Droga y el  Del i to ,  como por  la  Junta  Internacional  

de Fiscal ización de Estupefacientes ,  ambas,  agencias  per tenecientes  a  la  

Organización de Naciones Unidas  (ONU).  También,  obvia  decir lo ,  hay 

diversos  autores  que han t ra tado el  asunto de las  drogas.  Entre  los  más 

representat ivos están Antonio Escohotado con la  obra Historia general  de las  

drogas ,  y  Richard Davenport-Hines,  La búsqueda del  olvido.  Historia global  

de las  drogas,  1500-2000,  por  mencionar  dos escr i tores  destacados.  

 Por  lo  que cabe,  en la  legis lación nacional ,  la  prohibición de drogas 

como la  marihuana,  amapola,  cocaína,  morf ina,  e tc . ,  puede ser  ras t reada desde 

la  publ icación en el  Diar io  Oficial  de la  Federación,  e l  viernes  14 de agosto 

de 1931,  e l  Código Penal  para el  Distr i to  y  Terri torios  Federales  en Materia 

de Fuero Común,  y  para toda la  Repúbl ica en Materia de Fuero Federal .  

Asimismo,  la  his tor ia  de cómo se ha dado esta  prohibición de drogas y 

algunas de sus  implicaciones en México,  puede ser  vis ta  desde los  l ibros  de 

Luis  Astorga,  El Siglo de las  drogas.  El  narcotráf ico,  del  Porf ir iato al  nuevo 

milenio ,  y  Drogas s in  fronteras.  Los expedientes  de una guerra permanente .  

En este  mismo sent ido,  también puede verse el  mater ia l  e laborado por  la  

Procuraduría  General  de la  Repúbl ica ,  t i tulado:  Conmemoración de los  100 

años .   

 A par t i r  de la  anter ior  digresión y ya que  e l  combate  a  las  drogas no es  

nuevo,  es  necesar io  tener  presente  las  acciones que se  han l levado a  cabo en 

México para  ta l  caso.  Así ,  se  puede decir  que las  dis t intas  dependencias  del  

gobierno Federal ,  desde,  por  lo  menos 1934,  han combatido el  t ráf ico de 

drogas,  es  decir ,  han erradicado y decomisado los  enervantes  que t ransi tan 

                                                

 Hay que aclarar que se usa el concepto de droga tal cual lo maneja el sistema nacional de vigilancia 
epidemiológica, que menciona que la droga es “aquella sustancia que modifica la percepción, sensación, el estado de 
ánimo y la actividad tanto física como mental”, Cfr. Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Secretaría de 
salud, Perfil epidemiológico de las Adicciones en México 2010, p. 203. Asimismo, hay que advertir que para los 



 XII  

por  e l  terr i tor io  nacional  de forma i legal ,  evi tando su l ibre  cruce hacia  los  

Estados Unidos o cualquier  otro país  del  mundo.   

 El  combate a  las  drogas por  par te  del  gobierno mexicano ,  se  da en 

pr imera instancia ,  porque ha s ido f i rmante  de los  diversos  acuerdos 

internacionales  que a  lo  largo de la  his tor ia  para  el  control  de drogas han 

exis t ido.  En segunda,  porque en la  legis lación nacional  se  ha penado a  los  que 

s iembran,  cul t ivan,  t ransportan,  venden,  compren,  e tc . ,  droga;  cumpliendo así  

con lo  dispuesto en los  t ra tados internacionales .  En otras  palabras ,  en mater ia  

jur ídica,  la  legis lación penal  mexicana se  ha armonizado con respecto a  lo  

es tablecido en los  acuerdos internacionales  en asuntos  de drogas f i rmados por  

e l  gobierno mexicano.   

 Con lo  anter ior  se  da a  entender  que el  combate  a  las  drogas no es  un 

asunto nuevo,  como se decía  anter iormente,  que inicia  en este  nuevo s iglo.  Al  

menos el  gobierno mexicano,  y  en especial ,  las  inst i tuciones del  orden 

Federal ,  han combatido desde hace más de s ie te  décadas la  s iembra,  cul t ivo,  

t raf ico,  y  venta  de drogas en el  país .  Es necesar io  recalcar  es to úl t imo ya que 

el  ahora expresidente  Calderón señaló implíci tamente en un documento 

publ icado el  14 de junio de 2010,  t i tulado La lucha por la  seguridad públ ica 

que,  anter ior  a  su gobierno,  exis t ía  un “viejo modelo” de “arreglos” entre  los  

responsables  de la  seguridad públ ica ,  los  encargados de adminis t rar  y  

procurar  just ic ia ,  de los  t res  ordenes de gobierno con los  cr iminales .  Es decir ,  

las  autor idades encargadas de la  seguridad y just ic ia ,  municipal ,  es ta tal  y  

federal ,  es taban coludidos con los  cr iminales  encargados del  t ráf ico de 

drogas.   

                                                

propósitos de esta investigación se usará indistintamente la palabra narcótico, psicotrópico, enervante, drogas 
heroicas, etc.,  para señalar que se está hablando de drogas ilegales, tal cual se mencionan en la Ley General de Salud 
y Código Penal Federal. Una revisión minuciosa sobre el concepto de droga y sus implicaciones está en López 
Betancourt, Eduardo, Drogas. Su legalización, passim. 
 Aquí vale decir de una vez que el título de la tesis debió de ser: El combate a las drogas del gobierno mexicano, 
1934-2012. Con especial interés a la presidencia de Felipe Calderón. Por cuestiones administrativas y de tiempo, se 
dejó el título actual. 
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 A par t i r  de lo  dicho por  e l  Presidente  Calderón,  uno de los  objet ivos de 

la  presente  invest igación,  será  determinar  hasta  qué punto se  sost ienen ta les  

af i rmaciones;  pues como se verá  en su momento,  no todo es  c ier to .  Los 

diversos  mandatar ios  que abarcan este  per iodo estudiado,  s iempre han 

combatido el  t ráf ico de drogas,  y  por  supuesto,  a  las  personas dedicadas a  es te  

hecho del ic t ivo.  Los datos  que se  presentarán en su momento,  as í  lo  indican.  

 Entendiendo lo  anter ior ,  en el  pr imer  capí tulo,  se  observarán,  de forma 

general ,  las  acciones de los  diversos  mandatar ios  federales  que comprenden el  

per iodo 1934-2006.  Se tomó como año de inicio el  de 1934,  ya que es  durante  

la  segunda mitad de la  década de los  t re inta ,  per iodo presidencial  de Lázaro 

Cárdenas,  cuando se  dan algunas modif icaciones en la  forma de combati r  las  

drogas.  Con Cárdenas se  dan cambios en las  inst i tuciones encargadas de 

dir igir  la  lucha contra  las  drogas.  

 En este  mismo sent ido,  se  decidió que el  f in  del  pr imer  capí tulo fuera  

hasta  la  conclusión del  gobierno de Vicente  Fox,  ya que se  es tudiar ía  de 

forma especial  a l  gobierno de Calderón.  La razón de esto es ,  porque éste  

úl t imo gobierno expuso en constantes  momentos♠  que él  era ,  hasta  aquel  

entonces,  e l  único gobierno que se  había  a t revido a  encarar  de forma frontal  a  

los  cr iminales  dedicados al  t ráf ico de drogas.  Como se verá ,  a  par t i r  de los  

datos  que se  aportarán,  es to  tampoco es  c ier to .   

 Ya que el  lapso del  t iempo en el  pr imer  capí tulo es  demasiado extenso,  

se  decidió,  por  cuest iones argumentat ivas ,  que el  capí tulo es tuviera  dividido 

por  sexenios .  Así ,  en cada uno de estos  subcapí tulos ,  se  presentarán las  

acciones más relevantes  que se  l levaron a  cabo durante  e l  per iodo 

presidencial .   

                                                

♠ En los discurso que pronunciaba, a propósito de los informes de gobierno, se puede observar de forma reiterada la 
idea de que Calderón era hasta aquel momento el único presidente que había enfrentado de manera frontal a los 
grupos de narcotraficantes, Cfr. http://calderon.presidencia.gob.mx/prensa/discursos/. También puede verse en el 
documento La lucha por la seguridad pública. 
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 Asimismo,  en el  pr imer  capí tulo,  se  notará  cada mandatar io  reaccionó al  

fenómeno del  t raf ico de enervantes  de acuerdo al  contexto en el  que le  tocó 

gobernar .  De esta  manera,  tenemos momentos en los  cuales  los  gobiernos 

actuaron conforme a  su propia  convicción y otros ,  en donde los  mandatar ios ,  

se  vieron forzados por  las  acciones y  directr ices  del  exter ior ,  e jerciendo un 

peso preponderante  e l  gobierno de los  Estado Unidos.  Evidentemente se  hará  

notar  que las  acciones de los  presidentes  en turno,  no se  apar taron de los  

acuerdos internacionales  en mater ia  de t ráf ico de drogas f i rmados por  México.  

En f in ,  e l  pr imer  capí tulo s i rve como marco his tór ico de la  lucha contra  las  

drogas que el  país  l leva desde por  lo  menos s ie te  décadas.   

 En el  segundo capí tulo se  observará ,  con especial  énfasis ,  lo  hecho por  

e l  presidente  Fel ipe Calderón.  El  objet ivo pr incipal  de esta  invest igación,  será  

pues,  observar  qué fue lo  que hizo el  ahora exmandatar io  en mater ia  de 

drogas.  El  pr imer  capí tulo servirá  entonces como marco comparat ivo entre  lo  

hecho por  los  antecesores  a  Calderón y la  es t ra tegia  de éste  úl t imo.  

 La hipótesis  que se  sostendrá en el  segundo capí tulo es  que,  s i  bien hay 

algunas diferencias  entre  las  acciones del  gobierno calderonis ta  y  la  de sus  

antecesores ,  és tas  son meramente acordes al  t iempo t ranscurr ido entre  su 

per iodo presidencial  y  la  de sus  antecesores .  Así ,  se  podrá observar  que los  

c inco ejes  que abarcan la  Estrategia  Nacional  de Seguridad (ENS) que 

Calderón puso en marcha,  de algún modo también estaban presentes  en 

acciones anter iores  a  su gobierno.  

 Lo antes  dicho se  sustenta  en que la  Estrategia  Nacional  de Seguridad 

cubre las  s iguientes  acciones:  1)  Operat ivos Conjuntos ,  2)  Refuerzo  de las  

capacidades operat ivas  y  tecnológicas  de  las  Fuerzas  del  Estado,  3)  Reformas 

al  marco legal  e  inst i tucional ,  4)  Pol í t ica  act iva en prevención del  del i to  y ,  5)  

Fortalecimiento de la  cooperación internacional .   

 El  anál is is  de estos  c inco ejes  de acción puestos  en marcha en el  

gobierno de Calderón,  servirán para  tener  un panorama amplio de qué fue lo  

que hizo el  entonces presidente  de la  Repúbl ica  en mater ia  de combate  a  las  
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drogas.  Servirán también para  demostrar  que Calderón no sólo emprendió 

acciones meramente puni t ivas ,  a l  hacer  suyo la  lucha contra  las  drogas o 

guerra  contra  la  del incuencia  organizada,  s ino también acciones en mater ia  

prevent iva.  

 Es necesar io  que se  resal te  lo  anter ior  porque diversos estudiosos 

provenientes  de las  asociaciones civi les  y  academias del  país  sostuvieron que 

la  lucha contra  e l  narcotráf ico era  un fracaso ya que no se  hacía  nada en 

mater ia  prevent iva del  del i to .  En f in ,  como se advert ía  en las  pr imeras  

páginas ,  se  argumentaba en contra  de la  Estrategia ,  s in  hacer  un balance 

completo de los  c inco ejes  que ésta  abarcaba.  

 Este  segundo capí tulo también estará  dividido para  su fáci l  

comprensión.  Se anal izarán qué fueron los  operat ivo conjuntos  y  cuáles  sus  

resul tados en mater ia  de decomiso de drogas,  armas y personas detenidas ,  as í  

como los  lugares  en los  se  desplegaron dichos operat ivos.    

 En este  mismo sent ido,  sólo que en la  par te  del  refuerzo de las  

capacidades operat ivas y  tecnológicas de las  Fuerzas del  Estado,  se  dará  

cuenta  de cuáles  fueron las  inst i tuciones encargadas de combatir  e l  t ráf ico de 

drogas más benef iciadas,  f inancieramente hablando,  durante  e l  sexenio de 

Fel ipe Calderón.   

 Un anál is is  semejante  a l  descr i to  anter iormente  se  hará  con los  t res  

componentes  restantes  de la  Estrategia  Nacional  de Seguridad.  En todos el los  

se  tocarán los  puntos  esenciales .  

 Una vez anal izados los  puntos  más relevantes  de la  Estrategia  Nacional  

de Seguridad,  en el  tercer  capí tulo,  se  real izará  un balance de los  indicadores  

propuestos  por  e l  presidente  Calderón en el  documento Visión 2030.  El  

México que queremos .  Este  documento,  que s i rvió como base en la  

e laboración del  Plan Nacional  de Desarrol lo  2007-2012,  contenía  en el  

apar tado de “Estado de derecho”,  c inco indicadores  que ayudarían a  es tablecer  

s i  las  acciones del  gobierno en mater ia  de seguridad públ ica  iban por  buen 

rumbo o no.  
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 En ese mismo capí tulo se  hace un balance de los  costos  sociales  que 

tuvo haber  emprendido la  Estrategia  Nacional  de Seguridad.  Se ofrecen 

números respecto a  las  quejas  por  violaciones a  los  derechos humanos 

presentados por  c iudadanos en contra  de las  inst i tuciones encargadas de la  

seguridad públ ica  y  seguridad nacional  del  país ,  as í  como del  número de 

desaparecidos durante  e l  gobierno de Calderón.  Finalmente,  se  exponen 

algunas cif ras  que muestran la  evolución de desplazados internos por  acciones 

iniciadas en la  es t ra tegia  de seguridad del  entonces presidente .  

 En el  cuar to capí tulo,  se  tocará  el  tema de la  seguridad nacional .  Esto 

debido a  que desde mediados de la  década de los  80s,  se  comenzó hablar  del  

narcotráf ico como asunto de seguridad nacional .  Tanto presidentes  de la  

Repúbl ica  per tenecientes  a l  Par t ido Revolucionario Inst i tucional  como 

aquel los  del  Par t ido Acción Nacional ,  catalogaron al  fenómeno de t ráf ico de 

drogas como asunto de seguridad nacional .  

 Se hará  una revis ión del  or igen del  concepto de seguridad nacional ,  

tanto en el  plano cont inental ,  es  decir ,  americano,  como en el  plano nacional .  

Una vez establecido el  or igen del  concepto,  se  pasará  a  def inir  cada uno de 

los  componentes  de la  seguridad nacional .  Así ,  se  hablarán de los  objet ivos 

nacionales ,  obstáculos  a  la  seguridad nacional ,  poder  nacional ,  e tcétera .  

Definidos ta les  componentes  se  procederá a  contestar  a lgunas preguntas  como 

¿Qué par te  del  narcotráf ico es  la  que pone en pel igro la  seguridad nacional? ,  

¿Qué t ipo de obstáculos  representa  la  es t ructura  del  narcotráf ico?,  ¿Perjudica 

el  narcotráf ico algunos de los  cuatro componentes  del  poder  nacional? ,  entre  

otras  interrogantes .  

 Para  contestar  a  es tas  preguntas ,  se  e labora una esquematización del  

narcotráf ico como categoría  de del incuencia  organizada.  Se muestra  as í  que,  

todo cartel  de  la  droga que opera en México t iene por  lo  menos seis  niveles  

que conforman toda la  es t ructura  de la  organización del incuencial .  Para  

demostrar  lo  anter ior  y  ver  qué par te  de estos  niveles  puede afectar  la  

seguridad nacional  se  toma como ejemplo al  Cártel  de Sinaloa .  A par t i r  de 
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es te  e jemplo se  señalan algunas afectaciones a  la  seguridad nacional  que 

pueden causar  los  cárteles  de  la  droga en México,  como se apreciará  en dicho 

capí tulo,  ta les  afectaciones sólo der ivan del  poder  corruptor  con que operan 

los  cárteles .  

  En ese mismo capí tulo,  se  abre  una pequeña discusión del  posible  

cambio de la  es t rategia  en el  combate a  las  drogas a  par t i r  de la  iniciat iva de 

ley propuesta  por  e l  Diputado Federal ,  Fernando Belaunzarán,  para  legal izar  

toda la  cadena product iva de la  cannabis .  Se habla  de cambio en la  es t rategia  

de combate  a  las  drogas para  decir  que una modif icación en el  régimen 

prohibicionis ta  dar ía  pie  a  que en lugar  de ser  t ra tado como un asunto de 

seguridad públ ica  y nacional ,  e l  fenómeno de las  drogas fuera  t ra tado como 

asunto de salud públ ica .  

 Dicho todo lo  anter ior ,  resul ta  c laro que el  objet ivo pr incipal  de es ta  

invest igación es  dar  a  conocer  las  formas en que los  dis t intos  gobiernos,  

desde Lázaro Cárdenas hasta  Fel ipe Calderón,  combat ieron el  comercio y 

t ráf ico de drogas.  Si  bien,  Luis  Astorga del  Inst i tuto de Invest igaciones 

Sociales ,  ya ha elaborado una invest igación de gran calado en El Siglo de las  

drogas y Drogas s in  frontera ,  no menos cier to  es  que en ta les  l ibros  no se  

hace un recuento sexenio por  sexenio como en este  t rabajo de t i tulación se  

real iza .  Sirva pues este  t rabajo para  cubrir  los  huecos que en mater ia  de 

drogas se  t ienen en la  his tor ia  del  país .  

 Además de lo  ya dicho,  es  c laro que esta  invest igación hace un énfasis  

especial  a l  gobierno de Fel ipe Calderón en su actuar  en contra  de las  drogas.  

Esto,  porque en el la  se  anal izan con mayor detenimiento las  acciones de este  

gobierno frente  a  la  de sus  antecesores .  Hay que aclarar  aquí  que s i  bien las  

acciones que más se  publ ic i taron durante  ese gobierno fueron en contra  de las  

personas integrantes  de  los  cárteles  de la  droga ,  no menos cier to  es  que ta les  

acciones nunca estuvieron desvinculadas,  de lo  que ya se  mencionaba en las  

pr imeras  páginas  de esta  introducción,  forman la  mater ia  pr ima de este  

fenómeno del ic t ivo:  las  drogas.   
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 Ponerle  e l  énfasis  necesar io  a l  gobierno de Calderón s i rvió en alguna 

medida para  ver  qué,  dentro de la  Estrategia  Nacional  de Seguridad,  no 

funcionó.  Y es  que el  sexenio calderonis ta ,  s in  duda alguna,  marcará  una 

pauta  en la  his tor ia  del  combate  a  las  drogas;  s i  bien,  no por  sus  buenos 

resul tados –que no los  tuvo y se  evidencia  en la  invest igación- ,  s í  por  los  

costos  sociales  que se  presentaron a  lo  largo de su  presidencia .  De esto se  

habla  en el  t rabajo presente .  
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   A. LA POLÍTICA DE COMBATE A LAS DROGAS, (1934-2006) 

A.1 EL SEXENIO DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO,  1934-1940 

 

Resul ta  interesante  observar  que cuando se  habla  del  gobierno de Lázaro 

Cárdenas,  no se  incluya entre  sus  var ias  acciones,  aquel las  re lacionadas con 

el  tema de las  drogas.  En cambio,  es  notor io  entre  los  l ibros  que estudian su 

per iodo presidencial ,  e l  énfasis  que se  hace del  tema petrolero y sus  acciones 

en mater ia  de t ierras  e j idales .1  

 Así ,  en los  l ibros  de his tor ia2 no se  relata  que el  19 de mayo de 1937 se  

instaló formalmente un Comité  Nacional  contra  la  Toxicomanía.  El  Comité  

estaba presidido por  e l  Departamento de Salubridad;  igualmente,  es taba 

conformada por  la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica  y  por  representantes  

de las  autor idades encargadas de la  persecución de las  act ividades dest inadas 

al  t raf ico de drogas. 3 

 Para  e l  combate  de los  del i tos  contra  la  salud,  e l  grupo presidido por  

Salubridad,  e laboró un programa de acción dividido en cuatro par tes .  La 

pr imera par te  per tenecía  a  las  “General idades”,  en donde se  señalaban las  

acciones que cada una de las  dependencias  que agrupaban el  Comité l levar ían 

a  cabo.  La segunda par te ,  per tenecía  a l  ámbito  de la  prevención.  Esta  par te ,  a  

su vez,  es tuvo dividía  en dos áreas ,  la  del  t ráf ico l íc i to  de drogas y la  del  

t ráf ico i l íc i to .  En la  pr imera de estas  áreas  de prevención,  se  recomendó que 

para  evi tar  que bot icas  y  médicos facul tados para  prescr ibir  drogas se  

convir t ieran en “verdaderos t raf icantes” despachando cant idades inmoderadas,  

fuera  el  propio Estado el  encargado de la  importación de enervantes  y ,  de ser  

                                                

1 Por poner un ejemplo, está el libro de Tzvi Medin, Ideología y praxis política de Lázaro Cárdenas. En donde el 
autor pone de relieve el tema agrario, educativo, petrolero, etc., no así, las acciones de Cárdenas respecto a las 
drogas. 
2 En la Historia General de México. Versión 2000, publicado por el Colegio de México, por ejemplo, no se menciona 
el tema de las drogas, en cambio sí se menciona en la octava reimpresión de la Nueva historia mínima de México, 
publicado por la misma institución. Otro libro sobre la historia de México que menciona el tema de las drogas es el 
coordinado por Ilán Bizberg y Lorenzo Meyer, Una historia contemporánea de México. Las políticas.  
3 Procuraduría General de la República, Procuraduría General de la República, su obra realizada durante la 
administración del Presidente Lázaro Cárdenas 1934-1940, p. 96
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necesar io ,  que fuera  e l  Departamento de Salubridad el  encargado de la  venta  

de los  enervantes .  En la  otra  área,  la  del  t ráf ico i l íc i to ,  se  recomendó iniciar  

una “act iva campaña” por  todos los medios  de publ icidad con las  que contaba 

el  gobierno para  inhibir  e l  vicio y dar  a  conocer  “ las  consecuencias  fa tales  

que produce el  uso de enervantes  y  la  manera como proceden los  t raf icantes  

de esas  substancias ,  para  lograr  adeptos  a l  uso de las  mismas.” 4 

 La tercera  par te  del  programa estaba enfocado a  la  invest igación.  En 

el la  se  sugerían que se  averiguasen quiénes eran los  pr incipales  países  

productores  de enervantes  y  la  forma en que la  droga era  introducida al  

inter ior  del  país .  Así  también,  se  pensó crear  una l is ta  de las  personas 

dedicadas al  t ráf ico de drogas en el  terr i tor io  nacional .  Para  real izar  dichas 

act ividades,  e l  Comité  planteó la  necesidad de reclutar  a  personal  capaci tado 

en ta les  labores ,  se  pensó en la  promulgación de una “ley de servicio civi l  

para  asegurar  a  los  miembros de la  pol ic ía ,  es tabi l idad en sus  puestos  y  

lograr ,  en esa forma,  especial ización en el  ramo de narcót icos;  e l  aumento del  

sueldo del  mismo personal  y  la  instauración de fuer tes  sanciones para  los  

del i tos  y  fa l tas  cometidos por  la  pol ic ía .” 5 

 La persecución,  que era  la  cuar ta  par te  del  programa de acción creado 

por  e l  grupo de inst i tuciones presididos por  Salubridad,  del ineaba acciones de 

vigi lancias  en las  aduanas del  país  para  as í  evi tar  que por  esos  lugares  

ingresaran los  cargamentos de drogas.  Asimismo,  se  planteaban l legar  a   

convenios  con “Estados Unidos,  Cuba,  Guatemala,  El  Salvador ,  China y Japón 

a  f in  de que todas estas  naciones adopten un s is tema para la  persecución de 

t raf icantes  de enervantes  e  impidan por  todos los  medios que estén a  su 

alcance la  introducción de los  mismos a  cada uno de los  países  s ignatar ios .” 6 

 Hay que decir  que de todas las  acciones planteadas en aquel  programa,  

no todas eran ef ic ientes ,  pues en algunas ocasiones t ra ía  consigo 

                                                

4 Procuraduría General de la República, Procuraduría General… p. 97 
5 Procuraduría General de la República, Op.cit., p. 97 
6 Ibidem. 
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“consecuencias  funestas”.  Tal  fue el  caso,  que en la  persecución de las  

personas dedicadas al  t raf ico de drogas se  consignaban ante  las  autor idades 

judiciales  a  “ t raf icantes  de segundo orden”,  no así ,  a  los  “grandes 

importadores  de narcót icos y t raf icantes  en grande”,  quienes se  caracter izaban 

por  ser  menos ostensibles  y  cuidadosos de manera especial  para  no ser  

descubier tos .  

 Para  poder  capturar  a  esos  traf icantes  en grande ,  la  pol ic ía  y  e l  

personal  de la  Procuraduría ,  iniciaban una vigi lancia  de los  traf icantes  de 

segundo orden ,  recabando pruebas hasta  lograr  un número suf ic iente  que los  

l levara  hacia  los  pr imeros,  hecho esto,  los  vigi lantes  presentaban las  pruebas 

ante  e l  Tribunal  para  que los  t raf icantes  en grande pudieran ser  sentenciados 

con toda contundencia .  Y es  que había  casos en que aquel los  podían ser  

l iberados pagando una f ianza;  con la  evidencia  presentada,  se  ponía  f in  a  ta l  

defecto judicial .  

 En este  mismo sent ido,  es  decir ,  para  cubrir  los  defectos  de que los  

t raf icantes  pudieran apelar  a  la  l iber tad mediante  e l  pago de una f ianza,  se  

propuso una modif icación al  Código Penal ,  en su ar t ículo 1947,  a  f in  de que 

dentro de las  sanciones ahí  expuestos  se  incluyera la  no obtención de la  

l iber tad bajo caución por  par te  de los  t raf icantes .  Hay que advert i r  que ta les  

proposiciones no se  concretaron,  por  la  cual  la  pena seguía  s iendo de seis  a  

s ie te  años y multa  de cincuenta  a  c inco mil  pesos,  con posibi l idad de l iber tad 

bajo pago de f ianza.  

 Como ya se  hacía  mención,  las  personas a  quienes más se  detenía  eran 

t raf icantes  de segundo orden o t raf icantes  en pequeño.  Estas  consecuencias  

dieron pie  para  que el  17 de febrero de 1940 se  publ icara  en el  Diar io  Oficial  

                                                

7 Hay que decir que dicho artículo habla de las sanciones para las personas que efectúen cualquiera de las acciones 
tipificadas como delitos contra la salud.
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de la  Federación,  e l  nuevo Reglamento Federal  de Toxicomanías .  Tal  

disposición legal  derogaba el  Reglamento de 19318.   

 En ese  nuevo Reglamento  de  febrero de 1940 se  mencionaba que la  

“práct ica  ha demostrado que la  denuncia  sólo se  contrae a  un pequeño número 

de viciosos y a  los  t raf icantes  en corta  escala ,  quienes por  carecer  de 

suf ic ientes  recursos  no logran asegurar  su impunidad” (s ic . ) ,  que el  

Reglamento de 1931 era  contrar ia  a l  concepto de just ic ia  que prevalecía  en 

1940 ya que se  t ra taba al  vicioso no como enfermo,  s ino como del incuente .  

Así  también,  mencionaba que “el  Estado por  fa l ta  de recursos  económicos” no 

ha s ido capaz de seguir  los  procedimientos  curat ivos adecuados para  los  

toxicómanos,  pues no ha creado el  número suf iciente  de hospi ta les  para  los  

consumidores  de droga.  Finalmente,  menciona el  Reglamento de 1940,  que lo  

único que hasta  aquél  entonces se  ha “obtenido en la  apl icación del  

reglamento de 1931,  ha s ido la  del  encarecimiento excesivo de las  drogas y  

hacer por esa circunstancias  obtengan grandes provechos los  traf icantes .”9 

En general ,  es te  nuevo Reglamento permit ía  que los  as í  l lamados 

toxicómanos,  pudieran acudir  con cualquier  médico cirujano,  médico 

par t icular  y  dispensar io  autor izado por  e l  Departamento de Salubridad,  a  

sol ic i tar  la  dosis  correspondiente  para  sat isfacer  su vicio. 

 Este  reglamento,  a l  igual  que el  publ icado en 1931,  no dejaba solo al  

toxicómano,  pues se  señalaba que los  que desearan ser  t ra tados pudieran 

acudir  a l  hospi ta l  para  toxicómanos,  dispensar ios ,  o  acudir  a  médicos 

par t iculares .  De esta  misma manera,  se  hacían menciones de sanciones a  

médicos y dispensar ios  que no acataran los  previs to  en la  nueva normatividad.  

                                                

8 En el Reglamento Federal de Toxicómanos publicado el 27 de octubre de 1931 en el Diario Oficial de la 
Federación, sólo se hace mención del tratamiento de las personas que usan habitualmente algunas de las drogas a 
que se referían los artículos 198 y 199 del Código Sanitario vigente para ese entonces. Tales drogas señaladas en el 
Código eran, entre otras: opio preparado para fumar, cocaína, adormideras, Hojas de coca, marihuana, etc., 
asimismo, se mencionaban los castigos para quienes no cumplieran con lo establecidos en dicha normatividad. 
9 Diario Oficial de la Federación, 17 de febrero de 1940. Las cursivas son mías (DPM)  
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 Hay que decir  que en 1939,  durante  una conferencia  en Bel las  Artes ,  e l  

doctor  y  general ,  José Siurob,  Jefe  del  Departamento de Salubridad Públ ica ,  

calculó que el  número de adictos  a  drogas i l íc i tas  era  de 6,500 personas.  Si  se  

extrapolara  ta l  número para  toda la  Repúbl ica,  e l  aproximado de personas 

adictas ,  según el  general ,  ser ía  de 40,00010,  en un país  de más de 19 mil lones 

de habi tantes ,  de acuerdo al  sexto censo general  de población de 1940.11 

 Por  lo  anter iores  motivos,  no era  grave que fuera  puesta  en marchar  e l  

Reglamento expl icado con anter ior idad.  El  país  no sufr ía  de un gran número 

de personas adictas  a  las  drogas.  Esto queda claro cuando en  la  misma 

conferencia  ofrecida por  e l  doctor  Siurob,  af i rmaba que en Nueva York el  

número de adictos  se  calculaba en 300 mil  personas.  Como se ve,  muy por  

arr iba de México.  

 A pesar  de que la  puesta  en marcha del  Reglamento Federal  de 1940 que 

autor izaba a  los  toxicómanos,  con su debido permiso,  consumir  cualquier  t ipo 

de enervantes ,  és te  fue derogado meses después de su aprobación.  El  3  de 

jul io  de 1940 se  decretaba la  suspensión de dicho Reglamento,  volviendo a  

quedar  vigente  e l  Reglamento de Toxicomanías  del  23 de sept iembre de 1931.   

 Una de las  razones esgr imidas para  que el  Reglamento de 1940 perdiera  

vigencia ,  era  que la  guerra  dif icul taba “grandemente la  adquis ic ión de ta les  

drogas”,  es  decir ,  aquel las  con las  cuales  eran t ra tados los  adictos  en los  

centros  hospi ta lar ios . 12 Sin embargo,  en un te legrama enviado al  presidente   

Lázaro Cárdenas por  par te  de su secretar io  par t icular ,  Juan Gal lardo Moreno,  

és te  le  t ranscr ibe un mensaje  enviado por  e l  doctor  Siurob,  en la  cual  se  

expone que el  gobierno norteamericano “mal  interpretó nuestro decreto sobre 

toxicomanías” por  lo  cual  “ha suspendido la  exportación de drogas [a]  

                                                

10 Conferencia pronunciada por el C. Jefe del Departamento de Salubridad Pública, Dr. y Gral. José Siurob, “Sobre la 
Lucha contra las Toxicomanías”, (1939) AGN, Lázaro Cárdenas, Vol. 422/3, Foja 163.  Estos números respecto al 
número de adictos son los primeros mencionados por una autoridad mexicana de salud. Los primeros números 
propiamente de estudios exclusivos para medir la tasa de población mexicana consumidora de drogas, no se darán a 
conocer sino a finales de la década de los 80s.  
11 INEGI, Sexto Censo General del Población.

 
12 Diario Oficial de la Federación, 3 de julio de 1940. 
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México”.13 Luis  Astorga14,  sost iene que ta l  hecho fue claramente una presión 

del  gobierno norteamericano hacia  e l  mexicano para  que derogara la  

disposición legal  de 1940.  Como se verá  en las  s iguientes  par tes ,  no será  la  

única ocasión para  que el  gobierno de Estados Unidos presione al  gobierno 

mexicano.   

 

A.2 EL SEXENIO DE MANUEL ÁVILA CAMACHO, 1940-1946 

 

La presidencia  de Ávila  Camacho abarcó gran par te  del  per iodo de la  Segunda 

Guerra  Mundial  (1939-1945) .  Esta  guerra  provocó cambios en lo  que a  

s iembra de enervantes  se  ref iere .  Según Luis  Astorga,  en países  como Argel ia ,  

Perú y Túnez se  incrementó el  cul t ivo de adormidera,  en otros  como Sir ia  y  

Líbano el  aumento era  del  cul t ivo de marihuana.  En México,  según el  autor  

c i tado,  e l  aumento en el  cul t ivo era  por  igual  de las  dos plantas  señaladas con 

anter ior idad.15 

 Como era  de esperarse ,  ante  ta l  incremento del  cul t ivo de enervantes ,  

las  autor idades nacionales  quis ieron elevar  las  penas para  los  par t íc ipes  en el  

t ráf ico de drogas.  Si  en el  sexenio de Lázaro Cárdenas,  no se  había  logrado 

el iminar  la  posibi l idad de que cualquier  t raf icante  pudiera  pagar  una f ianza 

para  poder  sal i r  l ibre ,  en el  gobierno de Ávila  Camacho se  pensó 

indispensable  aumentar  los  años y las  multas  para  las  personas involucradas 

en los  del i tos  contra  la  salud.  La Procuraduría  General  de la  Repúbl ica,  

recomendaba “aumentar  la  pena con la  que se  sancionan estos  del i tos ,  pues  

sólo así  podrá contr ibuir  México a  la  enérgica represión del  tráf ico,  de la  

                                                

13 Telegrama del secretario particular, Oficial Mayo, Juan Gallardo Moreno al Sr. Gral. Lázaro Cárdenas, Presidente 
de la República, 19 de marzo de 1940. AGN, Lázaro Cárdenas, Vol. 422/3, Foja 151. 
14 Astorga, Luis, El siglo de las drogas. El narcotráfico, del Porfiriato al nuevo milenio, p. 46 
15 Astorga, Luis, El siglo… p. 59. Hay que decir que el autor no hace una comparación de cuánta cantidad de 
enervante se cultivaba en el país antes de la Guerra. De igual modo, hay que decir que las dependencias encargadas 
de combatir el tráfico de drogas, no señalan, en sus informes, tales datos. Como se dará cuenta el lector, la 
recolección de datos por parte de las autoridades encargadas del combate a las drogas, se iniciaran en el gobierno que 
sigue, es decir, en el gobierno de Miguel Alemán.
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posesión y del  uso de enervantes .”  La Procuraduría  es t imaba como necesar ia  

una pena de t res  a  ocho años y multa  de cien a  diez mil  pesos.16 

 En este  mismo sent ido,  la  PGR consideraba necesar io  crear  una nueva 

f igura del ic t iva.  Esta  nueva f igura no era  otra  cosa s ino la  de “est imar como 

del i to  e l  hecho de que una persona inst igue o induzca a otro al  uso de 

estupefacientes .” 17 Al  igual  que la  proposición del  incremento de los  años de 

cárcel  y  multa  para  los  t raf icantes ,  es ta  otra  propuesta  no fue aprobada.  

 Las anter iores  sugerencias  resul taban extrañas ya que toda vez que se  

e laboraban ta les  recomendaciones,  se  reconocía  por  par te  de la  Procuraduría  

que la  legis lación penal  mexicana,  en mater ia  de enervantes ,  era  más 

ventajosa que las  de Cuba y Brasi l .  Y es  que la  PGR, antes  de elaborar  

aquel las  recomendaciones represivas  en contra  de los  involucrados en el  

t ráf ico de drogas,  había  hecho antes  un brevís imo estudio sobre los  t ra tados 

internaciones que aludían el  combate a  las  drogas;  as imismo,  había  real izado 

un estudio comparat ivo entre  diversos  países ,  entre  e l los  Cuba y Brasi l ,  para  

ver  con qué penas se  sancionaban en otras  la t i tudes a  los  t raf icantes  de 

drogas.  Para  ta les  casos,  Cuba sancionaba con pr is ión de “uno a  cuatro años” 

y Brasi l  con “uno a  c inco años”. 18 

 Entre  otros  países  señalados en el  es tudio comparat ivo estaban:  España,  

I ta l ia ,  Uruguay,  Inglaterra ,  Holanda,  Japón,  Estados Unidos y Francia .  El  

único país  que superaba a  México en años de condena para  las  personas 

dedicadas al  t ráf ico de drogas era  Inglaterra ,  con una pena de diez años de  

“trabajos  forzados o las  de diez  mil  l ibras esterl inas”.  México por  su par te ,  

tenía  una pena máxima de s ie te  años.  En Estados Unidos,  por  otra  par te ,  e l  

                                                

16 Procuraduría General de la República, Memoria de la Procuraduría General de la República, 1943-1944, p. 302. 
La pena aplicable para traficantes de drogas, en el sexenio de Lázaro Cárdenas, era de seis a siete años, y las multas 
de cincuenta a cinco mil  pesos. De aquí en adelante en lugar de poner Procuraduría General de la República, sólo se 
utilizarán sus siglas: PGR. 
17 PGR, Memoria de la Procuraduría… 1943-1944, p. 303. Así viene en el original. 
18 PGR, Memoria… 1943-1944, pp. 290 y 291.
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cast igo ascendía  a  un máximo de t res  años,  igual  que en I ta l ia .  En Holanda,  la  

legis lación penal  ni  s iquiera  tenía  contemplado ta l  del i to . 19 

 Hay que señalar  que México,  para  aquel  entonces,  se  inspiraba en todos 

los  “principios  acordados en diversas  Conferencias  Internacionales  con 

respecto a  la  importación,  exportación y posesión de drogas heroicas”.  En 

otras  palabras ,  e l  gobierno mexicano pensaba que era conveniente  ceñirse  a  lo  

dispuesto en el  marco jur ídico internacional  para  hacer  los  cambios necesar ios  

en mater ia  de drogas en el  ámbito nacional . 20 

 Con respecto a  las  operaciones de destrucción de plant íos de drogas,  

hay regis t ros  que indican que los  pr imeros lugares  en los  cuales  e l  gobierno 

se  apresura a  erradicar  la  adormidera fueron los  que están en el  norte  del  país .  

Sonora,  Durango,  Chihuahua y Sinaloa formaran desde comienzos de esta  

“guerra  contra  las  drogas” los  espacios  en los  cuales  se  l levarán a  cabo el  

mayor  número de operaciones de erradicación de enervantes ,  especialmente,  

de amapola. 21 

 Al  igual  que los  lugares  de mayor  sembradío de amapola,  en lo  que se  

ref iere  a  la  marihuana ésta ,  por  lo  general ,  se  plantaba en estados norteños.  

Los puntos  de cul t ivo de estos  dos enervantes  se  l levaban en lugares  

“ inaccesibles” para las  autor idades;  barrancos y pendientes  eran los  lugares  

más usados por  los  involucrados en la  s iembra de la  droga. 22 

 A f inales  del  gobierno de Ávila  Camacho,  hay que decir ,  se  da un 

cambio en la  forma que hasta  ese  momento se  l levaba en el  combate a  las  

drogas.  El  Departamento de Salubridad,  a  t ravés  de la  pol ic ía  de narcót icos ,  

deja  de tener  e l  papel  protagónico que hasta  ese  momento tenía  en lo  referente  

a  la  persecución de los  del i tos  contra  la  salud,  para  pasar  a  supedi tarse  a  la  

                                                

19 PGR, Memoria… 1943-1944, pp. 289-293. Las cursivas son del original. 
20 PGR, Memoria… 1943-1944, p. 283. Las cursivas son del original. 
21 Astorga, Luis, El siglo… p. 61. Por carecer de datos que abarquen todo el sexenio de Ávila Camacho, en lo que 
cabe a decomiso y destrucción de adormidera, se omitió colocar algún dato en específico.

 
22 Astorga, Luis, Drogas sin frontera. Los expedientes de una guerra permanente, p. 256. Aquí pasa como con la 
adormidera, por carecer de datos sobre la erradicación y decomiso de marihuana se decidió no colocar cifra alguna. 
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dirección que desde esos t iempos iniciar ía  la  Procuraduría  General  de la  

Repúbl ica .  

 Si  bien,  e l  Departamento de Salubridad queda de cier ta  forma en un 

segundo plano,  su papel  en el  ámbito prevent ivo y de t ra tamiento a  

toxicómanos seguirá  vigente;  aunque aquí  la  PGR también tendrá una 

inf luencia  que anter iormente no tenía .  En los  s iguientes  apartados se  

apreciará  esto.  

  

A.3 EL SEXENIO DE MIGUEL ALEMÁN VALDÉS, 1946-1952 

 

A raíz  del  f in  de la  Segunda Guerra  Mundial ,  e l  escenario  comercial  de las  

drogas tuvo impacto en México.  Esto a  razón de que México exportaba 

enervantes  como marihuana y amapola a  los  Estados Unidos para  sus  soldados 

her idos en guerra .  No obstante ,  se  dice en la  Memoria de la  Procuraduría 

General  de la  Repúbl ica 1945-1946 :  que  
 

e l  t r á f i c o  d e  e n e r v a n t e s  h a  m a r c a d o  u n  a u m e n t o  c o n s i d e r a b l e  e n  l o s  ú l t i m o s  m e s e s ,  

y  e l l o  s e  d e b e ,  e n  g r a n  p a r t e ,  a  q u e  d u r a n t e  l a  ú l t i m a  g u e r r a ,  y  a  s u  c o n c l u s i ó n ,  h a  

d i s m i n u i d o  l a  e n t r a d a  d e  e s t u p e f a c i e n t e s  e l a b o r a d o s  e n  l o s  p a í s e s  a s i á t i c o s ,  c o n  l o  

q u e  s e  h a  h e c h o  n e c e s a r i o  p e r s e g u i r ,  c o n  m a y o r  e f i c a c i a ,  e s t o s  d e l i t o s ,  q u e  t i e n e n  

s e r i a m e n t e  r e p e r c u s i o n e s  e n  l o s  p a í s e s  v e c i n o s  a  M é x i c o . 23 

 

Es  decir ,  por  una par te  hay una baja  en la  comercial ización legal  de cier tas  

drogas,  y  por  la  otra ,  un temor del  lado del  gobierno mexicano de que 

aquel los  es tupefacientes  e laborados en países  as iát icos  entren a  México de 

forma i legal24,  para  después pasar  a l  país  vecino del  norte .  

                                                

23 PGR, Op.cit., p. 91. 
24 Cuando se menciona “comercialización legal” y entrada de “forma ilegal”, es necesario tener presente que los 
convenios internacionales firmados hasta aquellos momentos por México, establecían que cualquier país podía 
producir drogas para vendérselos a cualquier otro, lo que hacía nuestro país con el vecino del norte. Se habla de que 
los estupefacientes entraban de forma ilegal ya que estos no tenían el permiso debido establecido por el gobierno 
mexicano, entraban pues, rompiendo las reglas del gobierno, lo que las convertía en ilegales.  
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 En la  misma publ icación se  menciona la  detención de Sant iago Yee 

quien portaba noventa  y  dos ki logramos de opio;  es te  personaje  era  conocido 

dentro de la  prensa nacional  como un or iental  de viejo cuño,  productor  y  

t raf icante  de enervantes ,  quien había  escapado hasta  ese  momento a  la  acción 

de la  just ic ia .  Luis  Astorga,  menciona que desde la  década de los  veinte ,  los  

“residentes  en México de or igen chino” eran los  más mencionados dentro del  

t ráf ico de drogas.25   

 Durante  es te  per iodo presidencial  se  destacaron cuatro ejes  de acción 

para  e l  combate a  las  drogas:  a)  Ext inguir  las  fuentes  de producción y 

elaboración de los   es tupefacientes;  b)  Perseguir  y  capturar  a  los  

intermediar ios  que l levan la  “goma” o el  opio “cocinado”,  de los  lugares  de 

producción a  diversos  puntos  de la  f rontera  norte;  c)  Vigi lar  y  perseguir  a  los  

t raf icantes  de drogas heroicas  que fomentan el  vicio  y proveen al  consumo,  y  

d)  Modif icaciones al  marco normativo para  que ésta  permit iera  e jercer  acción 

penal  contra  los  t raf icantes  de forma más consis tente .26 

 Erradicación de enervantes  y  persecución-detención de t raf icantes  por  

un lado,  y  cambios al  marco normativo,  por  e l  otro,  puede ser  la  forma en que 

se  resuman los  cuatro ejes  de acción mencionados en el  párrafo anter ior .  En el  

pr imero de los  casos,  fue la  acción directa  del  poder  palpable  del  Estado,  

representado en pol ic ías  federales ,  locales ,  de narcót icos  y  fuerzas  mil i tares ,  

los  que t ra taron de el iminar  los  plant íos  de enervantes  y  los  que pers iguieron 

a  los  t raf icantes  de drogas;  mientras  que en el  segundo caso,  ser ía  la  fuerza 

legal  del  Estado la  que impusiera  los  cast igos necesar ios  a  los  involucrados en 

dicho i l íc i to .   

 En  mater ia  de estupefacientes  e l  gobierno de Miguel  Alemán 

instrumentó,  dentro del  marco legal ,  modif icaciones al  Código Penal  Federal  

para  aumentar  la  severidad de las  penas señaladas en el  apar tado de del i tos  

                                                

25 Cfr. Astorga, Luis, “Crimen organizado y la organización del crimen” en John Bailey y Roy Godson (Comps.), 
Crimen organizado y gobernabilidad democrática. México y la franja fronteriza, p. 88 
26 Cfr. PGR, Memoria de la Procuraduría General de la República, 1946-1947, pp. 81-82
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contra  la  salud,  se  e levó así  a  diez años de pr is ión para  los  involucrado en el  

t ráf ico de drogas.  Dicha reforma fue publ icada en 1947.  Al  respecto se  

menciona que:  
 

L a  p r o p i a  e l e v a c i ó n  d e  l a  p e n a  o c a s i o n ó  l a  i m p r o c e d e n c i a  d e  l a  l i b e r t a d  c a u c i o n a l .  

E n  e s t a  f o r m a  e l  p r o c e s a d o  q u e d a b a  i m p o s i b i l i t a d o  p a r a  c o n t i n u a r  s u s  a c t i v i d a d e s  

c r i m i n a l e s .  E n  l a  m i s m a  r e f o r m a  s e  l e  n e g ó  a l  d e l i n c u e n t e  e l  b e n e f i c i o  d e  l a  

c o n d e n a  c o n d i c i o n a l .  P o r  ú l t i m o ,  c a b e  d e s t a c a r  l a  c r e a c i ó n  d e  n u e v o s  t i p o s  

d e l i c t i v o s  ( c o m o  e l  d e  p r o s e l i t i s m o  e n  m a t e r i a  d e  e n e r v a n t e s )  ( s i c . ) ,  c o n  o b j e t o  d e  

c o m b a t i r  c o n d u c t a s  c r i m i n a l e s . 27 

 

Por  otro lado,  la  acción palpable  del  poder  del  Estado,  representado entonces 

en el  presidente  Miguel  Alemán,  consis t ió  en la  l lamada “campaña permanente  

contra  la  producción y t ráf ico de drogas narcót icas”,  en la  cual  se  desplegó 

tanto a  personal  c ivi l  como a personal  castrense.  El  e je  fundamental  de la  

l lama “campaña permanente” consis t ió ,  en la  destrucción e  impedimento de la  

s iembra de la  adormidera y  marihuana.  El  encargado de l levar  a  cabo dichas  

acciones fue el  Procurador  General  de la  Repúbl ica,  Francisco Gonzá lez de la  

Vega,  dentro del  personal  dispuesto por  e l  procurador ,  se  encontraban 

miembros de la  “Pol ic ía  Judicial  Federal ,  la  pol ic ía  de narcót icos de la  

Secretar ia  de Salubridad y Asis tencia;  las  unidades de la  Fuerza Aérea 

Mexicana;  e l  Ejérci to  Nacional .  También se  contó con la  cooperación de las  

Pol ic ías  Judiciales  de los  Estados de la  Repúbl ica .”28 

 Hay que destacar  que este  personal  implementado para  la  destrucción de 

plant íos  de drogas fue enviado a  las  zonas geográf icas  que por  las  condiciones 

cl imatológicas  eran aptas  para  la  producción de la  adormidera.  Igualmente es  

                                                

27 Cfr. PGR, Conmemoración de los 100 años, s/n; también puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.pgr.gob.mx/que%20es%20pgr/conmemoracion100/conmemoracion%20de%20los%20100%20anios.asp
#  Las cursivas son mías (DPM). Hay que recordar que las penas en la anterior administración federal era de hasta 
siete años de cárcel.  
28 Ibidem., s/n 
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necesar io  señalar  que se  desplegaron en la  f rontera  norte  personal  “para  evi tar  

e l  comercio,  exportación e  importación i l íc i tas  de drogas narcót icas .” 29 

 La zona geográf ica  que se  documenta en los  archivos de la  PGR, 

per tenecían,  por  lo  general ,  a  los  es tados del  norte  de la  repúbl ica ,  de los  

cuales ,  cuatro fueron de manera permanente  vigi lados por  su elevado 

potencial  en el  cul t ivo de la  adormidera,  ta les  es tado fueron:  Chihuahua,  

Durango,  Sinaloa y Sonora.  Fueron estos  es tados de la  República los  lugares  

en donde se  concentró el  mayor  número de plant íos  destruidos,  as í  como el  de 

mayor cant idad de adormidera y marihuana,  decomisada. 30 

 Si  bien,  ser ían los  es tados del  nor te  del  país  los  que concentraran el  

mayor  número de plant íos  de adormidera y marihuana destruidos,  ser ían los  

es tados del  centro,  como Guadalajara ,  Estado de México y el  Distr i to  Federal  

los  lugares  en donde laborator ios  c landest inos para  la  e laboración de 

estupefacientes  fueron ubicados.  Si  Sinaloa era  e l  es tado del  norte  de mayor  

peso en el  cul t ivo de la  adormidera,  Guadalajara  fue la  ent idad céntr ica  que 

almacenó el  mayor  número de laborator ios  c landest inos clausurado por  las  

autor idades.   

 Los datos  aproximados del  número total  de plant íos  de adormidera 

destruidos durante  es te  sexenio son de 1,800,  con una extensión de 584 

hectáreas .  En lo  que respecta  a  la  superf ic ie  de plant íos  de marihuana se  

reportaron 41.4 hectáreas  destruidas  y  5 ,417 ki logramos de marihuana 

decomisada durante  todo el  sexenio.  En este  mismo sent ido,  en es ta  

adminis t ración hubo un aproximado de más de 8 laborator ios  que procesaban 

la  planta  de la  adormidera para  t ransformarla  en opio y sus  der ivados,  

c lausurados. 31 

                                                

29 Ibid.  
30 Cfr. Memorias de la PGR, años 1946-1952, en especial: 1946-1947,1947-1948 y 1949-1950

 

31 Los datos presentados aquí pudieran variar según la fuente que se consulte, además estos datos no constituyen el 
total de adormidera, marihuana y laboratorios clausurados ya que hay Memorias de la PGR en donde no se desglosa 
o el número de plantíos de adormidera o el de marihuana, pasando lo mismo con la superficie destruida de éstas 
plantas. Los datos corresponden a la siguientes Memorias: 1946-1947, pp.83-84,86; 1947-1948, pp. 25-26; 1949-
1950, pp.185-187; 1952-1953, pp. 83 y 89. Luis Astorga en su libro El Siglo de las Drogas. El narcotráfico, del 
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 Las caracter izaciones de los  consumidores  de drogas en aquel los  años 

fueron las  de ser  individuos “s in profesión ni  of ic io”,  “parasociales  (s ic . ) ,  

vagos” que frecuentaban “centros  de vicio” donde se  e jercía  la  prost i tución.  

El  rango de edad de los  consumidores  era  de los  30 a  40 años,  s iendo la  droga 

de mayor consumo la  marihuana en el  caso de los  hombres.  Del  consumo de la  

mujer  no se  reportaba nada.   

 El  lugar  para  rehabi l i tar  a  los  drogodependientes  fue el  Hospi ta l  Federal  

de Toxicómanos;  y  para  las  personas vinculadas al  t ráf ico de drogas con 

problemas de adicción,  la  Colonia  Penal  de las  Is las  Marías .  El  t ra tamiento 

que se  les  daba tenía  dos fases;  la  pr imera,  comprendía  un per iodo de 15 días  

en el  que se  destetaba lentamente al  adicto a  la  droga.  La segunda,  duraba 

entre  30 a  60 días  y  en el la  se  inst i tuía  un “tratamiento general  de 

recuperación f ís ica”. 32 

 

A.4 EL SEXENIO DE ADOLFO RUÍZ CORTINES,  1952-1958 

 

Las acciones l levadas acabo en el  l lamado combate a  las  drogas durante  este  

sexenio fueron dir igidas  por  la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica .  A 

pet ic ión de ta l  instancia  gubernamental  se  creó la  Junta Intersecretarial  

Coordinadora de la  Campaña Contra la  Producción y  Tráf ico de Enervantes .  

Las  secretar ías  par t ic ipantes  en esta  Junta  fueron:  Secretar ía  de Gobernación,  

Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  Secretar ía  de Salubridad y Asis tencia ,  

Secretar ía  de Relaciones Exter iores ,  Secretar ía  de Comunicaciones y Obras  

Públ icas ,  de Hacienda y Crédi to  Públ ico,  as í  como la  Secretar ía  de Recursos 

Hidrául icos33.  Éstas  úl t imas t res  secretar ías  no par t ic iparon de forma act iva,  

                                                

Porfiriato al nuevo milenio. pp. 59-84 presenta números distintos a los aquí marcados, la razón de esto es porque son 
datos que comprenden una década y no un periodo de gobierno como aquí se hace. 
32 PGR, Memoria de la Procuraduría General de la República 1949-1950, p. 195. Hay que aclarar que en la fuente 
consultada no se abunda en el tratamiento de los consumidores de drogas.

 

33 Vale la pena decir aquí, que a lo largo del trabajo, se utilizarán de forma indistinta, ya sea el nombre completo de 
cada una de las dependencias o sus siglas.  
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s ino sólo en casos necesar ios .  La Junta  ses ionaba semanalmente  para  dar  a  

conocer  las  acciones necesar ias  de l levar  a  cabo en el  combate a  las  drogas. 34 

 Los ejes  de acción planteados por  dicha Junta  se  pueden resumir  de la  

manera s iguiente:  a)  Exhortación a  los  es tados del  noroeste  de la  repúbl ica,  en 

especial ,  Sinaloa,  Chihuahua y Durango para  que los  gobiernos de ta les  

es tados colaborasen con la  PGR de manera más intensa;  b)  Dotación del  

equipo necesar io  para  las  t ropas del  e jerci to  encargadas de combatir  dicho 

cr imen;  c)  Inspección y vigi lancia  permanente  de los  campos de aterr izaje  de 

los  es tados anter iormente  a ludidos y,  de igual  forma,  de los  puntos  aduanales  

f ronter izos ,  as í  como de los  “puertos  marí t imos de Veracruz,  Tampico,  

Acapulco y Ensenada”;  d)  “La formulación de un proyecto para  precisar  los  

extremos de una ef ic iente  colaboración entre  e l  Gobierno de los  Estados 

Unidos de Norteamérica y  e l  Gobierno Mexicano en su lucha contra  e l  

contrabando de enervantes” y;  e)  Revis ión y estudio del  marco normativo para  

combatir  la  toxicomanía para  así  lograr  una “correcta  es t ructuración de los  

s is temas terapéut icos  apl icables  para  lograr  la  desintoxicación”.35 

 Los ejes  “a”,  “b” y “c” planteados en la  Junta  tenían como principal  

objet ivo la  erradicación de los  plant íos  de la  adormidera y de la  marihuana,  

as í  como la  detención de las  personas vinculadas al  t ráf ico de enervantes;  

mientras  que los  e jes  “d” y “e”,  como se puede observar ,  son  acciones 

meramente programáticas  y  normativas ,  que sugieren un cambio en la  mater ia  

para  lograr  los  objet ivos deseados,  es  decir ,  d isminuir  los  inconvenientes  que 

provocaba el  combate  a  las  drogas.  

 Hay que señalar  que para  dicho per iodo presidencial  México ya había   

suscr i to ,  contando el  Convenio Internacional  del  Opio  de  1912,  c inco t ratados 

internacionales  en mater ia  de “Narcót icos,  Drogas y Sustancias  Sicotrópicas”.  

Los t ra tados suscr i tos  por  México anter iores  a l  per iodo de gobierno que ahora 

                                                

34 Cfr. PGR, Memoria de la Procuraduría General de la República 1952-1953, p. 80. También, PGR, Memoria… 
1953-1954, p.114.   
35 PGR, Memoria… 1952-1953, pp. 81-82
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se  t ra ta ,  fueron:  a)  Convención para Limitar  la  Fabricación y  Reglamentar la  

Distr ibución de Drogas Estupefacientes  y  Protocolo de Firma ,  f i rmado por  

México el  13 de jul io  de 1931,  entrando en vigor  internacional  e l  9  de jul io  de 

1933,  es  decir ,  dos  años después de su f i rma36;  b)  Convención para la  

Supresión del  Tráf ico I l íc i to  de Estupefacientes  Nocivos y  Protocolo de Firma  

suscr i to  por  México el  27 de Marzo de 1937,  con vigor  internacional  para  e l  

26 de octubre de 1939;  la  entrada en vigor  para  México ser ía  dieciocho años 

después,  es  decir ,  hasta  e l  6  de mayo de 1955;  c)  Protocolo que Enmienda los  

acuerdos,  Convenciones y  Protocolos  sobre Estupefacientes ,  concertados en 

la  Haya el  23 de enero de 1912 en Ginebra el  11 de febrero de 1925 y  e l  19 

de febrero de 1925,  y  e l  13 de jul io  de 1931,  en Bangkok el  27 de noviembre 

de 1931 y  en Ginebra el  26 de junio de 1936 ,  f i rmado por  México el  11 de 

diciembre de 1946,  con entrada en vigor  internacional  para  e l  11 de diciembre 

de 1946,  y  con vigor  en México para  e l  6  de mayo de 1955,  es  decir ,  en la  

misma fecha que la  Convención  anter ior ,  y;  d)  Protocolo que somete a 

Imposición Internacional  c ier tas  Drogas no comprendidas en el  Convenio del  

13 de jul io  de 1931,  para Limitar  la  Fabricación y  Reglamentar la  

Distr ibución de Estupefacientes ,  Modif icado por el  protocolo f irmado en Lake 

Success ,  e l  11 de diciembre de 1946 ,  f i rmado por  México el  19 de noviembre 

de 1948,  entrando en vigor  internacional  y  en México el  1  de diciembre de 

1949.37 

                                                

36 Cabe señalar aquí que al momento de ratificar, el Gobierno de México formuló la reserva siguiente: “El Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos se reserva el derecho de imponer, dentro de su territorio, como ya lo ha hecho, 
medidas más estrictas que las establecidas por la misma Convención para la restricción del cultivo o elaboración, 
uso, posesión, importación, exportación y consumo de las drogas a que se refiere la presente Convención”. Cfr.  
http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php. También puede verse: PGR, Memoria… 1957… 1958, p. 81. Hay que 
decir que si bien no hay información que señalen de forma contundente aquellas medidas “más estrictas”;  a partir de 
la investigación elaborada se puede aventurar diciendo que aquellas “medidas más estrictas” no eran más que la 
extensión del tiempo de prisión para las personas involucradas en el tráfico de drogas.

 
37 López Betancourt, Eduardo, Op.cit., pp. 112-113. Para consultar los convenios internacionales en materia de 
narcóticos, drogas, etc., también puede revisarse la página de la Secretaría de Relaciones Exteriores: 
http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php. En tales convenios los interesados se darán cuenta de cómo, a pesar de 
que se firman tratados multilaterales, éstos no entran en vigor internacional y nacional inmediatamente, de aquí el 
énfasis prestado en el párrafo, mencionando la fecha en que entraban en vigor dichas legislaciones internacionales. 



 16 

 Dentro de la  f i rma de estos  t ra tados internacionales ,  México apelaba a  

que podría ,  dentro de su terr i tor io ,  apl icar  penas más severas  que las  

señaladas en dichos convenios .  Hay que tener  en cuenta  estos  antecedentes  ya 

que,  como se verá  más adelante ,  en su sección correspondiente ,  las  penas en 

mater ia  de del i tos  contra  la  salud se  i rán incrementando a  lo  largo del  per iodo 

que comprende la  “ lucha contra  las  drogas”.  

 Las penas a  la  cuales  hacían referencia  aquel los  t ra tados internacionales  

por  lo  general  era  la  pr ivación de la  l iber tad,  aunque no se  determinaban los  

t iempos para  cumplir  dichas sanciones,  dejándose ta l  decis ión a  manos de los  

Estados f i rmantes .  En el  marco legal  mexicano,  la  sanción para  los  t raf icantes  

era  de dos a  diez años en pr is ión,  y  de cinco a  quince años para  el  re incidente  

en dicho del i to .  

 Dicho lo  anter ior ,  e l  decomiso de marihuana ascendió en el  gobierno de 

Ruiz Cort ines ,  a  más de 47 toneladas con una superf ic ie  terr i tor ia l  de 52 

hectáreas .  Mientras  que la  adormidera decomisada ascendía  a  2 ,320 

ki logramos con una superf ic ie  terr i tor ia l  destruida de 63 hectáreas .  El  opio 

incautado fue de 31,777 ki los . 38 

 En lo  respect ivo a  las  inst i tuciones encargadas de rehabi l i tar  a  los  

toxicómanos cont inuaron como principales  centros  e l  Hospi ta l  Federal  de 

Toxicómanos y la  Colonia  Penal  de las  Is las  Marías ,  uniéndose a  és tos  e l  

“Manicomio General  en ‘La Castañeda’ ,  Mixcoac…”. La forma de t ra tamiento 

durante  es ta  adminis t ración s iguió s iendo semejante  a  la  indicada en el  

sexenio de Miguel  Alemán.  No hubo datos  que indicaran el  nivel  de consumo 

de drogas entre  la  población nacional ;  lo  que s í  se  tenía  c laro era  que la  

marihuana cont inuaba s iendo la  droga de mayor uso,  y  que eran los  hombres 

                                                

Se decidió incluirlos en esta parte del capítulo ya que si bien, fueron firmado en administraciones anteriores, estos 
todavía no habían sido publicados en el Diario Oficial de la Federación, para su plena vigencia.  
38 Cfr. PGR, Memorias… 1957-1958, pp.89-91 y, Memorias… 1958-1959, p. 188. Los datos presentados 
corresponden a la suma de la información documentada en estas dos Memorias. Los datos para plantíos y decomisos 
de drogas, como ya se decía, varían según la fuente que se consulte, así que se debe tener cuidado al atenderlos, 
puesto que en los propios documentos oficiales consultados no se menciona si la droga que se indican en ellos abarca 
periodos anuales y si, comprende el total decomisado y destruido en el territorio nacional.  
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quienes más la  consumían.  El  rango de edad de los  consumidores  cont inúo 

s iendo de 30 a  40 años,  aunque es  necesar io  decir  que ocupaban los  rangos de 

edad de 20 a  34 años los  que con mayor medida eran detenidos por  

toxicómanos.  En este  per iodo se  decía  “que las  leyes  mexicanas precisan que 

el  es tado t iene facul tad para  internar  en las  inst i tuciones correspondientes ,  a  

todo individuo habi tuado a  las  drogas narcót icas .”39 

 

A.5 EL SEXENIO DE ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 1958-1964 

 

Si  en el  anter ior  sexenio fue la  Junta Intersecretarial  Coordinadora de la  

Campaña Contra la  Producción y  Tráf ico de Enervantes  la  encargada de 

manejar  a  las  dependencias  gubernamentales  en la  campaña contra  las  drogas,  

en la  presente  adminis t ración ser ía  la  l lamada “Oficina Coordinadora para  la  

persecución de los  Del i tos  Contra  la  Salud”,  dependiente  de la  PGR, la  que 

ejerciera  dicha tarea. 40 

 Las pr incipales  dependencias  federales  encargadas de l levar  a  cabo el  

combate a  las  drogas fueron:  Secretar ia  de Salubridad y Asis tencia  a  t ravés de 

los  pol ic ías  de narcót ico,  la  PGR, Aviación Civi l  y  SEDENA. A la  cabeza y 

para  la  coordinación de ta les  instancias  federales ,  se  encontrar ía  la  

Procuraduría .  

 Entre  las  diversas  operaciones l levadas a  cabo por  e l  gobierno de López 

Mateos se  encontraron los  s iguientes  operat ivos,  l lamados:  “Campaña en el  

Noroeste  de la  Repúbl ica”,  y  también los  operat ivos:  “Campaña 1963” y 

“Campaña 1964”.  Estos  t res  operat ivos documentados tuvieron como principal  

objet ivo la  destrucción de la  planta  de la  adormidera en los  es tados norteños 

del  país ,  como:  Sonora,  Sinaloa,  Chihuahua,  Durango,  Baja  Cal i fornia ,  

Nayari t  y  Jal isco.   

                                                

39 PGR, Memorias… 1953-1954, p. 119. Para la información detallada en este párrafo a parte de la memoria ya citada 
véase las memorias que corresponden al periodo 1957-1958 y 1958-1959.  
40 PGR, Memorias… 1958-1959, p. 188.
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 Indicar  uno o var ios  es tados de la  repúbl ica  para  ubicar  e l  fenómeno de 

la  s iembra de la  marihuana,  ta l  cual  se  hace en el  caso de la  planta  de 

amapola,  que está  muy bien señalada por  e l  gobierno mexicano en los  es tado 

del  norte ,  ser ía  pel igroso,  puesto que el  propio gobierno reconocía  que eran 

“más numerosas  las  regiones propicias  para  el  desarrol lo  de dicha planta  

porque ésta  resul ta  dif íc i l  de  local izar ,  por  confundirse  con la  vegetación 

espontánea del  campo.” No obstante ,  se  presumía que el  esfuerzo ejercido por  

erradicar  la  amapola y marihuana del  terr i tor io  nacional ,  era  por  igual . 41 

 Una de las  caracter ís t icas  que hasta  ahora no se  había  vis to  en los  

documentos de la  PGR es  que desde aquel  entonces se  tenía  en cuenta  que las  

organizaciones de t raf icantes  de drogas,  s i  bien eran organizaciones 

internacionales ,  no sólo se  dedicaban al  t ráf ico de enervantes ,  s ino también 

estaban vinculados al  robo de autos ,  as í ,  se  menciona en la  Memoria de 1958:  

“cabe expresar  que se  han encontrado algunos casos en que se  ha comprobado 

el  intercambio de drogas que t iene carácter  de enervantes ,  por  automóviles  

que han resul tado robados en el  extranjero,  lo  que l leva a  cont iderar  (s ic . ) ,  

posiblemente,  que del incuentes  internacionales ,  lo  mismo se dedican al  robo 

de dichos automóviles  que al  t ráf ico de estupefacientes .”42 

 De la  misma manera,  desde aquel  entonces se  comenzaba a  hablar  del  

t ráf ico de armas y de la  corrupción en las  f i las  de la  pol ic ía  y  del  e jérc i to;  en 

la  Memoria  de  1963 se  habla  del  “ t ráf ico i l íc i to  de armas” l levadas a  cabo por  

e l  Sargento Casi l las  Márquez y su h i jo  Roberto Casi l las  Navarro,  e l  pr imero 

de éstos  t rabajaba en la  Jefatura  de Pol ic ía  del  Distr i to  Federal ,  mientras  que 

en el  caso del  Ejérci to ,  se  encontró culpable  de fals i f icación de documentos al  

“Gral .  de Brig.  Ezequiel  López Sal inas ,  que era  quien expedía  y  f i rmaba ta les  

                                                

41 PGR, Memoria… 1957-1958, p. 91; Memoria…1958-1959, pp. 185-186; Memoria…1962-1963, p. 108; y, 
Memoria… 1963-1964, p. 74.   
42 PGR, Memorias… 1957-1958, p. 92 



 19 

documentos.”43 Fueron años también,  en donde se  habla  de la  formación de 

“agentes  especial izados” para enfrentarse  al  “cr imen organizado.” 44 

 Cabe señalar  también que fue en el  año de 1961 cuando se  celebró y 

f i rmó por  par te  de México la  Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes .  Al  respecto,  se  dice que la  función de la  Convención:  

  
f u e  r e u n i r  e n  u n  s o l o  t o d o s  l o s  t r a t a d o s  m u l t i l a t e r a l e s  e n  v i g o r  e n  m a t e r i a  d e  

d r o g a s ,  r a c i o n a l i z a r  l o s  m e c a n i s m o s  d e  f i s c a l i z a c i ó n  d e  s u s t a n c i a s  y  h a c e r  

e x t e n s i v o s  e l  r é g i m e n  d e  f i s c a l i z a c i ó n  v i g e n t e  a l  c u l t i v o  d e  p l a n t a s  q u e  s i r v i e r a  d e  

m a t e r i a  p r i m a  d e  e s t u p e f a c i e n t e s .  [ … ]  S u s  p r o p ó s i t o s  e r a n  p r o h i b i r  t o d o  c o n s u m o  

d e  e s a s  s u s t a n c i a s  q u e  n o  f u e r a  c o n  f i n e s  t e r a p é u t i c o s  y  p r e v e n i r  l a  d e s v i a c i ó n  d e  

l a s  s u s t a n c i a s  h a c i a  e l  m e r c a d o  i l í c i t o . 45 

  

Una de las  ventajas  de dicha Convención  fue la  de es tablecer  entre  los  países  

f i rmantes ,  e l  compromiso de contar  con estadís t icas  del  “consumo de 

estupefacientes”,  as í  como del  número de “decomisos de estupefacientes  y  

dest ino que se  les  da”,  es to ,  señalado en su ar t ículo 20.  Dicha Convención ,  en 

sus  ar t ículos  35 y 36 apelaba a  la  ayuda y cooperación internacional  contra  e l  

t ráf ico de estupefacientes  y  a  la  penal ización con la  perdida de la  l iber tad  

por  e l  hecho i l íc i to .  Hay que advert i r  que las  es tadís t icas  del  consumo de 

estupefacientes  no se  verán s ino hasta  la  década de los  noventa ,  mientras  que 

las  modif icaciones al  marco legal  para  penal izar  con la  perdida de la  l iber tad 

a  los  t raf icantes ,  eran anter iores  a  la  f i rma del  t ra tado.   

                                                

43 Cfr. Op.cit., p. 130, 132-133. En la página 130, se habla de dos capitanes del Ejército que también se dedicaban a 
la fabricación de armas de manera ilegal.   
44 PGR, Memoria… 1963-1964, p. 73. Es necesario mencionar que si bien se habla, desde estas fechas, de la 
formación de agentes especializados para el combate al crimen organizado, sólo es eso, una mención.  Pues a lo largo 
de la investigación realizada no se reportó en archivo alguno la formación de tales grupos de agentes. Asimismo, hay 
que agregar como un apunte que es en tal periodo de gobierno que se menciona por primera vez la idea de “crimen 
organizado”. 
45 Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes correspondiente a 2008, p. 2. Para su versión electrónica puede consultarse la siguiente página:  
http://www.incb.org/documents/Publications/AnnualReports/AR2008/AR_2008_Spanish.pdf  
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 A f inales  del  sexenio de López Mateos,  se  celebró en México el  I I I  

Congreso Internacional  del  Minis ter io  Públ ico.  En el la  se  examinaron los  

logros que había  tenido México en mater ia  de colaboración entre  INTERPOL 

y la  Pol ic ía  Judicial ,  y  de igual  forma,  se  presentaron estudios  y  

preposiciones en mater ia  de t ráf ico i l íc i to  de estupefacientes .46   
 Los datos  que arrojan los  documentos de la  PGR señalan que se  destruyó 

más de 493 hectáreas  de adormidera,  mientras  que el  decomiso,  y  poster ior  

destrucción de marihuana ascendió a  un est imado de 14 toneladas.47 Las 

formas de rehabi l i tación y las  inst i tuciones encargadas de t ra tar  a  los  

toxicómanos fueron las  mismas que se  señalaron en el  anter ior  apar tado.   
  

A.6 EL SEXENIO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, 1964-1970 

 

Las acciones emprendidas en mater ia  de narcotráf ico durante  este  sexenio 

quizás  sean una de las  de mayor  t rascendencia  ya que se  dieron var ias  

modif icaciones al  marco legal  que regula  y  sanciona el  uso de 

“estupefacientes  y  s icotrópicos”.  Al  respecto se  modif icó en su total idad el  

capí tulo uno correspondiente  a  del i tos  contra  la  salud,  que va del  ar t ículo 193 

al  199 del  Código Penal  Federal .  Las acciones emprendidas en esta  mater ia  

son en buena medida para  adoptar  los  l ineamientos  que dentro del marco legal  

internacional ,  México había  suscr i to .   

 Hay que recordar  aquí  que,  s i  bien México había  f i rmado la  Convención 

Única de 1961 sobre Estupefacientes  e l  24 de jul io  de 1961,  la  entrada en 

vigor  para  nuestro país  fue hasta  e l  18 de Mayo de 1967.  Tan fue así  que,  los  

ar t ículos  del  Código Penal  Federal  anter iormente señalados,  fueron 

modif icados en el  mismo año en el  que entró en vigor  dicha Convención .   

                                                

46 Hay que señalar que México se adhirió a la INTERPOL en 1954, Cfr. PGR, Conmemoración…, s/p. De la misma 
manera, es oportuno puntualizar que dentro de las Memorias elaboradas por la Procuraduría no se abunda sobre los 
estudios aquí aludidos

 

47 Cfr. PGR, Memoria… 1962-1963, pp. 108-128; Memoria… 1963-1964, p. 74. Los datos exhibidos son el resultado 
de la sumatoria de las cifras presentadas de forma esparcida dentro las citadas Memorias. 
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 Una de las  caracter ís t icas  de dichas  reformas es  que especif icaron la  

sanción correspondiente  a  cada una de las  act ividades involucradas en el  

t ráf ico de la  droga;  que va de la  s iembra,  t ransportación,  venta  hasta  la  

compra.  Las penas de cada una de aquel las  acciones marcadas como i l íc i tas ,  

se  e levaron hasta  a lcanzar  e l  grado de pr ivación de la  l iber tad s in  derecho a  

f ianza.  

 Son dos las  dependencias  del  gobierno federal  las  que con mayor papel  

protagónico han intervenido en la  lucha contra  e l  t ráf ico de drogas en México;  

una es  la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica  y las  otras ,  las  Fuerzas  

Armadas de México,  pr incipalmente el  Ejérci to  Mexicano y la  Fuerza Aérea.  

La dependencia  que dir igió toda la  acción contra  las  drogas y la  que detuvo a  

las  personas involucradas en este  del i to  fue la  pr imera,  a  t ravés de la  “Oficina 

de Estupefacientes”;  mientras  que la  segunda,  s i rvió como apoyo para  la  

destrucción de sembradíos  de marihuana y adormidera.  Al  respecto en el  sexto 

informe de gobierno de Díaz Ordaz,  se  mencionaba:   
  

L a  P r o c u r a d u r í a  G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i c a  [ … ] S i g u i ó  c o n  i n t e n s i d a d  l a  l u c h a  c o n t r a  

l a  p r o d u c c i ó n ,  e l  t r á f i c o  y  e l  u s o  i l í c i t o  d e  e s t u p e f a c i e n t e s ,  a m p l i a n d o  e l  r a d i o  d e  

a c c i ó n  a  m a y o r  n ú m e r o  d e  i d e n t i d a d e s  f e d e r a t i v a s .  

 L a s  f u e r z a s  a r m a d a s  c u m p l i e r o n  e f i c a z m e n t e ,  c o n  i m p o r t a n t e s  t a r e a s  s o c i a l e s ,  

e n t r e  o t r a s ,  r e p a r a r  e s c u e l a s ,  c o n s t r u i r  y  c o n s e r v a r  c a m i n o s ,  p l a n t a r  á r b o l e s ,  

c u i d a r  l a  r i q u e z a  f o r e s t a l  d e l  p a í s ,  d e s t r u i r  s e m b r a d í o s  d e  m a r i g u a n a  y  a m a p o l a ,  

a l f a b e t i z a r  y  p r e s t a r  a y u d a  e n  c a s o  d e  d e s a s t r e . 48 

                                                

48 Presidencia de la República, Sexto Informe que rinde al H. Congreso de la Unión.. 1970, p. 12. Las cursivas son 
mías (DPM). El papel del Ejército mexicano en la llamada “lucha contra las drogas” que como hemos visto hasta 
ahora, tiene antecedentes en el sexenio de Lázaro Cárdenas; será de vital importancia ya que son la única institución 
capaz de llegar a los rincones en donde los elementos de la fuerza civil encargadas del mismo trabajo, no pueden 
llegar, ya sea porque carecen de las herramientas necesarias o por el número de personal con que cuentan las 
instancias correspondientes (PGR y Secretaria de Salubridad). Investigaciones hechas por académicos señalan que el 
apoyo militar en México para el combate a las drogas por lo general siempre ha sido para la destrucción de los 
plantíos de las distintas drogas que existen en territorio nacional, entre ellas: marihuana y amapola, como ya se ha 
hecho notar. Cfr. Raúl Benítez Manaut, “México: doctrina, historia y relaciones cívico militares a inicios del siglo 
XXI” en Alberto Aziz Nassif, y Jorge Alonso Sánchez (Coords.), Globalización, poderes y seguridad nacional. 
También puede consultarse la tesis de licenciatura de Adolfo García Estrada, Las fuerza armadas y la lucha contra el 
narcotráfico en México y Estados Unidos, 1982-1997, El Colegio de México. 
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No sólo corresponden a  los  anter iores  hechos los  que dieron t rascendencia  a l  

sexenio de Díaz Ordaz en mater ia  de la  lucha contra  las  drogas,  s ino también 

las  acciones emprendidas de forma bi la teral  entre  México y Estados Unidos.  

Al  respecto,  se  pueden aludir  las  “segundas plát icas  informales” que se  

l levaron  a  cabo del  8  a l  10 de junio de 1965.  De igual  modo y en el  mismo 

mes,  sólo que del  9  a l  11 de junio de 1969 se  l levaron en la  Ciudad de 

México,  las  “cuartas  plát icas  informales  México-Estados Unidos de América”.  

En todas estas  “plát icas  informales” el  objet ivo era  mejorar  la  cooperación 

entre  ambos países  para el  combate de la  producción y t raf ico de 

estupefacientes .   

 De las  cuar tas  “plát icas  informales” se  desprende que:   
 

A  n o m b r e  d e l  g o b i e r n o  d e  M é x i c o ,  l a s  p l á t i c a s  f u e r o n  i n a u g u r a d a s  p o r  e l  

l i c e n c i a d o  J u l i o  S á n c h e z  V a r g a s ,  P r o c u r a d o r  G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i c a .  E n  l a  

c r ó n i c a  d e  e s t e  a c o n t e c i m i e n t o  s e  m a n i f e s t ó  p r e o c u p a c i ó n  p o r  e l  a u m e n t o  n o t a b l e  

d e  l a  p r o d u c c i ó n  c l a n d e s t i n a  d e  e s t u p e f a c i e n t e s .  L o s  p a r t i c i p a n t e s  i n t e r c a m b i a r o n  

i n f o r m a c i ó n  d e t a l l a d a  s o b r e  l o s  p r o b l e m a s  r e l a c i o n a d o s  c o n  e s t e  t e m a  e n  a m b o s  

p a í s e s .  S e  l l e g ó  a l  a c u e r d o  d e  q u e  l a s  a u t o r i d a d e s  c o m p e t e n t e s  d e  c a d a  g o b i e r n o  

r e c o m e n d a r í a n  u n  a u m e n t o  e n  l a  v i g i l a n c i a  a  l o  l a r g o  d e  l a  f r o n t e r a ,  y  a m b a s  

d e l e g a c i o n e s  e x p r e s a r o n  s u  s a t i s f a c c i ó n  c o n  e l  e x a m e n  í n t e g r o  d e  l a s  m e d i d a s  d e  

f i s c a l i z a c i ó n . 49  

 

En el  mismo año,  es  decir ,  1969,  a  pesar  de las  “plát icas  informales” que el  

gobierno de los  dos países  habían sostenido entre  s í ,  un hecho,  según 

documentos of ic ia les ,  interrumpió “bruscamente la  cooperación espontánea y 

amistosa desarrol lada entre  los  dos países  desde el  años 1949,  para  combatir  

e l  contrabando de estupefacientes .” 50 Este  hecho es  la  l lamada “Operación 

                                                

49 PGR, Conmemoración… s/p. Se hablaba de “platicas informales” porque éstas no llegaban a un acuerdo que 
obligase o sometiera a las partes de los gobierno participantes a cumplir con los puntos tocados en dichas reuniones. 
50 Presidencia de la República, Op. cit., p. 66
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Intercepción”,  que  fue l levada a  cabo el  20 de sept iembre de 1969 de manera 

uni la teral ,  t res  meses  después de las  cuar tas  plat icas  informales .  

 Las acciones de ta l  “Operación” se  l levaron a  cabo en la  f rontera  que 

comparten los  dos países .  Estas  consis t ían en una revis ión exhaust iva tanto 

del  personal  que entraba a  los  Estados Unidos,  como los  que sal ían.  Se 

menciona que el  “esfuerzo suponía  la  vigi lancia  intensif icada de t ierra ,  mar  y  

aire  a  lo  largo de cerca de seis  mil  ki lómetros  de f rontera  con México y se  

mantendría  ‘por  un per íodo indef inido.”51 

 En este  mismo sent ido,  se  menciona que “La Operación no sólo provocó 

t rastornos,  demoras e  i r r i taciones en la  f rontera ,  por  e l  carácter  excesivo y,  en 

ocasiones ofensivo para  nuestros  nacionales ,  de algunas medidas  tomadas,  

s ino que ensombreció,  con la  mayor  amenaza de los  úl t imos años,  las  

re laciones de amistad y comprensión entre  ambos países .”52 

 Ante  ta les  hechos e  inconformidades por  par te  de las  autor idades 

mexicanas,  e l  10 de octubre de 1969 se  f i rmó un Convenio Adminis t rat ivo el  

cual  sust i tuía  la  “Operación Intercepción” por  la  “Operación Cooperación” en 

donde se  acordó cont inuar ,  en interés  de ambos países  “ la  lucha contra  la  

producción,  t ráf ico y consumo i l íc i to  de estupefacientes .” 

 De todos los  acontecimientos  acaecidos en el  gobierno de Díaz Ordaz,  

uno que se  i rá  repi t iendo a  lo  largo del  per iodo que comprende este  capí tulo 

es  e l  papel  act ivo,  de manera más progresiva,  del  gobierno de los  Estados 

Unidos;  s iendo que el  pr imer  acuerdo,  según la  Secretar ia  de Relaciones 

Exter iores ,  en mater ia  de “combate al  narcotráf ico y fármacodependencia”,  no 

se  es tableció s ino hasta  e l  año de 1989.  Para  decir lo  con otras  palabras ,  e l  

gobierno norteamericano par t ic ipará  de manera más act iva en las  acciones 

contra  las  drogas,  aún antes  de que se  establezcan los  pr imeros t ra tados 

                                                

51 Richard Craig, “Operación Intercepción: una política de presión internacional”, pp. 213-214, en Foro 
Internacional, México, El Colegio de México/ Centro de Estudios Internacionales, vol. 22, núm. 2 (86) (oct.-
dic.1981),pp. 203-230. 
52 Presidencia de la República, Ibidem. Una detallada crónica de lo acontecido en esos días es el artículo ya 
mencionado de Richar Craig.
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bi la terales  en mater ia  de drogas y del incuencia  entre  México y Estados 

Unidos.   

 Tan fue así ,  que uno de los  pocos sucesos que hasta  ahora quedan 

documentados en las  invest igaciones de expertos  o  tes is tas  que t ra tan el  tema 

del  narcotráf ico es  la  creación en 1970,  después del  cambio de nomenclatura  

de Operación Intercepción a Operación Cooperación  del  Grupo Conjunto de 

Trabajo México-Estados Unidos de America sobre Estupefacientes ,  

Mariguana y  Drogas Pel igrosas ,  e l  cual  sugerir ía  las  posibles  es t ra tegias  de 

acción contra  e l  “cr imen organizado en el  t ráf ico internacional  de 

es tupefacientes .”   

 Escasamente ident i f icado también es  e l  hecho de que en enero de 1970 

el  gobierno de los  Estados Unidos,  a  t ravés del  Grupo Conjunto de Trabajo 

entregó a  México un mil lón de dólares  para  “ intensif icar  los  programas y 

act ividades del  Gobierno de los  Estados Unido Mexicanos” en contra  del  

t ráf ico de drogas.  La cant idad señalada se  disgregó de la  s iguiente  manera:   

 
a )  D l s .  1 5 0 , 0 0 0 . 0 0  ( c i e n t o  c i n c u e n t a  m i l  d ó l a r e s )  p a r a  e x p e r i m e n t o s  d e  p e r c e p c i ó n  

r e m o t a ;  

b )  D l s .  3 5 , 0 0 0 . 0 0  ( t r e i n t a  c i n c o  m i l  d ó l a r e s )  p a r a  e q u i p o  y  p r o d u c t o s  q u í m i c o s  

p a r a  e r r a d i c a c i ó n ;  y  

c )  E l  r e s t o ,  o  s e a  D l s .  8 1 5 , 0 0 0 . 0 0  ( o c h o c i e n t o s  q u i n c e  m i l  d ó l a r e s )  p a r a  a v i o n e t a s ,  

h e l i c ó p t e r o s ,  e q u i p o s  d e  c o m u n i c a c i ó n  y  r e f a c c i o n e s . 53  

 

El  grupo mexicano,  para  aquel  entonces pref i r ió ,  dentro de la  gama presentada 

por  los  es tadounidenses ,  adquir i r  t res  avionetas  Cessna 185,  sus  refacciones,  

as í  como también obtener  c inco hel icópteros  “con capacidad para  cinco plazas  

(por  e jemplo,  Bel l  206A o el  Hughes 500) ,  con sus  respect ivos equipos y 

refacciones.”  El  equipo que en ese t iempo se  usaba para  el  combate al  t ráf ico 

de estupefacientes  se  componía de “cinco avionetas  Cessna 185,  un 

                                                

53 PGR, Memoria… 1969-1970, pp. 172, 189. 
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aerocomander  y  t res  hel icópteros  Hil ler” . 54 Con los  recursos mater ia les  

entregados,  se  incrementaba la  f lota  aérea de aquel los  t iempos.  

 Pasando a  otro lado,  e l  total  aproximado de la  droga decomisada y 

destruida dentro de este  sexenio fue de más de 159 toneladas de amapola,  

21,107 plant íos  de dicha planta  que abarcaban una superf ic ie  de 6,621 

hectáreas;  mientras  que de marihuana encontramos 442 toneladas 

decomisadas,  1 ,355 plant íos  con una superf ic ie  de 1,120 hectáreas  

destruidas .55 

 En este  sexenio se  decía  que “el  t ra tamiento médico a  que son sometidos 

los  toxicómanos por  las  autor idades sani tar ias  hará  que vaya disminuyendo el  

número de adictos  a  los  es tupefacientes .”56  Hay que aclarar  que no se  

reportan las  formas de dicho “tratamiento médico”.  Por  su par te ,  e l  Hospi ta l  

para  Toxicómanos,  adjunto al  manicomio general  de la  Castañeda,  s iguió 

ejerciendo el  papel  protagónico en la  a tención a  los  usuarios  de  drogas.  Por  

otra  par te ,  apareció en 1969,  e l  Centro de Integración Juveni l ,  ins t i tución que 

hasta  ahora exis te .  

 

A.7 EL SEXENIO DE LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ, 1970-1976 

 

En la  lucha contra  e l  t ráf ico de estupefacientes  durante  este  sexenio hubo un 

par  cambios.  Dentro de la  Procuraduría  se  creó la  “Unidad de Control  de 

Estupefacientes”,  órgano comisionado de dir igir  las  acciones de los  del i tos  

contra  la  salud y que,  además,  tenía  entre  sus  funciones la  real ización de un 

                                                

54 PGR, Op.cit., p. 190 
55 PGR, Memoria… 1964-1965, p. 164; Memoria…1965-1966, pp. 81,94; Memoria… 1966-1967, p. 432; 
Memoria… 1967-1968, p. 368; Memoria… 1968-1969, pp. 108-109; Memoria… 1969-1970, pp. 218-219. Es 
necesario mencionar aquí que hay inconsistencias de los datos de las dos últimas memorias citadas, ya que dentro de 
la primera se presentan 200 hectáreas de plantío de la adormidera de más. La última memoria citada resulta más 
grave puesto que existe un exceso de 5,583 plantíos de adormidera, junto con 1,066 hectáreas de más, mientras que 
en el caso de la marihuana hay 448 plantíos de diferencia en los cálculos y, de igual forma, 79 hectáreas de superficie 
destruida de dicha planta. Cfr. Las páginas señaladas de dichas memorias. 
56 PGR, Memoria… 1965-1966, p. 88 
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“programa nacional  de Combate a  los  Problemas de Drogas”.  En la  real ización 

de dicho programa se  s i rvió del  apoyo de la  Secretar ia  de Salubridad y de la  

Secretar ia  de Educación57.    

 Si  bien en los  gobiernos previos  no hubo una clara  acción en mater ia  

prevent iva,  durante  esta  adminis t ración se  echaron a  andar  dos inst i tuciones 

que t rabajasen en ta les  disposiciones.  Uno de el los  fue el  Centro de 

Integración Juveni l  que ha s ido mencionado en el  c ierre  del  anter ior  apar tado.  

El  segundo,  fue el  Centro Mexicano de Estudios  en Farmacodependencia  hoy,  

Inst i tuto Nacional  de Psiquiatr ía  Ramón de la  Fuente  Muñiz,  organismo 

encargado de la  invest igación y prevención de adicciones.  Este  inst i tuto nació 

en 1972 con el  f in  de prevenir ,  curar  y  rehabi l i tar  a  las  personas adictas  a  las  

drogas;  también tenía  f i jado elaborar  invest igaciones en el  tema de las  drogas.  

Las invest igaciones importantes  para  los  objet ivos de esta  invest igación no se  

dar ían a  conocer  s ino hasta  pr incipios  de la  década de los  noventa .   

 Las  acciones que real izaron las  dos instancias  anter iormente  

mencionadas como encargadas en la  mater ia  prevent iva,  as í  como la  unidad de 

control  de la  PGR, fueron solamente cursos de capaci tación,  y  conferencias  

sobre los  daños que provocaban las  drogas;  as í  como las  penas apl icables  a 

los  t raf icantes  de aquel las .  Los cursos y conferencias  por  lo  general  eran 

l levadas a  cabo dentro de inst i tuciones de educación superior ,  pues se  

presumía que la  “ juventud estudiosa” era  la  “más afectada en el  problema”.  

Así  también,  se  impart ieron cursos a  los  agentes  encargados de la  lucha contra  

las  drogas. 58 

 Dicho lo  anter ior ,  es  necesar io  tener  en cuenta  las  modif icaciones en 

mater ia  legal  que se  presentaron en este  sexenio.  Al  respecto ,  en 1974 se  

sust i tuyó la  Ley Orgánica del  Minis ter io  Públ ico Federal  por  la  nueva Ley de 

la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica.  Entre  las  modif icaciones hechas a  la  

                                                

57 PGR, Memoria… 1974-1975, p. 181; Memoria… 1975-1976, p. 255.
 

58 PGR, Memoria… 1971-1972,p. 134; Memoria…1974-1975, p. 181; Memoria…1975-1976, pp. 255-259 



 27 

ley fue notor io la  consol idación de la  unidad adminis t rat iva de control  de 

estupefacientes59.  Hay que recordar  aquí  que fueron la  PGR y el  Ejérci to  las  

dos inst i tuciones del  Estado mexicano que l levaron la  batuta  en el  combate  a  

las  drogas.   

 Siguiendo con las  acciones legales  emprendidas  en el  sexenio de Díaz 

Ordaz,  también se  modif icaron los  ar t ículos  que van de 193 al  199 del  Código 

Penal  Federal .  Todas estas  disposiciones legales  hablaban de los  del i tos  

contra  la  salud,  señalando el  cul t ivo,  a lmacenamiento,  t raf ico,  venta  y  compra 

de estupefacientes  como del i tos  t ipif icados en la  mater ia .60 Aquel las  reformas 

apelaban a  la  severidad del  cast igo,  que consis t ían en la  pr ivación de la  

l iber tad s in  el  benef icio de la  l iber tad bajo f ianza,  ta l  cual  ocurr ió  durante  la  

adminis t ración de su antecesor .  

 En este  mismo orden de ideas ,  sólo que dentro del  marco legal  

internacional ,  se  aprobó en el  senado,  e l  29 de diciembre de 1972,  e l  

Convenio sobre Sustancias  Psicotrópicas .  Este  nuevo orden legal  en mater ia  

de psicotrópicos no entrar ía  en vigor  internacional  y  para  México,  s ino hasta  

e l  16 de agosto de 1976.61 

 En este  per iodo presidencial  también se  celebraron var ias  “plát icas  

informales” durante  los  años 1971-1973;  pr imero,  entre  los  Procuradores  

Generales  y  las  delegaciones de las  Procuradurías  de México y de Estados 

Unidos,  y  después,  en 1972 y 1973,  juntos  és tos  dos,  con el  Procurador  de 

Canadá.  Así ,  se  es tablecía  una unión entre  los  t res  países  del  norte  del  

cont inente  americano.  Tales  reuniones no tenían otro f in  que la  de f i jar  un 

mayor intercambio de información y experiencias  para  const i tuir  pol í t icas  

comunes en mater ia  de t ráf ico de drogas.62 

                                                

59 PGR, Conmemoración… s/p. También Cfr. Luis Echeverría Álvarez, Seis Informes de Gobierno, p. 127.  
60 PGR, Conmemoración… s/p 
61 Eduardo López Betancourt, Op.cit, p. 113 
62 PGR Conmemoración…, s/p
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 Poco se  menciona dentro de las  invest igaciones que t ienen como f in  

ahondar  e l  es tudio en mater ia  de pol í t icas  contra  las  drogas,  e l  hecho de que 

fue en este  sexenio cuando se emprende una de las  mayores  reformas al  

s is tema peni tenciar io .  Al  respecto,  se  menciona en el  sexto informe de 

gobierno que:  
 

E l  E j e c u t i v o  a  m i  c a r g o  h a  p u e s t o  e n  m a r c h a  e l  p l a n  n a c i o n a l  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  

m e j o r a m i e n t o  d e  p e n a l e s  p a r a  a s e g u r a r  q u e  c u e n t e n  c o n  i n s t a l a c i o n e s  a c o r d e s  c o n  

u n a  f i l o s o f í a  d e  d i g n i f i c a c i ó n  h u m a n a .  C e l e b r a m o s  c o n v e n i o s  c o n  1 7  e s t a d o s  d e  l a  

R e p ú b l i c a  p a r a  c a n a l i z a r  r e c u r s o s  f e d e r a l e s  p a r a  e s t o s  f i n e s .  A l  t é r m i n o  d e  l a  

p r e s e n t e  a d m i n i s t r a c i ó n  s e  h a b r á n  e d i f i c a d o  o  a d e c u a d o  2 3  C e n t r o s  d e  

R e a d a p t a c i ó n  S o c i a l  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  1 4  e s t a d o s .  S e  h a b r á  c o n s t r u i d o  t a m b i é n  

i n s t a l a c i o n e s  p a r a  m e n o r e s  i n f r a c t o r e s  e n  B a j a  C a l i f o r n i a  N o r t e ,  B a j a  C a l i f o r n i a  

S u r ,  G u a n a j u a t o ,  H i d a l g o  y  S i n a l o a .  E l  f u n c i o n a m i e n t o  d e  l o s  C o n s e j o s  T u t e l a r e s  

s e  h a  e x t e n d i d o ,  a d e m á s  d e l  q u e  e x i s t e  e n  e l  D i s t r i t o  F e d e r a l ,  a  1 4  e n t i d a d e s  

f e d e r a t i v a s . 63 

 

Para  lograr  lo  anter ior ,  e l  gobierno de Echeverr ía  modif icó disposiciones 

legales  como la  Ley de Normas Mínimas de Readaptación Social  de 

Sentenciados ,  e l  Código Penal  así  como el  de Procedimientos  Penales .  Puso 

en vigor  también la  Ley  del  consejo tutelar  de menores  infractores .  

 No fue for tui to  e l  hecho de que se  hayan real izados ta les  acciones en 

mater ia  peni tenciar ia ;  como bien se  recordará,  tanto en las  adminis t raciones 

de Díaz Ordaz como en este  de Echeverr ía ,  las  medidas puni t ivas  en mater ia  

de t ráf ico de es tupefacientes  negaban la  l iber tad bajo f ianza y las  penas 

aumentaban,  a l  pasar  las  penas mínimas de 2 a  4  años y las  máximas de 12 a  

15 años.  

 Bajo las  acciones que tuvieron como f in  e l  decomiso y la  erradicación 

de enervantes ,  se  t iene que en este  gobierno el  tota l  de toneladas de 

                                                

63 Luis Echeverría Álvarez, Op. cit., pp. 168-169 
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marihuana decomisada ascendía  a  2 ,995;  con un total  de 45,710 plant íos  

destruidos que abarcaban un per ímetro de 14,102 hectáreas .  En el  caso de la  

adormidera,  se  reportó que se  habían destruido 65,672 plant íos  y  una 

superf ic ie  de  20,979 hectáreas .64 

 Por  otra  par te ,  hay que mencionar  aquí ,  que en dicho per iodo 

presidencial  se  entregó a  México por  par te  de Estados Unidos,  a  t ravés  de un 

Convenio Bilateral  es tablecido por  e l  Grupo Conjunto de Trabajo México-

Estados Unidos,  creado a  f inales  del  gobierno de Díaz Ordaz,  un total  de más 

de 19 hel icópteros ,  ocho Bell  Ranger,  se is  Bel l  212,  y dos  Bel l  206 ,  los  t res  

hel icópteros  res tantes  no se  reportaron bajo algún modelo en específ ico.  Se 

entregaron además,  t res  avionetas  Cessna 185 . 65 

 

A.8 EL SEXENIO DE JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, 1976-1982 

 

El  per iodo presidencial  de José López Port i l lo ,  merece una atención par t icular  

porque logró,  en mater ia  de combate  a l  t ráf ico de estupefacientes ,  según 

documentos of ic ia les ,  incrementar  sus  resul tados;  as í  también,  porque 

aparecieron otros  fenómenos vinculados al  negocio de las  drogas.  

 Las nuevas acciones para  la  detección y el iminación de los  plant íos  de 

drogas se  da toda vez que los  métodos t radicionales  de s iembra van 

cambiando conforme el  combate a  las  drogas va sur t iendo efectos .  Los lugares  

t ípicos para  la  s iembra se  dir igen ahora a  espacios  dif íc i les  para  su detección,  

as í  como a par tes  en donde nunca se  había  sembrado.  

 Como ya se  ha señalado en apartados anter iores  fueron tanto la  

Procuraduría  General  de la  República como el  Ejérci to  mexicano las  

                                                

64 Cfr. PGR, Memoria… 1975-1976, p. 234. Las cifras son la sumatoria de los números presentados en esta memoria.  
 

65 Los datos presentados corresponden a las Memorias de la PGR de los siguientes años: 1970-1971, p. 311; 1971-
1972, p. 164; 1972-1973, p. 421; 1974-1975, p. 525; 1975-1976, p. 708. Dentro de la memoria correspondiente a los 
años 1971-1972, se menciona que en 1960 el gobierno mexicano y el estadounidense compraron, el primero 
aportando 50,000 dólares y el segundo, 450,000 dólares, un “avión Commander, dos helicópteros, jeeps, rifles, 
lanzallamas y refacciones, así como un curso de adiestramiento para pilotos de nacionalidad mexicana”; todos éstos 
para el combate a los estupefacientes. 



 30 

dependencias  que con mayor ahínco combatieron el  t ráf ico de drogas.  Una de 

las  modif icaciones de mayor importancia  dentro de la  pr imera dependencia  

mencionada,  fue la  creación en 1977 de la  “Coordinación General  de la  

Campaña contra  los  Estupefacientes”.   

 Esta  coordinación estuvo dividida en dos par te ;  la  pr imera de el las  en la  

“Unidad de Control  de Estupefacientes”,  que era  la  encargada de “formular  la  

es tadís t ica  de la  campaña permanente  contra  los  es tupefacientes  en toda la  

Repúbl ica” y de “Intervenir  de forma coadyuvante  en el  desarrol lo  de la  

campaña contra  la  fármacodependencia  y  asesorar  en la  mater ia  a  t ravés de 

plát icas  y  conferencias”;  la  segunda,  por  las  “Coordinaciones Regionales  de la  

Campaña Contra  los  Estupefacientes”.66  

 Aquel la  Coordinación General  en 1978 elaboró un “Plan Nacional  de 

Campaña”,  en el  que se  decía:  “Por  e l  número de regiones potencialmente  

productoras  y  su dif íc i l  topograf ía ,  se  dividió el  país  en t rece coordinaciones 

regionales  para  e l  desarrol lo  y  control  de las  act ividades.  Las coordinaciones 

formularon programas anuales  de t rabajo y se  t razó por  zona la  es trategia  para  

las  operaciones.” 67 

 Los lugares  que funcionaron como base de aquel las  coordinaciones 

regionales  eran los  es tados de Sinaloa,  Chihuahua,  Durango,  Tamaulipas ,  Baja  

Cal i fornia  Norte ,  Sonora,  Jal isco,  Michoacán,  Guerrero,  Oaxaca,  Distr i to  

Federal ,  Chiapas y Yucatán.  Como se puede apreciar ,  la  mayoría  de las  

coordinaciones regionales  se  es tablecieron en estados norteños ,  pues eran 

éstos ,  en su mayoría ,  los  que tenían un al to  índice de producción de la  

adormidera,  en especial ,  Sinaloa.  

 Una vez establecidas  las  coordinaciones regionales ,  se  comenzaría  a  

                                                

66 PGR, Informe de labores… 1976-1977, p. 77. 
67 PGR, Conmemoración…, s/p. También puede verse PGR, Informe de labores 1979-1980, p. 21; donde se dice que 
“La programación nacional de las actividades de la Campaña, se elaboró tomando en cuenta la situación y tendencias 
de tráfico y cultivo de estupefacientes en cada una de las trece coordinaciones regionales, desde donde se inician las 
operaciones aéreas de reconocimiento, destrucción y verificación de los plantíos ilícitos y las operaciones e 
investigación policíaca.” 
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ut i l izar ,  en 1978,  un rastreador  e lectro-ópt ico “el  cual  regis t ra  la  ‘ f i rma 

espectral’  emit ida por  los  objet ivos,  la  que al  procesarse  electrónicamente 

señala  precisa  y  confiablemente la  exacta  ubicación de los  plant íos” de 

enervantes .68 Otro método,  fue la  ut i l ización de herbicidas ,  para  lo  cual ,  se  

es tableció en Culiacán Sinaloa un laborator io  especial izado,  en donde se  

estudiar ía  e l  impacto al  medio ambiente  de dicho método.  Nunca se  reportaron 

los  resul tados.  

 A la  par  de es tas  acciones,  se  l levaron a  cabo,  dentro del  ámbito mil i tar ,  

“ los  planes  de operación Cóndor”.  Los resul tados de ta les  operaciones se  

muestran de la  s iguiente  manera:  
 

L a  c a n t i d a d  d e  p l a n t í o s  d e s t r u i d o s  e s t á  r e p r e s e n t a d a  p o r  u n a  p a r á b o l a ,  e n  d o n d e  e l  

a ñ o  d e  1 9 7 7  a l c a n z ó  s u  m á x i m a  r a m a  a s c e n d e n t e ,  c o m e n z a n d o  a  d e c r e c e r  

s i g n i f i c a t i v a m e n t e  e n  e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  c o m o  c l a r o  s í n t o m a  d e  q u e  e l  E j é r c i t o  e s t á  

g a n a n d o  l a  b a t a l l a  a l  n a r c o t r á f i c o .  S e  c a l c u l a  q u e  e l  e s t u p e f a c i e n t e  d e s t r u i d o ,  

s e g ú n  e l  a c t u a l  p r e c i o  a l  m e n u d e o  e n  e l  m e r c a d o  i n t e r n a c i o n a l ,  r e b a s a  l o s  

c u a t r o c i e n t o s  m i l  m i l l o n e s  d e  p e s o s .  69  

 

A semejanza de adminis t raciones pasadas,  en este  sexenio también se  dieron 

modif icaciones al  marco legal ,  tanto internacional  como nacional .  En el  

escenario internacional  tenemos la  aprobación por  par te  del  Senado del  

                                                

68 PGR, Conmemoración...., s/p. Para entender mejor el método utilizado en la ubicación de plantíos de adormidera 
y marihuana, véase: PGR, Informe de labores 1979-1980, p.23; que menciona: “Sistema electro-óptico, conocido 
como ‘Scanner’, funciona a través de una grabadora magnética montada en un avión, complementada además con un 
amplificador de señal y un detector de frecuencia de reflexión. Este sistema se basa en la forma espectrográfica que 
tienen todos los elementos naturales y que está representada por una longitud y frecuencia de onda.” También se 
habla del “Sistema foto-óptico que funciona a través de un conjunto de cámara fotográficas de alta sensibilidad, que 
fotografían simultáneamente determinada superficie a través de filtros especiales. Una vez reveladas las películas en 
el laboratorio, en donde se obtiene la coloración de cada una de ellas por medio de un patrón preestablecido, se 
determinan las superficies que han sido sembradas con adormidera o marihuana y las diversas etapas de crecimiento 
de dichas plantas.” 

 

69 Presidencia de la República, Segundo Informe de Gobierno… 1978, p. 200. Las cursivas son mías (DPM); esto 
para destacar que hasta este momento cada gobierno, ante la destrucción de grandes cantidades de narcóticos, 
presume una victoria. Tales hechos no son propios del discurso de los mandatarios priístas, como se verá en otros 
apartados. También se puede revisar el tema de la Operación Cóndor en el libro de Luis Astorga, El Siglo de las 
Drogas… pp. 113-119. 
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Protocolo de Modif icación de la  Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes  y  la  Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes  tal  

como fue enmendada por el  Protocolo del  25 de marzo de 1972,  Concerniente  

a  la  Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes .  Ambos t ra tados fueron 

aprobados por  e l  senado el  27 de diciembre de 1976 y,  entraron en vigor  e l  27 

de mayo de 1977.  

 En el  ámbito nacional ,  nuevamente,  como en las  adminis t raciones 

pasadas,  se  modif icó el  Código Penal  Federal .  De ta les  modif icaciones se  dice 

que:   
 

D u r a n t e  e l  p e r í o d o  1 9 7 6 - 1 9 8 2  l a  P r o c u r a d u r í a  s o s t u v o  l a  p o l í t i c a  d e  d e s i s t i m i e n t o  

d e  l a  a c c i ó n  p e n a l  e n  l o s  c a s o s  e n  q u e ,  p o r  i n d i g e n c i a  o  a t r a s o  c u l t u r a l  e x i s t e n t e  

e n  l a s  r e g i o n e s  m a r g i n a d a s ,  l o s  c a m p e s i n o s  f u e r a n  i n d u c i d o s  a  l a  s i e m b r a  y  c u l t i v o  

d e  e s t u p e f a c i e n t e s  p o r  l o s  n a r c o t r a f i c a n t e s .  E s t a  a c t i t u d  s e  h i z o  e x t e n s i v a  t a m b i é n  

a  q u i e n e s  e n  l a  c i u d a d ,  s i n  s e r  d e l i n c u e n t e s  h a b i t u a l e s ,  c a e n  e v e n t u a l m e n t e  e n  

m a n o s  d e l  t r á f i c o  d e  d r o g a s ,  s i e n d o  p o r t a d o r e s  o  c o n s um i d o r e s  d e  p e q u e ñ a s  

c a n t i d a d e s .  70 

 

A t ravés  de ta les  medidas  se  dejó en l iber tad a  más de 1,400 campesinos y a  

más de cuatro mil  personas,  de 23 años de edad en promedio. 71 Por  otra  par te ,  

a l  amparo de dichas medidas,  “ la  Dirección General  de la  Pol ic ía  Judicial  

Federal  es tableció el  s is tema electrónico de ident i f icación (f ichas  

s ignalét icas)  con un banco de datos  de acceso inmediato,  que cont iene los  

pr incipales  datos  y  caracter ís t icas  de los  individuos con antecedentes  penales  

del  orden federal  en todo el  país .”72 

 Para  f inales  de los  70s,  se  decía  en los  documentos of ic iales  que,  e l  

número de homicidios  había  aumentado;  aunque no se  presentaban datos .  Aun 

                                                

70 PGR, Conmemoración…, s/p.   
71 Cfr. Presidencia de la República, Segundo Informe de Gobierno… 1978, p. 198 y Cuarto Informe de Gobierno… 
1979, p. 10 
72 PGR, Conmemoración…, s/p. 



 33 

así ,  la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica presumía de intensif icar  acciones 

para  e l  aseguramiento de armas de fuego.73 El  total  aproximado de armas 

confiscados durante  e l  sexenio ascendió a  5 ,776 armas de fuego “largas” y 

“cortas”,  y  de 181,889 car tuchos de var ios  cal ibres .  

 Con respecto al  decomiso y destrucción de marihuana y amapola se  

t iene que de la  pr imera planta  se  decomisaron durante  e l  sexenio,  un total  de 

1,267 toneladas,  con una destrucción de 50,470 de plant íos  que abarcaron una 

superf ic ie  de 7,899 hectáreas;  mientras  que de la  adormidera o  amapola ,  se  

t iene regis t rado que se  destruyeron un total  de 140,662 plant íos  con una 

superf ic ie  de 14,076 hectáreas .  El  total  de laborator ios  de procesamiento de 

heroína y “otros  t ipos de drogas” destruidos ascendió a  54. 74   

 En lo  concerniente  a  la  prevención y t ra tamiento de personas vinculadas 

al  t ráf ico de drogas,  se  consideró que los  par t ic ipantes  en el  cul t ivo de la  

marihuana y la  adormidera eran individuos que por  sus  escasas  posibi l idades 

de desarrol lo  a  fa l ta  de t rabajo y educación,  por  su ignorancia ,  se  dedicaban a  

la  s iembra de dichas plantas;  para  a tajar  ta l  condición el  gobierno dest inó 

recursos para  e laborar  un estudio el  cual  tenía  como objet ivo ident i f icar  las  

fuentes  de empleos e  ingresos que sust i tuir ían a  las  act ividades i l íc i tas .  Una 

pr imera etapa del  es tudio arrojó los  datos  de que era  conveniente  la  

“construcción de una red de caminos que permit ieran la  explotación de los  

importantes  recursos forestales  y  minerales  de la  zona,  apar te  de que 

propiciar ía  e l  desarrol lo  de las  act ividades agropecuarias .”75 Dentro de los  

informes poster iores  a  la  fecha del  documento consul tado,  no hubo reportes  de 

que se  hayan l levado a  cabo ta les  medidas .  

                                                

73 Ibidem. Los datos presentados con respecto a la confiscación de armas provienen de PGR, Informes 1976-1977, 
p.78; Informe… 1978-1979, p.30; Informe… 1979-1980, p. 25; e Informes… 1980-1981, p. 22. Hay que advertir que 
estos fueron los primeros datos respecto a armas decomisadas, anterior a ello, no se sabe nada, o se sabe poco. El 
caso es que antes no eran tomadas en cuenta. Respecto al tráfico de armas se puede consultar el libro de Magda Coss 
Nogueda, Tráfico de armas en México. Corrupción, armamentismo y cultura de la violencia. 
74 Cfr. PGR, Informe de labores 1976-1977, p. 78; Informe… 1978-1979, pp.28-30; Informe… 1979-1980, pp. 24, 
26; e Informes… 1980-1981, pp. 22, 27-31

 

75 PGR, Informe… 1978- 1979, p. 70 
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 Respecto al  t ra tamiento de los  usuarios  de drogas,  destacaron las  

inst i tuciones mencionadas en el  anter ior  apar tado,  que son:  e l  Centro de 

Integración Juveni l  y  e l  Inst i tuto Mexicano de Psiquiatr ía ,  hoy,  Inst i tuto 

Nacional  de Psiquiatr ía .  La forma de prevención y t ra tamiento a  toxicómanos 

fue,  básicamente mediante  difusión de información sobre los  males  del  uso de 

la  droga,  conferencia ,  plát icas ,  e tc .  y  ayuda terapéut ica ,  respect ivamente.  No 

se  menciona que t ipo de ayuda terapéut ica .  

 Para  dar  f in  a  es te  sexenio,  basta  decir  que el  gobierno norteamericano,  

a  t ravés del  Convenio Bilateral  del  Grupo Conjunto mencionado en las  

secciones anter iores ,  apoyó a  México con 18 mil lones de dólares  y  cuatro 

hel icópteros . 76    

 

A.9 EL SEXENIO DE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, 1982-1988 

 

Llegados a  la  década de 1980,  per iodo de t iempo en la  cual  t ranscurre  e l  

gobierno de Miguel  de la  Madrid,  la  pol í t ica  en el  combate  a  las  drogas toma 

un perf i l  d is t into al  hasta  ahora seguido y descr i to  en el  capí tulo.  La 

presencia  norteamericana fue más notor ia  a  par t i r  del  “caso Camarena”,  lo  

cual  l levó a  lo  que se  denominó en aquel  entonces “segunda Operación 

Intercepción.   

 En el  a taque al  t ráf ico de drogas,  la  Dirección General  de Control  de 

Estupefacientes  de la  PGR tuvo que coordinar  a  las  s iguientes  dependencias:  

SEDENA, SEMAR, SEP y Secretar ía  de Salud. 77 Dentro de las  formas de 

l levar  e l  combate a  las  drogas,  s i  bien se  gozó de un pequeño cambio,  hay que 

decir  que,  en esencia ,  se  conservaron algunos métodos señalados en el  

                                                

76 Cfr. PGR, Informe… 1978-1979, p. 73; PGR, Informe… 1979-1980, p. 37. Las demás memorias consultadas 
(1977-1982) para la elaboración de este apartado, no presentaron dato alguno correspondiente en materia de apoyo 
por parte del gobierno Estados Unidos.  
77 PGR, Informe…1983-1984, p. 51; PGR, Informe… 1987-1988, p. 273. Un aspecto a destacar dentro de las 
instituciones encargadas de la lucha contra las drogas es que es hasta este sexenio donde se tiene registro de la 
participación de la Armada de México. En este mismo orden de ideas, las Secretaría de Salud, ya no prestará ayuda a 
través de la policía de narcóticos, sino a través del Consejo Nacional Contra las Adicciones.
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anter ior  gobierno.  Esto,  a  razón de que s iguieron en pie  las  t rece 

coordinaciones regionales  encargadas de l levar  a  cabo “trabajos  de 

local ización y destrucción de los  plant íos”;  as í  como también,  se  s iguieron 

ut i l izando los  s is temas de fotograf ía  aérea para  la  local ización de los  lugares  

de s iembra de marihuana y amapola. 78 El  método de destrucción de plant íos  se  

l levó de dos maneras ,  por  un lado,  de forma manual  y  por  e l  otro,  mediante  la  

fumigación aérea.  

 Dentro de los  operat ivos l levados por  la  PGR y SEDENA para el  

combate a  las  drogas se  dis t inguieron:  e l  Plan CANADOR, la  Operación 

CONDOR y la  Fuerza de Tarea Marte .  También,  hay que agregar ,  los  

s iguientes  operat ivos l levados a  par t i r  de 1985:  1)  Operación Gavi lán,  2)  

Operación Halcón,  3)  Operación Pantera ,  4)  Operación Lince,  5)  Operación 

Águila ,  6)  Operación Puma,  7)  Operación Cóndor ,  8)  Operación Jaguar ,  9)  

Operación Costera ,  10)  Operación Tigre ,  11)  Operación Dragón y 12)  

Operación Azor .79 

 El  plan CANADOR y la  Operación CONDOR fueron los  operat ivos de 

mayor importancia  dentro del  sexenio,  tanto por  ser  operat ivos permanentes ,  

como por  e l  despl iegue mil i tar  que se  hicieron  en cada uno de el los .  El  

pr imero abarcó la  total idad de las  36 Zonas Mil i tares  de ese entonces;  e l  

segundo,  s i  bien sólo cubría  t res  es tados:  Sinaloa,  Durango y Chihuahua,  

inició sus  operat ivos permanentes  desde 1976.  

                                                

78 PGR, Conmemoración…, s/p. PGR, Campaña de México contra el narcotráfico y la fármacodependencia 1985, 
p.25. 
79 Otras operaciones que se llevaron a cabo fueron: “Goliat III” en Guerrero y Michoacán, “Pacífico IV” Sinaloa, 
parte de Durango y Chihuahua,“Pacífico V” Primera etapa en  Oaxaca Veracruz Chiapas, Segunda etapa en 
Michoacán Guerrero Guanajuato y Colima y Tercera etapa Jalisco, Colima, Nayarit, San Luis Potosí, Aguascalientes, 
Zacatecas y Durango, “Mangosta I” y “Mangosta II” por Regiones Militares. “Plan DN-PR-I” en Chihuahua, Sinaloa 
y Durango, “Pacífico VIII” en  Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y en zonas de Sonora, 
Chihuahua, Durango y Chiapas, “Pacífico IX” en Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y en zonas 
de Sonora, Chihuahua, Durango y Chiapas. De igual forma, se mencionan, sin aclarar el lugar en donde se llevaron a 
cabo, las siguientes operaciones: “Lechuza”, “Luciérnaga”, “Relámpago”, “Cruz Grande”, “Centauro”, “Júpiter”, 
“Hércules”, “Saturno”, “Luna” y Langosta”; Cfr. PGR, Campaña de México contra el narcotráfico y la 
fármacodependencia 1985, pp.49 y 73-74. PGR, Campaña de México contra el narcotráfico 1986, pp.105-106., 
PGR, Campaña …1987, pp.154-155., PGR, Campaña… 1988, pp. 50-53. Para ver los estados en donde se llevaron a 
cabo las doce operaciones remítase al Anexo II, gobierno de Miguel de la Madrid.  
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 La total idad de las  drogas destruidas  y decomisadas durante  este  

per iodo presidencial ,  regis t radas  por  la  PGR fue,  en lo  que cabe a  la  

marihuana de 156,871 plant íos  destruidos ,  que cubrían un total  de 20,825 

hectáreas ,  y  un decomiso de 9,767 toneladas de ta l  planta  empaquetada.  

Respecto a  la  amapola,  se  destruyeron un total  de 233,375 plant íos  que 

abarcaban una superf ic ie  de 21,221 hectáreas .   

 La droga que hasta  ahora no se  había  reportado en esta  invest igación 

por  e l  hecho de que su decomiso no era  s ignif icat ivo,  es  la  cocaína.  De esta  

droga,  se  regis t ró  un decomisó de 38.89 toneladas.  En lo  que concierne al  

total  de laborator ios  desmantelados,  se  deshabi l i taron 65 en los  cuales  se  

procesaba heroína.  Asimismo,  hubo un decomiso de 11,412 armas de fuego,  

entre  cor tas  y  largas . 80 

 Los resul tados presentados en los  párrafos  anter iores  muestran lo  hecho 

por  e l  gobierno en mater ia  de destrucción y decomiso de drogas,  no así  en lo  

que concierne a  la  prevención y t ra tamiento de los  consumidores  a  las  drogas.  

En ta les  casos se  echó a  andar ,  a  par t i r  de 1985,  e l  programa ADEFAR. 81 

                                                

80 Como se ha dicho en algunas partes de esta investigación es necesario tomar con cuidado las cifras presentadas ya 
que en muchas ocasiones hay diferencia entre los datos registrados en los propios documentos oficiales consultados. 
Los números que se dan son la sumatoria de las cifras señaladas en los siguientes documentos: PGR, Informe de 
labores 1982-1983, p. 427., PGR, Informe… 1983-1984, pp. 52-53., Informe… 1984-1985, p. 394., PGR, Campaña 
de México contra el narcotráfico y la fármacodependencia 1985, p. 48., PGR, Campaña de México contra el 
narcotráfico 1986, p. 48., PGR, Campaña… 1987, pp. 58-59., PGR, Campaña… 1988, pp. 48-49.  En lo que respecta 
a la cocaína, no se había reportado dicha droga por el hecho de que las cantidades decomisadas eran insignificantes 
como bien señala también Carlos Antonio Flores Pérez, en un pie de pagina de su libro El Estado en crisis: crimen 
organizado y política. Desafíos para la consolidación democrática; tal autor dice que: “En el primer lustro de los 
años setenta, el monto total de cocaína incautado en México fue de 1,089 kilos”, p. 185. En este mismo orden de 
ideas se dice en PGR, Conmemoración… s/p., apartado correspondiente al periodo del presidente Miguel de la 
Madrid que, el total de la cocaína decomisada “en el conjunto de la década 1975-1984: en esos diez años [fue de] 
2,303 kilos.” 
Como se señala en el párrafo correspondiente a esta nota de pie de  página, los datos ahí reportados sólo pertenecen a 
la información hallada en los documentos de la PGR, pues en los documentos de la SEDENA, concernientes a los 
años 1987 y 1988, se dice que fueron destruidos 326,300 plantíos que abarcaron un total de 44,583 hectáreas de 
marihuana, 409,780 plantíos de amapola que abarcaron una superficie total de 41,254 hectáreas. La marihuana 
empaquetada decomisada en el periodo 1983-1988, fue de 11 toneladas 961 kilogramos, Cfr. SEDENA, Memorias 
del sector defensa 1982-1987, pp. 40-41; SEDENA,  Memorias del sector defensa 1988, pp. 23, 25. 
81 En la elaboración de dicho programa participaron el Gabinete de Salud, con la asistencia de los “Centros de 
Integración Juvenil, A.C., Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional, Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas, Asociación de Padres 
de Familia, Consejo Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud, Instituto Mexicano del Petróleo, 
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 El  programa ADEFAR, s ignif icaba “Atención a  la  Farmacodependencia” 

y se  dice que tenía  como objet ivo pr incipal  “disminuir  la  incidencia  y  

prevalencia  de farmacodependientes ,  desalentando el  consumo de 

estupefacientes  y  sustancias  psicotrópicas  con f ines  de adicción.  De este  

modo,  se  previene el  narcotráf ico y la  del incuencia  asociada con los  del i tos  

contra  la  salud.”82 

 Los encargados de l levar  a  cabo el  programa ADEFAR, fueron 

pr incipalmente la  PGR, SEP y Secretar ia  de Salud mediante  e l  Consejo 

Nacional  contra  la  Farmacodependencia ,  hoy CONADIC. El  despl iegue y la  

puesta  en marcha del  programa por  toda la  repúbl ica era  mediante  los  

“Comités  ADEFAR” donde la  Presidencia  de dicho órgano recaía  en el  

“gobernador  del  es tado,  presidente  municipal  o  delegado pol í t ico del  Distr i to  

Federal ,  en sus  respect ivos casos;”  la  Secretar ía  Técnica estaba a  cargo del  

“Agente del  Minis ter io  Públ ico Federal  o  de un funcionario de la  Dirección de 

Part ic ipación Social  de la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica;  se  hal laban 

representados organismos de la  salud,  educación,  seguridad y just ic ia ,  además 

de los  Centros  de Integración Juveni l  y  los  organismos profesionales ,  

vecinales  y  de servicio,  que actual  en la  local idad.”83 

 Una de las  ventajas  de contar  con la  gran cant idad de par t ic ipantes  en 

estos  “Comités  ADEFAR” fue que se  pudo l levar  un “efecto mult ipl icador” ya 

que una vez establecidos,  por  lo  menos un comité  dentro de cada estado de la  

                                                

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, Asociación Nacional de la Industria 
Química y Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional.”, Cfr. PGR, Campaña 
de México… 1985, p. 61 
82 PGR, Campaña… 1985, pp. 61-62. Cabe decir que para el cumplimiento de dicho objetivo se tenían que llevar las 
siguientes actividades que se sugieren como básicas: “1) Orientar a la población, especialmente padres de familia y 
maestros, sobre este fenómeno social, a través del personal, técnico, auxiliar y voluntario que participe en el 
Programa; 2) Promover la asistencia social y la atención médica al farmacodependiente a través de las dependencias 
públicas, en los términos de sus respectivas atribuciones; 3) Promover la participación ciudadana para informar 
acerca de sembradíos, laboratorios clandestinos, centros de distribución, traficantes y vendedores de estupefacientes 
o de cualquier otro tipo de sustancias con efectos psicotrópicos, a fin de que la autoridad los combata, prestando 
atención inmediata a la ciudadanía y, 4) Revisar la información que permita conocer la magnitud y características de 
este problema, así como evaluar los resultados del Programa.”  
83 PGR, Campaña… 1985, p. 63.
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repúbl ica ,  es tos  se  podrían mult ipl icar  hasta  es tar  presentes  en el  mayor  

número de municipios  que así  lo  quis ieran.  Establecido un “Comité” en ta l  

es tado,  és te  podría  funcionar  como asesor  o  faci l i tador ,  mediante  la  

capaci tación de grupos que así  lo  sol ic i taran,  para  echar  en marcha 

“Subcomités  ADEFAR” en municipios  o  lugares  requeridos por  los  

sol ic i tantes .  

 En el  pr imer  año de creación del  Programa ADEFAR, es  decir ,  1985,  e l  

total  de “Comités” puestos  en operación fue de 101,  para  e l  año 1988 este  

número se  e levar ía  a  1 ,045 “Comités  ADEFAR”.  En el  caso de los  

“Subcomités  ADEFAR” que empezaron a  funcionar  en 1985,  sólo se  contaban 

con dos centros  de atención,  pasando para  el  año de 1988 a  sumar un total  de 

15,220 “Subcomités”.  Los logros sociales ,  mediante  la  desintoxicación de los  

farmacodependientes  a  t ravés  del  Programa ADEFAR, no se  indicaron,  puesto 

que dicho Programa tenía  un papel  más prevent ivo que rehabi l i ta tor io .84 

 En lo  concerniente  a l  marco legal  nacional ,  se  l levaron modif icaciones 

tanto al  Código Penal  Federal  como al  Código Federal  de Procedimientos  

Penales .  Dichas reformas se  l levaron a  lo  largo del  sexenio;  tan fue así  que se  

menciona:  “Hasta  e l  per íodo extraordinar io  de sesiones del  Congreso,  en abri l  

de  1987,  la  suma de reformas abarcaba […] una veintena de ordenamientos .  

Algunos han s ido reformados mediante  sucesivas  propuestas ,  año t ras  año […] 

por  e jemplo,  e l  Código Penal  y  e l  Código de Procedimientos  Penales .” 85 

 La tendencia  en todas  estas  reformas al  Códigos Penal  Federal  y  a l  

Código Federal  de Procedimientos  Penales  es tuvo marcada por  la  severidad 

del  cast igo de los  del i tos  contra  la  salud.  Así  se  manif ies ta  en el  documento 

Campaña de México contra el  narcotráf ico y  la  fármacodependencia 1985:  
 

E n t r e  l o s  c a m b i o s  i n t r o d u c i d o s  d e s t a c a  e l  a g r a v a m i e n t o  d e  p e n a s ,  m e d i a n t e  

                                                

84 Para las cifras aquí expuestas Cfr. PGR, Campaña… 1985, p. 63., PGR, Campaña… 1986, p. 80., PGR, 
Campaña… 1988, pp. 141-142.  Los interesados en el detalle de cómo se desarrolló el Programa ADEFAR, se 
pueden remitir al apéndice de cada uno de los documentos señalados como Campaña de México…  
85 PGR, Conmemoración de los 100 años, s/p. Los corchetes son míos (DPM) 
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p e r t i n e n t e s  c a l i f i c a t i v a s ,  e n  d i v e r s o s  c a s o s  d e  c o n d u c t a  e s p e c i a l m e n t e  p e l i g r o s a  o  

l e s i v a .  A h o r a  s e  s a n c i o n a  c o n  m a y o r  s e v e r i d a d  e l  e m p l e o  d e  m e n o r e s  d e  e d a d  p a r a  

d e l i n q u i r ,  p o r  p a r t e  d e  m a y o r e s .  T a m b i é n  s e  a g r a v ó  l a  s a n c i ó n  a p l i c a b l e  a  q u i e n e s  

p a r t i c i p a n  e n  o r g a n i z a c i o n e s  p a r a  c o m e t e r  d e l i t o s  c o n t r a  l a  s a l u d  d e n t r o  o  f u e r a  

d e l  p a í s . 86 

 

En este  sexenio no se  suscr ibió ningún t ra tado internacional  en mater ia  de 

combate a  las  drogas,  aunque cabe mencionar  que representes  mexicanos 

par t ic iparon en reuniones organizadas por  la  Organización de las  Naciones 

Unidas  y  por  la  Organización de Estados Americanos.  El  posicionamiento de 

México en dichas  reuniones fue claro,  no se  podrá acabar  de raíz  e l  t ráf ico de 

drogas s i  antes  no se  a t ienden las  causas  que hacen que las  personas se  

involucren en la  s iembra;  en el  caso de México,  de la  amapola y la  marihuana.  

Las causas  esgrimidas en aquel las  reuniones tenían que ver ,  pr incipalmente,  

con la  pobreza de las  regiones en donde se  sembraban dichas plantas .  Tal  fue 

el  caso que,  e l  2  de Noviembre de 1987,  en una reunión organizada por  la  

ONU, se  mencionó por  par te  del  Lic .  José Ortega Padi l la ,  supervisor  general  

de servicios  técnicos y cr iminal ís t icos  de la  PGR, que “Se mantienen las  

carencias  muy hondas,  verdaderamente dramáticas ,  que con frecuencia  

inf luyen en la  s iembra y cosecha de enervantes .” 87 

 Considerando como una de las  causas  de la  s iembra de enervantes  la  

marginal idad de las  regiones  en donde se  l levaban esas  pract icas ,  e l  gobierno 

de México sol ic i tó  en jul io  de 1987 apoyo económico al  Fondo de las  

Naciones Unidas  para  la  Fiscal ización el  Uso indebido de las  Drogas.  El  

apoyo de dicho Fondo consis t ió  en un aporte  de 15 mil lones de dólares  para  e l  

f inanciamiento de diversos  proyectos  de desarrol lo  en los  es tado de 

Michoacán,  Oaxaca y Guerrero.  Estos  t res  es tados se  destacaban por  e l  hecho 

                                                

86 PGR, Op.cit., p. 21. En el mismo orden de ideas, es decir, en el señalamiento del agravamiento de las penas 
pueden consultarse  los documentos: PGR, Campaña de México… 1986, pp. 33-34., PGR, Campaña… 1988,  pp. 35-
36. 

 

87 PGR, Informe… 1987-1988, p. 276 
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de ser  los  lugares  de mayor s iembra de marihuana. 88  

 Siguiendo en el  mismo orden internacional ,  en específ ico,  en la  re lación 

México-Estados Unidos,  surgen,  a  par t i r  del  asesinato del  agente  de la  DEA, 

Enrique Camarena,  una ser ie  de animadversiones entre  los  dos gobiernos;  más 

por  par te  de Estados Unidos.  Tales  hechos de aversión se  vieron ref le jadas  en 

una ser ie  de acusaciones por  par te  funcionarios  norteamericanos a  los  

dir igentes  de órganos de seguridad de México;  la  acción más relevante  l levada 

por  e l  gobierno de estadounidense fue la  l lamada “segunda operación 

intercepción” que l levó al  “bloqueo del  t ransi to  regular  de personas y 

vehículos  en la  f rontera  con México.”89 

 Entre  las  acusaciones más severas  a  funcionarios  de las  dependencias  de 

seguridad en México,  es tuvieron aquel las  en donde un per iódico de San Diego 

acusaba al  Secretar io  de la  Defensa de tener  vínculos  con el  narcotráf ico.  Esto 

ocurr ió  en el  mes de abri l  de  1986.  Para  e l  año s iguiente ,  1987 el  secretar io  

Gardoqui  “hizo una vis i ta  of ic ia l  a  Estados Unidos,  correspondiendo a una 

invi tación que le  fue formulada por el  señor Casper W. Weinberger,  

Secretario de Defensa del  país  anf i tr ión.” En ta l  vis i ta  dio una conferencia  

t i tulada “El  e jérci to  mexicano en la  campaña contra  e l  narcotráf ico” que más 

que conferencia  y  por  e l  contenido de la  misma,  parecía  una comparecencia  

ante  sus  iguales  del  país  norteamericano.90 

 A raíz  de los  malos  entendidos entre  ambos gobiernos,  por  e l  caso 

                                                

88 PGR, Informe 1987-1988, p.58. Michoacán, Oaxaca y Guerrero comienzan a destacarse como lugares de siembra 
de marihuana, Supra, p. 35, nota número 78, en donde se da cuenta que los estados en donde se llevan el mayor 
número de operativos de destrucción de enervantes, junto con Sinaloa, Durango y Chihuahua, son estas tres 
entidades federativas.

 

89 Adalberto Santana, El narcotráfico en America Latina, p. 87. También puede verse PGR, Conmemoración de los 
100 años, s/p. Apartado correspondiente al gobierno de Miguel de la Madrid. Para los hechos acontecidos después 
del asesino del agente Enrique Camarena, pueden verse entre muchos otros libros que registran el caso; PGR, 
Campaña de México… 1985, pp. 50-58., Luis Astorga, El siglo de las drogas… pp. 133-144., Sergio García 
Ramírez, El narcotráfico. Un punto de vista mexicano, pp. 95-103. 
90 PGR, El ejército mexicano en la campaña contra el narcotráfico, p.3. El mismo folleto se reproduce de forma 
integra en: PGR, Campaña de México… 1986, pp. 101-109. Se dice que más que una conferencia tal parecía una 
comparecencia por el hecho de que en la ponencia se daban números del total de personal castrenses participando en 
operaciones contra el tráfico de drogas, así como también, los lugares en donde se llevaban a cabo dichas 
operaciones. Las cursivas son mías (DPM). 
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Camarena,  los  recursos entregados a  México por  par te  de la  adminis t ración 

estadounidense,  a  t ravés de la  Comisión Bilateral  México-Estado Unidos,  se  

vieron afectados.  Durante  e l  sexenio sólo se  reporta  la  entrega en 1987 de 

13.7 mil lones de dólares ,  recursos que eran ut i l izados pr incipalmente para  la  

compra y reparación de las  par tes  de la  f lota  aérea,  todas éstas  l levadas a  cabo 

por  “empresas  norteamericanas y con intervención muchas veces  de técnicos 

de ese país .”91  

 Cier to  es  que durante  es te  sexenio se  l levó a  cabo una intensa campaña 

para  la  prevención en el  uso de estupefacientes ,  mediante  la  puesta  en marcha 

del  programa ADEFAR, ta l  cual  se  ha descr i to  en páginas  anter iores .  Los 

pr imeros datos  en mater ia  de adicción se  dieron a  conocer  hasta  1988;  e l  

reporte  que se  t iene para  ese  entonces muestra  que el  nivel  de consumo de 

drogas una vez en la  vida fue de 3.33% en la  población nacional ;  las  regiones 

de mayor uso fueron el  norte  y  e l  centro del  país ,  con 3.70% y 3.58% 

respect ivamente,  mientras  que la  región sur  tenía  una incidencia  de 2.50%. La 

droga de mayor uso,  como se ha dicho en su momento,  fue la  marihuana con 

2.99%, seguido de los  inhalables  con el  0 .76%, cocaína con el  0 .33%, 

alucinógenos 0.26% y heroína 0.11%. Como se puede observar ,  son niveles  de 

consumo muy bajo,  no obstante  e l  largo per iodo de t iempo que se  l leva 

“combatiendo las  drogas.”92  

 

A.10 EL SEXENIO DE CARLOS SALINAS DE GORTARI,  1988-1994 

 

Si  para  e l  gobierno de Miguel  de la  Madrid,  e l  narcotráf ico era  una “cuest ión 

de Estado”,  para  e l  de Carlos  Sal inas ,  e l  problema del  t ráf ico de drogas ser ía  

un asunto de Seguridad Nacional .  Como tal ,  la  acción gubernamental  

                                                

91 Para los recurso económicos entregados a México, Cfr. PGR, Campaña… 1987, p. 32.  Donde se detallan algunas 
de las deficiencias del apoyo norteamericano es el documento: PGR, Informe de labores 1987-1988, pp. 57-58 
92 Secretaria de Salud, El consumo de drogas en México. Diagnóstico, tendencias y acciones, s/p. Tomado de la 
versión electrónica que se puede consultar en http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/CDM1-2.htm  
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modif icó,  no sólo leyes ,  s ino inst i tuciones encargadas de la  lucha del  

fenómeno de narcotráf ico. 93 

 Teniendo en cuenta  lo  anter ior ,  y  comprendiendo el  asunto del  

narcotráf ico como de seguridad nacional94,  no fue s ino hasta  1992,  cuando el  

programa que s i rvió como norma para  e l  combate  a  las  drogas,  hizo su 

aparición.  Dicho documento l levaba el  s iguiente  t í tulo:  El Control  de Drogas 

en México.  Programa Nacional  1989-1994,  evaluación y  seguimiento.  El 

objet ivo general  plasmado en el  programa era:  
 

A b a t i r  l o s  n i v e l e s  d e  f a r m a c o d e p e n d e n c i a ,  p r o d u c c i ó n ,  p r o c e s a m i e n t o ,  t r á f i c o  y  

c o m e r c i a l i z a c i ó n  i l í c i t o s  d e  p s i c o t r ó p i c o s  y  e s t u p e f a c i e n t e s  a c t u a n d o  c o n  u n  

e n f o q u e  i n t e g r a l ,  p r o m o v i e n d o  l a  d i s m i n u c i ó n  d e  l a  d e m a n d a  y  r e d u c i e n d o  l a  

o f e r t a  d e  p s i c o t r ó p i c o s  y  e s t u p e f a c i e n t e s ,  m e d i a n t e  a c c i o n e s  p r e v e n t i v a s ,  

d i s u a s i v a s ,  j u r í d i c o  p e n a l e s ,  d e  p a r t i c i p a c i ó n  c o m u n i t a r i a  e  i n t e r n a c i o n a l e s . 95 

                                                

93 Uno de los documentos donde se habla del narcotráfico como cuestión de Estado es: PGR,  Narcotráfico: 
“Cuestión de Estado” Pronunciamientos del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos 1983-1987. Respecto a la visión del gobierno de Salinas al problema del narcotráfico como asunto de 
seguridad nacional, véase: Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, pp. 25-35;  Poder 
Ejecutivo Federal, Programa Nacional para el Control de Drogas, 1989-1994. El esfuerzo de México en el Control 
de Drogas, 1991, p. 9; Poder Ejecutivo Federal, El Control de Drogas en México. Programa Nacional 1989-1994,  
Evaluación y Seguimiento.  Estos dos últimos documentos, si bien tienen un título muy semejante, son totalmente 
diferentes, aunque su objetivo es el mismo, documentar las acciones del gobierno en materia de drogas. 

 

94 Un par de ideas semejantes a las planteadas por el gobierno de Carlos Salinas, nombrando el asunto del 
narcotráfico como tema de seguridad nacional, aparecen en los siguientes capítulos: Sergio Aguayo Quezada, “Los 
usos, abusos y retos de la seguridad nacional mexicana, 1946-1990”; María Celia Toro, “México y Estados Unidos: 
el narcotráfico como amenaza a la seguridad nacional” y; Luis Herrera-Lasso M. y Guadalupe González G., 
“Balance y perspectiva en el uso del concepto de la seguridad nacional en el caso de México.”, en Sergio Aguayo 
Quezada y Bruce Michael Bagley (compiladores), En busca de la seguridad perdida. Aproximaciones a la seguridad 
nacional de Mexicana. De la misma manera, sólo que en el plano estadounidense, donde se da cuenta la introducción 
de la idea y concepto de “asunto de seguridad nacional” al narcotráfico en los países que forman parte de la OEA, 
véase el artículo de José Antonio González Fernández, “ Política de los Estados Unidos para combatir al 
narcotráfico”, en PGR, Campaña de México contral el narcotráfico 1988, pp. 411-438, en específico la página 435.   
95 Poder Ejecutivo Federal, Op.cit., p. 27 (En el original no aparece el número de página, pero corresponde al número 
indicado). Las bastardillas son mías (DPM). Un documento muy parecido había aparecido años antes, 1989, pero en 
el país vecino del norte; tal tenía como título: National Drug Control Strategy.  En ella se puede apreciar un objetivo 
y estrategia similar al documento mexicano. De la misma naturaleza que el anterior documento, aparece, también en 
el mes de enero de 1992, año en el que se publica el programa mexicano de control de drogas citado; en Estados 
Unidos la, National Drug Control  Strategy. A Nation Responds to Drug Use. Estos dos programas estratégicos de 
los estadounidense también tenía como objetivo la modificación de su marco legal, la prevención y tratamiento de 
sus connacionales adictos a estupefacientes, acciones en materia internacional, etc. Por ser otro nuestro objetivo, no 
se abundará más en el tema de los programas de Estados Unidos que, como se dijo, guarda gran relación con el 
programa de control de drogas mexicano. 
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Si  bien,  hay consumidores  dentro del  terr i tor io  nacional ,  és tos ,  como se pudo 

observar  en el  apar tado de Miguel  de la  Madrid,  no representaban un problema 

ser io  de consumo en la  tasa  nacional  y ,  por  tanto,  de al ta  demanda.  

 La Procuraduría  General  de la  Repúbl ica fue la  encargada de l levar  a  la  

real idad dicho objet ivo,  para  lo  cual  tuvo la  coordinación de la  SEDENA, 

SEMAR, SEGOB, SRE, SHCP, SEP,  SCT,  Secretar ía  de Salud y Secretar ía  de 

Agricul tura  y  Recursos Hidrául icos .  Las comisionadas de l levar  las  tareas  de 

prevención contra  las  adicciones fueron,  pr incipalmente:  PGR, SEP y SSA. 

 Por  su par te ,  las  inst i tuciones encomendadas de abat i r  la  producción,  

t ráf ico y comercial ización de los  es tupefacientes ,  en este  caso,  de erradicar  la  

amapola y marihuana,  puesto que son las  plantas  de mayor producción en el  

país ,  fueron:  SEDENA, SEMAR y PGR. La Secretar ía  de Gobernación,  PGR y 

Secretar ía  de Relaciones Exter iores  se  encargaron,  pr incipalmente,  de la  

pol í t ica  internacional  que tenía  que ver  con cuest iones normativas ,  tanto de 

extradición,  como de modif icaciones al  marco jur ídico internacional .  La 

Secretar ía  de Hacienda,  entre  otras  funciones ,  observó cuest iones que tenían 

que ver  con el  lavado de dinero por  par te  de los  grupos del  narcotráf ico.  La 

Secretar ía  de Agricul tura ,  determinaría  las  regiones de al ta  incidencia  del  

cul t ivo de amapola y marihuana,  as í  como también desarrol lar ía  programas 

agropecuarios  y  forestales  que disminuyan el  incent ivo de la  s iembra de 

cul t ivos i l íc i tos .  Finalmente,  la  Secretar ía  de Comunicaciones y Transportes  

(SCT) tendría  como principal  función,  la  instrumentación de un s is tema de 

control  de los  vuelos  provenientes  de Centro,  Sudamérica y el  Caribe;  la  

vigi lancia  de los  puertos  marí t imos,  inspección y revis ión de autotransportes  

de carga y de pasajeros .96 

 Si  bien,  fue la  PGR la  encargada de coordinar  a  todas las  secretar ías  

arr iba mencionadas,  és ta  lo  hizo mediante  la  Subprocuraduría  de invest igación 

                                                

96 Para un estudio detallado de las funciones que tenía a su cargo cada una de las instituciones mencionadas véase: 
Poder Ejecutivo Federal, El Control de Drogas en México… Evaluación y Seguimiento, pp. 81-89. 
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y lucha contra  e l  narcotráf ico.  Esta  Subsecretar ía  sufr ió  cambios a  lo  largo 

del  sexenio,  pasando a  ser  la  Coordinación General  para  la  Atención de los  

Del i tos  contra  la  Salud en 1990;  s iendo fusionada f inalmente ,  por  e l  Inst i tuto 

Nacional  para  e l  Combate  a  las  Drogas creada en junio de 1993,  la  que tendría  

también a  su cargo el  “Centro de Planeación para  el  Control  de Drogas,  las  

Direcciones Generales  de Intercepción,  Erradicación de Cult ivos I l íc i tos  y  

par te  de las  áreas  de la  Pol ic ía  Judicial  y  de Servicios  Aéreos.”97 

 Dejando de lado las  cuest iones organizat ivas  para  pasar  a  la  par te  

operat iva de las  acciones emprendidas  en el  sexenio para  e l  combate  a  las  

drogas;  hay que decir  que en este  per iodo presidencial  se  s iguió l levando a  

cabo el  Plan CANADOR en todo el  terr i tor io  nacional ,  de la  misma manera,  

cont inuó en pie  la  Fuerza de Tarea Marte ,  iniciada en el  gobierno de Miguel  

de la  Madrid.   

 Otras  operaciones mil i tares ,  y  en conjunto con la  PGR fueron:  e l  I-91,  

I I -91,  I I I-91,  I -93,  I I -93,  I I I-93 y el  “Operat ivo Halcón”.  Las labores  de 

erradicación,  decomiso e  “ intercepción” l levadas por  los  operat ivos 

estuvieron ubicados pr incipalmente en los  es tados del  Pacíf ico como: Sonora,  

Sinaloa,  Nayari t ,  Ja l isco,  Michoacán,  Guerrero,  Oaxaca y Chiapas,  as í  como 

también:  Durango,  Chihuahua,  Yucatán,  Veracruz y Tamaulipas .  El  número 

total  de elementos de la  SEDENA part ic ipantes  en dichas operaciones fue de 

un est imado de 54 mil  anuales ,  mientras  que la  SEMAR reportó un total  de 32,  

802 elementos en las  8 ,464 operaciones que real izó a  lo  largo del  sexenio.  Si  

se  comparan los  datos  de los  e lementos  que par t ic iparon en las  tareas  de 

combate al  narcotráf ico a  los  del  sexenio anter ior ,  se  podrá observar  que estos  

números rebasan por  mucho a  los  de la  adminis t ración de Miguel  de la  

                                                

97 Al inicio del sexenio, las áreas de la PGR encargadas de las tareas contra el narcotráfico eran, a parte de la 
Subsecretaría ya mencionada, el área de Procedimientos Penales en Delitos relacionados con Estupefacientes y 
Psicotrópicos, Investigación de Narcóticos y el área de Campaña contra la Producción de Narcóticos, Cfr. PGR, 
Conmemoración… s/p. Correspondiente al periodo presidencial de Carlos Salinas. Para la evolución que sufrió la 
Subprocuraduría de Investigación y lucha contra el narcotráfico, Cfr. Presidencia de la República, Tercer Informe de 
Gobierno 1991 (Anexo), p. 25, y Presidencia de la República, Quinto Informe de Gobierno 1993 (Anexo), p. 197.  
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Madrid,  en el  que sólo se  regis t raron un total  de 25 mil  efect ivos de la  

SEDENA part ic ipantes  en dichas labores .98 

 Los resul tados de todos estos  operat ivos,  en mater ia  de decomiso y 

erradicación,  fueron de:  174.78 toneladas de cocaína decomisada;  488,324 

plant íos  de marihuana erradicada que abarcaban 41,182 hectáreas ,  junto con 

un decomiso de 2,161 toneladas de la  planta  de marihuana empaquetada.  Por  

e l  lado de la  amapola,  se  destruyeron un total  de 432,748 plant íos  que 

ocupaban un espacio de 35,355 hectáreas .  El  total  de armas de fuego 

aseguradas,  entre  largas  y cortas ,  fue de:  20,480 aseguradas y;  se  

desmantelaron 64 laborator ios  dedicados al  procesamiento de estupefacientes .  

Esta  destrucción,  decomiso e  intercepción de drogas y armas,  fue gracias  a  

que dentro de los  operat ivos ya descr i tos  funcionaron s is temas de información 

y procesamiento de datos ,  como el  Sis tema Estadís t ico Uniforme para  e l  

Control  de Drogas (SEUCD) que procesó datos  del  Sis tema Integral  de 

Intercepción (SIIN) que a  la  vez estaba apoyada por  e l   Sis tema Hemisfér ico 

de Información (SHI)  “que permite  e l  intercambio de información con países  

del  Caribe,  Norte ,  Centro y Sudamérica.”99  

                                                

98 Donde se describen tanto los operativos, como el lugar en donde se llevan éstos son: PGR, Programa Nacional 
para el Control de Drogas 1989-1994. El esfuerzo de México… p.26; Poder Ejecutivo Federal, Primer Informe de 
Gobierno 1989(Anexo), 405; Poder Ejecutivo Federal, Segundo Informe de Gobierno 1990 (Anexo), p. 30;  Poder 
Ejecutivo Federal, Tercer Informe de Gobierno 1991 (Anexo), p. 29; Poder Ejecutivo Federal, Cuarto Informe de 
Gobierno 1992 (Anexo), p. 118; Poder Ejecutivo Federal, Quinto Informe de Gobierno 1993 (Anexo), p. 209; Poder 
Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo. Informe de Ejecución 1994, p. 21. Para la comparación de los 
elementos militares participantes en los operativos contra el tráfico de drogas, véase en específico el último 
documento aquí citado y: PGR, Campaña de México contra el Narcotráfico…  1985, p. 23; PGR, Campaña de 
México… 1986, p. 108 y PGR, Campaña de México… 1987, p. 153.

 

99 La información sobre las drogas, armas y laboratorios aquí reportados, pertenecen a la sumatoria de todos los datos 
contenidos en: PGR, Informe de Labores 1989, pp. 23 y 75; PGR, Informe… 1990, p. 161; PGR, Informe… 1991, p. 
425; PGR, Informe…1993-1994, p. 38. Como ya se ha venido haciendo cada vez que se coloca este tipo de referencia 
sobre decomisos y erradicación, es necesario tener cuidado con esta información debido a que hay fuentes que 
pueden tener otro tipo de datos, aun fuentes oficiales como los informes de gobierno federal. Se colocó la 
información que se reportan dentro de los informes de labores de la PGR por el hecho de que hasta el momento así se 
viene haciendo desde el inicio de esta investigación, ya que además, tales datos no estaban presentes en los informes 
de gobierno que hemos consultado a lo largo del trabajo. 
Si se consideraran los números proporcionados por los informes de gobierno ya citados, y se sumaran tales cifras, se 
tendría que hubo un decomiso, a lo largo del periodo presidencial, de: 192.9 toneladas de cocaína, 2,432 toneladas de 
marihuana empaquetada, una destrucción de 612,697 plantíos de la misma planta en una superficie de 49,956 
hectáreas. En el caso de la amapola, una destrucción de 494, 812 plantíos con una superficie de 39,697 hectáreas. Por 
el lado de las armas cortas y largas, un aseguramiento de 16,598; con el mismo número, 64, de laboratorios 
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 Visto  las  acciones emprendidas  para  la  erradicación,  decomiso e  

intercepción de drogas,  es  necesar io  detenernos  aquí  para  enmarcar  las  

acciones en mater ia  de modif icaciones del  marco jur ídico internacional .   

 Así ,  se  t iene que en diciembre de 1988,  México par t ic ipó en la  

Convención de las  Naciones Unidas contra  e l  Tráf ico I l íc i to  de 

Estupefacientes  y  Sustancias  Psicotrópicas ,  pero la  f i rma hasta  e l  16 de 

febrero de 1989,  aprobándola el  Senado el  30 de noviembre de ese mismo 

año. 100 En lo  que respecta  a l  ámbito bi la teral ,  México f i rmó durante  e l  

gobierno de Sal inas  “21 acuerdos bi la terales ,  la  mayoría  con países  

la t inoamericanos… [y se  instalaron]  c inco Comités  Mixtos  con igual  número 

de países ,  en apl icación de las  disposiciones de dichos Acuerdos.”101 Estos  

convenios  fueron los  instrumentos que permit ieron el  buen funcionamiento del  

Sis tema Hemisfér ico de Información para  la  intercepción de narcót icos .  

 Las reformas jur ídicas  en el  plano nacional ,  básicamente modif icaron 

tanto el  Código Penal  Federal ,  e l  Código Federal  de Procedimientos  Penales  

as í  como la  Ley Federal  de Armas de Fuego y Explosivos.  Los cambios a  los  

dos códigos  tuvieron “el  propósi to  de faci l i tar  su interpretación y 

apl icación.”  De la  misma manera,  se  modif icó el  Código Fiscal  de la  

Federación “para  t ipif icar  e l  del i to  de lavado de dinero”.   

 Un hecho que es  notor io,  es  que también se  dieron reformas a  los  

s iguientes  ar t ículos  const i tucionales:  16,  19,  20,  107 y 119,  todos el los  

enmarcados en la  acción penal .  Una ley que hasta  entonces había  s ido 

enmendada muy pocas veces  fue la  Ley que establece las  Normas Mínimas 

                                                

desmantelados. Pero si sólo se considerara la información presentada en el Plan Nacional de Desarrollo. Informe de 
Ejecución 1994. p. 331 donde se contiene el dato total del sexenio, los números nuevamente cambiarían.  
100 Cfr. http://www.sre.gob.mx/tratados/index.php, también puede consultarse: Eduardo López Betancourt, Op.cit., p. 
113;  
101 PGR, Informe… 1993-1994, p. 39. Los países fueron: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. También puede verse: Gabriel Mario Santos Villareal, 
Instrumentos Internacionales signados por México en materia de Narcotráfico, p. 74. Otros instrumentos dentro del 
marco legal internacional que se suscriben en este sexenio son la “Declaración y Programa de Acción Ixtapa” y el 
“Programa Interamericano de Quito”, ambos en 1990, Cfr. Poder Ejecutivo Federal, El Control de Drogas en 
México… Evaluación y Seguimiento, p. 75. 
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sobre la  Readaptación Social  de Sentenciados,  és ta  también se  modif icar ía  

durante  e l  sexenio;  su reforma estuvo encaminada “en el  sent ido de no 

conceder  la  l iber tad preparator ia  o  medidas de t ra tamiento prel iberacional  y  la  

remisión parcial  de la  pena en los  del i tos  contra  la  salud.”102  

 En este  sexenio,  cabe decir  que se  construyeron t res  centros  de 

readaptación social  de máxima seguridad,  es tando éstos  ubicados en Almoloya 

de Juárez,  Jal isco y Tamaulipas .  

 En el  ámbito de prevención y t ra tamiento de usuarios  de drogas no hubo 

tantos  cambios con respecto al  sexenio anter ior .  Cont inuaron en pie  los  

programa ADEFAR, con una instalación a  nivel  nacional  de 1,254 Comités  

ADEFAR y 20,739 Subcomités  en 1988,  para  pasar  en el  año de 1991 a  sumar 

1,295 Comités  y  25,139 Subcomités .  Este  programa tenía ,  como se ha dicho,  

entre  sus  pr incipales  funciones asesorar  y  or ientar  a  los  individuos 

par t ic ipantes  en los  comités  o  subcomités  sobre los  efectos  nocivos del  uso de 

la  droga,  as í  como también,  las  consecuencias  penales  de los  par t íc ipes  del  

t ráf ico de drogas.  Cabe añadir ,  que este  programa tuvo un cambio al  pasar  en 

1992 de manos de la  PGR a la  Comisión Nacional  contra  las  Adicciones,  de la  

Secretar ia  de Salud.  A par t i r  de ese  momento,  la  labor  prevent iva pasó a  ser  

tarea propia  de esa Comisión Nacional . 103 

 Si  bien,  los  datos  del  nivel  de consumo de drogas no eran muy al tos  en 

1988,  y  e l  gobierno de Carlos  Sal inas ,  consideraba dentro del  Objet ivo 

General  del  documento El Control  de Drogas en México.  Programa Nacional  

                                                

102 Presidencia de la República, Quinto Informe… 1993 (Anexo), p. 196. Las distintas modificaciones al Código 
Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como 
demás disposiciones normativas pueden verse en: Poder Ejecutivo Federal, Programa Nacional… El Esfuerzo de 
México, p. 29; Presidencia de la República, Primer Informe…1989,p. 400;  Cuarto informe… 1992, p. 111; Quinto 
Informe… 1993, p. 196 y, Plan Nacional de Desarrollo. Informes de Ejecución, p. 332. Un estudio en donde se 
pueden observar cambios al Código Penal Federal se encuentra en: Secretaria de Servicios Parlamentarios, Código 
Penal Federal. Datos generales del proceso legislativo de las reformas que ha tenido desde su expedición 1931-
2008. 
103 Sobre el número de centros ADEFAR, véase: PGR, Informe de labores 1990, p. 46; PGR, Informe de labores 
1991, p. 449; Presidencia de la República, Primer Informe… 1989, p. 401; Presidencia de la República, Segundo 
Informe… 1990, p. 26. Si los números presentados en estas referencias no coinciden con lo retratado es debido a las 
modificaciones que se les hizo para establecer el número de Comités y Subcomités ADEFAR al inicio del sexenio y 
los cambios sufridos en 1992. 
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1989-1994… “abat i r  los  niveles  de fármacodependencia  […] promoviendo la  

disminución de la  demanda”,  ta l  objet ivo no ser ía  logrado,  puesto que el  uso 

de drogas en la  población nacional  pasó a  ser  en 1993 de 3.90%, un 

incremento insignif icat ivo s i  se  considera  que en 1988 era  sólo 3.33%. En 

1993 pers is t ieron las  regiones norte  y  centro del  país  como las  de mayor tasa  

de consumo de al  menos una vez en la  vida con un 4.92% y 3.71%, 

respect ivamente.  En el  sur  del  país  se  regis t ró  una leve baja ,  ya que pasó de 

2.50% en 1988 a  2 .29%, en 1993.104  

 

A.11 EL SEXENIO DE ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, 1994-2000 

 

Si  e l  fenómeno del  narcotráf ico ya había  s ido f i jado como una “cuest ión de 

Estado” por  e l  gobierno de Miguel  de la  Madrid y,  de seguridad nacional  por  

par te  de la  adminis t ración de Carlos  Sal inas;  la  concepción para  e l  nuevo 

gobierno de Ernesto Zedi l lo  no fue muy dis t inta  a  la  de su antecesor  

inmediato dentro de la  presidencia ,  pues denominó como “prior idad nacional”  

e l  combate al  t ráf ico de drogas.  La pr ior idad para  el  combate al  narcotráf ico 

en este  sexenio lo  fue por  e l  hecho de que ta l  fenómeno representaba un 

“r iesgo para la  seguridad nacional” .  Los r iesgos,  se  decía ,  der ivan de la  

violencia  y  corrupción que genera el  t ráf ico de drogas.105 

                                                

104 Secretaria de Salud, El consumo de drogas en México. Diagnóstico, tendencias y acciones, s/p. Tomado de la 
versión electrónica que se puede consultar en http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/CDM1-2.htm.  A 
finales de este sexenio se tuvieron con mayor presencia, y se enmarcaron, “las acciones en contra de las grandes 
organizaciones de narcotraficantes” y de bandas criminales. Las organizaciones de narcotraficantes que destacaron 
en este gobierno fueron “las que dirigen a los hermanos Arellano Félix, Juan García Ábrego, Amado Carrillo 
Fuentes, y Héctor Luis Palma Salazar, entre otros.” Las bandas criminales que se ponderaron en esta administración, 
fueron, entre otras: la banda de “Los Texas”, la banda de los hermanos González Bath y la banda de Los Benavides.” 
Cfr. PGR, Informe… 1993-1994, p. 37. También pude consultarse, Luis Astorga, El Siglo de las drogas…, pp. 123-
183, para observar las acciones del gobierno en contra de algunas de las organizaciones del narcotráfico señaladas.  
Cabe aclarar aquí que, si bien hay presencia de grupos de narcotraficantes desde años anteriores al mandato de 
Carlos Salinas, no se han nombrados éstos en la investigación debido a que, no es el propósito de este trabajo 
analizar la interacción del gobierno con los grupos de narcotraficantes, o en todo caso, la acción de estos últimos en 
territorio nacional.  
105 En el documento que se establece el combate al narcotráfico como “prioridad nacional” es Presidencia de la 
República, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, p. 21. Donde se fija al narcotráfico como “riesgo para la 
seguridad nacional” es PGR, Programa Nacional para el Control de Drogas 1995-2000, p. 26. En dicho documento 
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 En este  sexenio,  a l  igual  que en el  anter ior  se  f i jó  un programa especial  

para  del inear  las  acciones contra  e l  t ráf ico de drogas.  Tal  proyecto fue  

presentado por  la  PGR en el  mes de octubre de 1995,  l levando por  t í tulo 

Programa Nacional  para el  Control  de Drogas 1995-2000 .  El  objet ivo general  

enmarcado en el  programa era:  “Reducir  a  su mínima expresión los  índices  

de consumo,  así  como la producción,  procesamiento,  tráf ico y  

comercial ización i l íc i tos  de psicotrópicos y  es tupefacientes ,  bajo un 

esquema integral  de atención al  problema de las  drogas.”106 

 En la  instrumentación del  objet ivo general  y  objet ivos específ icos  

par t ic iparon,  para  e l  control  de la  demanda,  la  Secretar ía  de Educación 

Públ ica ,  la  Secretar ía  de Salud y,  en par te ,  la  PGR. Para  e l  control  de la  

ofer ta ,  las  dependencias  ser ían:  Secretar ía  de Gobernación,  Secretar ía  de la  

Defensa Nacional ,  Secretar ía  de Marina,  Secretar ía  de Hacienda y Crédi to  

Públ ico,  Secretar ía  de Desarrol lo  Social ,  Secretar ía  de Medio Ambiente ,  

Recursos Naturales  y  Pesca,  Secretar ía  de Agricul tura ,  Ganadería  y  Desarrol lo  

Rural ,  Secretar ía  de Comunicaciones y  Transportes ,  Procuraduría  General  de 

Just ic ia  del  Dist r i to  Federal  y ,  por  supuesto,  la  Procuraduría  General  de la  

                                                

también se dice que “Los niveles alcanzados por el crimen organizado asociado al narcotráfico se distingue con 
mayor claridad a partir de la década de los noventa y se reflejan en delitos como el lavado de dinero, contrabando, 
tráfico de armas, homicidios, enfrentamientos armados y secuestros; también se observan acciones dirigidas a 
mantener un mayor control de las zonas de producción de enervantes, de las rutas de tráfico aéreo, marítimo y 
terrestre hacia el norte del país, y de los mercados de consumo tanto nacionales como internacionales. 
 Los problemas más graves a este respecto son el tráfico de estupefacientes y el lavado de dinero, seguidos 
por la producción de enervantes. La búsqueda de mecanismos de evasión de los controles gubernamentales ha 
implicado la ampliación de las redes de distribución y comercialización, utilizando el pago en especie e involucrando 
a un mayor número de habitantes en el tráfico en pequeña escala, provocando un incremento del producto en el 
mercado interno y de la violencia en algunas ciudades debido a la disputa por los espacios de distribución.  
 La expansión de las zonas productoras de enervantes configura regiones cuya estabilidad política y social, 
además de las bases culturales que cohesionan a las comunidades rurales, se ven afectadas por la violencia, 
dificultando la aplicación de proyectos institucionales de desarrollo. De este modo las condiciones de marginalidad 
se reproducen y continúan siendo aprovechadas por las organizaciones del narcotráfico.  
 La inversión de las ganancias generadas por el tráfico de drogas requiere, al igual que una empresa lícita, 
condiciones de seguridad para su reproducción y para este fin los narcotraficantes efectúan sus operaciones en un 
proceso que implica corrupción de algunas autoridades mermando con ello la confianza en las instituciones y 
convirtiéndose en un riesgo para la seguridad nacional” Cfr. PGR, Programa Nacional… 1995-2000, pp. 25-26. 
Sirvan estos párrafos citados para contemplar algunas consideraciones del gobierno de Zedillo para combatir al 
narcotráfico.  
106 PGR, Op.cit., p. 29. Las cursivas y negritas son del original. 
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Repúbl ica .107 

 En este  sexenio,  no fue diferente  e l  papel  protagónico que ejerció la  

PGR en el  combate  a  las  drogas,  pues fue esta  la  dependencia  la  encargada de 

coordinar  a  todas las  secretar ías  señaladas en el  párrafo anter ior .  El  órgano de 

la  Procuraduría  encargado de dicha tarea ser ía  e l  Inst i tuto Nacional  para  el  

Combate a  las  Drogas (INCD),   creado a  f inales  de la  adminis t ración pasada.   

 Si  bien,  dicha ent idad ser ía  la  encargada de dir igir  la  tarea en los  

pr imeros años,  hay que señalar  que ta l  órgano desapareció en 1997,  para  dar  

paso a  la  Fiscal ía  Especial izada para  la  Atención de Del i tos  contra  la  Salud.  

El  desmantelamiento del  INCD se debió a  que,  e l  General  Jesús Gutiérrez 

Rebol lo ,  cabeza del  Inst i tuto,  fue acusado de tener  vínculos  con el  Cartel  de 

Juárez.108 

 Dejando a  un lado las  cuest iones meramente organizat ivas  para  e l  

combate a  las  drogas,  es  necesar io  mencionar ,  e l  nombre de los  operat ivos y 

los  logros del  gobierno federal  en ta l  lucha.  Así ,  tenemos que las  operaciones 

emprendidas durante  esta  adminis t ración fueron las  l lamadas “Operación 

Candado” que consis t ía  en “real izar  diversos  operat ivos en los  vagones de 

ferrocarr i l  en nuestro país .”  De la  misma manera se  implantó el  Operat ivo 

Libélula  I ,  I I  y  I I I  que consis t ía  en acciones de erradicación de la  marihuana y 

amapola en las  zonas de mayor incidencia  de la  s iembra de estas  plantas;  los  

es tados eran Chihuahua,  Durango,  Guerrero,  Jal isco,  Michoacán,  Oaxaca y 

Sinaloa.  A la  par  de este  operat ivo estuvo la  l lamada “Operación Sel lamiento” 

que tenía  como “propósi to  fundamental  de evi tar  que nuestro terr i tor io  sea 

ut i l izado como ruta  para  e l  t ráf ico i l íc i to  de drogas”,  las   zonas de acción que 

comprendía  ta l  Operación eran “las  áreas  geográf icas  del  Golfo de Cal i fornia ,  

la  Península  de Yucatán,  la  Frontera  Sur ,  la  Frontera  Norte ,  la  Costa  

                                                

107 Para una mejor comprensión de los objetivos establecidos para cada dependencia Cfr. PGR, Programa 
Nacional… 1995-2000, pp. 52-82

 

108 Cfr. PGR, Informe… 1997-1998, pp. 67, 94. Luis Astorga, El siglo de las drogas…, p. 175. Sigrid Artz, “El 
combate a la delincuencia organizada en México, ¿Una misión (im)posible?”, en Jorge Chabat y John Bailey 
(Coomps), Crimen trasnacional y seguridad pública: desafíos para México y Estados Unidos, p. 191 
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Occidental  y  e l  Golfo de México,  cubriendo 22 Ent idades Federat ivas .”  Los 

miembros par t ic ipantes  en esta  operación eran fundamentalmente de “las  

Fuerzas  Armadas,  PFP y PGR” que sumaban “más de 22 mil  e lementos”.   

 Se mantuvo en pie  e l  Operat ivo Halcón que venía  del  sexenio de Miguel  

de la  Madrid y Carlos  Sal inas;  es te  operat ivo tenía  como principal  tarea la  

intercepción aérea.  A la  par  de la  “Operación Sel lamiento” entró la  

“Operación Estrangulamiento del  Is tmo de Tehuantepec” en donde se  presume 

que par t ic iparon un “promedio diar io  de 23,264 efect ivos mil i tares .”  

Finalmente ,  otra  de las  acciones del  gobierno de Zedi l lo ,  fue la  

implementación de la  “ intercepción anf ibio”,  la  cual  es tuvo coordinada 

pr incipalmente por  la  SEDENA y SEMAR; su instrumentación consis t ía  en la  

intercepción aérea,  terrestre  y  marí t ima. 109 

 El  personal  castrense par t ic ipante  en estas  acciones englobaba al  

conjunto de elementos mil i tares  miembros de la  “Fuerza de Tarea Azteca” que 

entró en operación en 1996 para  sust i tuir  a  la  “Fuerza de Tarea Marte  y  al  

Plan Canador” (s ic) .  El  promedio numérico de soldados par t ic ipantes  en estas  

operaciones de combate  a l  t ráf ico de drogas,  fue de 22 mil  e lementos de par te  

Ejérci to ,  mientras  que de la  Armada de México fueron 15,279 cuerpos de 

marina.110 

 El  impacto en el  decomiso y erradicación de todos los  operat ivos 

mencionados anter iormente se  pueden ref le jar  en el  hecho de que México,  

según el  reporte  de la  Oficina de Fiscal ización de Drogas y Prevención del  

Del i to  (ODCCP, por  sus  s iglas  en inglés)  Global  I l l ic i t  Drug Trends 2000 ,  fue 

                                                

109 El total de operaciones y demás datos presentados en este párrafo corresponden a: PGR, Informe… 1997-1998, 
pp. 67-69; PGR, Informe… 1998-1999, p. 46; PGR, Informe… 1999-2000, pp. 71-72; Presidencia de la República, 
Quinto Informe de Gobierno 1999, pp. 24 y 69, y Presidencia de la República, Sexto Informe de Gobierno 2000, 
p.65. Las cursivas aparecen en el original. Un estudio que habla de los riesgo de la militarización de las tareas para el 
combate al tráfico de droga es de: Laurie Freeman y Jorge Luis Sierra, “México: la trampa de la militarización” en 
Coletta A. Youngers y Eileen Rosin (Editoras), Drogas y Democracia en América Latina, pp. 325-271. El riesgo 
mayor del uso de los militares en tareas para el combate a las drogas, es la violación de los derechos humanos por 
parte de los elementos castrenses, según se desprende de la lectura de dicho artículo.  
110 Presidencia de la República, Tercer Informe… 1997, p. 16; Cuarto Informe… 1998, p. 21; Quinto Informe… 
1999, p. 24 y, Sexto Informe… 2000, pp. 26 y 29. El promedio numérico presentado se deriva de la sumatoria de los 
datos presentados en los informes, divididos entre cuatro.  
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el  país  donde se  dio la  mayor erradicación de la  adormidera.111 Los datos  del  

gobierno mexicano reportan una erradicación de 1,825,315 plant íos  que 

comprenden 125,836.5 hectáreas  de marihuana.  El  decomiso de marihuana 

empaquetada fue de 6,931.4 toneladas.  Con respecto a  la  amapola,  hubo una 

destrucción de 1,191,768 plant íos ,  que abarcó 100,209.8 hectáreas .  

Correspondiente  a l  decomiso de cocaína,  se  t iene un regis t ro  de 175.8 

toneladas asegurada.  Asimismo,  en este  sexenio,  se  aseguraron 86 laborator ios  

c landest inos dedicados al  procesamiento de estupefacientes .  El  total  de armas,  

entre  largas  y cortas ,  confiscadas en este  sexenio fue de 16,976. 112 

  Respecto al  marco jur ídico internacional ,  en mater ia  de drogas,  no hubo 

t ra tados que el  gobierno federal  f i rmara y el  Senado rat i f icara ,  aunque s í  un 

convenio contra  e l  t ráf ico i l íc i to  de armas de fuego,  del i to  conexo,  según el  

gobierno federal ,  a l  t ráf ico de drogas.113 En lo  correspondiente  a l  marco legal  

mexicano,  hubo modif icaciones al  Código Penal  Federal  y  Código Federal  de 

Procedimientos  Penales ,  correspondientes  a  los  del i tos  contra  la  salud.  De la  

misma manera,  hubo modif icaciones de la  Ley Federal  de Armas de Fuego y 

Explosivos,  en lo  referente  a l  t ráf ico e  introducción de armas de fuego. 114 

 En este  sexenio no sólo hubo reformas del  marco legal  para  e l  combate a  

los  del i tos  contra  la  salud,  s ino que se  crearon normas para  la  lucha contra  la  

del incuencia  organizada,  ta l  es  as í  que,  se  creó la  Ley General  contra  la  

                                                

111 ODCCP, Op.cit., p. 45. Las tablas que se presentan en dicho informe comprende los años 1990-1999. No se puede 
decir lo mismo de la marihuana por el hecho de que se coloca solo a México, sin compararlo con otros países como 
se hace con la adormidera, aunque puede presumirse que pasa lo mismo con esta planta.

 

112 Los datos presentados son de la sumatoria de los números que se muestran hasta Julio de 2000 en: Presidencia de 
la República, Sexto… 2000, p. 66.  Hay que decir que los logros en esta materia se dieron a partir de la puesta en 
marcha de diversos sistemas de detección de las plantas enervantes, así como de sistemas de detección de naves 
aéreos y embarcaciones utilizados por los traficantes de drogas. Los interesados en este dato pueden recurrir a los 
documentos de PGR, Informe… 1999-2000, p. 7; Presidencia de la República, Quinto… 1999, p. 69. En la gran 
mayoría de los informes tanto de la PGR y de Presidencia de la República que corresponden a los años que abarcan 
este sexenio, presentados con antelación, se pueden también ver las menciones de aquellos sistemas de detección.  
113 Cfr. http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/INTERAM-ARMAS.pdf. Si bien no se suscribieron acuerdos 
internacionales en materia de estupefacientes, sí se firmaron acuerdo bilaterales en tal materia. Por lo menos se puede 
presumir que se llevaron a cabo 13 firmas al respecto: Cfr. Presidencia de la República, Sexto… 2000, p. 68  
114 Secretaria de Servicios Parlamentarios, Código Penal Federal. Datos generales del proceso legislativo de las 
reformas que ha tenido desde su expedición 1931-2008, s/p. (Si bien no tiene página numerada, correspondería  a las 
páginas 166-167); Presidencia de la República, Sexto… 2000, pp. 54-55 
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Del incuencia  Organizada.  En este  mismo sent ido,  se  promulgó la  Ley General  

que Establece las  Bases  de Coordinación del  Sis tema Nacional  de Seguridad 

Públ ica  y  la  Ley Federal  de la  Pol ic ía  Prevent iva.115 

 Considerados ya los  puntos  que tuvieron qué ver  con el  control  de la  

ofer ta  de las  drogas,  es  decir ,  las  acciones para  la  erradicación y decomiso de 

las  mismas,  es  necesar io  observar  las  acciones en mater ia  de control  de la  

demanda,  acciones encomendadas propiamente a  la  SEP y SSA. 

 Si  se  toma en cuenta ,  s in  desagregar ,  e l  número de consul tas  de pr imera 

vez,  tanto a  pacientes  como a famil iares  de pacientes ,  a tención a  pacientes  

(consumidores)  en unidades hospi ta lar ias  y  consul ta  externa;  y  las  

sumáramos,  e l  número de todas es tas  se  e levar ía  a  mil  mil lones 689,321,774 

personas atendidas  a  lo  largo del  sexenio.  El  dato parece sorprendente  puesto 

que la  población ascendía  para  e l  año 2000 a  más de 97 mil lones de 

habi tantes .  Ahora,  s i  desagregamos y sólo contáramos la  a tención a  pacientes  

usuarios  de drogas,  e l  número se  reduce de forma sorprendente  pues l lega a  

tan sólo 84,794 atendidos por  la  SSA, IMSS,  ISSSTE y Centro de Integración 

Juveni l . 116 

 Considerando las  acciones para  disminuir  la  ofer ta  y  la  demanda de 

                                                

115 PGR, Conmemoración…, s/p, correspondiente al Sexenio de Ernesto Zedillo; PGR, Informe… 1997-1998,  p. 93; 
PGR, Informe… 1998-1999, p. 63; Presidencia de la República, Segundo… 1996, pp. 17-18; Presidencia de la 
República, Sexto… 2000, p. 56. Las instituciones que establecieron estas leyes fueron la Unidad Especializada en 
Delincuencia Organizada, Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero, el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública con su Consejo Nacional de Seguridad Pública y, a finales del sexenio, la Policía Federal Preventiva. Quizás 
uno de los mayores logros en este periodo de gobierno fue el establecimiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública que coordinó diversos aspectos en materia de seguridad, además de desarrollar una infraestructura en materia 
de inteligencia y de capacidad operativa del Estado mexicano. Un estudio que va en este misma tendencia es de 
Viviana Macías y Fernando Castillo, “El Sistema nacional de Seguridad Pública: antecedentes y perspectivas para el 
nuevo milenio” en Jorge Chabat y John Bailey (Comps), Op. cit., pp. 81-102.  
116 Para la estimación de los datos presentados se tomaron las cifras colocadas en Secretaria de Salud (De aquí en 
adelantes como SSA), Informe de labores 1996-1997, pp. 54-56; SSA, Informe… 1997-1998, p. 54-55; SSA, 
Informe… 1998-1999, pp. 55-57; SSA, Informe… 1999-2000, pp. 65-66. A la par del tratamiento a pacientes adicto, 
es necesario decir que se llevó acabo una campaña de prevención mediante la difusión de mensajes en TV y Radio, 
así como la publicación de folletos que daban a conocer sobre los peligros de las drogas y las consecuencias de las 
personas involucradas en el tráfico de aquellas. Esta información también está presente en los informes de la SSA ya 
citados y en algunos informes de la PGR, también ya citados, apartados correspondientes a la participación social de 
dicha dependencia. Los datos del número de habitantes es de: 
http://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/proyectos/bd/consulta.asp?p=14048&c=10252&s=est# 
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drogas y confrontándolas  con el  porcentaje  de la  población usuaria  de éstas ,  

los  datos  que arrojó la  Encuesta  Nacional  de Adicciones de 1998 fue que hubo 

un incremento de 1.37 de la  población nacional  respecto a  los  datos  de 1993.  

Pasó de 3.90% en 1993 a  5 .27% para 1998.  La región norte  s iguió teniendo la  

población con mayor número de consumidores  pues pasó de 4.92 a  6 .00 en el  

per iodo de t iempo comparado.  La región centro pasó de 3.71 en 1993 a  5 .97 

en 1998.  Hubo un incremento también en la  región sur  del  país ,  zona que 

había  presentado una disminución en el  consumo de drogas,  pasando de 2.29 

en 1993,  a  2 .69% para 1998.  En general ,  la  tendencia  resul tó  ser  la  misma,  es  

decir ,  la  región norte  del  país  fue la  de mayor  consumo y la  del  sur  la  de 

menor tasa  de consumidores  de drogas. 117 

 Si  bien,  a l  inicio  de este  apar tado se  mencionaba el  aumento de la  

violencia ,  a  causa de los  grupos de narcotraf icantes ,  e l  lector  interesado podrá 

consul tar  e l  documento t i tulado:  La lucha de México contra el  Narcotráf ico 

(Reducción de la  Oferta) .  Acciones y  logros,  publicado en 1999,  en el  que se  

da cuenta  de las  acciones del  gobierno contra  los  car te les  de la  droga.  No ha 

s ido el  propósi to  de este  capí tulo el  ahondar  sobre las  acciones de los  

gobiernos contra  los  grupos de narcotraf icantes ,  basta  con lo  hasta  ahora 

expuesto para  ta l  f in .  

 

A.12 EL SEXENIO DE VICENTE FOX QUESADA, 2000-2006 

 

Llegados al  año dos mil ,  con un gobierno oposi tor  a l  hasta  ahora estudiado,  es  

decir ,  con una adminis t ración diferente  a l  emanado del  Par t ido 

Revolucionario Inst i tucional ,  se  pensar ía  que el  modo de afrontar  los  

problemas generados por  e l  t ráf ico de drogas ser ía  dis t into.  No fue así .  La 

postura  del  nuevo gobierno panis ta ,  encabezado por  Vicente  Fox,  fue la  de 

seguir  considerando al  narcotráf ico como una amenaza a  la  seguridad nacional  

                                                

117 Secretaria de Salud, El consumo de drogas en México. Diagnóstico, tendencias y acciones, s/p. Tomado de la 
versión electrónica que se puede consultar en http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/CDM1-2.htm.   
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del  Estado mexicano.118 

 En este  nuevo gobierno panis ta ,  la  inst i tución encargada de l levar  a  

cabo la  coordinación de los  entes  par t ic ipantes  para  e l  combate  a  las  drogas,  

fue la  misma que ha venido ejerciendo esta  tarea desde los  años de inicio de 

la  invest igación aquí  presentada.  La Procuraduría  General  de la  Repúbl ica,  

coordinó y tuvo conocimiento de las  acciones en mater ia  prevent iva,  es  decir ,  

para  e l  control  de la  demanda,  as í  como de las  acciones que se  l levaron acabo 

para  controlar  la  ofer ta  de drogas.  

 Como se ha dicho en otras  secciones de este  mismo capí tulo,  las  

pr incipales  inst i tuciones encargadas del  control  de la  demanda,  a  t ravés  de 

tareas  de prevención y atención,  fueron:  Secretar ía  de Salud y Secretar ía  de 

Educación Públ ica,  junto con PGR. El  Centro de Integración Juveni l  se  puso a  

la  par  de la  Comisión Nacional  contra  las  Adicciones,  a l  ser  una de las  

inst i tuciones que más par t ic ipara  en las  acciones de prevención de adicciones.  

 En el  lado operat ivo,  para  e l  control  de la  ofer ta  de la  droga,  las  

instancias  encargadas de esta  tarea recayeron en:  PGR, SEDENA, SEMAR, 

SHCP, SRE,  Secretar ía  de Gobernación,  Secretar ía  de Seguridad Públ ica119 

SEDESOL, SEMARNAT, Secretar ía  de Economía,  SAGARPA, Secretar ía  de 

Comunicaciones y Transportes ,  Secretar ía  de la  Reforma Agrar ia ,  

Procuraduría  General  de Just ic ia  del  Distr i to  Federal  y  Gobiernos esta ta les .120 

 Dejando de lado lo  anter ior  para  pasar  a  observar  las  acciones del  

gobierno en mater ia  prevent iva y de atención a  las  adicciones;  a  inicios  del  

                                                

118 PGR, Programa Nacional para el Control de Drogas 2001-2006, pp. 29 y 73. Si bien, el modo de ver el asunto 
del narcotráfico por el gobierno de Fox no fue muy distinto al de sus antecesores, es necesario decir que tal 
administración panista consideró que, se había llegado a aquellos niveles de inseguridad “debido a la corrupción e 
impunidad” que había ido creciendo a lo largo de los años.  
119 Esta Secretaría fue creada el 30 de Noviembre de 2000, Cfr. Presidencia de la República, Primer Informe de 
Gobierno 2001, p. 591. Agregar, que los elementos que participaron dentro de esta nueva secretaría eran los cuerpos 
de la Policía Federal Preventiva, así como tiempo después, elementos “del 10o Batallón de Policía Militar” y “la 3/a 
Brigada de Policía Militar” de la Secretaría de la Defensa Nacional. Cfr. Presidencia de la República, Segundo 
Informe de Gobierno 2002, pp. 555 y 557; Presidencia de la República, Tercer informe de Gobierno 2003, p. 627. En 
Pedro José Peñaloza, México a la deriva: y después del modelo policiaco, ¿qué?, p. 84 se hacen algunos 
señalamientos al respecto, en particular del convenio de la SSP y SEDENA, durante el periodo 2000-2005. 
120 Cfr. PGR, Programa Nacional el Control de Drogas, pp. 102-115 
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sexenio se  contaba con una infraestructura  de 291 Comités  Municipales  contra  

las  Adicciones (COMCA),  para  el  úl t imo año del  sexenio ,  se  es t imaban en 

1,687 Comités ,  que “representa  una cobertura  de 58.9% del  total  de 

municipios  del  país .”  Ahora bien,  considerando la  capacidad operat iva de los  

Centros  de Integración Juveni l  que,  para  inicios  de la  adminis t ración foxis ta  

contaban con “54 centros  regionales ,  3  unidades de atención res idencial ,  4  de 

t ra tamiento en consul ta  externa y 12 centros  locales  dis t r ibuidos 

estratégicamente en el  terr i tor io  nacional .” ,  a  f inales  de 2006,  contaba ya con 

“92 unidades de atención que desarrol lan programas de atención curat iva y de 

prevención,  y  c inco unidades de internamiento,  dis t r ibuidos estratégicamente 

en el  terr i tor io  nacional .”  Se puede apreciar  que las  instalaciones no 

cambiaron mucho en su composición numérica. 121 

 Con toda esta  capacidad estructural  para  la  a tención de consumidores  de 

drogas,  los  Centros  de Integración Juveni l  pudieron dar  un mil lón 153 mil  637 

servicios  de consul ta  externa,  que der ivaron de la  a tención de 293 mil  523 

pacientes  consumidores ,  junto con famil iares .  El  total  de pacientes  egresados 

de los  centros  de internamiento para  recuperación fue de 2,674.  Como se 

puede ver  e l  número de consumidores  es  muy bajo.  Ahora,  s i  e l  número de 

consumidores  de drogas i l íc i tas  por  pr imera vez en la  vida,  comprendía ,  según 

la  Encuesta  Nacional  de Adicciones de 2002,  e l  5 .03% de la  población 

nacional  (3  mil lones 506,602 personas)  y  lo  comparamos con la  a tención 

ofrecida a  los  consumidores  a tendidas  durante  e l  sexenio que fue de 122 mil  

140 personas (dejando de lado a  los  famil iares) ,  e l  impacto de ta les  acciones 

sólo fue de 3.48%. 122 Como se aprecia ,  una cif ra  muy baja .  

                                                

121 Para ver los números Cfr. SSA, Informe de labores 2001, pp. 184 y 188; SSA, Informe de labores 2006, pp.107 y 
209. Respecto a la cobertura municipal de los Comités, el dato de 58.9% parecería erróneo si considera la instalación 
de un COMCA por cada municipio del país, y asimismo, tomáramos en cuenta que el total de municipios del país 
fuera, para aquel entonces, de 2,445 municipios. El dato, usando el número de Comités presentados y el total de 
municipios expuestos, sería de 68.9%, es decir, 10% más de lo señalados. Por otra parte en PGR, Programa 
Nacional para el Control de Drogas. Acciones y Resultados. Memoria Sexenal 2001-2006, p. 13; se reportan un total 
de 1,771 COMCA, superior a lo estimado por la Secretaria de Salud en su informe. 
122Las cifras sobre servicios de consulta externa, egresados, números de pacientes y familiares atendidos 
corresponden a la sumatoria total del sexenio, y fueron tomados de: SSA, Informe de… 2001, p. 189; Informe… 
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 Respecto a  las  acciones para  e l  control  de la  ofer ta  de drogas,  se  

l levaron,  entre  muchos actos  más,  los  operat ivos s iguientes:  “Libélula”,  

“Guardián”,  “Candado”,  “Azteca” ,  “Bloqueo”,  “Zorro” “Toro 2” Operat ivos 

Antinarcomenudeo”,  “Topacio”,  “Prisma”,  “Púrpura” ,  “Operat ivo México 

Seguro”,  “Operat ivos Conjuntos  de Combate a  la  Del incuencia”,  “Matamoros” 

“Derrumbamiento” ,  “Corena”,  “Metropol i tano”,  “Acapulco”,  “Monterrey”,  

“Nuevo Laredo”,  “Culiacán”,  “Cent inela”,  “Movisat” ,  “Sel lamiento”,  

“Tlalpan”,  “Ciudad Juárez”,  “Mexical i”  “Ozolotepec” y “Tototan”. 123 

 Como se puede apreciar ,  e l  número de operat ivos fue elevándose cada 

vez más a  comparación de los  sexenios  anter iores ,  no así  e l  número de 

elementos castrenses  par t ic ipantes  en dicho operat ivos.  El  promedio mensual  

de los  e lementos de la  SEDENA para tareas  de erradicación fue de 18 mil  

mil i tares  y  para  acciones de intercepción de 12 mil  e lementos,  es  decir ,  un 

total  de 30 mil  e lementos castrenses  de la  Defensa Nacional  para  la  lucha 

contra  las  drogas.  En este  mismo sent ido,  e l  número promedio de elementos 

de la  Secretar ía  de la  Marina,  par t ic ipantes  en tareas  de combate  a  las  drogas 

fue de 2,700 mensuales . 124  

 Advert idos ya del  gran número de operat ivos l levados a  cabo por  las  

instancias  del  gobierno federal ,  es  necesar io  anal izar  e l  impacto que estas  

tuvieron,  es  decir ,  dar  cuenta  del  decomiso y erradicación de las  drogas.  Así ,  

                                                

2002, p. 300; Informe… 2003, p. 309; Informe… 2004, p. 237; Informe… 2005, p. 257, e Informe… 2006, p. 210. 
Respecto al número de consumidores de drogas se consultó, Consejo Nacional Contra las Adicciones, Encuesta 
Nacional de Adicciones 2002. Tabaco, alcohol y otras drogas. Resumen ejecutivo, p. 19  
123 Los operativos mencionados aparecen en distintas fuentes oficiales consultadas; donde aparecen en conjunto son: 
PGR, Tercer informe de labores 2003, p. 130, y PGR, Programa Nacional para el Control  de… Memoria Sexenal 
2001-2006, p. 32, 39-40.  También pueden verse los seis informes del gobierno federal, en la parte correspondiente al 
“Combate al narcotráfico y delincuencia organizada”. En los operativos marcados con cursivas se dice en los 
informes de labores de la PGR que estuvieron involucrados algunas instituciones estadounidenses como la DEA y, 
de igual forma, la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. Por otro lado, los operativos en negritas 
tuvieron que ver con el potencial de elementos de la SEDENA desplegados en los estados de mayor producción tanto 
de Marihuana como de Amapola.  Los estados de mayor incidencia productiva de enervantes fueron: Sinaloa, 
Sonora, Chihuahua, Durango, Jalisco, Michoacán, Guerrero y Oaxaca. 
124 Para los datos presentados sólo se consideró, entre otros tantos informes disponibles: Presidencia de la República, 
Sexto Informes de Gobierno 2006, pp. 327-328.  Si el número de elementos de la marina no coincide con los 
presentados se debe a que se sacó un promedio del número presentados en los cinco informes presidenciales 
restantes.  
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en lo  que respecta  a  la  destrucción de la  Marihuana,  e l  número se  e levó a  un 

mil lón 692 mil  070 plant íos  que abarcó una superf ic ie  de 183,301.7 hectáreas;  

y  un decomiso de 10,988 toneladas de la  hoja  de marihuana.  En el  caso de la  

Amapola,  hubo una destrucción de 998,357 plant íos ,  que cubrían una 

superf ic ie  de 110,442.5 hectáreas .  En este  mismo sexenio se  decomisó un 

total  de 142.9 toneladas de cocaína y,  se  destruyeron un total  de 129 

laborator ios  encargados de procesar  es tupefacientes .  Finalmente,  se  

aseguraron,  “del  1  de diciembre del  2000 al  30 de sept iembre de 2006” un 

total  de “36,350 armas”.125 

 Respecto a  las  modif icaciones al  marco legal ,  nacional  e  internacional ;  

s i  b ien se  presentaron diversas  inicia t ivas  para  modif icar  e l  Código Penal  

Federal  y  e l  Código Federal  de Procedimientos  Penales  y  a lgunos ar t ículos  

const i tucionales ,  sólo se  puede considerar  una modif icación a  los  dos Códigos  

mencionados.  Por  otra  par te ,  no hubo acuerdos f i rmados y aprobados por  e l  

senado en mater ia  de t ráf ico de drogas,  aunque s í  la  aprobación con 

“vinculación de México” en los  pr imeros meses de 2003 de la  “Convención de 

Palermo”,  que t ra ta  en específ ico sobre la  Del incuencia  Organizada 

Trasnacional . 126 

 Considerando el  Objet ivo General  del  Programa Nacional  para el  

Control  de Drogas 2001-2006  (PNCD 2001-2006) ,  que a  la  le t ra  mencionaba:   

                                                

125 PGR, Programa Nacional para el Control… Memoria Sexenal 2001-2006, pp. 58, 108-109. Hay que advertir al 
lector de que en los datos presentados, correspondientes estos, al decomiso de armas, hubo deficiencias en el propio 
documento citado, ya que por un lado, se daba el número de 36,350 armas aseguradas,  y por el otro, se reportaban 
5,901. Ahora, si considerásemos los datos presentados en: Presidencia de la República, Sexto Informe… 2006, p. 
327; en el rubro de armas y las sumáramos, nos daría un número distinto: 9,731 armas de fuego incautadas. Para 
decirlo más claro, no hay un número exacto  de armas decomisadas. Se tomó la cantidad señalada en el párrafo por 
ser la más detallada en su presentación.  
126 Presidencia de la República, Tercer Informe.. 2003, p. 728 y 739. También véase: 
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/DELINCUENCIA_ORGANIZADA.pdf Es necesario tener presente que 
en este sexenio se llevaron a cabo diversos cambios a las disposiciones legales en materia de combate al crimen 
organizado, como la modificación de la ley que tipifica a diversos delitos como de delincuencia organizada, así como 
otras disposiciones legales vinculantes al tema de las drogas, tal fue el caso de la modificación del artículo 73 
Constitucional que faculta a diversas instancia de los órdenes de gobierno en la investigación que tiene que ver con el 
narcomenudeo. Para comprender estas acciones en materia legal, es necesario ver los apartados que llevaron por 
título “Fortalecimiento del Marco Legal Reglamentario, Sustantivo y Procesal” en cada uno de los informes del 
gobierno federal.  
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P r e v e n i r  y  a b a t i r  e l  c o n s u m o  y  c o m b a t i r  l a  p r o d u c c i ó n ,  p r o c e s a m i e n t o ,  t r á f i c o  y  

c o m e r c i a l i z a c i ó n   i l í c i t a  d e  d r o g a s ;  e l  d e s v ío  d e  p r e c u r s o r e s  q u í m i c o s ,  q u í m i c o s  

e s e n c i a l e s  y  m á q u i n a s  p a r a  l a  p r o d u c c i ó n  d e  d r o g a s  s i n t é t i c a s ,  a s í  c o m o  u n a  d e  s u s  

m a n i f e s t a c i o n e s  e n  l a  c o m i s i ó n  d e  d e l i t o s  c o n e x o s  c o m o  e l  l a v a d o  d e  d i n e r o  y  e l  

t r á f i c o  d e  a r m a s ,  b a j o  u n  e s q u e m a  d e  a t e n c i ón  i n t e g r a l  q u e  i n c o r p o r e  l o s  e s f u e r z o s  

q u e  r e a l i z a n  l a s  i n s t i t u c i o n e s  p ú b l i c a s  e n  l o s  t r e s  n i v e l e s  d e  g o b i e r n o  y  d e  

f o r t a l e c i m i e n t o  d e  l a  c o o p e r a c i ó n  i n t e r n a c i o n a l . 127  

 

 A par t i r  de lo  señalado,  s i  se  hace una comparación entre  los  niveles  de 

uso de drogas,  presentes  en las  Encuestas  Nacionales  de Adicción,  de los  años 

1998 y 2002,  se  l legará  a  la  conclusión de que ta l  objet ivo se  cumplió en 

par te .  Confrontando los  datos  de la  ENA de 1998 con la  publ icada en 2002,  se  

observará  una pequeñís ima disminución del  0 .24%, pues pasa del  5 .27% en 

1998,  de personas entre  12 y 65 que han consumido drogas alguna vez en su 

vida a  5 .03%.  

 La tendencia   de consumo de drogas por  región cont inúo s iendo la  

misma,  pues nuevamente la  región norte  del  país  presentó un elevado nivel  de 

consumo,  pasando en 1998 del  6% a 7.45% en 2002.  Lo mismo ocurr ió  en la  

región sur  del  país ,  que pasó de 2.69% en 1998 a  3 .08% en 2002.  Una 

tendencia  a  la  baja  se  presentó en el  centro del  país ,  ya que pasó de tener  una 

tasa  de consumo de 5.97% a 4.87,  bajó un punto porcentual .  Respecto a  las  

drogas consumidas,  la  marihuana gozó del  mayor  índice de prevalencia ,  

seguido de la  cocaína e  inhalables . 128 Queda claro que hubo una disminución a  

nivel  nacional ,  a l  menos hasta  2002,  del  consumo de drogas respecto a  1998,  

pero no que ésta  se  haya repet ido en las  t res  grandes regiones del  país .  El  

objet ivo general  del  PNCD 2001-2006 ,  como ya se  decía ,  se  cumplió sólo en 

par te .  

                                                

127 PGR, Programa Nacional… 2001-2006, p. 80
 

128 CONADIC, Encuesta Nacional de Adicciones 2002. Resumen Ejecutivo, pp. 19 y 21 
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 Teniendo estos  niveles  de consumo,  y  estas  tendencias  dispares  de la  

tasa  nacional ,  es  necesar io  hacerse una de las  preguntas  que se  contestarán en 

el  segundo capí tulo de esta  invest igación,  ¿Fue la  preocupación por  

porcentaje  de la  población consumidora de drogas la  determinante  para  que el  

Presidente  Fel ipe Calderón,  iniciara  es ta  “guerra  contra  las  drogas y cr imen 

organizado”? ¿Cuál  es  la  diferencia  entre  la  es t ra tegia  seguida por  e l  entonces 

mandatar io  y las  adminis t raciones pasadas para  e l  combate  a  las  drogas? 
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B. ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD PARA EL COMBATE A LAS 

DROGAS DE FELIPE CALDERÓN, 2006-2012 

 

B.1 ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

 

¿Tuvo algún nombre en específ ico la  “estrategia” emprendida a  lo  largo de 

este  sexenio para  combatir  a l  crimen organizado ,  en especial ,  a l  narcotráf ico  

que se  consideró como la  “manifestación más s ignif icat iva de la  del incuencia  

organizada” 129?   La pregunta es  vál ida ya que en el  t ranscurso del  per iodo 

presidencial  se  escucharon var ios  nombres de la  “estrategia”;  desde “La 

guerra  contra  e l  cr imen organizado” hasta:  “Combate f rontal  e  integral  a l  

cr imen organizado”. 130 Fi jar  un nombre o un concepto a  un hecho,  en este  

caso,  las  acciones que l levó a  cabo el  gobierno Federal  en contra  de las  

organizaciones del  narcotráf ico,  resul ta  importante  ya que así  se  dimensiona 

el  fenómeno al  que se  enfrenta .  

 De ta l  importancia  resul tó  precisar  e l  nombre de las  acciones del  

gobierno contra  e l  narcotráf ico que al  haberla  l lamado “guerra  contra  e l  

cr imen organizado”,  resul tó ,  en palabras  del  General  Oscar  Naranjo131:  “un 

error  garrafal” .  Una de las  razones que esbozó el  General  en una entrevis ta  

publ icada por  e l  diar io  español  El País ,  es  que  en “un Estado de derecho […] 

el  del incuente  no es  un enemigo a  aniqui lar”132 

                                                

129 Hay que hacer notar aquí que las palabras “crimen organizado” y “narcotráfico” no existen como tales en el 
marco jurídico penal mexicano. Existen, eso sí: “delincuencia organizadaza” (para crimen organizado) y “delitos 
contra la salud” (para narcotráfico, también cabe narcomenudeo), cfr. Ley Federal Contra la Delincuencia 
organizada, artículos: 1 y 2; Código Penal Federal, Título Séptimo; Ley General de Salud, Título Décimo Octavo, 
Capítulo VII. La referencia al “narcotráfico” como la manifestación más significativa de la delincuencia organizada 
se encuentra en: Secretaría de la Defensa Nacional, Cuarto Informe de Labores 2010, p. 109. 
130 Cfr. http://www.presidencia.gob.mx/prensa/discursos/.  
131 El 15 de junio de 2012, se publicó en La Jornada que el General Oscar Naranjo sería su asesor externo en materia 
de seguridad, Cfr. “Militar colombiano sería asesor externo de Peña Nieto en materia de Seguridad”  
132 Luis Prados y Salvador Camarena, “Llamar guerra a la política de seguridad en México es un error garrafal”, El 
País, 19 de Septiembre de 2012. En esta misma tesitura, para hacer algunas observaciones sobre el error que llevó 
llamar “lucha contra el crimen organizado”, puede consultarse a Escalante Gonzalbo, Fernando, El crimen como 
realidad y representación: contribución para una historia del presente, en especial, quinto y sexto capítulo.
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 Aquel las  denominaciones de la  es t ra tegia  l levada a  lo  largo del  sexenio,  

no sólo estuvieron presentes  en el  discurso of ic ial  y  tomadas por  los  dis t intos  

medios informativos,  s ino también en los  documentos of iciales  entregados por  

e l  mandatar io .  Tan fue as í  que,  en los  informes de gobierno  enviados cada 

pr imero de sept iembre al  Congreso de la  Unión,  se  habla  de la  “ lucha contra  

e l  narcotráf ico” o “combate decidido y f rontal  a l  narcotráf ico y del incuencia  

organizada” 133 

 Dejando de lado el  anál is is  del  discurso,  hay que señalar  que en el  

sexenio 2006-2012,  se  presentaron dos programas en los  que se  f i jaron los  

modos de proceder  contra  la  del incuencia  organizada.  El  pr imero de el los  fue 

La Estrategia Integral  de Prevención y  Combate a la  Del incuencia;  el  

segundo:  La Estrategia Nacional  de Seguridad  (ENS) .  Para  los  propósi tos  de 

esta  invest igación consideraremos solamente los  componentes  enmarcados en 

la  Estrategia Nacional  de Seguridad .   

 Se procederá de esta  forma ya que a  par t i r  del  Cuarto Informe de 

Gobierno  se  habló de la  Estrategia Nacional  de Seguridad  en los  mismos 

parámetros  ut i l izados en los  10 mitos  en la  lucha por la  seguridad ,  los  cuales  

abarcaban:  “1)  Operat ivos conjuntos  en apoyo a  las  autor idades locales  y  a  los  

c iudadanos y que t iene el  propósi to  de debi l i tar  y  contener  a  las  

organizaciones cr iminales;  2)  Escalar  las  capacidades operat ivas  y  

tecnológicas  de las  Fuerzas  del  Estado;  3)  Reforma al  marco legal  e  

inst i tucional ;  4)  Pol í t ica  act iva de prevención del  del i to;  y  5)  Fortalecer  la  

cooperación internacional .”134 

                                                

133 Cfr. Presidencia de la República, Primer Informe de Gobierno 2007, p. 24 y Tercer Informe de Gobierno 2009, p. 
34. En el resto de los informes de gobierno también se mencionan las frases “luchas contra el narcotráfico” y/o 
“combate frontal contra la delincuencia” Segundo Informe… 2008 p. 65, Cuarto Informe… 2010 pp. 3 y 30; Quinto 
Informe… 2011 pp. XVII, 36, 109, y; Sexto Informe… 2012 pp. XVII, 41, 120.

 

134 Poiré, Alejandro, Los 10 mitos en la lucha por la seguridad. Primer mito: “no hay estrategia, es sólo el uso de la 
fuerza”. Disponible en: http://www.presidencia.gob.mx/tag/10-mitos-de-la-lucha-por-la-seguridad/page/2/ . También 
se puede consultar Calderón Hinojosa, Felipe, La lucha por la seguridad pública, versión electrónica en: 
http://portal.sre.gob.mx/chicago/pdf/061810SeguridadPublica.pdf  
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 Una vez establecido estos cinco componentes  como ejes  rectores  en 

mater ia  de seguridad durante  e l  gobierno de Fel ipe Calderón,  es  necesar io  

pasar  a  la  observación y anál is is  de cada uno de el los ,  para  as í  entender  qué 

fue lo  que hizo el  pr imer  mandatar io  del  país  para ,  según él135,  res tablecer  la  

seguridad públ ica .   

 

B.1.1 OPERATIVOS CONJUNTOS 

 

Siendo el  pr imer  componente  aquel  de los  “Operat ivos Conjuntos  en apoyo a  

las  autor idades locales  y  a  los  c iudadano…” es  pr imordial  t ra tar  de entender  a  

qué se  refer ía  e l  gobierno cuando hablaba de Operat ivos  Conjuntos .  El  

término hacía  a lusión a  la  coordinación,  no sólo de Fuerzas  Federales  como: 

Pol ic ías  Federales ,  personal  de la  Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  

e lementos  de la  Secretar ía  de Marina y Agentes  Federales  de Invest igación,  

s ino también a  las  Fuerzas  pol ic iacas  es ta ta les  y  municipales .  Estos  

operat ivos  tenían entre  sus  pr incipales  objet ivos,  mediante  el  despl iegue de 

las  Fuerzas  de seguridad mencionadas,  disuadir  la  comisión de del i tos ,  

combatir  en algunos casos la  e levada incidencia  de “ejecuciones”,  combatir  la  

producción y la  comercial ización de drogas,  e tc .  Cada operat ivo tenía  su 

lógica,  es  decir ,  no todos tenían la  misma razón de ser ,  mientras  en un estado 

se  desarrol laba para  a t rapar  a  los  homicidas ,  en otros  se  desarrol laba para  

atrapar  a  los  extors ionadores  y  secuestradores .  

 El  promedio anual  de operat ivos  durante  el  sexenio calderonis ta  fue de 

t rece y cada uno l levó el  nombre de la  local idad en donde se  desarrol laron.  

Así  se  conocieron y se  l levaron a  cabo el  “Operat ivo Conjunto Michoacán” y 

el  “Operat ivo Conjunto Neza”.  El   pr imero de el los  dando inicio e l  11 de 

Diciembre de 2006;  e l  segundo,  e l  19 de sept iembre de 2012,  s iendo este  uno 

de los  úl t imos operat ivos l levados por  las  Fuerzas  Federales .   

                                                

135 Calderón Hinojosa, Felipe, Op.cit., El documento no tiene numeración pero correspondería por el orden de las 
hojas, a la primera página. 
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 La s iguiente  tabla  (ver  tabla  1)  muestra  e l  es tado de Fuerza Federal  

desplegado en cada uno de los  catorce operat ivos reportados por  la  Secretar ía  

de Seguridad Públ ica  Federal ,  as í  como el  resul tado de cada uno de el los:   
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Como se muestra  en tabla  1 ,  la  media del  personal  federal  desplegado en los  

operat ivos  conjuntos  es de apenas 480 elementos,  s iendo el  Operat ivo 

Monterrey en donde hubo el  mayor  número de cuerpos federales  reportados ,  

con 840 elementos.  Por  su par te ,  hubo otros  operat ivos  en donde ni  s iquiera  

se  mencionan los  números de elementos  par t ic ipantes  en el los ,  ta les  fueron los  

casos del  operat ivo Cancún,  operat ivo Chihuahua,  operat ivo San Luis  Potosí ,  

e tc .  
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 Y es  que como se decía  anter iormente,  cada operat ivo tenía  su propia  

lógica,  además de las  fases  en las  que podían entrar .  Per iódicamente se  

cambió el  objet ivo de cada uno.  Así ,  tenemos que mientras  e l  objet ivo del  

Operat ivo Monterrey  era  e l  de “desar t icular  a  los  grupos del ic t ivos dedicados 

al  narcotráf ico y combatir  la  e levada incidencia  de ejecuciones y pr ivaciones 

i legales  de la  l iber tad… [o]  ‘ levantones’” ,   e l  del  Operat ivo Aguascal ientes  

era  “diminuir  los  índices  del ic t ivos y  a  la  detección de grupos del  cr imen 

organizado que operan en la  local idad,  en par t icular  en la  c iudad de 

Aguascal ientes”,  todo esto a  “sol ic i tud del  gobierno estata l”. 136 

 Si  se  s iguen comparando estos  dos operat ivos  se  notará  que en el  

pr imero de el los ,  es  decir ,  e l  de Monterrey ,  se  reporta  a  más personas 

detenidas ,  as í  como,  más recursos  económicos que los  regis t rados en 

Aguascal ientes .  Mientras  que el  Operat ivo Monterrey  reportó a  más de 4 mil  

personas detenidas ,  en el  Operat ivo Aguascal ientes  se  t iene que hubo sólo 

660.  La sumatoria ,  en lo  que respecta  a l  decomiso de moneda nacional ,  en el  

pr imero de estos  operat ivos ,  da  la  cant idad de 3 mil lones  177 mil  849 pesos,  

mientras  que en el  operat ivo  Aguascal ientes ,  s implemente no hubo regis t ro  

alguno.  

 En lo  que se  ref iere  a l  decomiso de drogas pasó lo  mismo,  e l  Operat ivo 

Aguascal ientes ,  no reportó cant idad alguna de marihuana o cocaína 

decomisada,  mientras  que en el  caso del  Operat ivo Monterrey se  reporta  más 

de diez toneladas de marihuana.  Esta  diferencia  radica,  no sólo en el  número 

de elementos desplegados para  e l  combate  a  la  del incuencia  organizada en 

cada uno de estos  operat ivos ,  s ino en los  objet ivos planteados al  inicio de 

cada uno de el los .  Mientras  que las  acciones en el  caso de Monterrey  fueron 

para  detener  a  personas vinculadas a  los  del i tos  contra  la  salud (narcotráf ico)  

y  re lacionadas a  los  homicidios  susci tados en aquél  es tado,  e l  objet ivo 

pr imordial  del  Operat ivo Aguascal ientes  es tuvo enfocado a  la  

                                                

136 Secretaría de Seguridad Pública, Segundo Informe… 2008, p. 25 y 26. Al hablar de crimen organizado dentro del 
Operativo Aguascalientes se referían al “secuestro” (Privación ilegal de la libertad) 
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“desar t iculación de bandas de secuestradores  que operaban en la  c iudad 

capi ta l .”137  

 Si  bien hubo objet ivos diferentes  en cada uno de los  operat ivos  

señalados,  hay que decir  también que hubo s imil i tudes en otros;  as í  a l  menos 

se  menciona en lo  que respecta  a l  Operat ivo Conjunto Michoacán,  Operat ivo 

Ti juana  y  Operat ivo Conjunto Tamaulipas  (señalado en la  tabla  como 

Operat ivo Nuevo León-Tamaulipas) .  Del  pr imero de el los  se  dice que el  

objet ivo era  “desar t icular  a  los  grupos vinculados con la  del incuencia  

organizada y redes del  narcotráf ico [ . . . ]  además de combati r  la  e levada 

incidencia  de ejecuciones y secuestros  inherentes  a  dicha act ividad y del i tos  

conexos.” 138 El  objet ivo del  segundo operat ivo  era  la  de “abat i r  e l  fenómeno 

del  narcotráf ico y del i tos  conexos,  en par t icular  e l  del i to  de pr ivación i legal  

de la  l iber tad conocido coloquialmente como ‘ levantones.’” 139 En este  mismo 

sent ido,  e l  objet ivo del  Operat ivo Conjunto Tamaulipas  era  para  “abat i r  e l  

narcotráf ico y del i tos  conexos en acciones conjuntas  con los  gobiernos 

estatales  y  municipales ,  personal  de la  Secretar ía  de Marina,  Armada de 

México y autor idades minis ter ia les .” 140 Como se aprecia ,  e l  propósi to  general  

de los  t res  operat ivos  anter iormente señalados era  la  de desar t icular  a  las  

bandas que se  dedicaban a  la  comisión de del i tos  re lacionados al  narcotráf ico.   

 No obstante ,  con un objet ivo general  s imilar ,  los  anter iores  operat ivos  

no tuvieron los  mismo resul tados;  ya que mientras  e l  Operat ivo Michoacán 

regis t ró  una tasa  de decomiso de Marihuana de 3,960 ki logramos,  e l  Operat ivo 

Ti juana tuvo un aseguramiento de aproximadamente cincuenta  toneladas 

(49,160 ki los) .  El Operat ivo Tamaulipas también regis t ró  un nivel  más al to  de 

decomiso con respecto a  Michoacán,  l legando a  tener  35,891 ki los  de 

marihuana confiscada.   

                                                

137 Secretaria de Seguridad Pública (a partir de ahora: SSP), Tercer Informe… 2009, p. 33  
138 SSP, Tercer Informe… 2009, p. 27 
139 Ibidem., p.28 
140 SSP, Primer Informe… 2007, p. 23
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 En donde el  Operat ivo Michoacán  resal tó  por  sobre el  Operat ivo 

Ti juana y Tamaulipas fue en el  número de recursos f inancieros  decomisados,  

puesto que regis t ró  un aseguramiento de 5,688,189 pesos y 1,207,148 dólares;  

mientras  que Tijuana le  s iguió con 2,631,235 pesos y 799,583 dólares .  El  

Operat ivo Tamaulipas apenas pudo confiscar  la  cant idad de 589,578 pesos y 

229,966 dólares .  En este  mismo orden de ideas ,  e l  Operat ivo Michoacán  fue el  

que más armas incautó,  regis t rando un total  de 1,050 (entre  armas cortas  y  

largas) ,  le  s iguió Tamaulipas  con 584 armas decomisadas.  El  Operat ivo 

Ti juana  logró embargar  la  cant idad de 392 armas,  entre  cor tas  y  largas .  

 Como se aprecia ,  s i  bien los  t res  Operat ivos  Conjuntos  tenían objet ivos 

s imilares ,  no obtuvieron los  mismos resul tados ya que hubo casos en donde se  

regis t ró  a  más personas detenidas  que en otras;  pasando lo  mismo en lo  que se  

ref iere  a l  decomiso de armas o recursos f inancieros .  Una de las  posibles  

razones de esta  diferencia en los  resul tados,  pudiera  radicar  en el  número de 

elementos desplegados en estos  operat ivos,  pero aún así ,  no basta  para   

expl icar  ta les  diferencias .  Otra  de las  razones ,  ser ía  la  lógica con la  cual  se  

movían los  del incuentes ,  puesto como se recordará,  se  ha dicho que cada 

operat ivo tenía  sus  propias  fases .  Así  fue con el  Operat ivo Conjunto Nuevo 

León-Tamaulipas,  que ante  la  “movil idad del incuencial  de Nuevo León hacia  

Tamaulipas” pasó a  ser  “Operat ivo Conjunto Tamaulipas” desplegándose a  

más elementos de la  Secretar ía  de la  Defensa Nacional  y  de la  Secretar ía  de 

Marina.141 El  mismo hecho sucedió con el  Operat ivo Michoacán del  cual  se  

dice:  “A consecuencia  de la  movil idad del incuencial ,  e l  28 de jul io  de 2008 

inició la  cuar ta  e tapa de este  operat ivo [Michoacán ] ,  s iendo reforzado un año 

después con el  incremento de elementos federales  en tareas  real izadas en 

coordinación” con SEDENA, SEMAR y PGR a raíz  de la  ofensiva armada en 

contra  de la  Pol ic ía  Federal  por  par te  de miembros de la  Famil ia  Michoacana  

en respuesta  a  la  captura  de sus  l íderes . 142  

                                                

141 SSP, Segundo Informe…2008, p. 24 
142 SSP, Tercer Informe…2009, p. 27. El agregado es mío (DPM) 
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 Así  entonces,  e l  es tado de Fuerza Federal  y  los  resul tados mostrados en 

la  tabla  que da regis t ro  de los  Operat ivos  Conjuntos  desplegados en el  

terr i tor io  nacional ,  se  pueden entender  a  par t i r  de las  lógicas  que tuvieron 

cada uno de el los .  Una de las  expl icaciones sobre e l  número de elementos  

ut i l izados en los  operat ivos  la  dio el  exsecretar io  de Gobernación,  Alejandro 

Poiré ,  quien di jo:   

 
L o s  O p e r a t i v o s  C o n j u n t o s  n o  s o n  e v e n t o s  ú n i c o s  n i  d e  u n a  m i s m a  i n t e n s i d a d ,  n i  s o n  
s i e m p r e  d e  d i m e n s i o n e s  i g u a l e s .  E l  c r i t e r i o  p a r a  d e f i n i r  c u á n t o  p e r s o n a l ,  d e  q u é  t i p o ,  
p o r  c u á n t o  t i e m p o  y  c o n  q u é  t a r e a s  e s p e c í f i c a s  s e  d e s p l i e g a  e s  r e s u l t a d o  d e  u n  
t r a b a j o  d e  p l a n e a c i ó n  e  i n t e l i g e n c i a  q u e  s e  r e v i s a  c o t i d i a n a m e n t e .  C o n  e l  p a s o  d e l  
t i e m p o ,  e l  m i s m o  o p e r a t i v o  p u e d e  r e d u c i r s e  o ,  p o r  e l  c o n t r a r i o ,  s e  e m p r e n d e n  
l a b o r e s  d e  r e f o r z a m i e n t o  s i  l a  s i t u a c i ó n  e n  l a  r e g i ó n  a s í  l o  a m e r i t a .  P o s t e r i o r  a l  
a n u n c i o  d e  u n  o p e r a t i v o  e n  c i e r t a  l o c a l i d a d ,  p u e d e  e x i s t i r  a l t a  v a r i a c i ó n  e n  l a s  
a c c i o n e s  r e a l i z a d a s  p o r  l a  a u t o r i d a d  a  l o  l a r g o  d e l  t i e m p o  e n  d i c h a s  z o n a s ,  a  f i n  d e  
a t e n d e r  l a s  p a r t i c u l a r i d a d e s  d e  l a s  m i s m a s . 143 

 

Aquí  se  puede apreciar  lo  que se  ha dicho con anter ior idad:  cada operat ivo se  

manejaba bajo lógicas  dis t intas  y  objet ivos diversos ,  ta l  cual  se  ha dado a  

conocer  en los  párrafos  anter iores .  Lo mismo se puede decir  de las  fases  en 

las  que entraron cada uno de los  operat ivos .  

 Dejando de lado lo  anter ior ,  es  necesar io  preguntarse ,  ¿Tuvieron algún 

impacto real  los  Operat ivos  Conjuntos? Es decir ,  ¿Qué tanto aportaron en la  

cant idad de droga asegurada,  personas vinculadas a  la  del incuencia  

organizada detenidos y armas confiscadas? Para dar  respuesta  a  es tas  

preguntas  es  necesar io  observar  a  cuánto ascendió el  total  decomisado en la  

adminis t ración Calderonis ta .  (ver  tabla  2)  

 Antes  de anal izar  los  datos  mostrados en la  tabla  es  necesar io  aclarar  

que las  personas regis t radas como detenidas  dentro del  Esfuerzo Nacional144 

                                                

143 Poiré, Alejandro, “Los Operativos Conjuntos”, en: Blog de la Presidencia. http://www.presidencia.gob.mx/el-
blog/los-operativos-conjuntos/#   

 
144 En los documentos oficiales, en específico, informes del gobierno federal, se presenta dentro del “Esfuerzo 
Nacional” los resultados que obtuvieron todas las secretarías de Estado en su esfuerzo conjunto para la detención de 
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fueron sólo  aquel las  vinculadas al  narcotráf ico (del i tos  contra  la  salud) ,  

mientras  que las  regis t radas en la  par te  de Operat ivos  Conjuntos  son todas las  

personas detenidas  en la  comisión de del i tos  del  orden federal . 145 

 

 

  

Este  pr imer factor ,  es  decir ,  de personas detenidas ,  en razón de que no hay 

desglose de información sobre las  personas que únicamente se  detuvieran por  

e l  hecho de cometer  del i tos  contra  la  salud dentro de Operat ivos  Conjuntos ,  

d i f icul ta  la  comparación,  pues por  la  parte  del  “Esfuerzo Nacional”  solamente 

se  regis t ró a  personas vinculadas con el  narcotráf ico.  Aún así ,  en lo  que se  

ref iere  a  personas detenidas  hay un número casi  s imilar  en los  dos lados,  es to  

s in  considerar  que las  c i f ras ,  dentro del  “Esfuerzo Nacional” ,  a  par t i r  de 2011 

fueron presentadas  como cant idades prel iminares .   

 En lo  que respecta  a  la  cant idad asegurada de marihuana,  se  observa que 

el  despl iegue de los  Operat ivos  Conjuntos  sólo aportó un 5.65% del  total  

                                                

personas, decomiso y erradicación de drogas. En el “Esfuerzo Nacional” están presentes los resultados de los 
“Operativos Conjuntos”, aunque tales resultados se pueden extraer para presentarlos por separado, tal cual se hace en 
la tabla. 
145 Es necesario aclarar que no todos los delitos del orden Federal pertenecen a los tipificados por la ley como 
“Delincuencia Organizada” (Crimen organizado). En el caso de los Operativos Conjuntos, se detuvieron a personas 
vinculadas al secuestro, extorsión, robo, delitos contra la salud (esto comprende posesión, producción, transporte, 
tráfico, comercio y suministro), portación de armas, etc. 
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decomisado en la  adminis t ración,  es  decir ,  cerca del  95% de la  marihuana fue 

confiscada en operaciones que nada  tuvieron qué ver  con el  número de 

operat ivos  conjuntos l levados en el  sexenio. 146 Un dato muy parecido resul ta  

del  anál is is  del  decomiso de armas,  e l  cual  regis t ra  durante  e l  per iodo 2007-

2012,  un total  de 153 mil  430 unidades;  de éstas ,  16,100 armas fueron 

confiscadas en los  Operat ivos ;  quiere  decir  es to  que cerca del  90% del  arsenal  

armamentís t ico no  fue asegurado,  a l  igual  que la  marihuana,  por  e l  despl iegue 

de las  fuerzas  Federales  en los  l lamados Operat ivos  Conjuntos .  

 En lo  correspondiente  a  la  cant idad de cocaína confiscada durante  los  

años del  presidente  Calderón,  resul tó  ser  que sólo el  30.08% de esta  droga fue 

decomisada mediante  las  acciones que emprendió el  gobierno federal ,  a  t ravés  

de los  Operat ivos  Conjuntos ,  nuevamente,  hay una cant idad mayor que fue 

asegurada a  t ravés de otras  formas.  

 De todo lo  anter ior ,  resul ta  que los  Operat ivos  Conjuntos  desplegados 

en terr i tor io  nacional ,  no aportaron mucho en lo  que se  ref iere  a  la  cant idad 

de droga y armas aseguradas en el  per iodo presidencial  de Fel ipe Calderón.  Se 

detuvo,  eso s í ,  a  un gran número de “presuntos  del incuentes”.  

 Ahora bien,  ¿De dónde sal ió  toda aquel la  droga y el  número de armas 

las  cuales  no fueron aseguradas por  medio de los  Operat ivos  Conjuntos? La 

respuesta  es  c lara  s i  se  considera  que a  la  par  de los  Operat ivos  tantas  veces  

ya mencionados se  l levaron a  cabo Operaciones de intercepción y 

erradicación,  e l los ,  l lamados Operat ivos  de Al to  Impacto147,  en los  cuales  se  

desplazaba a  un gran número de elementos mil i tares  para  la  erradicación y 

decomiso de drogas .  Estas  operaciones como bien se  recordará,  no son algo 

                                                

146 Sumando los datos que en materia de marihuana reportó el “Esfuerzo Nacional” nos da que en el sexenio de 
Felipe Calderón se decomisó 10,733.8 toneladas de la droga en cuestión. De este total, el aportado por los 
“Operativos Conjuntos” fue de 607.16 toneladas.   
147 Estos operativos se llevaron a acabo en los estados de Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Baja California, 
Tamaulipas, Coahuila, Jalisco, Zacatecas, Guerrero; además de aquellos lugares en donde se llevaron los operativos 
conjuntos. El aproximado de elementos de la SEDENA que participaron en tales operativos fue de 45 mil elementos, 
mientras que de la SEMAR, sólo poco más de 8,500 marinos; Cfr. Presidencia de la República, Cuarto Informe… 
2010, pp. 30 y 32; Quinto Informe... 2011, pp. 36 y 39. Hay que advertir que del total de elementos castrenses, cierto 
número fueron partícipes en los operativos conjunto.  
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nuevo,  se  real izaban desde que las  adminis t raciones federales ,  anter iores  a l   

ahora expresidente  Calderón,  iniciaron la  “ lucha contra  las  drogas”.    

 Si  se  comparan los  datos ,  tanto de la  marihuana como de la  cocaína 

decomisada en los  años t ranscurr idos del  mandato presidencial  de Calderón,  

se  notará  que no fue este  e l  per iodo el  de mayor  cant idad de droga asegurada.  

Así  se  hace notar  en la  s iguiente  gráf ica  que da cuenta  de la  confiscación de 

la  marihuana.  

 

 

 

En el  sexenio de Vicente  Fox se  regis t ró un total  de 11,626.7 toneladas de 

marihuana decomisada,  mientras  en el  per iodo 2007-2012 la  c i f ra  apenas l lega 

a  las  10,733.8 toneladas.  Si  bien no hay mucha diferencia  entre  los  números,  

ya que en el  sexenio foxis ta  se  decomisaron casi  una tonelada de más con 

respecto a  lo  asegurado en la  adminis t ración de Calderón;  resul ta  evidente  que 

a  inicios  de la  década de los  90s es  cuando se  susci ta  un incremento constante  

en la  cant idad de marihuana incautada;  pues  se  pasa de 594.8 toneladas  en 

1990 a  2 ,050.8 en el  año 2000,  para  después regis t rar  en 2010,  un 

aseguramiento de más de 2,313 toneladas de la  droga en cuest ión.  

 En lo  que t iene que ver  a l  decomiso de marihuana,  se  puede concluir  

que en términos absolutos ,  no fue el  sexenio calderonis ta  en el  que hubo la  

mayor cant idad de la  “hierba” incautada,  eso s í ,  e l  segundo;  considerando que 

en la  adminis t ración de Ernesto Zedi l lo  la  cant idad asegurada de la droga fue 
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de 7,420.9 toneladas,  quedando así ,  en tercer  lugar .  En otras  palabras ,  hasta  e l  

momento,  ha s ido durante  e l  sexenio de Fox en el  que se  han l levado los  más 

al tos  niveles  de marihuana decomisada,  seguido de Calderón y  Zedi l lo ,  en este  

orden.  

 En lo  que respecta  a  la  cocaína decomisada,  s i  se  es tablece un 

comparat ivo de qué expresidentes ,  a  par t i r  de la  década de los  90s,  decomisó 

más cant idad de la  droga en comento ,  se  observará  que el  expresidente  

Calderón fue el  que menos cocaína aseguró en su sexenio,  ya que apenas t iene 

un regis t ro  de 111.5 toneladas confiscadas;  en tanto que Carlos  Sal inas  ha 

s ido,  según la  gráf ica  que reporta  e l  decomiso de cocaína,  e l  expresidente  con 

mayor número de toneladas incautadas,  pues reporta  208.9.  En segundo lugar  

es tá  Ernesto Zedi l lo ,  quien reportó a  lo  largo de su per iodo presidencial  161.4 

toneladas;  en tanto que Vicente  Fox,  apenas 142.7 toneladas  de la  misma 

drogas,  aún así ,  t re inta  toneladas más que su sucesor  Fel ipe Calderón.  

 Así ,  a l  menos se  puede ver  en la  s iguiente  gráf ica  (ver  gráf ica  2) ,  en el  

que además se  destacan los  años en los  que cada expresidente  tuvo un mayor 

logro.  Por  e jemplo,  se  puede decir  que Calderón tuvo un mayor logro en el  

decomiso de cocaína en 2007,  puesto fue el  año en el  que pudo asegurar  48 

toneladas de esa droga;  en tanto que Sal inas  tuvo dos años consecut ivos en las  

cuales  logró un decomiso s in  precedentes ,  a l  decomisar  en 1990,  49.9 

toneladas de cocaína y para  1991,  50.3 toneladas de la  misma droga.  

 Ahora bien,  s i  se  anal iza  la  cant idad de hectáreas  erradicadas tanto de 

marihuana como de amapola,  que son las  dos plantas  de droga que se  cul t ivan 

en el  terr i tor io  nacional ,  se  comprobará también que Calderón,  en este  rubro 

sale  por  debajo de algunos de sus  antecesores .  

 Considerando la  gráf ica  de erradicación de cul t ivos i l íc i tos  (ver  gráf ica  

3)  se  observará que el  expresidente   Fox y no Fel ipe Calderón,  ha s ido el  

mandatar io  que más cul t ivos de marihuana y amapola erradicó durante  su 

adminis t ración.  Mientras  que Calderón regis t ra  en la  gráf ica  un total  de 

94,945.5 hectáreas  de cul t ivo de marihuana erradicada,  Fox en el  mismo 
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asunto,  l legó a  erradicar  187,966.2,  hectáreas ,  es  decir ,  casi  e l  doble  que el  

reportado por  Fel ipe Calderón.   

 

Es  más,  la  adminis t ración calderonis ta  reportó,  de acuerdo a la  gráf ica  t res ,  

menos hectáreas  erradicadas que las  que se  señalan en los  años que abarcaron 

la  adminis t ración de Ernesto Zedi l lo ,  quien sumó un total  de 156,259 

hectáreas  de marihuana el iminadas;  61,313.5 hectáreas  más que Calderón 

Hinojosa.  

 

Lo mismo sucedió en el  caso de la  amapola,  la  adminis t ración de Fel ipe 

Calderón reportó menos cul t ivos erradicados que la  de sus  dos inmediatos  
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antecesores ,  es  decir ,  da cuenta  de menos cul t ivos e l iminados que Fox y 

Zedi l lo .  En el  caso de la  adminis t ración foxis ta ,  se  aprecia  dentro de la  

gráf ica t res ,  hubo 112,733.1 hectáreas  de amapola erradicadas,  mientras  que 

con Ernesto Zedi l lo  se  l legó a  la  suma de 96,705.8 hectáreas  de la  misma 

planta  erradicada;  con Calderón la  suma da un total  de 81,486.9,  es  decir ,  

31,246.2 menos que Fox y 15,218.9 hectáreas  de amapola menos que Zedi l lo .  

 Lo anter ior  resul tó  t rágico ya que mientras  que en los  medios de 

comunicación,  en especial  te levis ión y radio,  se  difundía  la  idea de que se  

decomisaban grandes cant idades de drogas,  en la  real idad,  se  comprobaba 

todo lo  contrar io ,  ta l  ha s ido el  caso que con las  anter iores  gráf icas  se  da 

prueba de el lo .  Preocupa también por  e l  hecho de que en diversos  discursos 

pronunciados por  e l  mandatar io ,  cada vez que informaba sobre los  resul tados 

señalados en los  Informes de gobierno,  decía:  “Como nunca antes ,  es tamos 

debi l i tando a  las  es t ructuras  logís t icas  y  f inancieras  de la  del incuencia .”  

También dentro de los  propios  Informes entregados al  Congreso se  podía  y  

puede leer ,  “El  actual  Gobierno de la  Repúbl ica ,  como ningún otro en la  

his tor ia  del  país ,  ha enfrentado,  con estr ic to  r igor  y  en el  marco de la  ley,  a  

las  bandas de narcotraf icantes  y  a  otras  organizaciones del ic t ivas” 148,  todo 

esto a  sabiendas de que,  como se ha expuesto en el  pr imer  capi tulo de tes is ,  

no ha s ido el  único que ha enfrentado,  en el  marco de la  ley,  a  las  bandas de 

narcotraf icantes .   

 Dejando de lado el  anál is is  del  pr imer  componente  de lo  que fue la  

Estrategia  Nacional  de Seguridad,  es  necesar io  pasar  a  es tudiar  e l  segundo de 

estos ,  es  decir ,  aquel  e lemento que se  ref iere   a l  refuerzo de “ las  capacidades 

operat ivas  y  tecnológicas  de las  Fuerzas  del  Estado.” 

                                                

148 Calderón, Felipe, Op.cit., s/p., y Presidencia de la República, Sexto Informe… 2012, p. 41. Para un análisis del 
discurso calderonista confrontado con datos duros del propio gobierno y otras instancias, ver Flores Nández, Nancy, 
La farsa detrás de la guerra contra el narco. En este libro la autora da un seguimiento puntual sobre lo que el 
entonces presidente Calderón decía en sus discursos, en especial los que tenían que ver con el desglose de los 
informes de gobierno, y lo que mostraban los datos, tanto propios, es decir, dados a conocer por las secretarías de 
Estado, como aquellos datos dados a conocer por fuentes extranjeras, en especial de Estados Unidos.  



 76 

 

B.1.2 CAPACIDAD FINANCIERA, OPERATIVA Y TECNOLÓGICA DEL 

ESTADO 

 

Este  componente  es tuvo estructurado en dos ver t ientes ,  e l  pr imero de el los  fue 

el  incremento tanto de los  recursos f inancieros  de las  dependencias  

encargadas de proporcionar  seguridad,  en estos  casos,  de la  Secretar ía  de 

Seguridad Públ ica  Federal  (SSP),  Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  

Secretar ía  de Marina y Procuraduría  General  de la  Repúbl ica,  as í  como del  

número de elementos de la  Pol ic ía  Federal  y  la  infraestructura  mater ia l  que la  

pr imera de las  secretar ías  señaladas instaló a  lo  largo del  terr i tor io  nacional .  

La segunda ver t iente  del  componente  fue la  insta lación de lo  que se  conoció 

como Plataforma México,  e l  cual  a lbergó una ser ie  de datos  del ic t ivos 

correspondientes  a  los  t res  ordenes de gobierno.  

 A f in  de desarrol lar  con más detal le  y  de manera esquemática e l  

segundo componente  de la  ENS,  es  necesar io  par t i r  de la  observación de los  

recursos f inancieros  as ignados a  cada una de las  secretar ías  encargadas de 

propiciar  la  seguridad en el  país .  

 

Como se puede apreciar  en la  gráf ica (ver  gráf ica  4) ,  es  c laro que hubo un 

crecimiento del  presupuesto en cada una de las  dependencias  señaladas ahí .  
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Ese aumento fue s ignif icat ivamente mayor a  la  tasa  presupuestal  que 

tendencialmente iba correspondiendo a  cada una de las  secretar ías  por  año.  

Esto se  comprueba observando que del  año 1999 a  2006 no hubo gran 

diferencia  entre  lo  presupuestado anualmente en cada una de las  cuatro 

dependencias  expuestas  en la  gráf ica;  s i  bien la  Secretar ía  de la  Defensa 

Nacional  fue la  que recibió más recursos  f inancieros ,  es tos  no difer ían mucho,  

puesto que de 18,786.7 mil lones de pesos en 1999 se  pasó a  26,031.9 

mil lones,  es  decir ,  aumentó únicamente 7,245.2 mil lones de pesos;  en tanto 

que del  año 2007 a  2012,  la  diferencia  fue de 23,415 mil lones de pesos,  es to  

s i  se  considera  que el  presupuesto asignado a  SEDENA era de 32,196 mil lones 

en 2007 y de 55,611 para  el  año f iscal  2012.  

 Poca diferencia  presupuestal  se  puede observar  con la  Secretar ía  de 

Marina y la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica ,  sus  niveles  de recursos  

f inancieros  no dan grandes sa l tos  como lo ocurr ido con la  Secretar ía  

anter iormente descr i ta .  Nuevamente,  de 1999 a  2006 sólo hay 2,125 mil lones 

de pesos de diferencia  por  par te  de la  Secretar ía  de Marina,  que pasó de tener  

7 ,030.50 mil lones en 1999 a  9 ,163.51 mil lones de pesos asignados en el  año 

2006.  Si  bien,  experimenta una creciente  asignación de recursos,  la  media 

durante  e l  per iodo 2007-2012,  l legó a  ser  sólo de 15,785.8 mil lones  de pesos.  

La Procuraduría  General  de la  Repúbl ica experimentó un fenómeno curioso en 

términos presupuestales  ya que de  un presupuesto de 4,343.20 mil lones de 

pesos en 1999,  pasó a  tener  la  cant idad de 9,550.58 en el  año 2006,  lo  que 

vale  a  decir ,  que hubo un aumento de 5,207.38 mil lones  de pesos de más para  

la  Procuraduría  en el  úl t imo año señalado con respecto a  lo  as ignado en 1999.  

Curioso por  e l  hecho de que el  resul tados de las  diferencias  entre  los  montos 

asignados en los  años 2007 y 2012,  fue  de 5,827.5 mil lones ,  tomando en 

cuenta  que en el  pr imero de estos  años se  le  presupuestó la  suma de 9,077.60 

mil lones de pesos,  en tanto que para  2012 fue de 14,905.1 mil lones de la  

moneda nacional .  Estas  dos diferencias ,  e l  pr imero de 5,207.38 mil lones de 

pesos (que resul ta  de los  años 1999 y 2006)  y  e l  segundo de 5,827.5 mil lones 
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(de los  años 2007 y 2012) ,  en términos absolutos ,  indican que no hubo 

realmente un aumento s ignif icat ivo en la  cant idad presupuestada para  la  PGR. 

 En lo  que respecta  a  la  Secretar ía  de Seguridad Públ ica,  se  notará  que,  

de acuerdo a  la  gráf ica cuatro,  fue la  dependencia  Federal  que experimentó la  

mayor de las  diferencias ,  tanto en términos absolutos  como en términos 

porcentuales .  Si  se  consideran los  años presupuestados 2001 y 2006,  la  

diferencia  no es  mucha,  puesto que apenas l lega a  2 ,924.3 mil lones de pesos,  

tomando en cuenta  que en 2001 se  le  as igno a  ta l  Secretar ía  la  cant idad de 

6,450.10 mil lones y para  e l  año 2006 el  monto de 9,274.4 mil lones de pesos.  

La gran diferencia  se  observa a  par t i r  del  per iodo 2007-2012.  En el  pr imero 

de estos  años se  le  as igna una suma total  de 13,324.4 mil lones en tanto que 

para  2012 se  e leva a  40,536.5 mil lones de pesos,  de lo  que resul ta  una 

diferencia  de 27,212.1 mil lones de pesos,  es  decir ,  una diferencia  del  23.7% 

respecto de la  cant idad resul tante  (2 ,924.3 mil lones de pesos)  de los  años 

2001 y 2006.  En términos absolutos  la  SSP recibió más dinero que PGR y la  

Secretar ía  de Marina juntas ,  ya que mientras  e l  total ,  en el  per iodo 2007-

2012,  ascendió a  173,624.8 mil lones de pesos por  par te  de la  SSP,  sumando la  

cant idad de dinero asignados a  la  Procuraduría  y  a  Marina la  c i f ra  apenas 

l lega a  los  163,415.2 mil lones,  es  decir ,  PGR y SEMAR, tuvieron,  juntas ,  

10,209.6 mil lones de pesos menos que la  cant idad recibida en la  Secretar ía  de 

Seguridad Públ ica .  

 Dejando a  un lado los  números presupuestales,  es  necesar io  preguntarse  

¿Aprovecharon de manera sat isfactor ia  los  recursos  as ignados estas  

dependencias  del  gobierno federal?  Si  la  tarea pr incipal  de aquel las  fue la  de 

confiscar  la  mayor cant idad de drogas posibles  y  detener  a l  mayor  número de 

personas vinculadas a  la  del incuencia  organizada,  poniéndose especial  

a tención a  los  re lacionados con las  organizaciones de narcotraf icantes ,  la  

respuesta  ser ía  que no.  Un No parcial  en tanto que,  s i  bien no fue este  e l  

per iodo (2007-2012)  e l  de mayor  decomiso de drogas,  s í  lo  fue en lo  que 
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respecta  a  personas detenidas.149 Si  e l  objet ivo pr incipal  hubiese s ido 

decomisar  y  erradicar  la  droga que pasa y se  cul t iva en el  país ,  la  respuesta  

cambiar ía  y  ser ía  un claro No;  en razón de,  como se ha escr i to  y  comprobado,  

e l  sexenio de Calderón no fue el  del  mayor decomiso y erradicación de 

drogas,  s ino el  de otras  adminis t raciones presidenciales  que no hicieron los  

mismos gastos  en la  cant idad que se  hizo durante  e l  sexenio calderonis ta ,  

hacia  las  dependencias  de seguridad señaladas con anter ior idad.  

 Sea cier to  todo lo  anter ior ,  es  necesar io  dimensionar  la  cant idad de 

recursos f inancieros  que cada una de las  secretar ias  aportó en mater ia  de 

seguridad públ ica ,  puesto que se  sabe,  la  Secretar ía  de la  Defensa Nacional  y  

Secretar ía  de Marina,  no sólo l levan acciones para  el  es tablecimiento del  

orden públ ico cuando se  las  necesi ta  y ,  de erradicación de marihuana y 

amapola;  s ino,  también,  acciones de salvaguarda de las  instalaciones 

estratégicas  del  país ,  as í  como del  terr i tor io  nacional .  Así  se  muestra  con lo  

s iguiente:  “ la  SDN –Secretar ía  de la  Defensa Nacional– proporcionó 

seguridad a  131 instalaciones es t ra tégicas  del  país ,  empeñando a  2 ,347 

elementos mil i tares  en promedio mensual ,  que real izaron patrul la jes  terrestres  

y  aéreos en coordinación con otras  dependencias…”150 Por  su par te  la  

Secretar ía  de Marina declaró:  “… el  esfuerzo real izado por  la  SEMAR en la  

protección de áreas  e  instalaciones estratégicas  implicó la  par t ic ipación en 

promedio mensual  de 1,296 elementos navales ,  25 buques,  46 aeronaves,  208 

embarcaciones menores  y  476 vehículos…”151 

 Dicho lo  anter ior ,  será  conveniente  observar  cómo estuvo asignado el  

gasto sólo en mater ia  de seguridad publ ica .  Para  es to ,  e l  rubro en donde se  

                                                

149 Supra. pp. 70, Tabla 2 
150 Secretaría de la Defensa Nacional, Primer Informe… 2007, p. 82. Hay que decir que la SEDENA, en esta misma 
página, define a las Instalaciones Estratégicas como “aquellas que por su ubicación geográfica y función son 
indispensables para la operación general del país, por ser consideradas centros de decisión Político-Financiero o 
formar parte de la estructura básica del desarrollo nacional y elementos fundamentales en la planta productiva del 
país.” 
151 Secretaría de Marina, Primer Informe… 2007, p. 16.
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indican los  montos que cada una de la  secretar ías  federales  antes  expuestas  

aportó a  la  seguridad es ,  e l  Sis tema Nacional  de Seguridad Públ ica.  

 Así  expuesto,  y  como se mostrará  en la  tabla  s iguiente ,  no todas las  

dependencias  federales ,  como la  Secretar ía  de la  Defensa Nacional  o  la  

Secretar ía  de la  Marina asignaron los  mismos recursos f inancieros  hacia  la  

par te  de seguridad públ ica .  

 

Bien se  muestra  en la  tabla número t res  que la  única Secretar ía  que ejerció 

todo su presupuesto y aún más,  en mater ia  de seguridad públ ica ,  fue la  SSP.  

No sorprende puesto que fue la  encargada de “desarrol lar  la  pol í t ica  de 

seguridad públ ica  del  Poder  Ejecut ivo Federal  y  proponer  su pol í t ica  

cr iminal…”152 La Secretar ía  de la  Defensa Nacional  a  pesar  de tener  un gran 

presupuesto,  muy por  arr iba al  de aquel los  t res  órganos del  gobierno Federal ,  

ta l  cual  se  ha vis to  en páginas  anter iores ,  muestra  en la  tabla  as ignando un 

monto muy parecido al  que aportó la  PGR. Esto queda claro cuando se  

comparan los  recursos or iginales  as ignados y ejercidos 153 en los  años 2008-

2009,  en donde incluso la  Procuraduría  aportó  y ejerció más recursos  que la  

SEDENA. No pasó lo  mismo con la  cant idad concedida por  SEMAR, secretar ía  

                                                

152 Cfr. Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de Abril de 2010. 
153 Los recursos originales se refieren a aquellos montos que la Cámara de Diputados le asigna a cada una de las 
dependencias dentro del Presupuesto Anual, mientras que el monto ejercido es aquel que se gasta durante el año 
fiscal correspondiente. Se puede gastar más dinero ya sea por el hecho de que la propia Cámara permita ampliar el 
monto original asignado o atrayendo deuda.
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que a  pesar  de tener  un presupuesto mucho mayor al  de la  PGR, ayuda con 

menos recursos que esta  ú l t ima en mater ia  de seguridad públ ica .  

 Dejando de lado el  anál is is  de los  recursos  as ignados a  las  dependencias  

que representan la  fuerza del  Estado,  para  pasar  a  otra  de las  ver t ientes  del  

segundo componente  de la  Estrategia  Nacional  de Seguridad,  es  decir ,  aquel la  

que se  ref iere  a l  incremento del  número de elementos de la  Secretar ía  de 

Seguridad Públ ica ,  as í  como la  capacidad instalada de esta  Secretar ía  en el  

terr i tor io  del  país ,  se  verá  cómo fue creciendo el  número de elementos de la  

Pol ic ía  Federal ,  as í  como el  número de personal  de la  PGR. 

 La gráf ica  número cinco muestra  cómo fue evolucionando la  capacidad 

operat iva,  medido en el  número de elementos de la  Pol ic ía  Federal ,  de  la  

Secretar ía  de Seguridad Públ ica .  

 

 

 

Se aprecia  c laramente que al  menos desde 2008 el  número de Pol ic ías  

Federales  t r ipl icó al  número de agentes  de la  Procuraduría  General  de la  

Repúbl ica ,  es to  s in  considerar  que los  números reportados dentro de la  gráf ica 

correspondiente  a  PGR, incluyó a  Agentes  Federales  de Invest igación,  
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Agentes  del  Minis ter io  Públ ico Federal ,  per i tos ,  pi lotos  de campaña contra  e l  

narcotráf ico,  e tc . ,  todos el los  involucrados de algún modo en el  

mantenimiento de la  seguridad públ ica .   

 Si  bien hubo un aumento de elementos de la  Pol ic ía  Federal ,  es to  no 

repercut ió  s ignif icat ivamente ni  en el  aumento de drogas,  armas y personas 

detenidas ,  ni  en el  es tablecimiento de la  seguridad públ ica ,  pues como se 

indicará  al  anal izar  los  parámetros  es tablecidos como anhelos  en la  Visión 

2030 ,  e l  número de robos con violencia  aumentó durante  e l  per iodo estudiado 

(2007-2012) ,  as í  como la  percepción de inseguridad de la  c iudadanía154.  Haber  

incrementado el  número de Pol ic ías  Federales  no repercut ió  por  tanto al  

es tablecimiento del  orden públ ico,  s i  es  que así  se  pensaba. 155 

 Llama la  a tención el  poco incremento que se  regis t ra  dentro de los  

números de elementos  de la  PGR, esto ,  considerando que son par te  c lave en 

las  invest igaciones minis ter ia les ,  para  que los  culpables  de actos  del ic t ivos 

sean consignados y sentenciados por  los  jueces .  Los números señalados en la  

gráf ica  muestran que hubo el  t r ipe de elementos (Pol ic ía  Federal)  encargados 

de establecer  e l  orden públ ico que aquel los  (Agentes  del  Minis ter io  Públ ico 

Federal  y  AFIs)  re lacionados a  la  invest igación del  del i to .  Si  bien la  Pol ic ía  

Federal  podía  prestar  ayuda a  la  PGR en la  invest igación de los  del i tos ,  no 

tenía  como tal  dicha misión,  s ino aquel la  de “Prevenir  y  combatir  la  comisión 

de del i tos ,  en apego al  marco jur ídico,  con personal  comprometido y 

cal i f icado,  en coordinación con los  t res  órdenes de gobierno…”156 

                                                

154 Infra., pp. 131 y 134. Las gráfica de estas páginas muestran claramente el aumento tanto de los robos con 
violencia como de la percepción de inseguridad por parte de la ciudadanía. 
155 En el documento La lucha por la Seguridad Pública, se menciona: “Uno de los factores asociados al cambio en la 
forma de operar del crimen organizado y que contribuyó a que la delincuencia organizada creciera es, sin duda, la 
impunidad. Por eso, decidimos fortalecer y profesionalizar a las instituciones de seguridad y de justicia.” Cfr. 
Calderón, Felipe, Op.cit., s/p. Las cursivas son mías (DPM) 
156 http://ssp.gob.mx/portalWebApp/wlp.c?__c=7f9 Dentro de la propia Ley de  la Policía Federal, se puede leer en 
su artículo 2, fracción primera, cómo uno de sus objetivos es la de “Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y 
los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos”, dejando hasta la fracción 
cuarta la de “Investigar la comisión de delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la Federación, 
en términos de las disposiciones aplicables” Las cursivas en los son mías (DPM)

 



 83 

 La anter ior  dispar idad entre  e l  número de elementos involucrados en la  

invest igación del  del i to  (PGR) y los  encargados de prevenir  y  combatir la  

(Pol ic ía  Federal) ,  puede dar  una posible  respuesta  del  por  qué s i  se  iniciaron 

131,582 averiguaciones previas  en 2009,  sólo 25,808 del incuentes  fueron 

sentenciados de forma condenator ia  en el  mismo año,  es to  considerando que 

las  c i f ras  (de averiguaciones previas)  fueron las  más bajas  de los  años 

comprendidos del  sexenio de Fel ipe Calderón.  Lo previamente escr i to  también 

quiere  decir ,  que el  80% de los  del i tos  del  fuero federal  denunciados ante  e l  

Minis ter io  Publ ico quedaron s i  cast igo.   

 El  aumento del  número de Pol ic ías  Federales  no disminuyó la  

cr iminal idad del  fuero Federal  y  tampoco la  previno,  s i  bien pudo haber  

contr ibuido en la  captura  de cier to  número de del incuentes ,  es to  no bastó,  

puesto que como se ha dicho,  e l  80% de los  del i tos  del  fuero Federal  no se  

cast igaron.  

 Para  tener  un marco comparat ivo,  se  puede decir  que en el  sexenio de 

Fox el  cr imen s in  cast igo fue de 67.29%. Esto tomando en cuenta  los  datos  de 

la  gráf ica  que l leva por  t í tulo “Posibles  hechos del ic t ivos denunciados y t ipo 

de sentencia”157,  en especial  los  del  año 2002 ( t iempo en el  que se  regis t ran 

los  niveles  más bajo de denuncias  que inic ian averiguaciones previas)  que 

reportó un total  de 73,803 denuncias  por  del i tos  del  fuero Federal  as í  como de 

24,142 sentencias  condenator ias ;  en el  sexenio de Calderón,  tomando también 

los  datos  más bajos  de denuncias  en su adminis t ración,  e l  del i to  s in  cast igo 

l legó al  80%. 

 Pasando al  anál is is  de la  capacidad en infraestructura  instalada por  la  

Secretar ia  de Seguridad Públ ica  a  lo  largo del  terr i tor io  nacional ,  que forma 

par te  de otra  de las  ramas del  segundo componente  de la  Estrategia  Nacional  

de Seguridad es  necesar io  ver  qué tanto cambió aquel la  a  lo  largo del  sexenio 

estudiado.  

                                                

157 Infra., p. 123 Gráfica 8. 
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 Teniendo lo  anter ior  en cuenta ,  se  puede apreciar  en la  tabla  cuatro que 

no todas las  es taciones pol ic íacas  tuvieron el  mismo desarrol lo .  Unas fueron 

proyectadas para  su construcción en gran escala ,  como lo fue el  caso de los  

“Centros  de Mando” y otras ,  de acuerdo a  la  necesidad de las  ent idades en 

donde se  instalaron,  ta l  cual  fue el  caso de las  “Estaciones de la  Pol ic ía  

Federal”158.  No todas las  proyecciones de construcción l legaron a  su f in ,  como 

bien se  presentan,  a l  contrar io ,  fueron marginales  s i  consideramos el  caso de 

los  “Centros  de Mando”,  que de una proyección de 40,  apenas se  l legó a  la  

construcción de 2 Centros;  uno de el los  se  instaló en Ciudad Juárez,  e l  otro,  

en la  Ciudad de México 159.  El  tercer  “Centro de Mando” que se  regis t ra ,  pero 

que no se  considera  como construido,  per tenece al  que está  ubicado en la  

Delegación Iztapalapa;  insta lación que s i rvió como modelo para  que en un 

inicio se  pensara  construir  uno de estos  Centros  en cada ent idad federat iva del  

país .  

 

 

 

Como se ha dicho,  la  instalación de cada inmueble  obedecía  a  las  necesidades 

de las  ent idades en donde fueron instaladas,  otras ,  a  la  necesidades propias  de 

                                                

158 Las nuevas instalaciones policíacas fueron construidas en Uruapan, Michoacán; Querétaro, Hermosillo, Sonora; 
Matamoros, Tamaulipas; Cuernavaca, Morelos y, Matehuala, San Luis Potosí.  
159 Este “Centro” mas que ser un “Centro de Mando” fue un “Centro de Inteligencia” que pudo aprovechar las 
ventajas de la diversidad de información almacenada en Plataforma México.
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logís t ica  y  para  la  mejor  coordinación de la  Secretar ía  con las  pol ic ías  

locales .  Así  es tuvieron planeados las  insta laciones de las  Coordinaciones 

Estatales  de  la  Pol ic ía  Federal ,  que tenían como principal  función la  de 

prevenir  y  combati r  “ los  del i tos  federales ,  as í  como garant izar  la  seguridad 

públ ica  en sus  respect ivas  c i rcunscr ipciones terr i tor ia les ,  a  t ravés  de dos 

unidades de operación:  una de invest igación y otra  de seguridad 

prevent iva.” 160 

 En el  caso de la  construcción de las  Estaciones de la  Pol ic ía Federal  a  

lo  largo del  terr i tor io  nacional ,  aunque fueron pocas,  es  c laro que obedece a  

una lógica natural  de los  cuerpos de seguridad públ ica ,  propias  de cualquier  

cuerpo de pol ic ía  que se  supone Federal .  

 Descr i to  lo  correspondiente  tanto en mater ia  f inanciera  aportado a  las  

dependencias  de seguridad del  país ,  como la  cobertura  en infraestructura  y la  

evolución del  número de elementos de la  Secretar ía  de Seguridad Públ ica  y de 

la  PGR; es  t iempo de pasar  a  ver  qué pasó con Plataforma México,  pi lar 161 a l  

refuerzo tecnológico de la  fuerza del  Estado.   

 Para  t ra tar  e l  tema de Plataforma México,  es  oportuno preguntarse  ¿Qué 

fue Plataforma México? Una pr imera respuesta  ser ía :  fue el  programa 

tecnológico en donde se  a lmacenó la  información correspondiente ,  no sólo de 

los  del incuentes ,  s ino también de todo el  personal  de las  corporaciones 

pol ic íacas  del  país  (año de ingreso a  la  pol ic ía ,  año de sal ida,  rango dentro de 

la  corporación,  e tc . )  as í  como de los  instrumentos (vehículos  y  armas)  

ut i l izados por  los  pol ic ías .  La información que l legó a  tener  provino de las  

instancias  federales  y  de todas las  corporaciones pol ic iales  del  país ;  como 

también de otros  países ,  entre  e l los:  Guatemala,  Honduras ,  Nicaragua,  

Salvador ,  Costa  Rica,  Panamá,  Repúbl ica  Dominicana162,  e tc .  

                                                

160 SSP, Cuarto Informe… 2010, p. 13 
161 Cfr.,SSP, Libro Blanco de Plataforma México, p.1 
162 SSP, Sistema de Interconexión para la generación de inteligencia Operativa, p. 7. Versión electrónica: 
http://scm.oas.org/pdfs/2008/RM00021T.pdf 
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 Entre  los  pr incipales  s is temas de información que albergó estuvo el  

Sistema Único de Información Criminal  (SUIC),  e l  Informe Pol ic ial  

Homologado ,  e l  Kárdex Pol ic ial .  El  pr imero de es tos  integraba las  “bases  de 

datos  con información y regis t ros  de orden cr iminal ,  con la  f inal idad de 

apoyar  a  los  cuerpos pol ic ia les  y  organizaciones vinculadas con la  seguridad 

públ ica  de las  32 ent idades federat ivas  del  país  a  ubicar  y  re lacionar  personas,  

objetos  y  eventos  asociados al  fenómeno del ic t ivo.”163 El  Informe Pol ic ial  fue 

un formato establecido para  la  carga de información en la  Plataforma México  

sobre un hecho del ic t ivo.  Contr ibuyó “en la  generación de una base de datos  

estructurada a  nivel  nacional  que permit ió  a  las  inst i tuciones de seguridad 

públ ica  es tablecer  e l  cruce de información de personas,  armas y vehículos  

involucrados en un hecho del ic t ivo y explotar  la  información para  la  

generación de intel igencia .”164  Por  su par te  e l  Kárdex almacenaba los  “datos  

generales ,  experiencia  profesional ,  servicio y equipamiento,  desarrol lo  

académico y profesional  de cada pol ic ía…”165 

 Con todo lo  anter ior ,  vale  la  pena observar  e l  aporte  de Plataforma 

México ,  considerando las  consul tas  por  par te  de las  autor idades que la  

manejaron,  as í  como los  puntos  de interconexión que se  generaron a  lo  largo 

del  sexenio y el  gasto que s ignif icó para el  país  la  puesta  en marcha de ta l  

infraestructura  tecnológica.   

 

                                                

163 Presidencia de la República, Sexto Informe… p. 36 
164 SSP, Sexto Informe 2012, p. 22 
165 Presidencia de la República, Tercer Informe… 2009, p 30
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El  esquema muestra  (ver  tabla  5)  que de acuerdo a  los  puntos  de interconexión 

regis t rados hubo una cobertura  amplia  por  par te  del  gobierno federal ;  es to  

tomando en cuenta  que las  únicas  secretar ías  que consul taron la  información 

fueron:  SEDENA, SEMAR, SSP 166,  SRE,  PGR, SFP y SG. 

 Por  par te  de las  ent idades federat ivas ,  a l  menos se  instaló  un punto de 

interconexión a  Plataforma México ,  es  decir ,  cada corporación de la  pol ic ía  

es tatal  pudo tener  acceso a  la  base de datos  que se  a lmacenaron dentro de la  

Plataforma ,  consul tando,  en el  caso de que así  fuera  necesar io ,  la  información 

de los  del incuentes  ahí  regis t rados.  

 Tratando de establecer  un parámetro comparat ivo y de acuerdo a  la  

información de la  tabla  c inco,  vale  la  pena señalar  que s i  bien los  s i t ios  de 

interconexión fueron abarcados en mayor medida por  las  ent idades 

federat ivas ,  no menos cier to  es  que estas  hicieron una consul ta  menor que las  

regis t radas  por  las  dependencias  federales .  Si  se  toman en cuenta  las  veces  

que se  accedieron a   Plataforma ,  e l  número es  casi  e l  mismo.  Observando la  

proporción entre  e l  número de inst i tuciones conectadas a  Plataforma México,  

tanto Federales  como de las  instancias  federat ivas ,  se  apreciará  que mientras  

una dependencia  del  gobierno Federal  hizo 6,900 consul tas  a  la  base de datos ,  

cualquiera  de los  órganos de las  ent idades federat ivas apenas regis t ró  3 ,752.  

 Ahora bien,  haciendo una comparación entre  los  recursos f inancieros  

asignados a  Plataforma  con los  recursos  dest inados al  programa Escuela 

Segura ,  que fue uno de los  proyectos  en mater ia  de prevención de la  

seguridad,  se  notará que el  presupuesto hacia  aquel la  infraestructura  

tecnológica es  mucho más elevado que lo  concedido al  programa prevent ivo,  

pues este  apenas suma poco más de 2 mil  888 mil lones de pesos,  mientras  que 

como se aprecia  en la  tabla ,  e l  monto de Plataforma l legó a  a lcanzar  cerca de 

los  4  mil  mil lones de pesos.  

                                                

166 Esta Secretaría tuvo por lo menos 204 puntos de interconexión si consideramos su capacidad operativa de acuerdo 
a la tabla 4 que mostraba su infraestructura instalada. 
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 Dejando de lado las  comparaciones que versan con recursos f inancieros  

asignados,  puntos  de interconexión y consul ta  de la  base de datos  de 

Plataforma México ,  es  necesar io  decir  que,  s i  bien esta  plataforma 

tecnológica l legó a  a lmacenar  500 mil lones de regis t ros ,  de nada servirán 

éstos ,  s i  no se  le  da seguimiento;  puesto que la  Plataforma sólo fue pensada 

para  funcionar  hasta  noviembre de 2012,  lo  que viene a  decir  que no se  tuvo 

una idea a  largo plazo en lo  correspondiente  a  la  información de seguridad 

públ ica  del  país .167 

 Para  f inal izar  con esta  par te  del  anál is is  de los  componentes  de la  ENS,  

es  necesar io  decir  que s i  bien,  e l  gobierno logró la  meta  de asignar  más 

recursos f inancieros  a  las  dependencias  que t ienen encomendada la  seguridad 

del  país ,  más al ta  en los  úl t imos año;  as í  como elevar  la  capacidad operat iva,  

tanto en número de elementos  como en infraestructura  instalada de la  

Secretar ía  de Seguridad Publ ica ,  e  instaló  una plataforma tecnológica que 

albergó gran cant idad de información cr iminal ;  no alcanzó disminuir  la  

violencia  y  la  inseguridad en el  país . 168 

  

B.1.3 REFORMAS AL MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

 

Pasando ahora a  la  observación en lo  que se  ref iere  a  las  reformas al  marco 

legal  e  inst i tucional  que fueron el  tercer  e lemento en lo  que respecta  a  la  

Estrategia  Nacional  de Seguridad,  es  prudente  advert i r  que no se  hará  un 

anál is is  propio de cada una de las  leyes  o códigos mandados por  e l  Ejecut ivo 

a  reformar,  s ino que se  considerarán las  iniciat ivas  de reformas más 

                                                

167 Hay que recordar que Plataforma México, no sólo almacenó información criminal, sino también información que 
tiene que ver con los elementos policíacos, al respecto, los últimos números reportados relacionados al Kárdex 
policial da un total 408,810 elementos registrados, Cfr. Presidencia de la República, Tercer Informe... 2009, p. 30. 
En esta misma tesitura se tiene que hubo 1,457,579 registros del personal de seguridad pública, entre personal 
“activo y que alguna vez estuvo integrado alguna vez a instituciones de seguridad pública municipal, estatal, federal 
o de empresas de seguridad privada”, Cfr. Presidencia de la República, Sexto Informe… 2012, p. 37. En lo que se 
refiere a la duración de Plataforma, Cfr. SSP, Libro Blanco de Plataforma México, p. 1 
168 En el tercer capítulo se desplegarán  una serie de indicadores que sustentan esta afirmación
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importantes  y  cuáles  fueron las  causas  por  las  cuales  e l  entonces presidente  

Calderón las  consideró necesar ias  de modif icar .   
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El  anter ior  cuadro (ver  tabla  6)  muestra  todas las  iniciat ivas  que se  

reformaron,  adicionaron y derogaron a  c ier tos  ar t ículos  de leyes  federales  y  

de códigos;  también muestra  la  intención de expedir  nuevas leyes;  ta l  cual  

fueron los  casos de la  Ley General  del  Sis tema Nacional  de Seguridad 
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Pública,  Ley General  para Prevenir  y  Sancionar los  Del i tos  en materia de 

Secuestro,  Ley Federal  para la  Prevención e  Ident i f icación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia I l íc i ta ,  que s i  bien fue propuesta  en 2010,  su 

aprobación y publ icación en el  Diar io  Oficial  de la  Federación,  fue dos años 

más tarde:  17 de Octubre de 2012.  

 Hay que advert i r  también que en la  tabla  no se  muestran todas las  leyes  

reformadas que competen al  ámbito de la  seguridad y just ic ia ,  tan es  as í  que 

no se  regis t ró  la  Reforma Const i tucional  de Seguridad y  Just ic ia  o Reforma al  

Sis tema de Just ic ia  Penal169 del  18 de Junio de 2008.  La importancia  de 

mencionar  es ta  Reforma Const i tucional ,  radica en el  hecho de que a  par t i r  de 

el la  se  presentaron,  ya sea por  par te  del  Ejecut ivo Federal  o  del  propio Poder  

Legis lat ivo,  iniciat ivas  de reformas en mater ia  de seguridad y just ic ia170.  

 Antes  de señalar  cuáles  de las  reformar presentadas en el  cuadro 

anter ior  guardan relación con aquel la  publ icada en Junio de 2008,  es  

necesar io  pr imero entender  qué s ignif icó esta  Reforma Const i tucional .  

 Si  bien,  publ icado en Junio del  año mencionado,  la  Reforma al  Sis tema 

de Just ic ia  Penal ,  tuvo un largo proceso para  que fuera  aprobada en ambas  

Cámaras  del  Poder  Legis la t ivo,  as í  como también por  par te  del  Ejecut ivo 

Federal .  El  antecedente  más le jano de dicha Reforma  data  del  año 2004,  

cuando el  entonces Presidente  Vicente  Fox,  presentó ante  e l  Senado de la  

Repúbl ica  “una iniciat iva de reforma al  s is tema penal  y  de seguridad,  en la  

cual  propuso por  un lado cambiar  e l  s is tema procesal  penal  mixto por  uno de 

                                                

169 Presidencia de la República, Segundo Informe… 2008, p. 9 Los artículos de la Constitución que fueron 
reformados son: del 16 al 22, fracciones XXI y XXIII del artículo 73, fracción VII del artículo 115 y la Fracción XIII 
del apartado B del artículo 123. 
170 Cfr. “En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a 
fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados y el Distrito Federal adoptarán el 
sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito.” En: Diario Oficial de la 
Federación, 18 de junio de 2008; Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos párrafo segundo del segundo artículo transitorio. Las cursivas 
son mías (DPM).  
Pueden consultarse su versión electrónica en: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5046978&fecha=18/06/2008 
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corte  acusator io  y adversar ia l  y  por  otro dar le  más poder  a  las  inst i tuciones 

encargadas de prevenir  y  perseguir  a  la  del incuencia .”171 Ya sea por  e l  propio 

proceso legis la t ivo al  cual  se  someten todas las  normas a  modif icar  o  por  

a lguna otra  disposición,  ta l  iniciat iva no fue promulgada.  

 En diciembre de 2006,  nuevamente se  presentaron ante  la  Cámara de 

Diputado,  por  un grupo de diputados del  PRI, PAN, PRD y Part ido Verde,  las  

reformas a  los  ar t ículos:  14,  16,  17,  18,  19,  20 y 21 del  texto Const i tucional .  

En la  exposición de motivos se  dice  que:  “La construcción de los  es tándares  

internacionalmente reconocidos del  debido proceso legal ,  comienza desde los  

mandatos  const i tucionales .  La Const i tución es  e l  texto idóneo para  precisar  la  

manera en que el  Estado mexicano debe procura e  impart i r  just ic ia  en mater ia  

penal”172 Todos los  ar t ículos  anter iormente señalados para su reforma tenían 

que ver  de alguna manera con las  formas y métodos empleados en la  

apl icación de la  ley penal .  

 Finalmente173,  por  par te  del  Ejecut ivo Federal ,  se  presentó en Marzo de 

2007 la  reforma a  los  ar t ículos  Const i tucionales:  16-22,  73,  122 y 123 

apartado B,  f racción XIII ,  todos el los  mencionados en la  tabla  Iniciat iva del  

Reformas al  Marco Legal…  es ta  iniciat iva de reforma “si  bien hacía  una 

declaración de pr incipios  a  favor  de un s is tema penal  acusator io  y  de 

oral idad,  concedió mayor importancia  a  diversas  medidas  de pol í t ica  cr iminal  

y  para  enfrentar  la  del incuencia  organizada”174 

                                                

171 Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Libro 
Blanco de la Secretaría Técnica de Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 
de la Gestión 2009-2012, p. 14 
172 Secretaría de Servicios Parlamentarios, Cuaderno de apoyo. Reforma Constitucional en materia de Justicia y 
Seguridad Pública (Proceso Legislativo), p. 10 
173 Para una resumida revisión de todo el proceso por el que pasó la Reforma Constitucional en materia penal, Cfr. 
Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Op. cit.,  en 
especial las páginas que comprende el subcapítulo “Proceso legislativo de la Reforma Constitucional e iniciativas 
anteriores”

 

174 Ibidem., p. 15. Asimismo, Cfr. Subsecretaría de Enlace Legislativo, Oficio con el que remite la siguiente 
iniciativa: Proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, s/p., donde se menciona: “Es de advertir que la presente iniciativa parte de un tratamiento 
diferenciado entre los delitos graves y aquéllos considerados como de delincuencia organizada. En estos últimos, se 
propone conceder al Ministerio Público mayores herramientas de investigación que puedan ser implementadas con la 
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 Dejando de lado las  diversas  e tapas  por  la  cual  pasó dicha Reforma 

Const i tucional ,  es  necesar io  decir  que su aprobación y publ icación 

“const i tuyó la  base  del  proceso de t ransformación del  s is tema de just ic ia  

penal  en todo el  país  y  que entre  los  pr incipales  e lementos está  e l  

es tablecimiento de un debido proceso legal  ef icaz y cont inuo,  e l  cambio de un 

s is tema procesal  inquis i tor io  mixto a  uno acusator io  adversar ia l ,  as í  como el  

es tablecimiento de salas  presenciales  públ icas  y  la  oral idad en los  juicios  

penales…”175 Para  apl icar  los  cambios mencionados anter iormente,  se  

es tableció un lapso de 8 años a  par t i r  de su publ icación en el  Diario Oficial  

de la  Federación .  En este  per iodo de t iempo se  espera  que las  diversas  

legis la turas  de los  es tados modif iquen sus  marcos normativos en mater ia  

penal ,  as í  como también,  habi l i ten espacios  en donde se  l leven aquel los  

juicios  orales  que a  la  autor idad judicial  le  competerá  resolver 176.  

 Las  acciones que el  Ejecut ivo Federal  real izó para  no contravenir  a  lo  

dispuesto por  los  ar t ículos  t ransi tor ios  de la  Reforma Const i tucional  de  Junio 

de 2008,  en especial  e l  quinto y sépt imo,  que se  ref ieren a  la  modif icación de 

la  ley sobre readaptación social  y  del  Sis tema Nacional  de Seguridad Públ ica ,  

respect ivamente,  fue enviar  tanto a  la  Cámara de Senadores  como a la  Cámara 

de Diputados,  iniciat ivas  que expedían nuevas  leyes .  Tal  fue el  caso que se  

envío y aprobó la  Ley General  del  Sis tema Nacional   de Seguridad Públ ica  

quedando abrogada así  la  Ley General  que Establece las  bases  de 

                                                

premura que estos casos requieren. El gobierno de México es enfático en reiterar su compromiso de enfrentar al 
crimen organizado con todas las fortalezas del Estado, con permanencia y efectividad. Esta reforma es fundamental 
para lograr ese objetivo.” Las cursivas son mías (DPM) 
175 Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, Op.cit., p. 
19. Las cursivas son mías (DPM)

 

176 Cfr. Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, artículo transitorio Octavo: “El Congreso de la Unión, las 
Legislaturas de los estados y el órgano legislativo del Distrito Federal, deberán destinar los recursos necesarios para 
la reforma del sistema de justicia penal. Las partidas presupuestales deberán señalarse en el presupuesto inmediato 
siguiente a la entrada en vigor del presente decreto y en los presupuestos sucesivos. Este presupuesto deberá 
destinarse al diseño de las reformas legales, los cambios organizacionales, la construcción y operación de la 
infraestructura, y la capacitación necesarias para jueces, agentes del Ministerio Público, policías, defensores, peritos 
y abogados.” 
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Coordinación del  Sis tema Nacional  de Seguridad Públ ica  de  1995.  En este  

mismo sent ido,  e l  presidente  Fel ipe Calderón,  envío en Abri l  de 2011 el  

Decreto por el  que se  expide la  Ley Federal  del  Sis tema Peni tenciario,  que 

pretendía  abrogar  la  Ley que Establece las  Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social  de Sentenciados .  El  decreto de 2011,  como se aprecia  en 

la  tabla  de Iniciat ivas  de Reforma al  Marco Legal… quedó s in  ser  aprobada 

durante  e l  sexenio de Fel ipe Calderón 177.  

 Si  bien una de las  razones para  reformar o expedir  nuevas leyes  en 

mater ia  de seguridad y just ic ia  fue por  e l  acatamiento a  lo  dispuesto en los  

ar t ículos  t ransi tor ios  (5º  y  7º)  de la  Reforma Const i tucional  de Junio de 2008,  

no menos cier to  es  que en el las  se  argumentaba que la  “creación de un marco 

normativo específ ico permit i rá  garant izar  la  seguridad…”178 

 Otro de los  cambios en mater ia  normativa que obedeció,  o  que tuvo 

como referente  la  Reforma Const i tucional  de 2008,  fue el  decreto por  e l  cual  

se  pretendió expedir  e l  nuevo Código Federal  de Procedimientos  Penales .  En 

la  exposición de motivos que presentaba el  Ejecut ivo Federal  se  podía  leer :  

“esta  iniciat iva de Código Federal  de Procedimientos  Penales  const i tuye el  

pr imer  paso a  nivel  federal ,  hacia una reforma integral  del  s is tema penal  para  

la  modernización de la  adminis t ración de just ic ia  que garant ice ,  además,  la  

gobernabi l idad,  factor  fundamental  en el  funcionamiento de un s is tema 

pol í t ico,  generando una just ic ia  accesible ,  imparcial  e  igual i tar ia  que cumpla 

con las  exigencias  del  debido proceso de un Estado Democrát ico de 

Derecho…” 179 Esta  reforma,  s i  bien fue enviada el  21 de Sept iembre de 2011 

por  e l  expresidente  Calderón,  la  Cámara de Diputados la  turnó a  la  Comisión 

de Just ic ia  y  la  sometió a  una prorroga de 200 días  e l  día  jueves 27 de 

                                                

177 La Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, quedó dictaminada y aprobada en la 
Cámara de Diputados con 312 votos en pro, 12 en contra y 4 abstenciones, el martes 17 de Abril de 2012. Cfr. 
http://gaceta.diputados.gob.mx 
178 Subsecretaría de Enlace Legislativo, Decreto por el que se Expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de 
Ejecución de Sanciones y se reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, p. 5 
179 Subsecretaría de Enlace Legislativo, Decreto por el que se expide el Código Federal de Procedimientos Penales, 
s/p.
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Octubre de 2011.180 Si  se  a t iene a  es to,  la  prorroga quedó vencida en Mayo de 

2012,  pero el  nuevo Código Federal… no fue discut ido por  la  LXI Legis latura  

de la  Cámara de Diputados181;  eso s í ,  se  discut ieron otras  modif icaciones del  

Código Federal  de Procedimientos  Penales  vigente .  

 Señalado ya al  menos t res  nuevas leyes  que el  expresidente  Calderón,  

presentó ante  e l  Poder  Legis la t ivo y que fueron par te  importante  para  e l  

cumplimiento de lo  dispuesto por  los  ar t ículos  t ransi tor ios  de la  Reforma al  

Sistema de Just ic ia  Penal ,  es necesar io  mencionar  otras  dos nuevas leyes  que 

el  Ejecut ivo Federal  sometió al  Congreso para  su discusión y aprobación.  La 

pr imera de el las  fue la  expedición de la  nueva Ley Federal  para la  Prevención 

e  Ident i f icación de Operaciones con Recursos de Procedencia I l íc i ta  y  de 

Financiamiento al  Terrorismo  (Ley contra  e l  Lavado de Dinero)  la  segunda,  la  

reforma a  la  Ley de Seguridad Nacional .  El  objet ivo pr incipal  tanto de la  

expedición como de la  reforma a  los  dos marcos normativos señalados fue 

reaf i rmar e l  compromiso del  Gobierno Federal  en el  “combate  a l  cr imen 

organizado y la  tarea de contrarrestar lo  y  erradicar lo .”182 

 Como se puede apreciar  hasta  es te  momento,  las  razones para  que el  

presidente  Fel ipe Calderón mandara iniciat ivas  de reforma o decretos  de 

expedición de nuevas leyes ,  ta l  cual  quedaron expuestas  y  señaladas en la  

tabla  de Iniciat ivas  de Reforma,  fue por  un lado,  cumplir  con lo  dispuesto en 

                                                

180 Cfr. http://gaceta.diputados.gob.mx  
181 Para evidenciar la falta de discusión, aún después de cumplido el plazo, de la prorroga que se le fijó al nuevo 
Código Federal de Procedimientos Penales, Cfr.http://gaceta.diputados.gob.mx., en especial a partir de Mayo de 
2012, no hay mención alguna dentro de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
182 Secretaría de Gobernación, Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Financiamiento al Terrorismo, p. 2. Se puede consultar el 
proceso legislativo de esta ley en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/lxii/003_DOF_17oct12.pdf. 
Dentro de la exposición de motivos para la reforma a la Ley de Seguridad Nacional, se mencionaba: “Uno de los 
objetivos plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 consiste en recuperar la fortaleza del Estado y la 
seguridad en la convivencia social mediante el combate frontal y eficaz al narcotráfico y otras expresiones del 
crimen organizado. 
El Estado mexicano vive hoy un momento crucial en su desarrollo democrático. La realidad nacional exige revisar y 
redefinir los conceptos de seguridad nacional, seguridad pública y seguridad interior para construir los 
fundamentos que permitan garantizarlas cabalmente. Hoy es momento de dar determinación legal al concepto de 
seguridad interior para establecer claramente las reglas con las que el Estado puede y debe actuar en esta materia.” 
Las cursivas son mías (DPM) 
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los  ar t ículos  t ransi tor ios  de la  Reforma Const i tucional  de Junio de 2008 y,  por  

e l  otro,  facul tar  con más disposiciones a  los  órganos encargados de apl icar  la  

ley,  como lo fue el  caso de las  reformas a  la  Ley Orgánica del  Poder Judicial  

de la  Federación  o  la  expedición de la  Ley de la  Pol ic ía  Federal .  

 Los cambios legales  que tuvieron estrecha relación con el  tema de esta  

invest igación,  se  apl icaron tanto a  la  Ley General  de Salud  como al  Código 

Penal  Federal .  En el las  se  modif icaron los  ar t ículos  correspondientes  a l  tema 

de los  Del i tos  contra la  Salud .  El  argumento expuesto por  e l  Gobierno Federal  

en las  iniciat ivas  de reformas del  CPF,  CFPP y LGS del  2  de Octubre de 2008 

y aprobadas en Agosto de 2009,  fue la  de “dotar de nuevos y  mejores  

instrumentos jurídicos al  Estado en su tarea de garant iza la  seguridad 

públ ica ,  para  ta les  efectos  se  enfoca en la  persecución y sanción de quienes 

faci l i ten o promuevan el  funcionamiento de cadenas del ic t ivas…” 183 las  

cadenas del ic t ivas  refer idas  eran y son,  aquel las  act ividades  (venta ,  

a lmacenamiento,  t ransporte)  mediante  la  cual  se  t raf ican las  drogas t ipif icadas 

como tales  en el  Capí tulo V y VII  de la  Ley General  de Salud ,   sancionadas 

todas el las  en el  ar t ículo 193 del  Código Penal  Federal .  

 Una vez vis to  los  cambios en el  marco normativo efectuados por  e l  

presidente  Calderón,  es  c laro notar  que la  modif icación de es tas  no se  

t raducen en un establecimiento del  orden públ ico en s í ,  mucho menos una 

disminución en la  tasa  de impunidad.  Esto queda evidenciado s i  se  considera  

que después de la  puesta  en marcha de la  Reforma al  Sis tema de Just ic ia  

Penal  de 2008,  e l  nivel  de del i tos  del  fuero Federal  s in  sentencia  condenator ia  

fue de 73.7%; mientras  que por  los  del i tos  del  fuero común se quedaron s in 

condena el  93.7% de total  de los  del i tos  cometidos en 2011.  Se observa así  

que a  t res  años de aprobada la  Reforma al  Sis tema de Just ic ia  Penal ,  e l  nivel  

de impunidad s iguió s iendo casi  e l  mismo al  observado antes  de su 

                                                

183 Cfr. http://calderon.presidencia.gob.mx/gobierno/iniciativas-de-ley/page/3/. También puede encontrarse en: 
Senado de la República, Gaceta del Senado, Num. 264, 2 de Octubre de 2008. Versión electrónica: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=18080. Las cursivas son mías (DPM) 
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aprobación,  tomando en cuenta  que por  cada del i to  del  fuero Federal  

denunciado ante  e l  Minis ter io  Públ ico en 2006 quedaban s in  cast igo el  76.1%, 

cif ra  no muy le jana a  la  observada en 2011 por  del i tos  del  mismo fuero.  

 

B.1.4 FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

En el  cuarto componente  de la  Estrategia  Nacional  de Seguridad,  que se  

denominó fortalecimiento de la  cooperación internacional ;  la  pol í t ica  que 

más se  destacó fue s in  duda alguna,  la  l lamada  Iniciat iva Mérida.184 

 La Iniciat iva  tuvo su  antecedente  en Marzo de 2007,  durante  la  gira  del  

entonces presidente  George W Bush,  por  c inco países  de América Lat ina.  En 

aquel  mes hubo lugar  para  el  encuentro entre  e l  mandatar io  estadounidense y 

el  entonces presidente  Calderón,  en la  c iudad de Mérida,  Yucatán.  De ahí  e l  

nombre de la  Iniciat iva .  En esa reunión el   mandatar io mexicano,  “planteó la  

necesidad de hacer  esfuerzos conjuntos  para  for ta lecer  las  capacidades 

bi la terales  –entre  México y Estados Unidos,  obviamente– de combate  a  la  

del incuencia  organizada.”185 

 Pero no fue s ino hasta  e l  22 de Octubre de 2007 que,  de forma of ic ia l ,  

se  diera  a  conocer  la  declaración conjunta  entre  los  gobiernos de México y 

Estados Unidos.  En esa declaración que tenía  como t í tulo Iniciat iva Mérida.  

Un nuevo paradigma  de cooperación en materia de seguridad ,  se  hacía  

a lusión a  “maximizar  la  ef icacia  de nuestros  esfuerzos en la  lucha contra  las  

organizaciones cr iminales  as í  como para detener  e l  narcotráf ico ( incluyendo 

el  de precursores  químicos) ;  e l  t ráf ico de armas,  las  act ividades f inancieras  

i l íc i tas ,  t ráf ico de divisas  y  de personas.”  Para lograr  aquel la  ef icacia  se  

debían:  “1)  Reforzar  los  esfuerzos internos de procuración de just ic ia  en 

                                                

184 De aquí en adelante se utilizarán las palabras Mérida o Iniciativa  para hacer alusión a la Iniciativa Mérida. 
185 Cortes Piedra, Yanci Sayde y Prado Lallande, Juan Pablo, “Cronología de la Iniciativa Mérida” en Prado 
Lallande, Juan Pablo y Velázquez Flores, Rafael (Coords.), La Iniciativa Mérida: ¿Nuevo paradigma de 
cooperación entre México y Estados Unidos en seguridad?, p.395. El agregado es mío (DPM)
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México;  2)  Reforzar  los  esfuerzos internos de procuración de just ic ia  en 

Estados Unidos;  y  3)  Ampliar  la  cooperación bi la teral   y  regional  dir igida a  la  

amenaza que representa  la  del incuencia  t ransnacional  organizada.”  (s ic . ) 186 

 En este  mismo sent ido,  para  conseguir  aquel las  metas  se  f i jó  un monto 

de t ransferencia  de 1.4 mil  mil lones de dólares;  cant idad que no iba a  ser  

entregada en una sola  presentación,  s ino de forma mult ianual 187,  según la  

declaración conjunta de 2007.  Cabe decir  también que la  suma de dinero no 

se  le  entregar ía  a l  gobierno mexicano en efect ivo,  s ino a  t ravés  de 

“transferencia  de equipo,  tecnología  y  capaci tación para México” 188 

 Teniendo lo  anter ior  en cuenta ,  vale  la  pena preguntarse  ¿fue la  

Iniciat iva Mérida realmente un nuevo paradigma en mater ia  de seguridad? La 

respuesta  a  es ta  pregunta  se  dio a  t ravés  del  Mecanismo de Diálogo con la  

Sociedad Civi l  sobre la  Instrumentación de la  Iniciat iva Mérida,  en donde se  

mencionó:  “Ni  el  combate  a l  narcotráf ico es  una act ividad novedosa,  ni  la  

necesidad de enfrentar lo  de manera coordinada es  inédi ta  […] A lo largo de 

los  años,  México ha desarrol lado mecanismos bi la terales  y  mult i la terales  para  

for ta lecer  la  cooperación en esta  mater ia” 189 Y es  muy cier to  lo  que se  di jo  en 

aquel  Mecanismo con la  Sociedad Civi l ,  tan es  as í  que en esta  invest igación 

se  ha documentado que desde los  70s los  gobiernos de Estados Unidos y de 

                                                

186 Cfr.http://www.iniciativamerida.gob.mx/work/models/IniciativaMerida/Resource/4/1/images/PDF/declaracion_ c 
onjunta_Iniciativa_Merida_esp.pdf  
187 Fue hasta marzo de 2009 cuando se mencionó que la entrega de los recursos sería en un periodo de tres años. 
188 Mecanismo de Diálogo con la Sociedad Civil sobre la Instrumentación de la Iniciativa Mérida, La Cooperación 
Internacional Antinarcóticos y la Iniciativa Mérida: Antecedentes” s/p. En el reporte entregado a los miembros del 
Comité de Relaciones Exteriores del Senado de los Estados Unidos que lleva por título The Merida Initiative: 
“Guns, Drugs, and Friends”, se menciona: Details of the supplemental request released by the Department of State 
include:  
Non-intrusive inspection equipment, ion scanners, canine units for Mexican customs, for the new federal police and 
for the military to interdict trafficked drugs, arms, cash and persons; Technologies to improve and secure 
communications systems to support collecting information as well as ensuring that vital information is accessible for 
criminal law enforcement; Technical advice and training to strengthen the institutions of justice, such as vetting for 
the new police force, case management software to track investigations through the system to trial, new offices for 
citizen complaints and professional responsibility, and witness protection programs. Helicopters and surveillance 
aircraft to support interdiction activities and rapid operational response of law enforcement agencies in Mexico.  
189 Mecanismo de Diálogo con la Sociedad Civil sobre la Instrumentación de la Iniciativa Mérida, Op.cit., s/p
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México,  emprendieron acciones conjuntas  contra  e l  narcotráf ico,  y  a  par t i r  de 

los  90s,  acciones contra  e l  t ráf ico de armas y lavado de dinero.  

 Considerando lo  hasta  ahora expuesto,  se  puede apreciar  que el  gobierno 

de Estados Unidos cont inúo ejerciendo su pol í t ica  de programa asis tencial  

t radicional ,  iniciada en 1970 por  e l  “Grupo Conjunto de Trabajo México-

Estados Unidos de América sobre Estupefaciente ,  Mariguana y Drogas 

Pel igrosas”,  f inal izadas por  e l  Gobierno de Miguel  de la  Madrid.190 

 Lo anter ior  desmiente  e l  argumento que se  di jo  respecto que la  

Iniciat iva “no es  un programa asis tencial is ta  t radicional”191 La tabla  que s igue 

aporta  e lementos que sustentan este  hecho.  

 

Si  se  recuerda,  los  equipos entregados por  par te  del  gobierno de Estados 

Unidos durante  e l  per iodo 1970-1988,  fueron en su mayor par te  hel icópteros  

Bell  y  aviones Cessna ,  para  ser  ut i l izados en labores  contra  las  drogas,  ta l  

cual  quedó también est ipulado dentro de los  equipos entregados vía  la  

Iniciat iva Mérida .  

                                                

190 Supra. Primer Capítulo, en especial los Sexenios de Luis Echeverría, López Portillo y Miguel de la Madrid 
191 Cfr. Mecanismo de Diálogo con la Sociedad Civil sobre la Instrumentación de la Iniciativa Mérida, Op.cit., s/p
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 Ahora,  tomando en cuenta  los  montos que el  gobierno norteamericano 

entregó,  que como se ha dicho,  no fueron en efect ivo,  s ino más bien en 

equipo;  se  puede apreciar  que no fueron cant idades suf ic ientes  o  las  

prometidas  que ser ían entregadas.  No lo  fueron considerando que para  e l  año 

2008 se  sol ic i tó  a l  Congreso estadounidense la  suma de 500 mil lones de 

dólares ,  de los  cuales  sólo fueron aprobados 400 mil lones,  señalados en el  

anter ior  esquema.  Pasó lo  mismo en 2011 cuando se  esperaba recibir  “500 

mil lones más” antes  de que concluyera el  año.192 De la  misma manera,  no se  

cumplió el  plazo de t res  años para  que la  entrega de recursos sumara la  

cant idad de 1.4 mil  mil lones de dólares .  El  total  de la  c i f ra  mostrada en la  

tabla  precedente  fue de poco más 1.5 mil  mil lones en cinco años,  es  decir ,  100 

mil lones de dólares  más que la  cant idad f i jada en los  t res  años de la  

Iniciat iva . 193 

 Dejando de lado por  un momento esto ,  y  entrando someramente en la  

confrontación de los  argumentos expuestos  en los  documentos of ic iales  de 

Iniciat iva Mérida ;  se  puede decir ,  a  par t i r  de los  hechos reales ,  que Mérida  no  

se  sostuvo “en los  pr incipios  de responsabi l idad compart ida ,  conf ianza 

mutua,  respecto a  la  jur isdicción de cada país ,  y  la  complementar iedad de los  

esfuerzos nacionales  y  de cooperación” ta l  cual  se  expuso en la  Segunda 

Reunión del  Grupo de Alto Nivel  celebrado el  23 de Marzo de 2010 en la  

Ciudad de México.194 

 No se  sostuvo en dicha conf ianza y responsabi l idad por  e l  hecho de que 

a  la  par  de que se  entregaban los  recursos correspondientes  a  Mérida ,  e l  

                                                

192 Cfr. Declaración conjunta Iniciativa Mérida. Un nuevo paradigma de cooperación en materia de seguridad, s/p., 
y Tercera Reunión del Grupo de Alto Nivel, Declaración conjunta del Grupo de Alto Nivel de la Iniciativa Mérida 
sobre Cooperación Bilateral contra las Organizaciones Criminales Transnacionales, s/p., También pueden 
consultarse las versiones electrónicas en: http://www.iniciativamerida.gob.mx/es/IniciativaMerida/Documentos 
193 Hay que advertir al lector que de acuerdo a la respuesta que emitió Secretaría de Relaciones Exteriores a una 
solicitud de información pública, con folio: 0000500005213, se reconoce que el gobierno de Estados Unidos sólo 
entregó “1.1 mil millones de dólares”. Se prefirió colocar el dato expuesto en la tabla porque fueron aquellos los 
números que se mostraron en el presupuesto de egresos de la nación estadounidense.

 
194 Cfr. Segunda Reunión del Grupo de Alto Nivel, Declaración Conjunta sobre Cooperación Bilateral contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, punto 3. Las cursivas son mías (DPM)
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gobierno norteamericano l levaba a  cabo su Operat ivo Rápido y  Furioso .  Este  

Operat ivo  consis t ió  en dejar  pasar ,  a  t ravés  de la  f rontera  Estados Unidos-

México,  cerca de dos mil  armas de fuego195 para  ser  ras t readas y así  conocer  e l  

modos operandi  de  los  t raf icantes196.  

 Los hechos ocurr idos que ayudaron para  que ta l  Operat ivo sal iera  a  la  

luz públ ica  fueron,  e l  asesinato de un agente  de la  patrul la  f ronter iza  

estadounidense de nombre Brian Terry,  y  la  invest igación que iniciaron 

agentes  del  Buró Federal  de Invest igaciones (FBI) .  Datos  más recientes  que 

se  conocieron a  t ravés  de la  invest igación elaborada por  e l  Departamento de 

Just ic ia  de los  Estados Unidos apuntan a  que,  además del  agente  de la  patrul la  

f ronter iza asesinado,  c iento cincuenta  personas más fueron asesinadas por  

armas del  Operat ivo Rápido y  Furioso . 197 Estas  úl t imas 150 personas fueron 

ejecutadas en terr i tor io  mexicano.  

 A pesar  de todo esto,  e l  gobierno norteamericano apenas ha logrado 

imputar  responsabi l idad a  veinte  personas involucradas en  Rápido y  Furioso ,  

aunque ninguno de el los  sentenciados por  las  consecuencias  mortales  del  

Operat ivo .  De la  misma manera,  no se  imputó en 2012  responsabi l idad 

adminis t rat iva o penal  a  por  lo  menos cuatro colaboradores  cercanos al  Fiscal  

General  Eric  Holder ,  quienes conocieron de la  puesta  en marcha del  Operat ivo  

desde 2009 y 2010. 198 

 Vis to  as í ,  es  c laro concluir  que Iniciat iva Mérida,  s i  bien fue la  acción 

más destacada en el  plano internacional  por  par te  de la  adminis t ración del  

presidente  Fel ipe Calderón,  no fue lo  que se  esperaba de el la ,  ya que durante  

su puesta  en marcha hubo acciones de manera uni la teral  por  par te  del  

gobierno norteamericano,  ta l  cual  se  ha expuesto con el  Operat ivo Rápido y  

Furioso .   

                                                

195 Cabe mencionar que la mayoría de estas armas eran del tipo AK-47, que según la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, son de uso exclusivo del ejército. 
196 Cfr. U.S. Departament of Justice, A Review of ATF’s Operation Fast and Furious and Related Matters, pp. 1-3 
197 http://issues.oversight.house.gov/fastandfurious/TheVictims.pdf 
198 http://issues.oversight.house.gov/fastandfurious/WhenTheyKnew.pdf
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 Lo anter ior  también demuestra  que mientras  e l  gobierno estadounidense 

apoya a  su vecino del  sur  con equipos,  sea el  caso de hel icópteros  o aviones,  

para  su uso en el  combate  a  las  organizaciones de narcotraf icantes ,  actúa s in  

consul tar  a l  su par  en México dentro operaciones que vulneran la  soberanía  

del  Estado mexicano,  quedando como muestra  e l  “caso Camarena” y,  de forma 

más cercana,  e l  Operat ivo Rápido y  Furioso199.  

 Una vez anal izado cuatro de los  c inco componentes  de la  Estrategia  

Nacional  de Seguridad implementado por  e l  expresidente  Calderón,  es  

necesar io  pasar  a  es tudiar  e l  úl t imo de éstos .   

 

B.1.5 POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

ADICCIONES 

 

Este  úl t imo componente  se  ref iere  a  la  Polí t ica act iva de prevención del  

del i to ,  misma que comprendía  a l  menos t res  acciones o  programas de 

gobierno.  El  pr imero de el los  se  ref iere  a l  Programa Escuela Segura ,  e l  

segundo al  Programa de Rescate  de Espacios  Públ icos  y  e l  tercero,  a  las  

acciones en mater ia  de prevención y  tratamiento de adicciones . 200 

 Los dos pr imeros programas anter iormente señalados tuvieron como 

f inal idad general  br indar  ambientes  seguros dentro del  campo de acción en el  

que cada programa fue apl icado.  En esta  misma tesi tura ,  los  objet ivos 

específ icos  de Escuela Segura  fueron las  de “Consol idar  las  escuelas  públ ica 

de educación básica como espacios  seguros,  l ibres  de violencia ,  del incuencia  

y  consumo de sustancias  adict ivas ,  propicios  para  la  formación integral  de los  

                                                

199 Una breve descripción de lo que implicó este operativo puede encontrarse también en: Coss Noguera, Magda, 
Tráfico de armas en México. Corrupción, armamentismo y cultura de la violencia, pp. 23-28. Para una revisión a 
mayor profundidad consúltese el estudio ya citado: A Review of ATF’s Operation Fast and Furious and Related 
Matters, elaborado por el departamento de Justicia de Estados Unidos. 
200 Cfr. Procuraduría General de la República, Modelo de Operación Estratégica y Táctica frente a la Delincuencia 
Organizada, s/p. 
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alumnos” 201;  mientras  que los  del  programa Rescate  de Espacios  Públ icos ,  

ser ían las  de “Rescatar  espacios  públ icos  con deter ioro,  abandono o 

inseguridad,  en local idades urbana integradas f ís icamente a  la  zona 

metropol i tana y ciudades,  para  e l  uso y disfrute  de la  comunidad,  y ,  con el lo ,  

propiciar  la  sana convivencia  y  la  cohesión social .” 202 

 Respecto a  las  acciones en mater ia  de prevención y  tratamiento de 

adicciones  e l  objet ivo general  fue plasmado en el  documento t i tulado 

Programa de Acción Especí f ico 2007-2012.  Prevención y  Tratamiento de las  

Adicciones .  En el la  se  mencionaba “Disminuir  e l  uso,  abuso y la  dependencia ,  

as í  como el  impacto de las  enfermedades y las  les iones que ocasionan en 

individuos,  famil ias  y  comunidades,  mediante  intervenciones de t ipo 

universal ,  se lect ivas  e  indicadas dir igidas  a  los  diversos  grupos de 

población.”203 

 Como se ve,  e l  objet ivo plasmado anter iormente es  demasiado vago en 

tanto no def ine la  sustancia  a l  cual  se  pretende disminuir  en el  consumo.  

Dejando de lado la  observación de la  vaguedad en el  objet ivo,  es  necesar io  

decir  que s i  bien exis te  ta l  imprecis ión,  no menos cier to  es  que en el  mismo 

documento se  menciona la  s iguiente  meta  con respecto al  consumo de drogas 

i legales:  “Disminuir  en 10% la  prevalencia  de consumo por  pr imera vez,  de 

drogas i legales  en la  población de 12 a  17 años de edad en el  per iodo 2007-

2012.” 204 

 Una vez observado los  objet ivos generales  y  específ icos  de cada uno de 

los  programas en mater ia  de prevención del  del i to ,  es  necesar io  pasar  a l  

                                                

201 Diario Oficial de la Federación, 29 de Diciembre de 2010, ACUERDO número 557 por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Escuela Segura, s/p. Hay que señalar que de acuerdo al año fiscal se emitían 
nuevas Reglas de Operación, aunque en todas ellas se tenía el mismo objetivo.

 
202 Diario Oficial de la Federación, 30 de Diciembre de 2010, ACUERDO por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos, para el ejercicio fiscal 2011, s/p. Hay que señalar que en 
cada nuevo año fiscal se emitían nuevas Reglas de Operación, aunque en general tenían el mismo objetivo. 
203 Secretaría de Salud, Op.cit., p. 34 
204 Ibidem., p. 34
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anál is is  de cada uno de el los ,  en este  orden:  1)  Escuela Segura;  2)  Rescate  de 

Espacios  Públ icos,  y ,  3)  Tratamiento de las  adicciones.  

 Ya que las  escuelas ,  sean públ icas  o  pr ivadas y del  nivel  escolar  que 

sean,  no son un lugar  desvinculado del  entorno social ,  e l  gobierno Federal  

implementó,  con especial  a tención en los  inst i tutos  de nivel  básico 

(preescolar ,  pr imaria  y  secundaria) ,  e l  Programa Escuela Segura .  Este  

programa de gobierno,  es tuvo enfocado a  los  municipios  de mayor incidencia  

del ic t iva que durante  e l  per iodo 2007-2011,  pasaron de 150 a  358.  

 Así  como fueron aumentando los  municipios  de mayor  incidencia  

del ic t iva también aumentaron las  escuelas  par t ic ipantes  dentro del  Programa  

es tudiado que,  pasaron de 1,175 en el  año 2008 hasta  l legar  a  un total  de 

44,874 escuelas  de educación básica atendidas .205 Haciendo una comparación 

para  medir  e l  impacto del  programa con respecto al  total  de escuelas  exis tente  

en el  terr i tor io  nacional  durante  e l  c ic lo escolar  2010-2011,  tenemos que 

Escuela Segura  sólo tuvo una cobertura  del  19.8% con respecto a  los  226,374 

escuelas  de educación básica exis tente  en el  c ic lo escolar  señalado 

anter iormente.206 

 Ahora bien,  ta l  parece que con los  números anter iores  hubo una 

desatención del  80% del  total  de escuelas  exis tentes  en el  país  que no cubrió 

el  Programa Escuela Segura ,  pero como se decía  párrafos  arr iba,  sólo tenía  e l  

objet ivo de cubrir  las  escuelas  de los  municipios  de mayor incidencia  

del ic t iva;  teniendo esto en cuenta  y  debido a  la  fa l ta  de información dentro de 

las  propias  evaluaciones externas  que l levó la  Secretar ía  de Educación Públ ica 

para  medir  e l  impacto del  Programa  en cuest ión,  es  necesar io decir  que  a  

                                                

205 Secretaría de Educación Pública, Evaluación de Consistencia y Resultados 2011-2012. Anexo 11, Evolución de la 
Cobertura. s/p. La consulta de este material es indispensable para observar el impacto del programa en el número de 
escuelas de educación básica. Ver Anexo III 
206 La cifra de 226,374 de escuelas de ecuación básica existente se tomaron de Secretaría de Educación Superior, 
Sistema de Consulta Interactivo de Estadísticas Educativas, s/p. También puede consultarse: 
http://www.sep.gob.mx/wb2/sep1/sep1_Estadisticas  
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par t i r  de cálculos  propios ,   Escuela Segura  cubrió con el  58.2% del  total  de 

escuelas  que tenía  como f in  apoyar . 207 

 Con la  cobertura  anter iormente señalada,  los  úl t imos datos  disponibles  

(año de 2012)  dentro de la  página electrónica del  Programa Escuela Segura 208,  

se  mencionaba que se  capaci tó  en mater ia  de prevención de adicciones a  

322,389 docentes  de nivel  secundaria ,  mientras  que de nivel  pr imaria ,  hubo un 

total  de 388,999.  Sin dis t ingo,  es  decir ,  s in  mencionar  s i  fueron docentes  de 

secundaria  o  pr imaria ,  se  capaci taron a  un total  de 9 ,116 maestros  en mater ia  

de “Mediación de Confl ic tos”,  y ,  de la  misma manera,  un total  de 15,205 

maestros  en mater ia  de “Dirección Coral”209  

 Hay que decir  que este  t ipo de capaci taciones a  docentes  fue sólo una de 

las  dos formas en las  cuales  se  apoyaba a  las  escuelas  inscr i tas  dentro del  

Programa Escuela Segura ,  en tanto que la  otra ,  fue de manera f inanciera .  En 

este  caso,  e l  único monto proporcionado por  la  dependencia  de manera públ ica  

dentro de su página electrónica,  fue de 94 mil lones 664 mil  100 pesos,  

cant idad asignada para  el  gasto en 2008. 210 A razón de desplegar  más adelante  

de manera esquemática la  par te  f inanciera  del  programa dejaremos hasta  aquí  

es te  punto.  

 Con lo  ya expuesto,  es  evidente  que s i  bien Escuela Segura cumplió con 

el  58.2% de la  cobertura  f i jada y con un porcentaje  del  59.9% de profesores  

de todo el  país  capaci tados en mater ia  de prevención de adicciones,  no menos 

cier to  es  que apenas capaci tó  a l  0 .76% de los  docentes  del  país  en mater ia  de 

                                                

207 El dato de 58.2% sale de la cantidad de 77,030 (número de 2010) escuelas potenciales que eran posibles de ayudar 
con el total neto de escuelas atendidas 44,874 (número de 2011). Cfr. Secretaría de Educación Pública, Op. cit. En 
especial Anexo 11 del documento citado.

 
208 Cfr. http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/start.php, Ultima visita 07 de enero de 2013. 
209 Secretaría de Educación Pública, Programa Escuela Segura. Avance en el proceso de capacitación por entidad 
federativa, s/p. Versión electrónica:  
http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/pdf/capacitacion/junio2012.pdf  
210 Cfr. Secretaría de Educación Pública, Bases de Operación del Programa Nacional Escuela Segura 2008, p. 8. 
Para su versión electrónica consúltese: 
 http://basica.sep.gob.mx/escuelasegura/pdf/transparencia/basesPES.pdf  
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“Mediación de Confl ic tos”211,  s iendo que esta  era  de las  más importantes  

act ividades dentro del  apoyo técnico ofrecido por  e l  Programa212.  

 En cuanto al  Programa de Rescate  de Espacios  Públ icos  implementados 

por  la  Secretar ía  de Desarrol lo  Social  hay que decir  que dicho programa sólo 

se  apl icó a  zonas urbanas “const i tuido por  todas las  c iudades mayores  a 50 

mil  habi tantes  y  los  municipios  integrantes  de zonas metropol i tanas  del  

Sis tema Urbano Nacional .”213 

 Por  la  forma en el  que estuvo estructurado el  Programa; éste  se  dividió  

en dos modal idades:  “Part ic ipación Social  y  Seguridad Comunitar ia ,  y  

Mejoramiento Fís ico de los  Espacios  Públ icos .”  La pr imera de estas  

modal idades se  or ientó,  de manera general ,  a  la  act ividad par t ic ipat iva de la  

comunidad mediante  acciones “para fomentar  la  par t ic ipación comunitar ia  en 

el  desarrol lo  de proyectos  de expresión ar t ís t ica ,  cul tura ,  c ívica,  deport iva y 

de esparcimiento en los  espacios  públ icos”.  Como su nombre lo  indica,  la  

segunda modal idad estuvo or ientada a  “Construir ,  recuperar ,  remozar  o  

rehabi l i tar  plazas ,  áreas  verdes ,  bosques y jardines ,  espacios  deport ivos,  as í  

como otros  espacios  públ icos  dedicados al  desarrol lo  de act ividades 

recreat ivas  y  cul turales  de uso comunitar io .”214 

 Sin dejar  de atender  lo  anter ior ,  es  necesar io  decir  que s i  bien el  

Programa de Rescate  de Espacios  es tuvo or ientado para “propiciar  la  sana 

convivencia  y  la  cohesión social”  mediante  la  mejora de los  espacios  

                                                

211 La cantidad de 0.76% surge tomando en cuenta los 9,116 maestros registrados capacitados en 2012, teniendo una 
población total de docentes de nivel básico de 1,186,764; Cfr. Secretaría de Educación Pública, Sistema Educativo de 
los Estados Unidos Mexicanos. Principales Cifras Ciclo Escolar 2011-2012, p. 15. También disponible en versión 
electrónica en: 
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/1899/2/images/principales_cifras_2011_2012.pdf  
212 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 29 de Diciembre de 2010, ACUERDO número 557 por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Escuela Segura.

 
213 Secretaría de Desarrollo Social, Primer Informe de Labores 2007, p. 55. También se pueden consultar las Reglas 
de operación del Programa en la siguiente dirección: http://www.sedesol.gob.mx/es/NORMATECA/Reglas_de_Ope 
racion 
214 Diario Oficial de la Federación, 28 de Febrero de 2007, ACUERDO por el que se emiten y publican las Reglas de 
Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, para el ejercicio fiscal 2007, s/p. Las Reglas de 
Operación que se emitieron anualmente a partir de 2007 hasta 2012, estuvieron siempre divididas en aquellas dos 
modalidades.  
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públ icos ,  sean estos  parques,  “canchas para  la  práct ica  de diversos  deportes ,  

instalaciones de circui tos  de pat inaje ,  pis tas  de at le t ismo,  gimnasios  a l  a i re  

l ibre” 215,  e tc . ,  e l  programa tuvo la  def ic iencia  de no contar  con una meta 

sexenal ,  lo  cual  dif icul ta  es tablecer  un parámetro que indique s i  cumplió o no 

con su cometido.  Esto mismo lo indicó el  grupo evaluador  del  Programa,  

quienes forman par te  del  Colegio Mexiquense,  mencionando entre  una de las  

tantas  debi l idades de Rescate  de Espacios  Públ icos  la  “Inexis tencia  de un 

diagnóst ico de par t ida” y “la  dif icul tad para  cuant i f icar  con la  población 

potencial  y  objet ivo,  y  consecuentemente la  evolución en la  cobertura ,  as í  

como otros  indicadores” 216 

 A pesar  de las  anter iores  imprecis iones del  Programa,  se  pueden 

destacar  c ier tos  logros del  mismo,  ta les  como que a  lo  largo del  sexenio se  

fueron  e levando el  número de espacios  públ icos  rescatados.  Si  en 2007 se  

rescataron 820 espacios  públ icos ,  en 2008 se  rescataron otros  1 ,000217;  

l legando a  sumar para  2012 la  cant idad de 4,566 espacios  recuperados. 218 

 Esto en cuanto al  impacto de espacios  f ís icos  habi l i tados para  la  

convivencia  social ,  mientras  que la  cant idad de personas benef iciadas con la  

construcción de ta les  lugares  se  logró est imar  un total  anual  de 4 mil lones de 

habi tantes  “que viven en los  barr ios  y  colonias  de las  zonas urbanas,”219 

lugares  en los  cuales  fue dest inado la  implementación del  Programa Rescate  

de Espacios  Públ icos .  

 En este  mismo sent ido hay que decir  que dentro del  Programa Rescate  

de Espacios  Públ icos ,  se  contempló levantar  cada cier to  t iempo una encuesta  

que diera  cuenta  sobre la  percepción de seguridad por  par te  de las  personas 

que ut i l izaban los  espacios  públ icos  habi l i tados mediante  la  instrumentación 

                                                

215 Secretaría de Desarrollo Social, Segundo Informe de Labores 2008, p. 47
 

216 Iracheta Cenecorta, Alfonso X. (Coord.), Meta Evaluación 2007-2012. Tercer Entregable. Informe Final. 
Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP), pp. 22, 24 
217 Secretaria de Desarrollo Social, Segundo Informe… 2008, p. 47 
218 Secretaria de Desarrollo Social, Sexto Informe de Labores 2012, p. 52 
219 Ibedem.
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del  Programa  anal izado.  Los pr imeros resul tados de ta les  encuestas ,  que 

datan del  año 2009,  señalaban que para  aquel  entonces el  84.7% de los  

entrevis tados se  sent ían seguros  en los  espacios  públ icos;  para  el  año 2010,  

dicho porcentaje  bajo a  un 82.6% de entrevis tados que manifestaron estar  

seguros ,  mientras  que para  2011,  úl t imo año de levantamiento de la  encuestas ,  

l legó a  sent i rse  seguro  sólo el  79% de los  entrevis tados 220.  Como se logra 

apreciar ,  con el  avance del  t iempo,  la  cant idad de personas que se  sent ían 

seguros fue disminuyendo hasta  l legar  a  descender  5  puntos  porcentuales  de la  

pr imera medición a  la  ul t ima reportada.  

 Si  bien,  Rescate  de Espacios  Públ icos,  programa instrumentado como 

uno de los  e jes  de la  polí t ica act iva de prevención del  del i to  l levada acabo 

durante  la  adminis t ración calderonis ta ,  presenta  a lgunos logros;  no menos 

cier to  es  que por  e l  modo en el  cual  es tuvo diseñado no se  pueden elaborar  

cr i ter ios  generales  que indiquen su impacto en la  mejora social ,  toda vez que 

el  resul tado de las  encuestas  que se  levantaron para  medir  la  percepción de la  

seguridad en los  hogares  a ledaños a  los  espacios  públ icos  benefic iados por  e l  

Programa marcó una clara  tendencia  a  la  baja  en la  percepción de seguridad 

de 84.7% en 2009 a  79% en 2011,  úl t imo año en el  que se  levantó la  

encuesta . 221 

 Vis to  ya dos de los  programas que se  instrumentaron como parte  del  

componente  de la  polí t ica act iva de prevención del  del i to ,  resul ta  

indispensable  pasar  a  observar  los  logros obtenidos durante  e l  per iodo 2007-

2012 en lo  que respecta  a l  tratamiento de adicciones .   

 El  programa elaborado para  el  t ra tamiento de las  adicciones tuvo dos 

fases ,  la  pr imera de el las  enmarcada en el  documento Programa de Acción 

Especí f ico 2007-2012 ,  c i tado en páginas  anter iores;  la  segunda,  en el  

                                                

220 Los resultados están en: Secretaría de Desarrollo Social, Cuarto Informe de Labores 2010, Quinto Informe… 
2011 y Sexto Informe 2012, pp. 52, 52 y 53, respectivamente. El levantamiento de las encuestas se hacía en los 
alrededores de los hogares en donde se encontraba el espacio público rescatado. 
221 Para una compresión más detallada de las deficiencias del programa así como algunos de sus logros puede verse 
el documento ya citado coordinado por el Dr. Alfonso X. Iracheta
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documento Programa de Acción Especí f ico.  Prevención y  tratamiento de las  

Adicciones.  Actual izado 2011-2012.  Este cambio en los  programas se  debió 

más que nada a  par t i r  de la  reforma a  la  Ley General  de Salud que hacía  

a lgunos cambios en el  Reglamento Interior  del  Consejo Nacional  contra las  

Adicciones. 222  

 Si  bien s i rvieron como base en la  pol í t ica  de t ra tamiento de las  

adicciones los  dos documentos anter iormente anunciados,  fueron los  Centros  

de Integración Juveni l  y  los  Centros  Nueva Vida los  encargados de 

instrumentar  e l  objet ivo general  de ta les  documentos;  hay que advert i r  s in  

embargo que en el  Programa… Actual izado 2011-2012 ,  no se  mencionaba 

dentro de los  objet ivos específ icos  diminuir  e l  10% en la  prevalencia  de 

consumo por  pr imera vez223,  pero s í  e l  objet ivo general ,  de  disminuir  e l  uso,  

abuso y la  dependencia  de las  drogas.  

 Para  cumplir  con el  objet ivo establecido en los  Programas de 

Tratamiento de Adicciones ,  e l  Centro de Integración Juveni l  (CIJ ,  de ahora en 

adelante)  aumentó su capacidad instalada a  lo  largo del  sexenio.  Si  en 2007 

contaba con 101 unidades,  en 2012 sumaban ya 113.  La forma en el  que 

estuvieron estructuradas dichas unidades fueron,  por  una par te ,  en Centros  de 

Integración que desarrol laban programas de “atención curat iva y de 

prevención”,  por  la  otra ,  en centros  de internamiento “dis t r ibuidas  

estratégicamente en el  terr i tor io  nacional” 224,  12 a  f inales  del  sexenio.  Una 

tercera  forma en la  cual  es tuvieron compuestos  dichos Centros  fueron las  

“unidades de t ra tamiento a  personas con problemas de consumo de heroína”,  

ubicadas únicamente en Ciudad Juárez y Ti juana.  No menciona  el  por  qué de 

la  instalación en dichas ciudades. 225 

                                                

222 Para atender a los pormenores del cambio anunciado Cfr. Secretaria de Salud y Comisión Nacional contra las 
Adicciones, Programa de Acción Específico… Actualización 2011-2012, pp. 19-20 
223 Supra. p. 103 
224 Los estados en donde se ubicaron dichos centros fuero: Baja California, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, 
Guerrero, Nuevo León, Sinaloa, Zacatecas, Estado de México y Jalisco, estos últimos dos estados con dos centros 
cada una. 
225 Secretaría de Salud, Cuarto Informe de labores 2010, p. 106; y Sexto Informe de Labores 2012, p. 171
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 Con la  anter ior  capacidad de centros  instalados el  CIJ  pudo ofrecer ,  a  lo  

largo del  sexenio,  1 ,707,686 consul tas  externas  y atender  a  una población de 

329,176 pacientes  y  famil iares  de pacientes .  En este  mismo orden de ideas ,  de 

los  centros  de internamiento egresaron 5,514 personas consumidoras  de 

“var ias  sustancias  psicoact ivas”,  mientras  que en los  centros  de t ra tamiento 

de personas consumidoras  de heroína fueron atendidos un total  de 1,518 

adictos .226  

 Haciendo una comparación de las  consul tas  externas  y  del  total  de 

pacientes  a tendidos con respecto al  sexenio inmediatamente anter ior ,  es  decir ,  

e l  sexenio de Vicente  Fox;  se  podrá observar  que hubo un avance del  32.4% 

con respecto a  las  consul tas  y  de sólo 10.8% con el  de pacientes  a tendidos,  

todo el lo  s in  considerar  que en el  sexenio de Fox se  encontraban en 

funcionamiento 97 Centros  de Integración Juveni l ,  es  decir ,  15 Centros  menos 

que en el  de la  adminis t ración de Calderón.227 

 Ahora bien,  pasando a  la  observación de los  Centros  Nueva Vida,  se  

puede decir  que la  instalación de dichos Centros  es tuvo or ientada a  la  

ampliación de la  “red de infraestructura  necesar ia  para  e l  t ra tamiento de las  

adicciones.” 228 Como meta,  se  f i jó  una construcción de por  lo  menos 300 

Centros ,  l legándose a  superar  ta l  cant idad a  f inales  del  sexenio,  pues para  

2012 se  regis t raron 335 Centros  Nueva Vida a  lo  largo del  terr i tor io  

nacional . 229  

 Todos estos  Centros  lograron apl icar  un total  de 2,254,685 pruebas de 

tamizaje230 a  la  “población adolescente  escolar iza  para  detectar  jóvenes en 

                                                

226 Los datos de consultas así como de pacientes atendidos corresponden al total de la sumatoria de los números 
presentados en: Secretaría de Salud, Primer Informe de Labores 2007, p. 157; Tercer Informe… 2009, p. 119; Cuarto 
Informe… 2010, p,106; Quinto Informe… 2011, pp. 159-160 y Sexto Informe… 2012, pp. 171-172. De los egresados 
de los centros de internamiento no se indica la sustancia la cual eran adictas, sólo se generalizan bajo las palabras 
“varias sustancias psicoactivas” 
227 En el sexenio de Fox se  realizaron 1,153,637 consultas externas y se atendieron a 293,523 pacientes, Supra. 56. 
228 Secretaría de Salud, Programa de Acción Específico 2007-2012… p. 34 
229 Secretaría de Salud, Primer Informe… 2007, p. 66; y, Sexto Informe…2012, p. 74 
230 El tamizaje se entiende, según la Organización Mundial de la Salud como “el uso de una prueba sencilla en una 
población saludable, para identificar a aquellos individuos que tienen alguna patología, pero que todavía no 
presentan síntomas”, Cfr. Galvan Barahona, José Luis, “Pruebas de Tamizaje” en: Red de Comunicación e 
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r iesgo de consumo”,  as í  como una atención de 462,701 consul tas  de 

“intervención breve”. 231 Hay que mencionar  que la  meta  para  la  consul ta  

durante  e l  sexenio estuvo f i jada en 524,400 consul ta232,  de  lo  cual  se  deduce 

que tuvo un cumplimiento de la  meta  de 88.3%.  

 Con todos los  datos  expuestos ,  es  necesar io  ahora examinar  s i  aquel las  

consul tas  y  acciones l levadas a  cabo tanto por  los  Centros  de Integración 

Juveni l  como los  Centros  Nueva Vida,  lograron rever t i r  e l  consumo del  10% 

en la  prevalencia  por  pr imera vez,  de drogas i legales  en la  población de 12 a  

17 años de edad en el  per iodo 2007-2012.  Para  es to ,  los  números a  consul tar  

son las  dos Encuestas  Nacionales  de Adicciones (ENA) publ icadas durante  e l  

sexenio,  la  pr imera del  año 2008 y la  segunda,  del  2011,  comparadas con las  

de 2002.  

 En el  año 2002,  según la  Encuesta Nacional  de Adicciones  exis t ían en el  

país  un total  de 215,634 adolescentes ,  de entre  12 y 17 años,  que alguna vez 

en la  vida había  consumido alguna droga i legal ,  para  2008 según la  ENA, la  

población de 12 a  17 que consumió drogas i legales  a lguna vez en su vida 

subió a  349,171;  es  decir ,  38.2% más respecto a  2002.233  

 Ahora bien,  debido a  que la  ENA de 2011 no presenta  e l  dato de 

población de 12 a  17 que alguna vez  en su vida  consumió drogas i legales ,  s ino 

sólo aquel la  que marca el  consumo en el  úl t imo año ,  la  comparación con 

respecto a  2002 es  que dicho número porcentual  subió a  0 .8%; esto 

considerando que los  adolescentes  entre  12 y 17  años de edad que di jo  haber  

                                                

Integración Biomédica, p. 2. Versión electrónica: http://www.uacj.mx/ICB/RedCIB/MaterialesDidacticos /Monogra 
fas/Pruebas%20de%20Tamiz.pdf  
231 Los datos de consultas corresponden al total de la sumatoria de los números presentados en: Secretaría de Salud, 
Tercer Informe… 2009, p. 171; Cuarto Informe… 2010, p,145; y Sexto Informe… 2012, p.74 
232 Cfr. Secretaría de Salud y Subsecretaría de Prevención de Adicciones y Promoción de la Salud, Programa de 
Acción Específico 2007-2012… p. 36; en donde se menciona: “Meta de Resultados 1: Otorgar  524,440 consultas de 
1a.  vez para la prevención y tratamiento de las adicciones en los Centros ‘Nueva Vida” 
233 CONADIC, Encuestas Nacional de Adicciones 2002. Resumen Ejecutivo, p. 20; y, CONADIC, Encuesta 
Nacional de Adicciones 2008, p. 80
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consumido cualquier  droga i legal  en el  úl t imo año,  según el  ENA 2002 fue de 

0.7% y en la  ENA de 2011,  e l  1 .5%. 234 

 Tomando en cuenta  los  anter iores  datos,  es  c laro observar  que el  

objet ivo propuesto en el  Programa de Acción Especí f ico 2007-2012 ,  de  

reducir  e l  10% de consumidores  entre  12 y 17 años de edad,  de cualquier  

droga i legal  a lguna vez en la  vida no se  logró,  puesto que hubo un incremento 

en términos absolutos ,  según se  pudo observar  del  38.2% en el  per iodo 2002-

2008.  Lo mismo sucedió con los  consumidores  de drogas i legales  que di jo  

haber  consumido drogas durante  e l  úl t imo año,  después del  levantamiento de 

las  encuestas  respect ivas .  

 Dejando de lado las  comparaciones de la  población entre  12 y 17 años,  

para  pasar  a  observar  la  tendencia  en el  consumo de la  población en general  

del  país  (12 a  65 años) ,  se  observará  que el  nivel  de consumo de drogas 

i legales  en el  úl t imo año  (después del  levantamiento de la  encuesta) ,  pasó de 

0.8% en 2002;  1 .4% en 2008 y de 1.5% en 2011,  lo  que indica un incremento 

del  0 .7%  de la  población general .  La región norte  del  país  fue,  nuevamente,  

la  de mayor consumo de drogas i legales  durante  e l  úl t imo año con un 2.3% en 

2011,  s iguiéndole  la  región centro con 1.3%; quedando en tercer  lugar  la  

región sur  del  país  con un 1.1% de consumidores .235 

 Por  otra  par te ,  la  droga de mayor  consumo en el  úl t imo año en la  

población general  de 12 a  65 años fue la  marihuana con un 1% durante  2008 

para  pasar  a  1 .2% en 2011.  Mientras  que la  cocaína fue la  segunda droga de 

mayor consumo con el  0 .4% en 2008 y el  0 .5% durante  2011.  Por  su par te ,  los  

es t imulantes  de t ipo anfetamínico resul taron ser  durante  2011 el  tercer  t ipo de 

droga i legal  de mayor  consumo en el  úl t imo año,  con un 0.2%.236 

  Vis to  todos los  anter iores  datos  en lo  concerniente  a  la  Polí t ica act iva 

de prevención del  del i to ,  es  decir ,  tanto de los  Programas de Escuela Segura  

                                                

234 CONADIC, Encuesta Nacional de Adicciones 2011, p. 36 
235 CONADIC, Encuesta Nacional de Adicciones 2011, p. 31 
236 Ibidem., p. 31
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como de Rescate  de Espacios  Públ icos  y  de Tratamiento de las  Adicciones ,  es  

preciso observar  cuáles  fueron los  montos f inancieros  asignados para  la  

puesta  en marcha de dichos programas,  as í ,  en la  s iguiente  tabla (  ver  tabla  8)  

se  desglosan las  cant idades dest inadas a  cada uno de estos  Programas.  

 

Como se aprecia  en la  tabla ,  s i  bien los  números van en aumento 

constantemente tanto en términos porcentuales  como en términos absolutos ,  

no menos cier to  es  que dichos montos representan un nivel  muy bajo s i  los  

comparamos a  los  recursos dest inados al  Sistema Nacional  de Seguridad 

Pública.   

 Tomando en cuenta  los  recursos,  de forma global ,  presentados en la  

tabla  anter ior  se  puede apreciar  que l legan a  sumar 11,931 mil lones 134,860 

pesos durante  los  seis  años de la  adminis t ración calderonis ta ,  mientras que el  

monto más bajo de sólo un año (2007)  asignado al  Sistema Nacional  fue de 

20,379.3 mil lones de pesos237,  es  decir  casi  e l  doble  de lo  proporcionado en 

mater ia  prevent iva durante  todo el  sexenio de Calderón.  Esto indica que la  

pr ior idad estuvo más en las  acciones que tuvieron que ver  con las  acciones 

pol ic íacas  que con las  prevent ivas .  

                                                

237 Supra. p.80, Tabla 3. 
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 Dejando de lado lo  anter ior  y  re tomando las  preguntas  hechas al  f inal  

del  pr imer  capí tulo,  es  decir  aquel las  interrogantes  sobre s i  los  motivos del  

presidente  Calderón para  iniciar  la  “guerra  contra  las  drogas y el  cr imen 

organizado” y sobre s i  hubo alguna diferencia  entre  la  es t ra tegia  seguida por  

e l  ahora exmandatar io  respecto a  las  adminis t raciones anter iores  a  su per iodo 

presidencial ,  es  necesar io  concluir ,  a l  menos para  este  capí tulo,  que s i  bien la  

tendencia  en el  consumo de drogas en el  país  ha ido en aumento a  lo  largo de 

los  años,  ta l  incremento es  insignif icante  como se ha logrado observar  en el  

desarrol lo  de esta  invest igación;  por  lo  tanto,  no fue esta  su preocupación,  de 

haberlo s ido,  hubiera  as ignado más recursos f inancieros  a  los  programas de 

prevención de adicciones.  Como se ha vis to ,  es to  no sucedió.  

 Respecto a  s i  hubo diferencias  en las  es t ra tegias  emprendidas  por  

presidentes  anter iores  a  Calderón se  puede decir  que s í  las  hubo,  pero que 

éstas  obedecieron al  t iempo de la  puesta  en marcha de cada uno de los  

expresidentes .  Es decir ,  a lgunos modif icaron los  marcos legales  nacionales  as í  

como otros  f i rmaron acuerdos internacionales  para  el  combate a  las  drogas .  

Algunos más,  se  s i rvieron de los  instrumentos  tecnológicos para incautar  las  

drogas que circulaban por  e l  terr i tor io  nacional ;  ta l  fue el  caso del  gobierno 

de López Port i l lo ,  cuando se  ut i l izaron rastreadores  e lectro-ópt icos .  En tanto 

que Calderón se  s i rvió de la  plataforma tecnológica conocida como 

Plataforma México .  Lo que iguala  de alguna forma las  es t ra tegias  en el  

combate a  las  drogas de  los  expresidentes ,  a  par t i r  de López Port i l lo ,  es  que 

cada uno de éstos  desplegó a  las  Fuerzas  Armadas en gran volumen para  

impedir  e l  t ráf ico de drogas,  as í  como también,  cada uno de el los  f i rmó 

acuerdo bi la terales  con dis t intos  países  productores  de drogas.  
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C.  DE VISIÓN 2030 A LOS COSTOS SOCIALES DE LA ESTRATEGIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD, 2006-2012  

 

C.1 COMPONENTES DE VISIÓN 2030 

 

El  documento que l leva por  t í tulo:  Visión 2030.  El  México que queremos ,  fue 

un proyecto de largo al iento.  No debió terminar  cuando concluyó el  sexenio 

calderonis ta ,  s ino t rascender  el  per iodo presidencial238,  no fue así .  Fue 

también una de las  bases  del  PND 2007-2012 ,  sustento de toda pol í t ica  

públ ica  emprendida por  e l  gobierno federal .   

 El  propio documento se  def inía  como un “proyecto de país  de largo 

alcance y una propuesta  que da cer teza sobre el  dest ino que queremos 

alcanzar  como nación;  t iene como propósi to  ident i f icar  objet ivos compart idos 

para  e l  futuro del  país  y  ofrecer  una metodología  para  evaluar  los  avances en 

el  logro de esos objet ivos.”  239 

 Sobre la  metodología  contenida en la  Visión 2030  o  más bien,  sobre los  

indicadores  que en el la  se  muestran es  necesar io  detenerse y anal izar  qué 

tanto avanzó o retrocedió el  país  a  lo  largo de los  seis  años t ranscurr idos del  

gobierno de Fel ipe Calderón.  Teniendo lo  anter ior  en cuenta  es  necesar io 

recordar  que los  a ludidos indicadores  fueron:  “1)  Índice de for ta leza 

inst i tucional ;  2)  Porcentaje  de del i tos  cometidos que terminan en resoluciones 

sat isfactor ias  para  la  víct ima;  3)  Número de homicidios  por  cada 100 mil  

habi tantes;  4)  Número de robos con violencia  por  cada 100 mil  habi tantes;  y  

5)  Porcentaje  de la  población mayor de 18 años y más que se  s iente  insegura.”  

 

 

                                                

238 Hay que advertir que en la Ley de Planeación está presente la posibilidad de que los programas trasciendan 
periodos de gobierno.

 
239 Ibid. Como dato curioso, en 2001 aparecó la reimpresión de un libro editado en el año 2000; coordinado por Julio 
A. Millan B. y Antonio Alonso Concheiro que lleva por título: México 2030. Nuevo siglo, nuevo país. Como dato 
adicional, en el libro no se menciona el tema de la seguridad pública, se le daba más pesos a la cuestión económica.  
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C.1.1 ÍNDICE DE FORTALEZA INSTITUCIONAL 

 

Es necesar io  hacer  notar  aquí  que el  pr imer  indicador  ut i l izado en la  Visión 

2030…, es  decir ,  aquel  de la  “for ta leza inst i tucional”  comprendía  en 2006,  

quince factores  que determinaron la  for ta leza inst i tucional  de los  países  

anal izados en el  Global  Compet i t iveness  Report  2006-2007 ,  que fue de donde 

se  tomó el  parámetro que estableció el  gobierno calderonis ta  para  medir  e l  

cómo estaba y cómo debería   es tar  e l  país  respecto a  una par te  del  Estado de 

Derecho.240  Hay que advert i r  que los  factores  que englobaban la  for ta leza 

inst i tucional  var iaron según el  per iodo de año del  reporte ,  ya que de quince en 

2006 pasaron a  veint idós en 2012.241  

 

                                                

240 Presidencia de la República, Manual informativo de los indicadores 2030. Estado de Derecho y Seguridad, s/p. 
Un esbozo del concepto de Estado de Derecho se puede encontrar con Costanza Margiotta, “Estado de derecho” en: 
Marcello Flores, Tania Groppi y Ricardo Pisillo Mazzeschi (Coords.), Diccionario básico de los derechos humanos: 
cultura de los derechos en la era de la globalización, pp. 113 y 121  
241 Cfr. Worl Economic Forum, The Global Competitiveness Report 2006-2007, 2007-2008, 2008-2009, 2009-2010, 
2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013. Para esta última véase en especial la página 257. En todas las demás remítase al 
apartado que analiza la situación de México.  
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La gráf ica  seis  muestra  datos  de cómo estaban México y otros  países  en el  año 

2006,  y  cómo estuvieron en 2012.  Como se puede observar,  México pasó de 

tener  una for ta leza inst i tucional  de 3.68 en 2006 a  3 .59.  El  parámetro de 

medición ut i l izado por  e l  Reporte  Global  fue de 1 y  7 ,  donde 7 es  la  mejor  

cal i f icación.  Teniendo esto en cuenta ,  se  aprecia  que 2009 y 2010 fueron los  

años en el  que México tuvo menor for ta leza inst i tucional ,  iniciando un 

repunte  a  par t i r  de 2011.  Si  bien hubo un repunte  en el  año anotado,  no  se  

a lcanzó el  nivel  de 2006,  s ino todo lo  contrar io ,  dando como resul tado una 

debi l idad inst i tucional .  En este  parámetro establecido por  e l  gobierno federal ,  

por  lo  menos se  puede decir  que fracasó al  no superar  s iquiera  e l  nivel  base 

con el  que inició su gest ión;  re t rocedió nueve centésimas,  ta l  cual  se  ha 

mostrado. 242 

 Como se ha mencionado,  e l  índice de for ta leza inst i tucional  consideró 

var ios  factores  de medición para  establecer  qué tan sól ido era  un país  en 

términos inst i tucionales .  De entre  los  muchos factores  considerados y que se  

repi t ieron constantemente en el  Global  Compet i t iveness  Report  para  la  

e laboración de la  gráf ica  presentada,  se  encontraban:  Derechos de propiedad,  

los  costos  del  terror ismo,  costos  del  cr imen y la  violencia ,  cr imen organizado 

y la  efect ividad en los  cuerpos pol ic íacos.   

                                                

242 Los países con los cuales el proyecto Visión 2030, estableció un parámetro comparativo aspiracional fueron: 
Irlanda, India y Corea del Sur; para así poder estar en el primer quintil de la medición y no en el tercero, como lo 
estaba en 2006. Es decir, el gobierno mexicano se proponía alcanzar los niveles de fortaleza institucional semejante a 
aquellos países. Los otros países se establecieron a cuenta de quien esto escribe (DPM), para hacer otro comparativo 
de los países que en 2006 tenían, por un lado, cinco posiciones por arriba de México y por el otros, cinco por debajo. 
Los únicos países que en el 2006 estaban por arriba de México y que lograron subir en 2012 fueron: Panamá y 
Zambia; el primero subió de 3.77 en el año base a 3.92 en el ultimo año indicado de la medición, mientras que el 
segundo pasó de 3.72 a 4.09, respectivamente. Respecto a los países que se encontraban por debajo de la fortaleza 
institucional de México Azerbaiyán y Polonia fueron los países que logran despuntar, ya que pasan de 3.63 a 3.98, y 
de 3.62 a 4.11, respectivamente. Un caso que es digno de mencionar es Vietnam que a lo largo del periodo  2006-
2011 está por arriba de su índice de 2006 que era de 3.62, pero que en 2012 pasa a 3.61. 
 En el caso de los países establecidos en Visión 2030, como parámetros comparativos de medición sólo 
Irlanda logró elevar su fortaleza institucional pasando de 5.15 en 2006 a 5.22 en 2012. India y Corea del Sur decaen, 
al pasar de 4.55 a 3.91, el primero y, de 4.18 a 3.98, el segundo; aunque cabe decir que la descendente de Corea del 
Sur no fue constante, sino que tuvo altas y bajas en el periodo estudiado, mientras que en India sí hay una constante 
en la descendencia. 
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 De aquel los  factores ,  e l  pr imero establecía  qué tan seguro es  un país  de 

vigi lar  los  derechos de propiedad de los  inversionis tas  es tablecidos.  Los otros  

factores  const i tuyeron los  gastos  (costos)  que las  empresas  tuvieron que hacer  

para  su seguridad;  e l  úl t imo factor ,  medía la  ef icacia  de los  cuerpos 

pol ic íacos en tanto que estos  son los  sujetos  obl igados de hacer ,  en una par te ,  

que la  ley se  cumpla.  

 Un ejemplo de lo  anter ior  se  puede observar  en la  tabla  número nueve,  

que corresponde a  la  s i tuación de México y otros  países  ahí  anotados.  Como 

ya se  decía  con anter ior idad,  la  for ta leza inst i tucional  de México lo  ubicaba 

en el  lugar  69 para  2006.  Considerando la  f iabi l idad de proteger  los  derechos 

de propiedad de los  inversionis tas ,  e l  país  se  encontraba en un punto medio,  

pues este  se  ubicaba en el  lugar  60 de 125 países  evaluados.  

 

 

 En la  misma tabla ,  se  puede observar  que al  país  le  costaba mucho l idiar  

contra  la  violencia  y  el  cr imen organizado.  En esos dos indicadores  México 

ocupada los  úl t imos lugares ,  pues tenía  e l  lugar  117 y 114,  respect ivamente.  
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De 125 países  evaluados,  e l  país  es taba por  arr iba del  centenar  en el  per iodo 

2006-2007.  

 Ahora bien,  los  anter iores  datos  ( tabla  9)  correspondían a  los  años 

previos  a  que  Calderón asumiera  formalmente el  cargo como presidente  de la  

Repúbl ica .243 Si  se  hace una evaluación del  úl t imo año de su gest ión,  es  decir ,  

2012,  se  podrá observar  que los  números no le  favorecen en nada.  (Ver  tabla  

10)  

 

 

En  la  tabla  número diez,  es  c laro observar  que México quedó en los  úl t imos 

lugares .  De 144 países  evaluados,  e l  nuestro ocupó el  lugar  135 en lo  que se  

ref iere  a  los  costos  por  cr imen y violencia;  en el  lugar  139 por  costos  del  

cr imen organizado y el  134 en cuanto a  la  poca ef ic iencia  de los  cuerpos 

pol ic ia les .  Colombia es  e l  único país  peor  que México,  quedando en los  

                                                

243 Hay que decir que si bien el Reporte Global de Competitividad señala los años 2006-2007, en éste sólo se evalúa 
el año 2006, no así 2007. El reporte propiamente se publica en 2007.  
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lugares  136,  140 y 74,  respecto a  los  costos  por  cr imen y violencia ,  cr imen 

organizado y ef ic iencia  en los  cuerpos pol ic ia les ,  respect ivamente.  

 De lo  anter ior ,  resal ta  e l  hecho de que s i  bien,  para  e l  Estado 

colombiano se  presentan al tos  costos  por  la  violencia  y  el  cr imen organizado,  

se  consideré  a  sus  fuerzas  pol ic ia les  más ef ic ientes  que los  cuerpos 

mexicanos.  Es decir ,  ante  hechos del ic t ivos hay más cer teza de que los  

pol ic ías  colombianos actúen con mayor  ef ic iencia  de cast igar  e l  i l íc i to  que 

sus  colegas mexicanos.  

 De todo lo  anter ior ,  para  e l  punto de fortaleza inst i tucional  se  puede 

concluir  que el  gobierno de Fel ipe Calderón,  no pudo lograr  la  meta  

establecida en el  documento Visión 2030 ,  en el  que se  aspiraba tener  un índice 

de for ta leza del  4 .11 para  f ines  del  sexenio244;  en su lugar ,  México quedó con 

una for ta leza inst i tucional  del  3 .59,  bajando nueve centésimas respecto a  2006 

(ver  tabla  9  y  10) .  

 

C.1.2 PORCENTAJE DE DELITOS COMETIDOS CON RESOLUCIÓN 

SATISFACTORIA PARA LA VÍCTIMA 

 

Continuando con el  anál is is  de los  indicadores  es tablecidos en Visión 2030 ,  

sólo que ahora observando el  “Porcentaje  de del i tos  cometidos que terminan 

en resoluciones sat isfactor ias  para  la  víct ima” y acotando estos  a  sólo del i tos  

del  fuero federal ,  puesto que lo  que se  hace en esta  invest igación es  e l  

anál is is  de la  es t rategia  federal ,  no así  e l  de los  gobiernos estatales;  

procederemos pr imero a  observar  la  tendencia  de denuncias  presentadas ante  

e l  Minis ter io  públ ico,  ya que es  a  par t i r  de esto que inicia  la  aver iguación 

previa .245 

                                                

244 De acuerdo a Presidencia de la República, Manual informativo…  México debería tener al final del sexenio 4.11 
de fortaleza institucional, para que después de 2012 se diera una mejora anual del 1.14% y así lograr estar en el año 
2030 entre los primeros países de mayor fortaleza institucional, lamentablemente la meta no se logró. 
245 Para el concepto “Averiguación previa”, Cfr. Márquez Piñero, Rafael “Averiguación”, quien dice: “El a. 1 –
artículo 1- del CFPP, al establecer los distintos periodos del procedimiento penal, señala en su fr.I –fracción 
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Considerando sólo los  posibles  hechos del ic t ivos denunciados de mayor 

re levancia  para  e l  fuero federal ,  y  en par t icular ,  los  que guardan relación con 

el  cr imen organizado,  como lo son los  del i tos  contra  la  salud (narcotráf ico) ,  y  

demás señalados en el  esquema anter ior ;  se  podrá observar  que,  s i  bien,  la  

tendencia  a  par t i r  de 1995 no es  muy clara ,  puesto que t iene años de al tas  y  

otras  de baja  incidencia  en la  denuncia ,  fue  en el  año 2005 que el  número de 

denuncias  por  del i tos  contra  la  salud alcanzó casi  a  dupl icarse  respecto al  

número de denuncias  recibidas  en 1995,  y  de ahí  comienza a  la  a lza .  En otras  

palabras ,  en los  años 2005-2007,  se  recibieron los  mayores  números de 

denuncias  por  los  del i tos  regis t rados en la  gráf ica .  En 2008 inició una baja  en 

el  número de denuncias  por  del i tos  contra  la  salud,  aunque cont inúo 

aumentando el  número por  los  del i tos  de portación de arma de fuego.  (ver  

gráf ica  7)    

                                                

primera- el de la investigación previa, que comprende las diligencias necesarias para que el ministerio público pueda 
determinarse en orden al ejercicio de acción penal. […] La fase de la averiguación comprende desde la denuncia o la 
querella (que pone en marcha la investigación) hasta el ejercicio de la acción penal, con la consignación, o -en su 
caso- el cuerdo de archivo con la conclusión de la averiguación, o la determinación de reserva, que solamente 
suspende la averiguación.” ; en Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario jurídico mexicano, A-CH, p. 299. 
Para los concepto que se utilizan el proceso penal en general, sirve ver también: Zepeda Lecuona, Guillermo, Crimen 
sin castigo, e: INEGI, Estadísticas judiciales en materia penal de los Estados Unidos Mexicanos, Anexo F 
“Ubicación temática de las estadísticas judiciales en materia penal en el procedimiento penal mexicano” . 
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 El  posible  hecho del ic t ivo denunciado “por  portación de armas”,  s i  bien,  

es  muy menor comparado con las  denuncias  hechas por  los  del i tos  contra  la  

salud,  no menos cier to  es  que el  número de denuncias  de los  años que 

comprenden 2008-2011,  fue más elevado que la  cant idad recibida en los  años 

1999-2002,  época en la  que la  cant idad de denuncias  es  más elevada hasta  

antes  del  per iodo sexenal  de Fel ipe Calderón 

 Por  otro lado,  en el  caso de las  denuncias  hechas por  “violación a  la  ley 

general  de población”,  por  no decir ,  t ráf ico de personas;  no se  es tablece 

ninguna tendencia  c lara  en el  per iodo de t iempo marcado por  e l  esquema,  

aunque s í ,  una posible  baja  a  par t i r  de 2008,  semejante  a  los  años 1996-1999.  

 Considerando todo lo  anter ior ,  no se  puede decir  que se  ha probado que 

las  resoluciones fueran “sat isfactor ias  para  la  víct ima”,  puesto que lo  único 

que se  ha presentado,  es  la  tendencia  en el  número de denuncias  ante  e l  

minis ter io  públ ico.  

 Para  que se  logre ver  e l  impacto de aquel las  denuncias  es  necesar io  

considerar  e l  número de sentencias  condenator ias .  Antes ,  hay que aclarar ,  que 

en el  proceso penal  exis ten dos t ipos de sentencias:  la  condenator ia  y  la  

absolutor ia .  Para  establecer  la  “sat isfacción de la  vict ima” se  considerará  por  

vál ida que el  juez haya dictado “sentencia  condenator ia” ,  puesto que toda 

víct ima de del i to ,  por  lógica,  espera  que el  culpable  de la  infracción legal  

pague por  e l  i l íc i to  cometido.   

 Teniendo esto presente ,  en el  s iguiente  esquema (ver  gráf ica  8)  se  

presentan las  cant idades de denuncias ,  ya no de forma desagregada como en la  

anter ior  gráf ica ,  s ino en cif ras  absolutas;  as í  también,  e l  número de sentencias  

condenator ias  y  absolutor ias .  Esto,  para  observar  qué relación guardaron las  

denuncias  presentadas ante  e l  Minis ter io  Públ ico (MP) con el  número de 

sentenciados de manera condenator ia  o  absolutor ia .  
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Dejando de lado por  un momento las  denuncias  desagregadas (posibles  hechos 

del ic t ivos denunciados por  los  del i tos  contra  la  salud,  portación de arma,  

e tc . , )  presentadas ante  e l  Minis ter io  Públ ico,  propias  todas del  fuero federal ,  

en este  esquema es  más que evidente  la  poca relación que guardaron las  

denuncias  ante  e l  MP y el  número de sentencias  condenator ias  emit idas  por  

los  juzgados de pr imera instancia .  (ver  gráf ica  8)  

 Si  se  considera  que todas las  denuncias  emit idas  ante  e l  Minis ter io  

Públ ico regis t radas  en la  gráf ica  dan pie  a  que se  inicie  una averiguación 

previa  para  probar  que exis te  un del i to  y  un culpable  de ta l  del i to ,  es  de 

l lamar la  a tención el  gran aumento de denuncias  a  par t i r  de 2007 y que éstas  

no se  vean relacionadas con igual  aumento de sentencias.   

 Sólo por  considerar  dos casos comparat ivos,  las  c i f ras  más al tas  de 

denuncias  y  las  más bajas  en la  misma mater ia  en el  sexenio foxis ta  y  otro en 

el  calderonis ta .  En 2005 se  presentó la  cant idad más al ta  de denuncias:  89,530 

y una tasa  de sentencias  condenator ias  de 26,163;  lo  que representa  un 

29.22% de efect ividad.  En otro caso,  2007 tuvo la  c i f ra  más al ta  de denuncias  

en la  adminis t ración de Fel ipe Calderón:  137,289 con un total  de 25,226 
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personas que recibieron sentencia  condenator ia ,  representando el  18.37% de 

efect ividad.  Esto quiere  decir ,  que se  emit ieron 10.85% menos condenas por  

denuncia  en 2007 que en 2005,  donde la  efect ividad fue de 29.22%. 

 Por  otro lado,  s i  se  comparan las  cant idades más bajas  en las  dos 

adminis t raciones federales ,  es  decir ,  s i  se  anal izan los  datos  de 2002,  año en 

el  que se  recibieron 73,808 denuncias  con las  de 2009,  cuando se  recibieron 

131,582;  y  un total  de sentencias  condenator ias  de 24,142 y 25,808,  

respect ivamente;  se  observará  que mientras  en el  año 2002 se  obtuvo un 

32.71% de condenas respecto  a l  número de denuncias ,  en 2009 apenas se  

logra obtener  un 19.61% correspondiente  a l  mismo asunto.  Hay por  lo  tanto 

una efect ividad denuncia-condena de menos 13.1% en el  caso de las  c i f ras  

más bajas  de la  adminis t ración calderonis ta .  

 Con todo lo  anter ior ,  se  puede establecer  que en este  indicador  –

Porcentaje   de del i tos  cometidos que terminan en resoluciones sat isfactor ias  

para  la  vict ima-  señalado en el  Visión 2030 ,  la  adminis t ración de Fel ipe 

Calderón también sufr ió  una baja ,  puesto que las  sentencias  condenator ias ,  

que son las  que establecen alguna pena al  del incuente ,  no aumentaron en 

relación al  número de denuncias  presentadas en el  Minis ter io  Públ ico.  

  

C.1.3 NÚMERO DE HOMICIDIOS POR CADA 100 MIL HABITANTES  

 

Quizá el  tema de mayor  t rascendencia  durante  e l  gobierno de Fel ipe Calderón 

fue la  creciente  tasa  de homicidios .  Y no es  para  menos,  pues  el  homicidio es  

la  “pr ivación de vida a  otro”,  jur ídicamente hablando.246 Si  bien el  homicidio 

es  por  pr incipio un del i to  cast igado en todo el  mundo,  es  también uno de los  

                                                

246 El Código Penal Federal, en su artículo 302, así lo define: “Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida 
a otro.” Dependiendo de las condiciones del delito la sentencias por homicidios pueden llegar a alcanzar hasta 
sesenta años de prisión. 
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indicadores  más usados en cuanto a  la  medición de “ los  niveles  de violencia  y  

de inseguridad en cualquier  país .”247 

 La gran mayoría  de los  es tudios248 que se  dieron a  conocer  durante  la  

presidencia  de Calderón,  sobre el  homicidio en México coincidían en dos 

puntos;  pr imero,  a  par t i r  de 2007 la  tasa  de homicidios  en el  país  aumentó;  

segundo,  es te  aumento estuvo asociado al  cr imen organizado.249 

 Antes  de pasar  a l  anál is is  de la  evolución en el  número de homicidios  en 

México es  preciso hacer  a lgunas observaciones sobre lo  que implica  e l  

homicidio.  Así ,  hay autores  que consideran el  homicidio como un hecho social  

que s igue pautas .  Afirman que “Si  se  mira  e l  conjunto de casos,  en un per iodo 

cualquiera ,  es  obvio que la  dis t r ibución de las  víct imas no es  a leator ia :  es  

mucho más probable  para determinados grupos de edad,  por  e jemplo,  es  

mucho más frecuente  en determinadas local idades.  Y esa dis tr ibución dice 

cosas acerca del  orden social”250  

 Si  bien,  e l  homicidio puede indicar  cómo está  conformado el  orden 

social  en determinadas local idades,  hay otros  es tudiosos que expl ican las  

causas  desde los  factores  de r iesgos,  s i tuacionales  y  de oportunidades.  Así ,  en 

la  pr imera de estas  causales ,  es  decir ,  factores  de r iesgo,  los  es tudiosos 

consideran con mayor preponderancia  las  caracter ís t icas  par t iculares  de los  

                                                

247 Escalante Gonzalbo, Fernando, El homicidio en México entre 1990-2007. Aproximación estadística, p. 9 
248 Entre ellos, el del propio Fernando Escalante Gonzalbo, El Homicidio en México…, Ramírez de Alba, Leticia 
(Coorda.), Indicadores de víctimas visibles e invisibles de homicidio, Sánchez Pérez, Gabriela, et.al, Estudio 
Especial: Homicidio Doloso  y Echarri Cánovas, Carlos Javier (Coord.), Panorama estadístico de la violencia en 
México.  
249 Un error que cometieron la mayoría de los que hablaron sobre crimen organizado durante el anterior sexenio fue 
confundir o tomar indistintamente crimen organizado como sinónimo de narcotráfico. En estricto sentido el 
narcotráfico o con más precisión, los delitos contra la salud, sólo forman parte de uno de los  más de diez delitos que 
la Ley Federal contra la delincuencia organizada, tipifica como tales, es decir, de delincuencia organizada. En este 
mismo sentido hay que decir que la frase “crimen organizado” no existen en el orden jurídico mexicano, eso sí, 
“delincuencia organizada”, que se define en la legislación nacional “Cuando tres o más personas se organicen de 
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tiene como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos…” como terrorismo, terrorismo internacional, delitos contra la 
salud, falsificación de moneda, etc., para un panorama general sobre algunos errores semánticos cometidos por 
analistas en materia de seguridad  puede verse Escalante Gonzalbo, Fernando, El crimen como realidad y 
representación… passim. 
250 Escalante Gonzalbo, Fernando, El homicidio en México… p. 25. Las cursivas son mías (DPM)
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perpetradores  de homicidios ,  generalmente anal izando la  psique del  homicida.  

Cuando se  t ra ta  de expl icar  e l  homicidio desde la  causa s i tuacional ,  se  hacen 

observaciones desde el  ámbito más cercano del  homicida,  es  decir ,  se  es tudia  

a l  sujeto desde el  espacio famil iar  y  e l  rol  desempeñado por  és te  en dicho 

espacio.  Finalmente,  en los  factores  de oportunidades se  contemplan las  

es t ructuras  sociales  en el  que se  desenvuelven los  individuos,  considerando 

aspectos  inst i tucionales ,  cul turales ,  económicos,  sociales ,  e tc . ,  teniendo 

s iempre presente  la  re lación entre  individuo y la  comunidad.251 Hay que 

advert i r  que s i  bien se  han encontrado t res  pautas  causales  del  homicidio,  

és tos  no están desvinculados entre  s í .   

 De aquel los  t res  factores  sociales ,  nos  interesa e l  que está  re lacionado a  

las  oportunidades con las  que cuenta  e l  sujeto homicida de sal i r  l ibrado del  

del i to  cometido.  Y es  que este  hecho sólo puede darse  en un Estado donde la  

efect ividad de las  inst i tuciones públ icas  de control  social ,  es  decir ,  de 

seguridad públ ica  y  just ic ia ,  son escasos.  Esta  var iante  de poca efect ividad en 

los  cuerpos de seguridad y de just ic ia ,  es  por  lo  tanto,  lo  que puede expl icar  

e l  por  qué se  incrementó el  número de homicidios  durante  e l  sexenio 

calderonis ta . 252  

 Dejando de lado por  un momento lo  que implica  e l  homicidio para  pasar  

a l  anál is is  del  tercer  índice establecido en el  proyecto Visión 2030 ,  es  decir ,  

aquel  que se  ref iere  a l  número de homicidios  por cada 100 mil  habi tantes ,  en 

la  s iguiente  gráf ica  se  presenta ,  en un pr imer momento,  e l  lugar  que ocupaba 

                                                

251 Sánchez Pérez, Gabriela, et.al, Op.cit., pp. 9-13 
252 En Ramírez de Alba, Leticia (Coorda.), Op.cit.,  p.7, se puede leer: “Independientemente de si se cuenta o no con 
información sobre víctimas o perpetradores, se puede desincentivar la comisión de homicidios por medio de las 
sanciones. Sin embargo, en México observamos que nuestro sistema de seguridad y justicia penal no está 
cumpliendo con este cometido. De hecho, durante los últimos años la impunidad se ha incrementado 
considerablemente. Lo anterior en virtud de la incapacidad institucional para investigar, procesar y sancionar un 
número importante de casos de homicidio.[…] el esquema institucional mexicano no impone costos a la mayoría de 
los perpetradores y éstos pueden seguir cometiendo homicidios.” Las cursivas son mías (DPM) 
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México antes  y  después de 2006,  de entre  un grupo de países  del  cont inente  

americano. 253 

 

 

Si  bien en la  gráf ica  número nueve se  muestra  que en Brasi l  se  cometen el  

mayor  número de homicidios  por  cada 100 mil  habi tantes ,  no menos cier to  es  

que México es  e l  país  que le  s igue.  En el  caso del  pr imer  Estado aludido se  

puede observar  que la  tendencia  a  par t i r  del  año de medición es  hacia  la  a lza ,  

mostrando una pequeña baja  en 2000,   l legando al  tope más al to  de homicidios  

en 2003.  A part i r  de este  úl t imo año la  incl inación fue hacia  la  baja ,  hasta  

l legar  un nivel  comparable  a  los  año 1996-1999.  En el  caso mexicano,  la  

tendencia  fue la  contrar ia .  Es decir ,  par t iendo de 1995,  año del  inicio de la  

muestra ,  la  predisposición en el  índice de homicidios  descendió hasta  2007,  

fecha en la  que se  regis t ra  la  menor tasa  de homicidios  con un total  de 8.1 por  

cada 100 mil  habi tantes .  En 2008 hasta  l legados 2010,  la  tendencia  fue hacia  

un mayor caso de homicidios ,  semejantes  a  los  regis t rados a  mediados de los  

90s.  

                                                

253 Los países presentados en la gráfica corresponden a los ofrecidos en el documento elaborado por Presidencia de la 
República, Manual informativo de los indicadores 2030. Estado de Derecho y Seguridad. Este documento no tiene 
numeración, pero correspondería a la página diez. Hay que decir que el Manual forma parte del anexo de Visión 
2030. El México que queremos. 
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 Respecto a  los  demás países ,  e l  índice de homicidios  es menor a  los  

pr imeros dos Estados aludidos:  Brasi l  y  México.  Estados Unidos y Argent ina,  

que son las  dos naciones que s iguen en el  nivel  de homicidios  muestran una 

tendencia  poco clara ,  teniendo alzas  y  bajas  en los  dis t intos  años que se  

muestran en el  esquema,  aunque en el  pr imer  caso,  es  decir ,  Estados Unidos,  

se  aprecia una l igera  incl inación a  la  baja ,  respecto a  1995,  año de mayor  

incidencia  en el  número de homicidios .  Argent ina l legó a  2002 en el  nivel  más 

al to ,  de 7.6 homicidios  por  cada 100 mil  habi tantes ,  hasta  4 .4  en 2008,  año de 

menor regis t ro  en el  número de asesinatos .  

 A nivel  cont inental  y  sólo considerando los  países  de la  graf ica  nueve,  

se  puede decir  que s i  bien,  México no fue el  país  más violento de América,  

tuvo un incremento constante  en el  nivel  de homicidios  a  par t i r  de 2008.   

 Vis to  ya el  nivel  de homicidios  en plano cont inental ,  es  preciso 

observar  qué pasó en lo  nacional ,  tomando en consideración sólo aquel los  

Estados de la  Repúbl ica en donde se  l levaron a  cabo los  l lamados Operat ivos  

Conjuntos .  

 Como se aprecia  en la  tabla  once,  de 16 Estado en donde se  l levaron los  

Operat ivos  Conjuntos ,  sólo en Chiapas se  regis t ró  una tendencia  a  la  baja ,  con 

una tasa  de homicidios  semejante  a  los  años previos  de 2006.  En Michoacán,  

por  otra  par te ,  s i  bien se  regis t ran tasas  menores  de homicidios  a  los  

regis t rados en 2006,  es tos  números no son menores  a  los  años del  per iodo 

1997-2005,  pues es  c laro ver  que a  par t i r  de 2008 la  tasa  promedio está  por  

arr iba de los  15 homicidios  por  cada 100 mil  habi tantes .  

 En este  mismo sent ido,  en los  Estados de Tabasco y Veracruz,  e l  nivel  

de crecimiento en el  número de homicidios  fue constante .  Aunque en estas  dos 

ent idades federat ivas  la  intensidad de los  homicidios  no tuvo un crecimiento 

exabrupto,  es  c laro ver  que los  números a  par t i r  de  2009 son superiores  a  los  

presentados a  los  años previos .  (ver  tabla  11)  

 De acuerdo a  esa  misma tabla ,  fueron seis  las  ent idades federat ivas  en 

donde se  presentaron los  mayores  incrementos en el  número de homicidios:  
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Baja  Cal i fornia ,  Tamaulipas ,  Chihuahua,  Durango Guerrero y Sinaloa.  De 

estas  seis ,  las  úl t imas cuatro fueron las  que tuvieron las  tasas  más elevadas en 

homicidios .  Destacando de entre  e l las  Chihuahua,  con una media por  arr iba de 

los  c ien homicidios  durante  e l  per iodo 2009-2011.  Esto indica que durante  

t res  años consecut ivos Chihuahua fue el  Estado de la  Repúbl ica más violento,  

seguido de Sinaloa y Durango.  

 

 

Los números tan al tos  en el  caso de Chihuahua se  expl ican a  par t i r  de 

municipios  como Juárez “en donde la  descomposición social  producto  de un 

s innúmero de factores  de orden económico,  pol í t ico y social ,  ha  provocado 

al tos  niveles  de violencia  representada día  con día  en homicidios  relacionados 

con el  narcotráf ico[…] y en otra  problemática la tente:  los  l lamados 

feminicidios…”254  

                                                

254 Sánchez Pérez, Gabriela, et.al,  Op.cit., p. 17. En la misma tesitura de Sánchez Pérez, señalando el papel de los 
grupos dedicados al tráfico de drogas y las características del lugar, Fernando Escalante Gonzalbo, El homicidio en 
México… p. 121, señala: “En las ciudades de la frontera norte […] Muy seguramente influye la organización de 
contrabando de drogas hacia Estados Unidos y los conflictos entre bandas rivales por controlar los pasos fronterizos, 
también la competencia por el control de los mercados ilegales en ciudades de tamaño muy considerable, como 
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 Con lo  anter ior  es  notor io  que a  pesar  de que los  Operat ivos  Conjuntos  

tuvieran el  objet ivo de disuadir  la  comisión de del i tos ,  entre  e l los ,  e l  de 

homicidio,  sus  efectos  fueron contraproducentes  en el  mayor  número de casos,  

pues antes  de que se  l levaran a  cabo,  la  tendencia  en el  número del  del i to  era  

a  la  baja ,  después de 2007,  la  tendencia  involucionó.  

 Como conclusión para  es te  indicador  es tablecido en Visión 2030 ,  se  

puede decir  que,  e l  gobierno nuevamente f racasó ya que no logró mantener  la  

tendencia  a  la  baja  en el  número de homicidios ,  s ino al  contrar io ,  durante  su 

adminis t ración hubo un incremento en el  número de asesinatos .  Basta  decir  

que en El México que queremos  se  es tablecía  una meta de reducción anual  del  

2% ( inercial)  o  de reducción anual  de 3.4% (deseable)  para  l legar  a  ser  en el   

año 2030 uno de los  países  con menor número de homicidios . 255 En el  per iodo 

2006-2012 la  tendencia  deseable  no se  logró y la  inercial  no se  cumplió.  

 

C.1.4 NÚMERO DE ROBOS CON VIOLENCIA POR CADA 100 MIL 

HABITATES 

 

 Pasando a  la  observancia  del  cuar to  indicador ,  aquel  que mide el  “Número de 

robos con violencia  por  cada 100 mil  habi tantes”,  y  considerando la  misma 

fuente  es tablecida por  e l  gobierno federal  para  evaluar  qué tanto se  avanzó en 

este  asunto,  se  podrá ver ,  en un pr imer  momento,  a  t ravés de las  dis t intas  

Encuestas  Nacionales  sobre Insegur idad (ENSI) 256,  qué tanto avanzó o 

retrocedió el  gobierno federal .  

                                                

Tijuana y Juárez. No obstante, eso tiene que ponerse en el contexto de una autentica explosión demográfica: 
municipios de quinientos mil habitantes, de un millón de habitantes, que han duplicado su población en veinte años y 
que, verosímilmente, no han tenido capacidad para brindar servicios urbanos mínimos –educación, salud, agua 
potable, alumbrado- a esa nueva población.” 
255 Cfr. Presidencia de la República, Manual informativo de los indicadores 2030… Este documento no tiene 
numeración, pero correspondería a la página diez.  
256 Se decidió tomar como referente los datos del ENSI, ya que es a partir de los números de esta en cuenta que el 
gobierno federal estableció su marco referencial, Cfr. Presidencia de la República, Manual informativo...Este 
documento no tiene numeración, pero correspondería a la página nueve.   
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 Antes  de esto  es  necesar io  aclarar  que en las  mencionadas encuestas ,  

por  cuest iones metodológicas ,  se  miden s in  dis t ingo alguno el  porcentaje  de 

personas que reportan robo con violencia  (sean estos  robos a  t ranseúntes ,  a  

casa habi tacional ,  de automóvil ,  e tc . ) .  Teniendo lo  anter ior  en cuenta  pasemos 

a  observar  la  tendencia  regis t rada en el  per iodo disponible  del  levantamiento  

de las  encuestas .   

 

A pr imera vis ta  podría  decirse  que en este  indicador  e l  gobierno federal  pudo 

bajar  la  tasa  de los  del i tos  a  mano armada (robo con violencia)  de un 33.5% 

en el  número de encuestados en 2007 a  30.8% en 2009 (ver  gráf ica  10) .  Y se 

podría  enfat izar  en ta l  tendencia  s i  se  considera  el  total  (en número y ya no en 

porcentajes)  de robos cometido reportados por  e l  Sis tema Nacional  de 

Seguridad Públ ica  (SNSP),  que muestra  lo  s iguiente:  
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Tanto en el  porcentaje  de las  Encuestas  Nacionales  Sobre Inseguridad,  como 

en los  números reportados por  e l  Secretar iado del  SNSP,  se  aprecia  una 

tendencia  a  la  baja  en el  caso de los  reportes  de “robo con violencia”,  

permit iéndose argumentar  que por  lo  menos en este  indicador  es tablecido por  

e l  proyecto de prospect iva  Visión 2030 ,  e l  gobierno federal  tuvo un logro con 

la  es t rategia  l levada a  cabo para  restablecer  la  seguridad públ ica .  Sin 

embargo,  s i  se  toman otras  fuentes  of ic iales ,  se  evidenciará  todo lo  contrar io ,  

para  prueba s i rva el  esquema siguiente  (ver  gráf ica  12) .  Opuesto a  las  dos 

pr imeras  gráf icas  que medían el  porcentaje  y  el  número de robos con 

violencia ,  la  que s igue,  muestra  de manera contundente  cómo hubo una tasa 

descendente  en los  casos de robos a  par t i r  del  pr imer  pico de 2000 hasta  

l legar  a  f inales  de 2005,  año en donde inició  una tendencia  a  la  a lza ,  

mostrando en 2011 los  picos más al to  de la  incidencia  del ic t iva.   

 Para  decir lo  más claro,  e l  per iodo de 2007 a  2012 mostró un grado de 

mayor de incidencia  del ic t iva que superó  los  meses  de inicios  de 2004 y 

mediados de 2006,  época en la  que  los  reportes  de robos con violencia  se  

mantuvieron casi  es tables  y  a  la  baja,  con respecto a  los  pr imeros años de 

inicio de milenio.  
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Tomando todo lo  anter ior  en  cuenta ,  se  puede concluir  que no se  logró bajar  

e l  índice de robos con violencia  a  lo  largo del  sexenio calderonis ta ;  y  es  que 

cómo se esperaba reducir  e l  robo con violencia  s i  como se ha presentado en 

páginas  anter iores  –cuando se  observó la  e l  índice de for ta leza inst i tucional-  

la  c iudadanía  consideraba poco ef icaces  los  cuerpos pol ic iacos  con los  que 

cuenta  e l  país . 257 

 

C.1.5 PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD EN LA POBLACIÓN MAYOR A 18 

AÑOS  

 

El  úl t imo indicador  del  proyecto Visión 2030.  El  México que queremos ,  se  

ref iere  a l  “porcentaje  de la  población de 18 años y más que se  s iente  

insegura”.  Así  como vienen regis t rándose los  números es  obvio esperar  que 

éstos  no cambien de manera s ignif icat iva,  pues  es  c laro que ante  una 

constante  manifestación de la  violencia  –en este  caso,  aumento de homicidios  

y  robos con violencia-  se  espera  que la  percepción de inseguridad aumente.   

 En la  gráf ica  que s igue (ver  gráf ica  13) ,  a  par t i r  de los  reportes  del  

Inst i tuto Ciudadano de Estudios  sobre la  Inseguridad,  ICESI,  se  muestra  una 

clara  evidencia  de que el  nivel  de percepción sobre la  inseguridad aumentó en 

los  pr imeros años de la  adminis t ración de Fel ipe Calderón.  Si  bien hubo un 

nivel  por  debajo de lo  reportado en 2006 durante  e l  per iodo 2007-2010,  es tos  

niveles  no fueron más bajos  que los  presentados durante  2002-2005.  

 La desventaja  de los  datos  graf icados es  que sólo se  reportaron hasta  e l  

año 2010,  no así  todo el  per iodo presidencial  de Calderón.  Esto dif icul ta  

poder  es tablecer  un parámetro que pudiera  dar  pie  para declarar  que la  

percepción de inseguridad aumentó con contundencia  o  que se  mantuvo 

estable .  Hasta  donde se  puede observar  con los  anter iores  datos  y  se  puede dar  

                                                

257 Para una observación general del robo durante la presidencia de Felipe Calderón, sírvase consultar el libro Echarri 
Cánovas, Carlos Javier (Coord.), Panorama estadístico de la violencia en México, pp. 157-194 
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cer teza,  es  que la  percepción de inseguridad aumentó,  no cumpliéndose así  la  

disminución “deseable” establecida en Visión…258 

 

 

 A pesar  de lo  dicho con anter ior idad,  es  decir ,  la  def ic iencia  de la  

gráf ica  a l  no mostrar  datos  de los  dos úl t imos años de presidencia  de Fel ipe 

Calderón,  a  par t i r  de fuentes  a l ternas  a  las  es tablecidas  por  e l  gobierno 

federal 259 y ,  en específ ico,  del  INEGI,  se  puede advert i r  que tanto en 2011 

como en 2012,  la  percepción de inseguridad estuvo por  arr iba del  60%. Así ,  

en 2011 la  percepción de inseguridad por  par te  de la  c iudadanía  se  e levó a  un 

69.5,  bajando en 2012 a  un 66.6% de los  encuestados.260 Todo esto indica que 

en el  gobierno de Calderón,  los  número en la  percepción de inseguridad 

                                                

258 Cfr. Presidencia de la República, Visión 2030. El México que queremos. Dentro del documento prospectivo se 
esperaba tener en 2030, un nivel de percepción sobre la inseguridad del 10%, haciendo, claro está, todo el trabajo 
necesario para llegar a ese porcentaje; de lo contrario, se esperaba tener por lo menos el mismo 54% de 2005, que es 
el año base considerado en el citado documento. 
259 Aquí hay que reiterar que los datos presentados derivan de fuentes que el gobierno de Felipe Calderón estableció 
como necesarias de tomar en cuenta; lo que se hace aquí es por tanto tomar dichos datos y ver qué tanto avanzó o 
retrocedió el gobierno. 
260 INEGI, Boletín de presena número 339/12, p. 3
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aumentaron de manera constante ,  le jos  de los  números presentes  en los  años 

de 2002 o incluso de 2005.   

 Una vez anal izado cada uno de los  indicadores  es tablecidos en el  

documento Visión 2030 ,  se  puede decir  que el  gobierno de Fel ipe Calderón no 

cumplió con ninguna de las  expectat ivas  planteadas en el  proyecto que le  

s i rviera  como base para  elaborar  e l  Plan Nacional  de Desarrol lo  2007-2012.  

No cumplió,  porque todos los  indicadores  se  muestran a  la  baja  después del  

termino de su sexenio.  

 

   

C.2 LOS COSTOS SOCIALES DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD 

 

A lo largo de este  capí tulo se  han mostrado cifras  of ic ia les  que dan cuenta ,  en 

mayor medida,  del  re t roceso en cier tos  indicadores  que tenían qué ver  con la  

seguridad y la  just ic ia .  Así ,  se  han presentado datos  del  nivel  de impunidad 

durante  e l  sexenio de Calderón,  como del  aumento de los  homicidios  en dicha 

adminis t ración.  En este  apartado se  observarán los  números correspondientes  

a  las  tasas  de violaciones a  los  derechos humanos,  desaparecidos  y  

desplazados internos.   

 Lo anter ior  se  hará  considerando per iodos de t iempo más al lá  de los  

años comprendidos durante  e l  sexenio calderonis ta .  Esto servirá  para  

establecer  parámetros  comparat ivos entre  un gobierno y otro,  teniendo así  una 

comprensión mejor  de qué tanto cambiaron los  números en la  mater ia .  

 

C.2.1 LOS COSTOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 

A lo  largo del  sexenio de la  adminis t ración de Fel ipe Calderón no fue 

sorpresivo observar  en los  dis t intos medios  de comunicación la  denuncia  del  

incremento de las  quejas  por  violaciones de los  derechos humanos ante  la  
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CNDH. Se podían leer  en los  diar ios  de circulación nacional  que eran las  

fuerzas  del  orden,  pol ic ías  federales ,  agentes  de la  PGR y mil i tares  los  que 

más violaban los  derechos humanos. 261 Tal  fue el  caso que algunas instancias  

internaciones de la  sociedad civi l  organizada como Human Rights  Watch,  

Amnist ía  Internacional ,  ACAT France ,  e tc . ,  publ icaron algunos documentos 

denunciando las  constantes  violaciones de los  derechos humanos por  par te  de 

mil i tares  y  pol ic ías  involucrados en la  lucha  contra  e l  cr imen organizado.262 

 Para  comprobar  lo  dicho a  t ravés  de los  medios  de comunicación y por  

las  organizaciones de la  sociedad civi l  organizada,  tanto nacionales  como 

internaciones,  es  necesar io  observar  cómo fueron creciendo las  quejas  por  

violación de los  derechos humanos ante  la  CNDH. 

 

 

                                                

261 Cfr. http://www.eluniversal.com.mx/notas/644830.html (Última revisión 8 de diciembre de 2009) 
http://www.excelsior.com.mx/index.php?m=nota&id_nota=750866 (Última revisión 6 de julio de 2011) 
http://www.jornada.unam.mx/2011/10/21/politica/015n1pol (Última revisión 21 de octubre de 2011), 
http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/9da5cb77464aa77250b774b8cf906e31(Última revisión 22 de enero 
de 2012)  
262 Human Rights Watch publicó al menos los siguientes dos documentos: Impunidad Uniformada (2009) y Ni 
Seguridad, Ni Derechos (2011); Amnistía Internacional publicó: Culpables conocidos, víctimas ignoradas. Tortura y 
maltrato en México; y, ACAT France: En nombre de la “guerra contra la delincuencia.”Un estudio del fenómeno de 
la tortura en México.(2012) 
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Como se muestra  en la  gráf ica  anter ior  (ver  gráf ica  14)  todas las  inst i tuciones 

del  sector  seguridad,  a  par t i r  de 2008,  presentan un incremento en el  número 

de quejas;  con otras  palabras ,  durante  e l  gobierno de Calderón la  denuncia  por  

violación de derechos humanos por  par te  de agentes  encargados de establecer  

la  seguridad en el  país ,  creció.  

 Estableciendo parámetros  comparat ivos entre  los  t res  úl t imos 

presidentes  del  país ,  es  decir ,  entre  Zedi l lo ,  Fox y Calderón se  podrá observar  

durante  qué gobierno se  cometieron el  mayor  número de violaciones a  los  

derechos humanos.  

 Tomando a  la  PGR y a  SEDENA, que son de acuerdo a  la  gráf ica  

anter ior ,  las  inst i tuciones contra  quienes mayormente se  presentan quejas  por  

violación a  los  derechos humanos,  se  puede observar  que durante  e l  gobierno 

de Zedi l lo ,  la  PGR sumó 3,148 quejas ,  en tanto que con Fox,  sólo 3,083;  por  

su par te ,  durante  e l  mandato de Calderón,  las  quejas  se  e levaron a  4 ,168,  es  

decir ,  una diferencia  de poco más de mil  quejas .   

 En este  mismo sent ido,  la  c iudadanía  presentó en el  gobierno de Ernesto 

Zedi l lo  944 quejas  contra  la  Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  en tanto que 

en la  adminis t ración foxis ta  e l  número fue de tan sólo 910.  Con Calderón 

Hinojosa,  e l  número subió exponencialmente ,  poco más de 8 mil  quejas  

durante  todo el  sexenio contra  la  Secretar ía  de la  Defensa.  Este  hecho es  

a larmante porque en tan sólo seis  años,  la  Secretar ía  acumuló más denuncias  

de lo  que había  acumulados hasta  ese  entonces.  

 Por  su par te ,  la  Pol ic ía  Federal  Prevent iva (PFP) o Pol ic ía  Federal  (PF) ,  

que fue otra  de las  inst i tuciones encargadas de establecer  la  seguridad,  

presentó incrementos  en su tasa  de hechos violator ios  a  los  derechos humanos.  

La gráf ica  indica que en el  año 2000 se  presentaron ante  la  CNDH 31 quejas  

contra  PFP,  y  para  2006,  146;  es to da un incremento del  78% en el  per iodo 

2000-2006.  Similarmente,  en el  lapso 2007-2011 hubo un incremento del  

82.2%, esto der ivado de que en el  año 2007 se  presentaron 136 quejas  y  en 

2011,  767.  
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 De todo lo  anter ior  resul ta  que t res  de las  cuatro dependencias  

encargadas de establecer  la  seguridad públ icas  o  coadyuvar  en este  campo,  

véase SEDENA y Pol ic ía  Federal ,  tuvieron un incremento de quejas  ante  la  

Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos de más del  50% durante  la  

adminis t ración calderonis ta .  En tanto que la  Procuraduría  General  de la  

Repúbl ica  a lcanzó,  durante  la  presidencia  de Fel ipe Calderón,  

porcentualmente un incremento poco s ignif icat ivo,  respecto a  su antecesor  

inmediato;  aunque,  debe decirse ,   numéricamente estuvo por  arr iba de Vicente 

Fox y Ernesto Zedi l lo.   

 Un hecho que sorprende es  que la  Secretar ía  de Marina,  inst i tución 

Federal  que hasta  2009 presentaba los  números más bajos  dentro de las  

dependencias  encargadas de la  lucha contra  e l  narcotráf ico durante  e l  sexenio 

calderonis ta ,  aumentó drást icamente e l  número de violaciones a  los derechos 

humanos,  pasando de tener  en 2009 veint idós quejas  ante  la  CNDH a 198 en el  

año de 2010,  para  después pasar  a  495 quejas  en 2011.  Aumento del  60% en 

tan sólo un año,  2010-2011.  

 Ahora bien,  vis to  es tas  c i f ras,  es  necesar io  pasar  a  observar  qué t ipo de 

actos  fueron los  que más se  denunciaron ante  la  Comisión Nacional  de 

Derechos Humanos.   

 De acuerdo a  la  gráf ica  presentada (ver  gráf ica  15) ,  dos son los  actos  

violator ios  a  los  derechos humanos que más se  presentaron ante  la  CNDH; al  

menos durante  e l  per iodo 2000-2011:  detención arbi t rar ia  y  t ra to  cruel  o  

degradante .  Tanto las  detenciones arbi t rar ias  como los  t ra tos  crueles  o  

degradantes  es tuvieron vinculadas a  las  acciones que personal  de seguridad 

públ ica:  Pol ic ía  Federal ,  agentes  de la  PGR y elementos mil i tares ,  real izaron 

durante  re tenes  carreteros  y  durante  los  operat ivos contra  la  del incuencia  

organizada263.  Tan es  as í  que los  números en los  años 2008-2011 están por  

                                                

263 En el documento de Human Rights Watch, Ni Seguridad, Ni Derechos, se menciona “existe una política de 
seguridad pública que fracasa seriamente en dos aspectos. No sólo no ha logrado reducir la violencia, sino que 
además ha generado un incremento drástico de las violaciones graves de derechos humanos, que casi nunca se 
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arr iba de los  mil  motivos por  la  cual  se  presentaron las  denuncias  ante  la  

CNDH, hecho s in  precedente  durante  los  años 1991-2007.   

 

 

 

Las  denuncias  por  tor turas ,  muestran una tendencia  c laramente  a  la  baja  

durante  los  años 1997-2007,  pues pasaron de 46,  a  sólo cuatro en 2007.  

Después de 2007 las  denuncias  por  tor tura  vuelven a  subir  a  un nivel  muy 

parecido a  los  presentados a  mediados de los  90s (en 1995 se  presentaron 45 

denuncias  por  tor tura) .  En 2011 se  denunciaron al  menos 42 hechos 

violator ios  a  los  derechos humanos por  tor tura .  

 En el  caso de las  denuncias  por  tor tura ,  es  notor io  observar  que s i  bien 

hay un leve incremento durante los  años del  gobierno de Calderón,  es tos  caso 

no l legan a  compararse  a  los  presentados a  inicios  de la  década de los  90s que 

                                                

investigarían adecuadamente. Es decir, en vez de fortalecer la seguridad pública en México, la “guerra” desplegada 
por Calderón ha conseguido exacerbar un clima de violencia, descontrol y temor en muchas partes del país.” y más 
adelante dice: “se observó que miembros de las fuerzas de seguridad aplican torturas sistemáticamente para obtener 
confesiones por la fuerza e información sobre organizaciones delictivas. Y la evidencia sugiere que habría 
participación de soldados y policías en ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas en todo el país.” pp.5-6 
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estuvieron por  arr iba durante  los  años 1991-1994;  s iendo 1991 y 1993 los  

años en que se  presentaron 422 y 246 denuncias  por  tor tura ,  respect ivamente.  

 Más al lá  de es ta  c lara  evidencia  que constata  e l  incremento en el  

número de violaciones de los  derechos humanos por  par te  de los  agentes  

encargados de establecer  e l  orden públ ico del  país ,  durante  la  adminis t ración 

del  gobierno de Fel ipe Calderón,  es  notor io  que se  vulneró el  Estado de 

derecho al  ser  las  inst i tuciones de hacer  cumplir  la  ley las  que en mayor 

medida presentaron quejas  de actos  violator ios  a  los  derechos humanos.  

 

C.2.2 LOS COSTOS EN EL NÚMERO DE DESAPARECIDOS 

 

A la  par  del  incremento de las  violaciones a  los  derechos humanos 

anter iormente señalados,  en el  diar io  estadounidense The Washington Post ,  se  

publ icó el  1º  de diciembre de 2012,  que durante  e l  sexenio calderonis ta  se  

presentaron al  menos 25,000 personas desaparecidas264.  Este  hecho marcó un 

precedente  para  que diversos  medios de comunicación y algunas 

organizaciones de la  sociedad civi l  empezaran a  es tudiar  e l  caso.  

 Entre  los  medios de comunicación que comenzaron con la  invest igación 

en el  tema de desaparecidos estuvo Proceso  (No.  1887)  que mencionaba bajo 

el  t í tulo:  De Calderón a Peña Nieto:  los  que se  es fumaron ,  tener  la  “Base 

Integrada de Personas no Local izadas” así  como el  “ informe de los  Avances 

del  Convenio de Colaboración para  la  Unif icación,  Integración e  Intercambio 

de Información en Mater ia  de Personas no Local izadas.” 265 En este  medio,  a l  

menos se  manejaron dos cif ras:  25,276 y 20,851 personas desaparecidas .  Los 

                                                

264 William Booth, “Mexico’s crime wave  has left about 25,0 missing, goverment documents show”, The 
Washington Post. Versión electrónica:  
http://pqasb.pqarchiver.com/washingtonpost/access/2836153131.html?FMT=ABS&FMTS=ABS:FT&date=Dec+1%
2C+2012&author=William+Booth&pub=The+Washington+Post&edition=&startpage=n%2Fa&desc=Mexico%27s+
crime+wave+has+left+about+25%2C0+missing%2C+government+documents+show+(Posted+2012-12-
01+18%3A29%3A39)  
265 Anabel Hernández, “De Calderón a Peña Nieto: los que se esfumaron”, pp. 7-12, Proceso No. 1887, 30 de 
Diciembre de 2012. 
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pr imeros números,  es  decir ,  los  más de 25 mil  personas se  obtuvieron del  

Avance del  Convenio de Colaboración…, mientras  que los  segundos,  de la  

Base Integrada de Personas no Local izadas,  e laborados por  la  PGR y las  32 

procuradurías  es ta ta les ,  según el  reportaje .  

 Estas  mismas cif ras  de 20,851 personas desaparecidas  fueron 

documentadas en la  asociación civi l  Propuesta Cívica,  quienes reportaron que 

obtuvieron la  información a  par t i r  del  per iódico The Angeles  Times266.  Destaca 

en la  documentación presentada por  la  organización civi l  señalada,  e l  

desglose de los  datos ,  lo  cual  evidencia  que fue el  Distr i to  Federal  en donde 

se  presentaron los  mayores  números de casos de personas desaparecidas  con al  

menos,  7 ,137;  s iguiéndole  el  es tado de México con 2,552 casos y Jal isco con 

2,177 personas desaparecidas  en el  per iodo 2006-2012.  (ver  gráf ica  16)  

 Como se ha dicho,  resul ta  extraño que el  mayor  número de casos de 

personas desaparecidas  durante  e l  per iodo 2006-2012,  haya s ido en el  Distr i to  

Federal ,  ent idad de la  repúbl ica  en donde no se  l levaron a  cabo operat ivos 

pol ic íaco-mil i tares  (Operat ivos Conjuntos)  como en o tros  estados de la  

Repúbl ica .  

Así   se  hace constatar  también en lo  dicho de la  asociación civi l ,  

quienes mencionan que los  datos  “Son regis t ros  que no permiten dis t inguir  

entre  personas desaparecidas por la  s i tuación de violencia en México  y  

aquel las  que se  extraviaron durante  e l  gobierno de Fel ipe Calderón por  otras  

c i rcunstancias .”267 

 Sea cier to  que no se  puede establecer  una relación directa  entre  e l  

número de desaparecidos y las  acciones del  entonces gobierno de Fel ipe 

                                                

266 En el documento se menciona: “Este informe se presenta a partir de la base de datos titulada ‘Base integrada de 
personas no localizadas’ proporcionadas por  Tracy Wilkinson del periódico LA Times. Es un documento que llegó a 
medios de comunicación como resultado de una filtración al interior de la Procuraduría General de la República” 
Cfr. Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica, Informe sobre las personas desaparecidas en el 
sexenio 2006-2012, s/p. Las cursivas son mías (DPM) 

 
267 Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica, Op.cit., s/p. Las cursivas son mías (DPM) 
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Calderón,  queda claro en la  gráf ica 17 que,  conforme pasó el  t iempo,  e l  

número de desaparecidos fue creciendo.   

 

 

 

Tratando de establecer  un parámetro comparat ivo,  se  podrá apreciar  que este  

crecimiento en el  número de desaparecidos  es  semejante  al  crecimiento que 

hubo en la  violación de los  derechos humanos,  ya que al  menos,  dos de los  

hechos violator ios  mostrados en gráf icas  pasadas (ver  gráf ica  15)  se  

incrementaron drást icamente durante  e l  per iodo 2008-2011,  ta l  cual  pasó 
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también con el  número de personas desaparecidas  en ese mismo lapso  de 

t iempo.  

 

 

 

En este  mismo sent ido,  es  decir ,  t ra tando de establecer  a lgunas comparaciones 

entre  desaparecidos y fecha de ocurrencia ,  es  c laro que también se  presentan 

relaciones entre  los  años 2010 y 2011,  tanto en el  incremento de 

desaparecidos y como en el  número de homicidios  en México.  (ver  tabla  11 y 

gráf ica  17) .  Esta  correlación pudiera  sustentar  los  que Human Rights  Watch  

sugería  en uno de sus  informes: la  desaparición y asesinato por  par te  de 

agentes  de seguridad a  personal  c ivi l . 268 

 

 

 

                                                

268 Human Rights Watch, Ni Seguridad… p. 6 
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C.2.3 LOS COSTOS EN EL NÚMERO DE DESPLAZADOS INTERNOS  

 

Dejando de lado las  cuest iones  que t iene qué ver  con los  derechos humanos y 

las  desapariciones forzadas269,  es  oportuno observar  e l  número de desplazados 

durante  e l  sexenio de Calderón y comprobar  s i  hubo un incremento o no en 

dicha mater ia .   

 

 

 

De acuerdo a  la  gráf ica  presentada,  es  notor io  que en los  años 2010-2011 se  

presentaron los  mayores  números de personas desplazadas internamente.  La 

magnitud en este  incremento de las  c i f ras  de desplazados sólo podrá ser  

comprensivo s i  antes  se  es tablece el  concepto de desplazados internos.  Según 

la  Comisión de Derechos Humanos de la  Organización de los  Derechos 

Humanos “se ent iende por  desplazados internos las  personas o grupos de 

personas que se  han vis to  forzadas u obl igadas a  escapar  o  huir  de su hogar  o  

                                                

269 Para un mayor nivel de compresión de las relaciones que guardan los derechos humanos y las desapariciones 
forzadas, Cfr. Human Rights Watch, Ni Seguridad, Ni Derechos. Ejecuciones, desapariciones y tortura en la 
“guerra contra el narcotráfico” de México, y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Informe de Misión a México. Grupo de Trabajo de la ONU sobre las desapariciones forzadas o 
involuntarias.
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de su lugar  de residencia  habi tual ,  en par t icular  como resul tado o para evi tar  

efectos  de un confl ic to  armado,  de s i tuaciones de violencia general izada,  de 

violaciones de los  derechos humanos  o  de catástrofes  naturales  o  provocadas 

por  e l  ser  humano,  y  que no han cruzado una frontera  es ta ta l  

internacionalmente reconocida.” 270 

 Entendiendo esto,  se  puede af i rmar que la  gran cant idad de personas que 

se  desplazaron internamente en el  país  lo  hicieron a  razón de las  s i tuaciones 

de violencia  o  de las  constantes  violaciones a  sus  derechos humanos.  Esto 

queda más claro s i  se  hace caso a  la  información presentada por  e l  Centro de 

Monitoreo de Desplazados Internos dentro de sus  documentos Internal  

Displacement  que señalan el  incremento de desplazados en México a  causa de 

la  violencia  generada por  los  car te les  de la  droga.  Al  respecto se  dice:   
 

Drug-cartel  violence in  Mexico escalated dramatical ly  in  2010,  with the violence reaching 

the highest  levels  s ince i t  broke out  in  2006;  as  many as  15,000 people were ki l led as  a  

resul t  during the year .  In  2010,  northern s tates  bordering the United States ,  where 

traff icking routes  were concentrated,  were most  affected.  While  the violence has caused 

forced displacement,  the government has not  systematical ly  col lected f igures to  indicate  

i ts  scale .   

 In  2010,  most  IDPs originated from the s tates  most  affected by violence,  Chihuahua 

and Tamaulipas.  Surveys conducted by a  research centre  in  Ciudad Juá rez in  Chihuahua 

est imated that  around 230,000 people had f led their  homes.  According to  the survey’s  

f indings,  roughly half  of  them had crossed the border  into the United States ,  with an 

est imated 115,000 people lef t  internal ly  displaced,  predominantly in  the s tates  of  

Chihuahua,  Durango,  Coahuila  and Veracruz.271 

                                                

270 Organización de las Naciones Unidas, Principios rectores de los desplazamientos internos, p. 5. Las cursivas son 
mías (DPM). Versión electrónica: http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=biblioteca/pdf/0022  
271 Internal Displacement Monitoring Centre, Internal Displacement. Global Overview of Trends and Developments 
in 2010, p.73. Una traducción acorde a lo anterior sería: La violencia de los cárteles de la droga en México aumentó 
dramáticamente en 2010. La violencia alcanzada llegó a los niveles más altos desde que se inició en 2006; al menos 
15 mil personas perdieron la vida como su resultado en este año. En 2010, los estados del norte que comparten 
frontera con los Estados Unidos que son también estados en donde se concentran las rutas del tráfico de drogas, 
fueron los más afectados. A pesar de que la violencia ha provocado el desplazamiento forzado, el gobierno no ha 
recopilado datos para medir este incremento. 
 En 2010, la mayoría de los desplazamientos internos se originaron en los estados afectados por la violencia: 
Chihuahua y Tamaulipas. Las encuestas  llevadas a acabo por un centro de investigación en Ciudad Juárez, 
Chihuahua  estimaron que al rededor de 230,000 personas huyeron de sus hogares. Según los resultados de la 
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Resul ta  paradój ico que fueran los  es tados en donde se  l levaron acabo los  

Operat ivos  Conjuntos ,  aquel los  en donde se  regis t raron los  mayores  números 

de desplazados internos:  Chihuahua,  Durango,  Coahui la  y  Veracruz.  Esto 

demuestra  lo  que Human Rights  Watch  declaró en uno de sus  documentos:  “en 

vez de for ta lecer  la  seguridad públ ica  en México,  la  ‘guerra’  desplegada por  

Calderón ha conseguido exacerbar  un cl ima de violencia ,  descontrol  y  temor 

en muchas par tes  del  país .” 272 

 Es  evidente  que con los  anter iores  datos  presentados,  es  decir ,  aquel los  

que dan muestra  del  incremento en el  nivel  de las  violaciones a  los  derechos 

humanos,  desaparecidos y desplazados internos,  tuvieron un horizonte  nunca 

antes  vis to  en adminis t raciones pasadas.  Si  bien,  los  números expuestos  dan 

cuenta ,  en algunas ocasiones (como lo fueron en el  caso de los  derechos 

humanos y desplazados) ,  más al lá  del  sexenio del  expresidente  Calderón,  

valdr ía  la  pena tener  más información sobre la  cant idad de personas 

desaparecidas  en otros  años para  es tablecer  una analogía  con adminis t raciones 

pasadas,  pues hay que recordar  que en 2001 se  creó la  Fiscal ía  Especial  para  

Movimientos  Sociales  y  Pol í t icos  del  Pasado,  quien en su informe de 2006 

documentó al  menos  788 personas desaparecidas 273 durante  la  l lamada guerra 

sucia  que abarcó el  per iodo de f ines  de los  60s y toda la  década de los  70s.  

 Los datos  mostrados en este  capí tulo,  tanto los  der ivados del  documento 

Visión 2030.  El  México que queremos como los  presentados en los  costos  

sociales  de la  Estrategia Nacional  de Seguridad ,  c laramente indican que 

durante  la  presidencia  de Fel ipe Calderón,  és te  no logró bajar  los  índices  de 

                                                

encuesta, casi la mitad de ellos cruzaron la frontera hacia los Estados Unidos , un estimado de 115,000 personas 
quedaron desplazadas internamente, principalmente en los estado de Chihuahua, Durango, Coahuila y Veracruz.  
272 Ni Seguridad, Ni derechos, p. 5 
273 Los datos sobre los desaparecidos así como las parte que componen el Informe de la Fiscalía Especial para 
Movimientos Sociales y Políticos del Pasado publicado en 2006 se encuentran en la ventana “Concentrado General 
de Desaparecidos” de la siguiente página electrónica: 
 http://www2.gwu.edu/~nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB180/index.htm Hay que decir además que dicha Fiscalía 
desapareció en Marzo de 2007; Cfr. Diario Oficial de la Federación 27 de Marzo de 2007, versión electrónica: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4966412&fecha=26/03/2007
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inseguridad planteados al  inicio de su adminis t ración,  s ino al  contrar io ,  ta les  

índices  aumentaron,  provocando mayores  niveles  en la  percepción de 

inseguridad,  as í  como mal  prest igio en los  cuerpos encargado de establecer  la  

seguridad públ ica  y  nacional  del  país . 274 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                

274 Para abundar un poco más sobre el prestigio que se va mermando en los cuerpos de seguridad al vulnerar los 
derechos humanos de los ciudadanos, sírvase consultar a Coletta A. Youngers y Eileen Rosin, (Editoras), Drogas y 
Democracia en América Latina, passim. 
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D.  DOCTRINA DE SEGURIDAD NACIONAL 

 

El  presidente  Calderón,  a l  igual  que algunos de sus  antecesores275,  cal i f icó al  

narcotráf ico como una amenaza a  la  Seguridad Nacional ,  es to  puede 

constatarse  cuando se  lee ,  dentro del  PND 2007-2012 :  “Como manifestación 

de la  del incuencia  organizada,  e l  narcotráf ico  desaf ía  a l  Estado y se  convier te  

en una fuer te  amenaza para la  seguridad nacional .276  

 En este  apar tado se  anal izará  s i  los  gobierno,  desde la  declarator ia  del  

fenómeno del  narcotráf ico como asunto,  r iesgo y amenaza a  la  seguridad 

nacional  fue t ra tado como tal ,  es  decir ,  s i  las  acciones que l levaron a  cabo 

estos  gobiernos obedece a  la  lógica con que se  t ra tan los  problemas que t ienen 

que ver  con la  seguridad nacional .  Y ya que todo asunto que versa  sobre la  

seguridad nacional  es  t ra tado con cier to  s igilo  y  los  documentos disponibles  

para  comprobar  nuestro cometido es  escaso,  que no inexis tente;  es  necesar io  

advert i r  que se  ut i l izarán mater ia les  ut i l izados en las  academias mil i tares  para  

el  planeamiento de la  seguridad nacional ,  as í  como otros  documentos  de las  

dependencias  encargadas de la  seguridad nacional ,  como el  Centro de 

Invest igación y Seguridad Nacional .  

 Indicado lo  anter ior ,  es te  capí tulo iniciará  con una breve mención 

his tór ica  de la  ut i l ización del  concepto de Seguridad Nacional ,  señalando los  

puntos  más importantes  que esta  conl leva,  tanto en el  plano del  cont inente  

Americano,  como en plano nacional .  A par t i r  del  desarrol lo  de la  ut i l ización 

del  concepto de seguridad nacional  dentro del  plano nacional  se  anal izarán,  a  

grandes rasgos,  las  ideas  que convergen en dicho concepto para  as í  poder  

es tablecer  s i  e l  narcotráf ico como fenómeno del ic t ivo (del incuencia  

organizada)  amenaza la  Seguridad Nacional  del  Estado Mexicano.   

 

                                                

275 Cfr. Capítulo 1 de esta tesis, a partir de la sección correspondiente a Carlos Salinas de Gortari.  
276 Presidencia de la República, Op.cit., p. 58. Las cursivas son mías (DPM)
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D.1 DIMENSIÓN HISTÓRICA DE LA SEGURIDAD NACIONAL EN EL 

CONTINENTE AMERICANO 

 

Dentro de la  concepción teór ica-pol í t ica ,  se  puede decir  que antecede al  

concepto de seguridad nacional  aquel la  que habla  de la  razón de Estado.  La 

aparición de este  úl t imo concepto,  es  decir ,  razón de Estado,  según algunos 

estudiosos,  inicia  con la  publ icación de la  obra de Giovanni  Botero,  De la 

Razón de Estado ,  aunque hay otros  que aluden a  que fue Nicolás  Maquiavelo 

quien introdujo ta l  idea. 277 

 Dejando de lado la  discusión sobre quién introdujo ta l  idea pol í t ica ,  es  

necesar io  decir  que se  a ludía  a  la  razón de Estado en “referencia  a  una 

concepción de la  pol í t ica  que ent iende que el  interés  del  Estado es  e l  cr i ter io  

úl t imo de la  acción pol í t ica”,  es  decir ,  bajo la  razón de Estado se  permit ían 

“las  acciones extremas y más polémicas  del  e jercicio  del  poder” recubier tas  

de t rascendencia .278 

 Bajo la  lógica de la  permanencia  del  Estado por  sobre todas las  cosas ,  la  

idea de razón de Estado,  apareció cuatro s iglos  después bajo el  manto del  

concepto de Seguridad Nacional .  La aparición del  concepto que fundamenta la  

permanencia  del  Estado obedeció al  hecho de que concluía  la  segunda guerra  

mundial  e  iniciaba el  per iodo conocido como guerra  f r ía .  Esta  e tapa de la  

his tor ia  universal  puso en entredicho dos s is temas sociales  de vida;  por  un 

lado,  aquel la  que defendía  e l  s is tema capi ta l is ta ,  y  por  la  otra ,  aquel la  que 

defendía  e l  s is tema social is ta .  La pr imera representada y defendida por  

Estados Unidos,  y  la  segunda,  por  la  Unión de Repúblicas  Social is tas  

Soviét icas .  

                                                

277 Para una breve revisión de estas dos posturas, véase Curzio, Leonardo, La seguridad nacional de México y la 
relación con Estados Unidos, en especial, segundo y tercer capítulo. También véase, Leal Buitrago, Francisco, “La 
Doctrina de Seguridad Nacional: materialización de la guerra fría en América del Sur, en Revista de Estudios 
Sociales, p. 74 Junio de 2003, Número 015, Universidad de los Andes, Bogotá, Colombia. para su versión 
electrónica: http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=81501506 
278 Curzio, Leonardo, Op.cit., p. 58
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 Como se ve,  no fue casual  la  apar ic ión del  concepto de seguridad 

nacional ,  puesto que este  t iene entre  sus  premisas ,  la  defensa de una 

determinada forma de vida,  enmarcados estos  en los  postulados básicos de sus  

pr incipios .  Tan no lo  fue que,  e l  pr incipal  país  precursor  de la  doctr ina de 

seguridad nacional  fue Estados Unidos.  El  instrumento con el  cual  se  dio 

inicio a  es ta  doctr ina fue la  Ley de Seguridad Nacional  de 1947,  e l  cual  

es tablecía  la  competencia  de los  diversos departamentos y organismos 

relacionados con la  seguridad nacional .  Hay que aclarar  que la  gran mayoría  

de las  dependencias  anunciadas en aquel la  ley fueron de t ipo castrense,  

aunque bajo la  supervis ión de mando civi l . 279 

 Teniendo como antecedente  la  Ley de Seguridad Nacional  

es tadounidense;  en el  cono sur  del  cont inente  Americano,  y  durante  e l  mando 

de adminis t raciones castrenses ,  e l  concepto de seguridad nacional  se  vio 

fuer temente dañada al  convocar  las  acciones de persecución pol í t ica  y 

el iminación de adversar ios  pol í t ico,  e l  precepto de que los  perseguidos ponían 

en r iesgos la  seguridad nacional .  A razón,  se  menciona:   
L a  s e g u r i d a d  n a c i o n a l  t u v o  u n a  v a r i a n t e  e n  A m é r i c a  d e l  S u r :  l a  D o c t r i n a  d e  

S e g u r i d a d  N a c i o n a l .  E s t a  v a r i a n t e  m a n t u v o  l a  i d e a  d e  q u e  a  p a r t i r  d e  l a  

s e g u r i d a d  d e l  E s t a d o  s e  g a r a n t i z a b a  l a  d e  l a  s o c i e d a d .  P e r o  u n a  d e  s u s  

p r i n c i p a l e s  i n n o v a c i o n e s  f u e  c o n s i d e r a r  q u e  p a r a  l o g r a r  e s t e  o b j e t i v o  e r a  

m e n e s t e r  e l  c o n t r o l  m i l i t a r  d e l  E s t a d o .  E l  o t r o  c a m b i o  i m p o r t a n t e  f u e  l a  

s u s t i t u c i ó n  d e l  e n e m i g o  e x t e r n o  p o r  e l  e n e m i g o  i n t e r n o . [ … ]  L o s  E s t a d o s  

l a t i n o a m e r i c a n o s  d e b í a n  e n f r e n t a r  a l  e n e m i g o  i n t e r n o ,  m a t e r i a l i z a d o  e n  

s u p u e s t o s  a g e n t e s  l o c a l e s  d e l  c o m u n i s m o .  A d e m á s  d e  l a s  g u e r r i l l a s ,  e l  e n e m i g o  

i n t e r n o  p o d í a  s e r  c u a l q u i e r  p e r s o n a ,  g r u p o  o  i n s t i t u c i ó n  n a c i o n a l  q u e  t u v i e r a  

i d e a s  o p u e s t a s  a  l a s  d e  l o s  g o b i e r n o  m i l i t a r e s . 280 
 

                                                

279 Cfr. The National Security Act of 1947, y Juan Manuel Sandoval Palacios, “Seguridad Nacional”, en Baca 
Olamendi, Laura, Bokser-Liwerant, Judit, Castañeda, Fernando, et.al., (Comps.), Léxico de la Política, p. 660. 
280 Leal Buitrago, Francisco, “La Doctrina de Seguridad Nacional: materialización de la guerra fría en América del 
Sur, en Op.cit, p. 74-75, para su versión electrónica: 
http://redalyc.uaemex.mx/src/inicio/ArtPdfRed.jsp?iCve=81501506 
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Con lo  señalado,  queda claro que la  forma de vida defendida por  dichos 

regímenes la t inoamericanos281,  era  la  abr igada por  Estados Unidos en los  

supuestos  del  s is tema capi ta l is ta  y  de la  democracia . 282 Hay que recordar ,  

como se di jo  antes ,  que uno de los  pr incipios  de la  seguridad nacional  era  la  

defensa de una determinada forma de vida;  en los  regímenes la t inoamericanos 

donde se  puso en juego la  doctr ina de seguridad nacional ,  es taba claro que no 

se  permit i r ía  la  implantación de un s is tema social is ta .  

 

 

D.2 DIMENSIÓN HISTÓRICA DE LA SEGURIDAD NACIONAL EN MÉXICO 

 

En México,  a l  menos,  se  pueden hablar  de t res  tendencias  sobre la  his tor ia  de 

la  doctr ina de seguridad nacional ;  entendiendo a  esta ,  es  decir ,  la  doctr ina,  

como “el  conjunto de pr incipios  que norman la  vida presente  y  futura  de  una 

nación,  para  or ientar  la  consecución de su seguridad nacional”283.  

 La pr imera tendencia  se  remonta a  los  pr imeros años de la  década de los  

40s,  cuando se  expidió la  Ley para el  es tablecimiento del  Consejo Supremo de 

la  Defensa Nacional 284 y  la  Ley del  Consejo Supremo de la  Defensa 

Nacional . 285 Estas  normatividades obedecieron al  hecho de la  declarator ia  de 

guerra  a  las  “potencias  del  Eje  (Alemania,  I ta l ia  y  Japón) ,  hecha por  e l  

                                                

281 Cfr. Velásquez Rivera, Edgar de Jesús, “Historia de la Doctrina de la Seguridad Nacional” en Convergencia, 
enero-abril, año 9, número 27, Universidad Autónoma del Estado de México/Facultad de Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Toluca, México., quien menciona entre estos países a: Argentina, Perú, Guatemala, 
Ecuador, República Dominicana, Honduras, Brasil, Chile, Bolivia y Panamá. 
282 Ya que en este apartado no se pretende elaborar una explicación exhaustiva sobre la historia del concepto de 
Seguridad Nacional y mucho menos, el impacto que este tuvo en América Latina, para un estudio breve sobre el 
tema, véase: Aguayo Quezada, Sergio y Bagley , Bruce Michael (Comps.), Op.cit.,  y,  Velásquez Rivera, Edgar de 
Jesús, Op.cit. 
283 Colegio de la Defensa Nacional, Trabajos del Comité Seguridad Nacional (Antología), por la mala conservación 
del material no es claro apreciar su numeración, pero de acuerdo al orden, correspondería a la página número 17, del 
subcomité uno. Para una observación más acabada sobre la doctrina de seguridad nacional en México, véase: Curzio 
Leonardo,  Op.cit., pp. 103-105. 

 
284 Diario Oficial de la Federación, 11 de Septiembre de 1940.  
285 Diario Oficial de la Federación, 23 de Septiembre de 1942.  
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Presidente  de la  Repúbl ica  e l  28 de Mayo de 1942”.286 Vale  la  pena 

adelantarse  un poco,  señalando que otro287 de los  pr incipios  de la  seguridad 

nacional  es  la  acción del  Estado ante  los  r iesgos y amenazas que pudieran 

venir  del  exter ior .   

Con las  dos disposiciones normativas  anter iormente señaladas,  queda 

claro que el  Estado mexicano,  a l  emit i r  ta les  leyes ,  del ineaba su pol í t ica  ante  

las  amenazas externas  (ataques externos)  que pudieran venir  de cualquiera  de 

los  países  que conformaban el  Eje .  Quedó esto claramente evidenciado,  en el  

ar t ículo 1 de la  Ley  de  1942,  que decía:  “Se crea el  Consejo Supremo de la  

Defensa Nacional  como organismo colaborador  del  Poder  Ejecut ivo Federal ,  

en lo  concerniente  a  la  defensa del  país”288 

  Otra  tendencia  his tór ica  sobre la  seguridad nacional ,  puede ser  

anal izada desde la  aparición de aquél ,  en los  Planes Nacionales  de 

Desarrol lo289.  Del Plan Global  de Desarrol lo  1980-1982  de  José López 

Port i l lo ,  a l  Plan Nacional  de Desarrol lo  2007-2012  de  Fel ipe Calderón;  los  

aspectos  que s iempre estuvieron como elementos fundantes  de la  seguridad 

nacional  fueron la  defensa de la  soberanía  nacional ,  la  integridad del  

terr i tor io  nacional ,  la  independencia ,  preservación de  las  inst i tuciones 

democrát icas  y ,  junto a  e l los ,  e l  papel  de las  fuerzas  armadas para  su 

salvaguarda.290 

                                                

286 Colegio de la Defensa Nacional, Tesis sobre política de seguridad nacional, p. 156. Una peculiaridad de este 
material es que se presenta como “secreto”. 
287 El primer principio que se destacó fue que, dentro del marco de la seguridad nacional, está presente la defensa de 
una determinada forma de vida, Supra., p. 150.   
288 Diario Oficial de la Federación, 23 de Septiembre de 1942. Las cursivas son mías (DPM) 
289 Cfr. Curzio, Leonardo, Op.cit., pp. 85-88, y Flores Pérez, Carlos Antonio, Seguridad Nacional y democracia en 
México, la redefinición de un concepto en un nuevo marco de convivencia, (Tesis de Maestría), en específico el 
punto 2.3 de su segundo capítulo.

  
290 Cfr. Presidencia de la República, Plan Global de Desarrollo 1980-1982, donde se dice: “ El papel de las fuerzas 
armadas dentro del Plan Global de Desarrollo se especifica en tanto que contribuyen al sustento de las instituciones 
democráticas y a la defensa de la soberanía nacional.[…] corresponde al poder público vigilar e informar de hechos 
relacionados  con la seguridad de la Nación y, en su caso, hacerlos del conocimiento del Ministerio Público; 
coordinar acciones con el sector Defensa Nacional que tiendan a garantizar la seguridad pública…”, pp. 113,117; en  
Presidencia de la República, Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, se menciona: “para el Estado mexicano la 
seguridad nacional radica en el desarrollo integral de la Nación, como herramienta esencial para mantener la 
condición de libertad, paz y justicia social dentro del marco constitucional. Dentro de este concepto integral, las 
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 A la  par  de que se  iba gestando,  dentro de los  planes  nacionales  de 

desarrol lo ,  una idea de qué elementos componían la  seguridad nacional ;  en el  

campo operat ivo,  es  decir ,  en el  papel  de los  operadores  involucrados en la  

seguridad nacional ,  surgía  la  necesidad de contar  con una inst i tución que 

velara  por  la  a tención de los  asuntos  de interés  nacional ,  recabando 

información de intel igencia  para  la  seguridad nacional .   

 Es  así  como surgió el  13 de Febrero de 1989,  e l  Centro de Invest igación 

y Seguridad Nacional ,  e l  cual  fue un órgano desconcentrado de la  Secretar ía  

de Gobernación,  dependencia  és ta ,  encargada de “coordinar  las  acciones en 

mater ia  de Seguridad Nacional” .  Entre  las  a t r ibuciones del  Centro de 

Invest igación estaban:  

  
I .  Es tab lecer  y  operar  un  s is tema de  inves t igac ión  e  información  para  la  segur idad  del  

pa ís ;   

I I .  Recabar  y  procesar  la  in formación  generada  por  e l  s i s tema a  que  se  re f ie re  la  

f racc ión  an ter ior ;  de terminar  su  tendencia ,  va lor ,  s ign i f icado  e  in terpre tac ión  

espec í f ica ,  y  formular  las  conclus iones  que  se  der iven  de  las  eva luac iones  

correspondientes .  

I I I .  Real izar  los  es tudios  de  carác ter  po l í t ico ,  económico  y  soc ia l  que  se  re lac ionen  

con  sus  a t r ibuciones ;  

IV.  Real izar  encues tas  de  opin ión  públ ica  sobre  asuntos  de  in te rés  nac ional ;  y 

                                                

fuerzas armadas contribuyen a la seguridad nacional mediante la defensa de la integridad territorial, de la 
independencia y de la soberanía de la Nación.”, p. 61; en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, se aludía a que 
las “Fuerzas Armadas contribuyen a la seguridad de la Nación mediante la defensa de su soberanía, su independencia 
y su integridad territorial…” p. 33; por su parte en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, se decía: “El principal 
rector de la política de seguridad nacional y de la política exterior es fortalecer la soberanía.” “La soberanía consiste 
en asegurar la capacidad de los mexicanos para tomar libremente decisiones políticas en el interior, con 
independencia del exterior.”, pp. 9,12 (versión publicada el 31 de mayo de 1995 en el Diario Oficial de la 
Federación); en este mismo sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, concebía la “seguridad nacional 
desde una visión amplia destinada a prever y hacer frente a situaciones que amenacen la paz, la vigencia del orden 
jurídico, el bienestar y la integridad física de la población y que pongan en riesgo la permanencia de las instituciones 
o vulneren la integridad del territorio.”, p. 108 (versión publicada el 30 de mayo de 2001 en el Diario Oficial de la 
Federación); finalmente, y sin un concepto claro de lo que se entendía por seguridad nacional, en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, se mencionaba: “Salvaguardar la integridad del territorio y preservar la soberanía de la 
nación es objetivo y obligación irrenunciable del Estado mexicano. La larga lucha por erigirnos en una nación libre, 
en una nación de derecho no puede entenderse sin las Fuerzas Armadas.”, p. 67 
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V.  Las  demás  a t r ibuciones  que  le  conf ieran  o t ras  d ispos ic iones  lega les  o  

reg lamentar ias . 291 

 

Como se logra apreciar ,  es tas  facul tades  s i  bien son mínimas,  a  comparación 

de las  a t r ibuciones que se  le  dieron a  lo  largo de los  años,292 fueron las  bases  

para  que dicho Centro se  mantuviera  en pie  a  pesar  del  cambio de par t ido en 

el  gobierno.  En este  mismo sent ido,  es  de destacar  que con la  información de 

dicho Centro,  la  Secretar ía  de Gobernación par t ic ipar ía  en el  Gabinete  de 

Seguridad Nacional ,  creado el  7  de diciembre de 1988.   

 Destaca,  porque se  recordará ,  e l  pr imer  órgano de asesoramiento en 

mater ia  de seguridad nacional ,  fue el  Consejo Supremo de la  Defensa 

Nacional ,  compuesto meramente para  la  defensa del  país  en s i tuación de 

guerra .  Este  nuevo gabinete  especial izado de seguridad nacional ,  fue una de 

las  c inco293 ins tancias  const i tuyentes  de la  Oficina de Coordinación de la  

Presidencia  de la  Repúbl ica .  Entre  las  dependencias  federales  que integraron 

el  gabinete  de seguridad nacional ,  es taban:  Secretar ía  de Gobernación,  

Secretar ía  de Relaciones Exter iores ,  Secretará  de la  Defensa Nacional ,  

Secretar ía  de Marina y la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica .  Las funciones 

del  gabinete  eran def inir  y  evaluar  las  pol í t icas  en mater ia  de seguridad 

nacional  que debiera  seguir  e l  gobierno Federal . 294 

 Con las  dos anter iores  tendencias  his tór icas ,  la  tercera  l ínea de estudio 

desde la  cual  se  puede elaborar  una his tor ia  de la  doctr ina de seguridad 

                                                

291 Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
febrero de 1989. Para una historia de los antecedentes de lo que sería el CISEN, puede verse Sergio Aguayo 
Quezada, La charola. Una historia de los servicios de Inteligencia en México. 
292 Para una observación detallada de las atribuciones de este Centro, Cfr. Secretaría de Gobernación, Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002, y Ley 
de Seguridad Nacional. 
293 Los gabinetes especializados que conformaban la Oficina de Coordinación de la Presidencia de la República 
fueron: Gabinete Económico, Gabinete Agropecuario, Gabinete de Comercio y Fomento, Gabinete de Bienestar 
Social, Gabinete de Política Exterior y Gabinete de Seguridad Nacional, Cfr. Diario Oficial de la Federación, 7 de 
diciembre de 1988.  
294 Diario Oficial de la Federación, 7 de diciembre de 1988.
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nacional  en México puede ser ,  la  aprobación de la  Ley de Seguridad Nacional  

bajo un gobierno emanado del  Par t ido Acción Nacional .  

 Esta  tercera  tendencia ,  y  quizá la  más importante  por  ser  la  que def ine 

claramente lo  que se  debe entender  por  seguridad nacional ,  inició,  no con la  

aprobación propiamente de la  Ley de Seguridad Nacional ,  s ino,  con las  

modif icaciones al  marco legal  Const i tucional .  La etapa del  cambio en la  

Const i tución,  inició en diciembre de 2002,  cuando la  Cámara de Diputados 

aprueba una reforma const i tucional  para  autor izar  a l  Congreso de la  Unión 

legis lar  en mater ia  de seguridad nacional ,  encargando al  Ejecut ivo Federal  

preservar ,  valga la  redundancia ,  la  Seguridad Nacional .  El  29 de abri l  de 

2003,  e l  Senado aprobó dicha reforma iniciada en la  Cámara de Diputados,  

para  después ser  publ icada en el  Diar io  Oficial  de la  Federación,  en abri l ,  

pero de 2004;  es  decir ,  un año después.  Todo este  proceso par lamentar io ,  

como bien se  puede apreciar ,  tardó más de un año para  que los  congresis tas  

pudieran legis lar  en mater ia  de Seguridad Nacional .  

 Con este  precedente  y  en sesión plenaria ,  e l  30 de octubre de 2003,  la  

mesa direct iva de la  Cámara de Senadores ,  recibió el  proyecto para  expedir  la  

Ley de Seguridad Nacional ,  in ic iada por  los  entonces senadores ,  Enrique 

Jackson y Antonio García  Torres ,  del  Par t ido Revolucionario  Inst i tucional .  

Dentro de la  exposición de motivos de dicha inicia t iva se  podía  leer :  “en un 

Estado nacional  que aspira  a  for ta lecer  su sent ido democrát ico y su 

jur idicidad,  es  necesar ia  una legis lación adecuada que norme la  Seguridad 

Nacional ,  mediante  una acción coordinada del  poder  del  Estado en su 

conjunto,  con el  propósi to  de  garant izar  la  defensa de la  nación y del  Estado 

como forma de organización pol í t ica  que se  ha construido sobre la  base de los  

derechos fundamentales  cuya real ización const i tuye su f in  úl t imo.”295 

                                                

295 Senado de la República, Diario de los Debates. Diario 21 del Primer periodo ordinario, LIX Legislatura. Jueves, 
30 de octubre de 2003. Para su versión electrónica, véase: 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=59&ano=1&id=12679 
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 Una vez estudiado por  par te  de las  comisiones unidas  de gobernación y 

estudios  legis la t ivos,  e l  proyecto de ley presentada por  los  senadores  Jackson 

y García  Torres;  se  acordó la  per t inencia  de dicha Ley ,  ya  que toda vez que 

las  mater ias  de Seguridad Nacional ,  forman par te  de la  tarea del  Gabinete  de 

Seguridad Nacional ,  és te  órgano no tenía  sustento const i tucional  en ley 

alguna expedida por  e l  Poder  Legis lat ivo,  s ino solamente bajo los  Acuerdos 

que expedía  e l  Poder  Ejecut ivo Federal . 296 

 Una vez terminado todo el  proceso legis la t ivo,  e l  Ejecut ivo Federal ,  a  

t ravés  de la  Secretar ía  de Gobernación,  expidió  e l  31 de enero de 2005 la  Ley 

de Seguridad Nacional .  En el la  se  es tablecían “las  bases  de integración y 

acción coordinada de las  inst i tuciones y autor idades encargadas de preservar  

la  Seguridad Nacional ,  en sus  respect ivos ámbitos  de competencia;  as í  como,  

la  forma y los  términos en que las  autor idades de las  ent idades federat ivas  y  

los  municipios  colabora[r ían]  con la  Federación en dicha tarea;  [y]  regular  los  

instrumentos legí t imos para  for ta lecer  los  controles  apl icables  a  la  mater ia .”297 

 Con esto terminaba el  largo proceso que inició en la  década de los  40s,  

cuando los  órganos encargados de establecer  las  l íneas  de acciones en 

mater ia  de seguridad nacional ,  fueran,  en su gran mayoría ,  del  ámbito 

castrense;  as í  como también terminaba la  uni la teral idad del  Ejecut ivo 

Federal  de crear  gabinetes  especiales  en mater ia  de seguridad nacional .  En 

par t icular ,  terminaba el  per iodo en donde se  es tablecían diferentes  conceptos  

para  la  seguridad nacional ,  ta l  como se ha vis to ,  se  hacía  dentro de los  

planes nacionales  de desarrol lo .  Al  respecto,  en la  nueva Ley ,  se  decía  que 

por:
  

 

Seguridad Nacional se entienden las acciones destinadas de manera inmediata y directa a 

mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven a: 

                                                

296 Senado de la República, Diario de los Debates. Diario 9 del Segundo periodo ordinario, LIX Legislatura. Martes 
6 de abril de 2004. Para su versión electrónica, véase:  
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=3&sm=3&lg=59&ano=1&id=13119 
297 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 31 de enero de 2005. Agregado mío (DPM)

 



 157 

I. La protección de la nación mexicana frente a las amenazas y riesgos que enfrente nuestro 

país;  

II. La preservación de la soberanía e independencia nacionales y la defensa del territorio;  

III.  El mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas de gobierno; 

IV. El mantenimiento de la unidad de las partes integrantes de la Federación señaladas en el 

artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

V. La defensa legítima del Estado Mexicano respecto de otros Estados o sujetos de derecho 

internacional,  y 

VI. La preservación de la democracia, fundada en el desarrollo económico social y político del 

país y sus habitantes.   

 

S i  bien,  dicho concepto,  en esencia ,  conserva algunos de los  postulados a  los  

que se  a ludía  dentro de los  dis t intos  planes de desarrol lo;  ta les  como:  defensa 

de la  soberanía ,  la  integridad del  terr i tor io ,  la  independencia  y  preservación 

de las  inst i tuciones democrát icas;  destaca por  e l  hecho de que ya no sólo será  

con la  ayuda de las  fuerzas  armadas,  e l  mantenimiento a  la  seguridad 

nacional ,  s ino con los  diversos  órganos que conformarán el  Consejo de 

Seguridad Nacional .298 

 Si  en enero de 2005 fue publ icada la  Ley de Seguridad Nacional ,  once 

mese después sufr i r ía  su pr imera modif icación.  El  26 de diciembre se  

publ icaron ta les  cambios,  que en esencial ,  sólo obedecían a  cuest iones 

técnicas  en las  cuales  se  aclaraba el  papel  de la  Comisión Bicamaral  del  Poder  

Legis lat ivo Federal . 299 

 Entre  las  var ias  iniciat ivas  que se  han presentado para  la  reforma de la  

Ley de Seguridad Nacional  a  par t i r  de su úl t ima modif icación de diciembre de 

2005;  la  iniciat iva presentada por  e l  entonces Presidente  Fel ipe Calderón,  e l  

21 de abri l  de  2009 ha s ido la  más importante  y  polémica,  ya que en el la  se  

planteaban algunas def iniciones nuevas para  la  Ley en cuest ión.  Asimismo,  se  

                                                

298 Cfr. Artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional, publicado el 31 de enero de 2005 en el Diario Oficial de la 
Federación.  
299 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 26 de diciembre de 2005. 
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proponía  agregar  un Sépt imo Título referente  a  la  seguridad inter ior ,  término 

éste  úl t imo,  que no aparecía  en la  Ley aprobada en 2005,  pero s í ,  en la  

reforma const i tucional  de abri l  de  2004,  que facul taba al  Ejecut ivo Federal  

preservar  la  seguridad nacional  y  ut i l izar  la  total idad de las  fuerzas  armadas 

para  la  seguridad inter ior  y  defensa exter ior  de la  Federación.300 

 Los puntos  de la  polémica surgida a  par t i r  de los  planteamientos  

esgrimidos en dicha iniciat iva fueron pr incipalmente aquel los  que tenía  que 

ver  con la  par t ic ipación de las  fuerzas  armadas en tareas  versadas en la  

seguridad inter ior  del  país .  Tal  controversia  obedecía  más a  cuest iones 

pol í t icas  y  de desconocimiento del  papel  de las  fuerzas  armadas en tareas  de 

seguridad que del  hecho de que las  inst i tuciones castrenses  no estuvieran 

facul tadas  para  la  real ización de ta les  tareas .  Y es  que,  la  Suprema Corte  de 

Just ic ia  de la  Nación desde 1996 y,  a  pesar  de la  acción de 

inconst i tucional idad presentada por  e l  entonces Diputado Leonel  Godoy,  ya 

había  facul tado a  las  fuerzas  armadas para  par t ic ipar  en tareas  re la t ivas  a  la  

seguridad públ ica  y  seguridad inter ior  del  país .301 

 La reforma a  la  Ley de Seguridad Nacional  propuesta  por  Calderón fue 

ampliamente discut ida tanto en la  Cámara de Senadores  como en la  Cámara de 

Diputados,  pero s in  aprobarse.  A futuro,  será  necesar io  una nueva discusión 

sobre los  conceptos  propuestos  por  e l  entonces Ejecut ivo Federal ,  ya  que,  

como bien se  planteaba en la  exposición de motivos para  la  reforma de la  Ley 

en cuest ión,  “La real idad nacional  exige revisar  y  redef inir  los  conceptos  de 

                                                

300 Cfr. Diario Oficial de la Federación, 5 de abril de 2004. 
301 Cfr. Tesis jurisprudenciales: XXV/96, XXVII/96, XVIII/96, XIX/96 y XXX/96, en Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pp. 351-437, 471-471. Hay que señalar, además, que 
dentro de los argumentos vertidos, en las Tesis jurisprudenciales anteriormente numeradas, y en especial, en la tesis 
XXV/96, se pueden localizar una serie de medidas que la Suprema Corte ha dictaminado en asuntos del tráfico de 
drogas y de la participación de las fuerzas armadas del país. Respecto del papel de las instituciones castrenses en 
asuntos de seguridad interior, pueden verse: Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea  Mexicanos, Artículo 1º., en 
su fracción II que señala como misión de la institución “Garantizar la seguridad interior”; Ley Orgánica de la 
Armada de México, Artículo 1º., “La Armada de México es una institución de carácter permanente, cuya misión es 
emplear el poder naval militar de la Federación para la seguridad interior y la defensa exterior del país”.  Cabe 
indicar que estas dos últimas leyes y lo señalado en los Artículos legales citados, están y estaban vigentes aún antes 
de que se debatiera el papel de las fuerzas armadas dentro de la Ley de Seguridad Nacional.
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seguridad nacional ,  seguridad públ ica  y  seguridad inter ior” ,  concepto éste  

úl t imo,  no plasmado en la  Ley de 2005,  pero s í  en diversos  ordenamientos  

jur ídicos ,  ta l  cual  se  han expuestos .  

 

D.3 DE LA SEGURIDAD NACIONAL 

 

Hecho ya un breve esbozo sobre la  dimensión his tór ica  del  uso del  concepto 

de seguridad nacional ,  as í  como expuesto la  def inición que se  hace de el la  en 

el  marco legal  mexicano,  es  c laro que se  hace necesar io  indagar  sobre los  

componentes  de esta ,  puesto que así  se  podrá entender  e l  por  qué el  presidente  

Calderón exponía  la  necesidad de una nueva ley de seguridad nacional  que 

def iniera  y  precisara  las  facul tades  de los  diversos  actores  encargados de 

mantener  la  seguridad nacional . 302 

 Dicho esto,  hay que tener  en cuenta  que a  su vez,  la  seguridad nacional  

entraña var ios  conceptos  que es  preciso expl icar  para  entender  la  dimensión 

de lo  que está  en juego cuando se  habla  de seguridad nacional .  La exposición 

de ta les  conceptos  servirá  para  determinar  s i  e l  narcotráf ico representa  un 

r iesgo o una amenaza a  la  seguridad nacional  del  Estado mexicano.  

 Lo anter ior  quiere  decir  que no basta  e l  concepto normativo mexicano 

de la  seguridad nacional  a l  t ra tar  de dimensionar  e l  impacto que t iene el  

narcotráf ico en la  seguridad mexicana.  Y no basta  s i  consideramos que la  

seguridad nacional  t iene dos ver t ientes ,  la  pr imera compuesta  por  la  seguridad 

inter ior  y  la  segunda,  por  la  defensa exter ior .303 

 Convenido así  y  dejando de lado por  un momento el  concepto de 

seguridad nacional  presente  en la  Ley del  mismo nombre,  es  per t inente  

emplear  otro concepto más acorde a  los  propósi tos  que aquí  se  s iguen para  

                                                

302 Cfr. Presidencia de la República, Iniciativa de decreto por el que se reforma la ley de seguridad nacional. 
Enviada el 21 de abril de 2009 por la Subsecretaría de enlace legislativo a la Cámara de Senadores. 
303 Cfr. Programa para la seguridad nacional 2009-2012 en Diario Oficial de la Federación, 20 de Agosto de 2009. 
Dentro de la introducción de dicho programa se menciona que el “riesgo a la Seguridad Nacional […] implica una 
condición interna o externa…”

 



 160 

evidenciar  que el  narcotráf ico no es  una amenaza a  la  seguridad nacional  

como se ha f i jado en dis t intos  documentos of ic iales  del  gobierno federal , 304 a  

lo  más,  puede ser  considerado como un r iesgo.  

 Expuesto así ,  y  ya que hay una gran cant idad de conceptos  que se  

pudieran ut i l izar  para  es tablecer  qué se  ent iende por  seguridad nacional305,  e l  

concepto que aquí  se  ut i l izará  será  e l  plasmado dentro del  documento t i tulado 

Método de Planeamiento de la  Seguridad Nacional  e laborado por  la  Secretar ía  

de Marina Armada de México en conjunto con el  Centro de Estudios  

Superiores  Navales  y  la  Escuela  de Guerra  Naval .  En el  a ludido escr i to  se  

menciona que la  Seguridad Nacional :  

 
Es el grado relativo de garantía que a través de acciones políticas, económicas, sociales y 
militares,  el  Estado mexicano puede proporcionar en una época determinada a la nación 
para la consecución y salvaguarda de sus objetivos nacionales a pesar de los 
antagonismos existentes. […] 
Analizando diferentes enunciados sobre el concepto de varios países se pueden deducir 
las características de la seguridad nacional,  por ejemplo: 
1. Es un medio para alcanzar los ON.  
2.-  Es relativa porque ninguna nación, por poderosa que sea, puede disfrutar de un grado 
total de seguridad. La relatividad del concepto varía según los siguientes parámetros: el 
sistema político vigente en cada país; los objetivos nacionales; la intensidad de los 
antagonismos en la época considerada; y los recursos del poder nacional.   
3.-  La seguridad es un concepto dinámico, o sea que el sistema de seguridad no es 
definitivo, exige adaptación o actualización en el t iempo, según haya paz o guerra. Varía 
según los antagonismos, el poder nacional en la época considerada y el establecimiento y 
consecución de nuevos objetivos.  
4.-  El valor de la seguridad es inversamente proporcional al valor del riesgo. A mayor 
seguridad, menor riesgo y viceversa.  
5.-  Es permanente, porque su duración no tiene límite.  
6.-  Es utópica, porque la sensación de tranquilidad, como consecuencia de la certeza de 
que no hay peligro que temer, no la garantiza ningún sistema. 

                                                

304 Cfr. Programas Nacionales para el Control de Drogas y Planes Nacionales de Desarrollo citados; en especial, 
aquellos elaborados a partir del sexenio de Carlos Salinas de Gortari hasta Felipe Calderón, Supra. Capítulo 1 y 2.  
305 Ejemplo de ello son los expuestos por Garfias Magaña, Luis, “Conceptos sobre Seguridad Nacional” en H. 
Cámara de Diputados/Poder Legislativo Federal, Crónica Legislativa. Órgano de Información de la LVI Legislatura, 
Año V., Nueva Época, No. 11, Octubre-Noviembre 1996. Por su parte el General Gerardo Clemente Ricardo Vega 
García, Seguridad Nacional: concepto, organización, método, señala al menos 52 conceptos de Seguridad Nacional. 
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7.- La seguridad nacional es una garantía, ya que se concibe como el elemento garante de 
la identidad y supervivencia nacionales, o dicho de otra forma, de su independencia, 
soberanía e integridad territorial.   
8.-  La seguridad es un concepto general,  porque su actual conceptualización comprende 
todas las actividades vinculadas con el Estado-nación, es decir,  al  poder nacional.   
9.-  Es una meta, porque se fija como fin el logro de los objetivos nacionales.  
10.- Es una situación porque es el estado de vida que procura la nación para 
desarrollarse.  
11.- Es capacidad porque se sustenta en los medios de que dispone la nación.  
Existen tres parámetros fundamentales que nos permiten fijar la noción de seguridad que 
buscamos: la determinación de la amenaza, la definición de los bienes a proteger y la 
elección del grado de cobertura deseable. Fijados estos parámetros se puede formular el 
grado de seguridad a alcanzar el cual se configura como una meta y resulta tan duradera 
como permanezcan invariables los factores y elementos que en ella intervienen. 306  

 
De lo  anter ior ,  resul ta  que la  seguridad nacional  es  un estado,  es  decir ,  una 

s i tuación.  Se puede hasta  decir  que hay grados de seguridad nacional .  Hay un 

grado bajo de seguridad nacional  cuando los  antagonismos a  los  que enfrenta  

ponen en r iesgo y/o amenaza la  consecución de los  objet ivos nacionales .  

Contrar io  a  es to ,  se  podría  también decir  que hay un grado al to  de seguridad 

nacional ,  cuando los  objet ivos nacionales  es tán s iendo cumplidos por  e l  

Estado,  en este  caso,  e l  Estado mexicano,  a  t ravés de sus  “acciones pol í t icas ,  

económicas,  sociales  y  mil i tares .”  

Un ejemplo de cómo for ta lecer  la  seguridad nacional ,  se  puede 

encontrar  en el  ar t ículo elaborado por  e l  Contralmirante  Carlos  Manuel  

Fernández,  en el  cual  se  señalan que las  oportunidades más apremiantes  del  

Estado mexicano pueden encontrarse  en el  campo económico,  es  decir ,  

mediante  acciones económicas México puede for ta lecer  su seguridad nacional .  

Así ,  d ice:  “Las oportunidades que se  ident i f icaron pueden servir  como base de 

una estrategia  de desarrol lo  nacional  que permita  for ta lecer  la  Seguridad 

Nacional  congruente  a  las  potencial idades del  país .”307 

                                                

306 Secretaría de Marina Armada de México/Centro de Estudios Superiores Navales/Escuela de Guerra Naval, 
Op.cit., pp.136-137. Documento de consulta interna del Centro de Estudios Superiores Navales. Las siglas ON 
quieren decir: Objetivos Nacionales. Las negritas así aparecen en el original. 
307 Fernández Monforte Brito, Carlos Manuel, “Las oportunidades de México en el presente, para fortalecer la 
Seguridad Nacional” en Centro de Estudios Superiores Navales,  Revista del Centro de Estudios Superiores Navales, 
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 De lo  anter ior ,  resal ta  e l  hecho de que a  par t i r  del  desarrol lo  nacional se  

puede for ta lecer  la  seguridad nacional .  No es  raro.  Algunos autores308 

consideran que para  mantener  un grado de estabi l idad en seguridad nacional  

es  preciso contar  con un grado s imilar  de desarrol lo  nacional .   

                                                

2007-2,  pp. 4-34. Las cursivas son mías (DPM). Hay que advertir al lector que para determinar aquellas 
oportunidades de fortalecimiento de la seguridad nacional, el autor utilizó el método FODA; que determina las 
Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. Asimismo, utilizó el “software de Análisis de Operaciones 
denominado Causeway”. Entre las recomendaciones que se hacen después del análisis de resultados arrojados 
utilizando la metodología y herramienta señalada, están las siguientes oportunidades: 1°.- Aprovechar la 
interdependencia creada por el Tratado de Libre Comercio, entre México, EE.UU. y Canadá, así como lograr que el 
Acuerdo para la Seguridad y Prosperidad para América del Norte se concretice en apoyo del fortalecimiento de la 
Seguridad Nacional. 2°.- Establecer políticas económicas que busquen aprovechar la actual amenaza terrorista contra 
los EE.UU. para negociar mejores intercambios comerciales. 3°.- Aprovechar la apertura de espacios para plantear 
objetivos nacionales de largo plazo derivada de los avances democráticos y la conformación plural de los poderes 
públicos, que puedan insertarse de manera más inteligente al contexto de la globalización. 4°.- Fomentar el Interés de 
inversionistas extranjeros en nuestro país aprovechando que existe una macroeconomía estable, apoyada con otras 
medidas que procuren certidumbre a la seguridad pública, la competitividad y un estado de Derecho que garanticen 
paz social. 5°.- Aprovechar las condiciones favorables que existen en la actualidad para llevar a la agenda política 
nacional los debates sobre reformas estructurales, e incluso sobre la pertinencia de una nueva constitucionalidad, con 
base en las exigencias derivadas de una nueva conciencia social, tendientes a que la comunidad internacional 
reconozca la capacidad política, el poder nacional de México y su ubicación geoestratégica en América del Norte. 
6°.- Incentivar la interdependencia económica mediante el aprovechamiento de las potencialidades de comercio con 
la Unión Europea y China, incentivando la diversificación comercial como una estrategia a largo plazo, pero de 
manera incremental acorde a las capacidades de producción y al entorno económico internacional. 7°.- Incentivar la 
interdependencia económica con Centroamérica y el Caribe como área de influencia para bien de México y de la 
región. 8°.- Establecer políticas tendientes a la formalización de los migrantes en los EE.UU., bajo un esquema de 
trabajo solamente que permita el retorno al país de manera periódica, instrumentando acciones que de manera 
paulatina tiendan a convertir a la migración hacia los EE.UU. como una opción poco atractiva, intentando lograr un 
equilibrio de oferta-demanda que haga más justo el reconocimiento de la mano de obra de los mexicanos. 9°.- 
Aprovechar el incremento del comercio con los EE.UU. y Canadá, que hasta el momento se llevan a cabo 
mayormente vía terrestre, para abrir la posibilidad de utilizar la vía marítima, ofreciendo un nicho de oportunidades 
para el desarrollo de la Marina Mercante Nacional. 10°.- Participar las Fuerzas Armadas Mexicanas en operaciones 
internacionales de ayuda humanitaria y de paz, con la consiguiente profesionalización de las Fuerzas Armadas y el 
reconocimiento de México ante la comunidad internacional. 11°.- Participación de las Fuerzas Armadas Mexicanas 
en el incremento de la seguridad regional México-EE.UU.-Canadá 
308 Cfr. Vega García, Gerardo, Op.cit., p. 28, en donde señala: “sin desarrollo no existe seguridad y sin seguridad se 
perturba o impide el desarrollo y este a la vez proporciona seguridad…” También puede verse a Santo Caamal, 
Mario, La esencia de la Seguridad Nacional (Reformada y aumentada), p. 33, quien dice: “Esta búsqueda de eficacia 
y eficiencia en la protección y promoción de los intereses nacionales se conoce como seguridad nacional. […] Para 
lograr esta finalidad, el Estado Nacional tiene que crear internamente las condiciones adecuadas para el desarrollo de 
la sociedad nacional y externamente crear las condiciones para que la sociedad nacional se desarrolle dentro del 
ambiente internacional, de acuerdo al proyecto de la nación.” Dentro de Secretaría de Marina Armada de 
México/Centro de Estudios Superiores Navales/Escuela de Guerra Naval, Método del Planeamiento de la Seguridad 
Nacional, p. 138, se hace mención de la Seguridad Nacional y su vínculo con el desarrollo; así, se expresa: “Como 
dos aspectos de la política nacional el desarrollo y la seguridad se encuentran íntimamente vinculados. Entre ellos 
existe una permanente interdependencia e interrelación. Estas se acentúan o disminuyen en función de la naturaleza y 
origen de los obstáculos que se interpongan a la política nacional en la consecución de los objetivos nacionales. 
Dependiendo de esas realidades se pone más énfasis en el desarrollo o en la seguridad.” Las negritas son del 
original. 
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 Antes  de cont inuar  con el  anál is is ,  es  necesar io  abundar  sobre a lgunos 

de los  conceptos  que se  señalaron dentro de las  caracterís t icas  de la  

seguridad nacional  anter iormente  c i tados.  Así  pues ,  hay que aclarar  qué se  

ent iende por ,  objet ivos nacionales ,  obstáculos  a  la  seguridad nacional ,  poder  

nacional ,  r iesgo y amenaza.  

 

D.3.1 DE LOS OBJETIVOS NACIONALES 

 

Sin duda,  uno de los  es tudios  más sobresal ientes  sobre seguridad nacional  fue 

el  real izado por  e l  invest igador  Thiago Cintra ,  quien elabora una expl icación 

de manera detal lada sobre cómo se l legan a  determinar  los  objet ivos 

nacionales .  Para  es to ,  inicia  diciendo:  “A lo largo de su evolución his tór ica-

cul tural  la  nación,  como dimensión integradora de grupos sociales  dis t intos ,  

propicia  e l  surgimiento de intereses  y  aspiraciones  que t rascienden las  

par t icular idades grupales ,  a  la  vez que son capaces de conformar las  acciones 

individuales  y  colect ivas .”309 Es decir ,  cada nación o sociedad determina una 

meta qué alcanzar ,  moviéndose en ese sent ido para  lograr  dicho objet ivo;  hay 

que advert i r ,  as imismo,  que ta les  objet ivos pueden obedecer  a  necesidades 

pr imarias  o  secundarias  de la  nación.  

 En este  sent ido,  se  puede decir  que exis ten intereses  vi ta les  e  intereses  

secundarios  u  opcionales .  Los pr imeros son de carácter  imperat ivo y se  

“vinculan a  la  sobrevivencia  misma de la  comunidad nacional” ,  mientras  que 

los  segundos “no afectan ni  la  sobrevivencia  ni  son un r iesgo de 

disgregación.”310 En el  caso del  Estado mexicano,  se  podría  decir  que el  

interés  vi ta l ,  durante  e l  s iglo XIX,  fue mantener  la  independencia  y  soberanía  

f rente  a  intereses  de otras  potencias ,  cuidando así  la  integración de las  par tes  

                                                

309 Thiago Cintra, José, Seguridad Nacional, Poder Nacional y Desarrollo, p. 2. Las cursivas son del original. 
310 Ibidem., Hay algunos estudiosos que segmentan los intereses de acuerdo al grado en el que pudieran afectar la 
seguridad nacional, ejemplo de ello son los intereses significativos, importantes, menores y periféricos de los cuales 
se habla en Santos Caamal, Mario, Op.cit., pp. 29-30. De la misma manera pasa con Vega García, Gerardo, Op.cit., 
p. 35, quien destaca intereses vitales, interese mayores e intereses periféricos. 
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que componían la  Federación.  Hay que recordar  que en ta l  per iodo el  país  

sufr ió  dos invasiones,  la  norteamericana y la  f rancesa.   

 Aunado a  las  breves menciones sobre los  intereses  vi ta les  ya expuestos ,  

y  para  que quede claro nuestro señalamiento de los  hechos puestos  como 

ejemplos,  la  Secretar ía  de Marina Armada de México,  señala  los  intereses  

vi ta les  como “aquel los  de los  que depende la  vida de la  nación tanto en lo  

diplomático,  como en lo  mil i tar .  No es  casual  que en México en los  únicos 

ámbitos  en los  que exis te  una doctr ina muy sól ida sea en la  diplomacia  y en la  

doctr ina mil i tar .  La exter ior  y  la  mil i tar  son pol í t icas  del  Estado.  Dentro de 

los  intereses  v i tales  es tá el  mantenimiento de la  independencia nacional .”311 

Se podría  af i rmar  por  consiguiente  que los  intereses  vi ta les  s iempre se  

def ienden ante  intereses  de otros  es tados nacionales .  

 Por  otra  par te ,  se  puede decir  que el  narcotráf ico representar ía  un 

fenómeno del ic t ivo que es  de interés  secundario u opcional  afrontar  en tanto 

que no representa  una afectación a  la  sobrevivencia  o  pone en amenaza la  

disgregación del  Estado mexicano;  no representa  una amenaza,  pues como se 

recordará,  ta l  fenómeno del ic t ivo ha s ido considerado como asunto de 

seguridad nacional  desde por  lo  menos veinte  años y no ha afectado la  

sobrevivencia  y  la  digresión del  Estado,  s iendo esto palpable  en que los  

es tados de la  Federación permanecen ta l  cual  hace veinte  años y en que el  

Estado mexicano aún sobrevive.  ¿Qué s í  representar ía  una afectación a  la  

sobrevivencia  o  disgregaría  a l  Estado? En el  caso par t icular  de México,  ser ían 

movimientos  separat is tas ,  es  decir ,  es tados de la  repúbl ica que quis ieran su 

independencia  de la  Federación,  ta l  cual  sucedió en 1841 con el  es tado de 

Yucatán,  que declaró su independencia  de México,  o  más cercano aún,  e l  

                                                

311 Secretaría de Marina Armada de México/Centro de Estudios Superiores Navales/Escuela de Guerra Naval, 
Op.cit., p. 127. Las bastardillas son mías (DPM). Las doctrinas a las cuales se alude están enmarcadas en los 
artículos 89, fracciones IV-VIII y X y 129 Constitucional y en las Leyes Orgánicas  tanto del Ejército y Fuerza Aérea 
y como de la Armada de México. 
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movimiento pol í t ico encabezado por  e l  Ejérci to  Zapat is ta  de Liberación 

Nacional . 312 

 Dejando en claro ya las  concepciones sobre interés  nacional  es  hora de 

pasar  a  def inir  qué se  ent iende por  objet ivo nacional ;  como tal ,  tomaremos,  

nuevamente,  e l  concepto dado por  Thiago Cintra ,  para  quien “los  Objet ivos 

Nacionales  (ON) representan la  cr is ta l ización de los  intereses  y  aspiraciones 

que,  en determinada fase de su evolución his tór ico-cul tural ,  la  nación busca 

sat isfacer .”313 Desde una perspect iva his tór ica ,  bien o mal ,  se  puede decir  que 

los  objet ivos nacionales  del  Estado mexicano iniciados desde la  

Independencia  hasta  la  culminación de la  Revolución,  se  vieron cr is ta l izados 

a  par t i r  de la  proclama de la  Const i tución de 1917.  Los intereses  nacionales;  

en par t icular ,  los  interese vi ta les  y ,  especialmente,  aquel los  que hablan sobre 

la  integración de la  Federación se  vieron cr is ta l izados en la  Carta  Magna de 

1917,  s iendo así  que hasta  en la  actual idad el  terr i tor io  mexicano comprende 

los  mismos estados que los  anunciados hace ya casi  c ien años. 314 

 Al  igual  que los  intereses  nacionales ,  los  objet ivos nacionales  pueden 

ser  catalogados en dos clases ,  por  un lado están aquel los  objet ivos nacionales  

permanentes  y  por  e l  otro,  lo  objet ivos nacionales  actuales .  De los  pr imeros 

se  dice:  “ los  objet ivos nacionales  caracter izados por  aquel las  aspiraciones e  

intereses  vi ta les ,  que por  largos per íodos de t iempo han subsis t ido dentro de 

la  nación,  son def inidos como Objet ivos Nacionales  Permanentes .”  Mientras  

que de los  segundos,  es  decir ,  objet ivos nacionales  actuales ,  se  menciona:  

                                                

312 Cfr. Curzio, Leonardo, Op.cit., 103-105, en donde el autor sugiere la necesidad de una doctrina de la seguridad 
nacional encaminada a fijar los hechos que pudieran representar una amenaza para el Estado mexicano, pone como 
ejemplo el caso del EZLN en Chiapas en 1994. 
313 Thiago Cintra, José, Op.cit., p. 2. Hay que advertir que dentro de los estudiosos del tema de seguridad nacional, 
sean civiles o militares, por lo general, frecuentan o desarrollan sus conceptos a partir de las ideas de Thiago Cintra, 
ahí están los trabajos del General Vega García, Leonardo Curzio, la metodología elaborada por la SEMAR de 2010 y 
algunos artículos de la compilación reunida en Sergio Aguayo y Bruce Bagley. 
314 Para una sucinta historia de la seguridad nacional desde la independencia hasta finales del siglo XX, véase 
Benítez Manaut, Raúl, “Soberanía, política exterior y seguridad nacional en México:1821-1990” en Instituto 
Nacional de Administración Pública, Revista de Administración Pública, No. 98. Este número de la revista estuvo 
dedicado especialmente al tema de seguridad nacional.

 



 166 

“Son metas  específ icas  que un Estado est ima posible  alcanzar  en un 

determinado per íodo,  según la  coyuntura  his tór ica  que se  viva.  Se expresan en 

términos más concretos  que los  Objet ivos Nacionales  Permanentes ,  de los  

cuales  se  der ivan […] Cuando las  capacidades del  poder  nacional  no son 

suf ic ientes  para  obtener  los  objet ivos nacionales  permanentes ,  es  necesar io  

apl icar  un  esfuerzo para  lograr los  por  e tapas…” 315 

 Por  lo  general ,  en la  mayoría  de los  Estados,  los  objet ivos nacionales  

permanentes  es tán presentes  en sus  Const i tuciones o leyes  fundamentales .  En 

el  caso de los  objet ivos nacionales  actuales ,  es tos  es tán presentes  dentro de 

los  planes de gobierno;  en el  caso de México,  los  objet ivos nacionales  

actuales ,  han estado cr is ta l izados dentro de los  planes nacionales  de 

desarrol lo ,  de aquí  la  importancia  que se  le  ha venido dando a  ta les  

documentos para  e l  desarrol lo  de la  invest igación.  

 Concret izando,  los  objet ivos nacionales  permanentes  expuestos  en la  

Const i tución Pol í t ica  de nuestro país ,  son los  s iguientes:  a)  Soberanía ,  b)  

Desarrol lo ,  c)  Democracia ,  d)  Crecimiento económico,  e)  Justa  dis t r ibución 

del  ingreso y la  r iqueza,  f )  Liber tad y dignidad de los  individuos,  g)  Just ic ia  

social  y  h)  Seguridad.316 Los ar t ículos  const i tucionales  que hablan de los  

objet ivos nacionales  permanentes  es tán presentes ,  de manera esquemática,  en 

la  tabla  doce,  (ver  tabla) .  

 Como se logra observar ,  en la  mayoría  de las  ocasiones,  e l  sujeto 

obl igado de procurar  dichos objet ivos nacionales  permanentes  es  e l  Estado 

mexicano.  Esta  procuración,  como es  c laro entenderlo,  se  real iza  a  t ravés de 

las  inst i tuciones competentes  para  cada determinada tarea.  Así ,  las  encargadas 

de vigi lar  por  la  seguridad públ ica  son las  pol ic ías  federales ,  es ta ta les ,  

                                                

315 Secretaría de Marina Armada de México/Centro de Estudios Superiores Navales/Escuela de Guerra Naval, 
Op.cit.,  p. 130. El General Vega García también hace una división de los objetivos nacionales sólo que en su caso 
los nombra como objetivos nacionales permanentes o fundamentales y objetivos nacionales coyunturales o actuales, 
para el caso da lo mismo, puesto que en tales caracterizaciones de los objetivos, los principios son muy similares a 
los descritos por la Armada de México. 
316 Cfr. Secretaría de Marina Armada de México/Centro de Estudios Superiores Navales/Escuela de Guerra Naval, 
Op.cit., p. 129
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municipales ,  agentes  del  minis ter io  públ ico.  Por  su par te ,  la  soberanía  reside 

en el  pueblo y/o nación y la  e jerce el  individuo mediante  los  procedimientos  

enmarcados en la  Carta  Magna,  as í  como también,  es  e l  Estado mexicano el  

soberano ante  otros  Estados con representación jur ídica internacional . 

 

 

 

Bien puede l lamar la  a tención dentro de la  tabla  que no haya ningún ar t ículo 

const i tucional  que hable  sobre el  concepto o idea de just ic ia  social  y  que s in  

embargo se  colocara al  Estado mexicano como el  sujeto encargado de su 

vigi lancia  o  procuración;  se  procedió de esa forma porque en diversos  

ar t ículos  const i tucionales  que velan por  otros  objet ivos nacionales  

permanentes  es tá  de forma implíci ta  la  idea de just ic ia  social ,  ta les  son los  

casos de los  ar t ículo 3º  y  25. 317 Otro aspecto que puede l lamar la  a tención es  

                                                

317 Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Texto vigente 26 de Febrero de 2013) 
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que dentro de la  tabla  no se  mencione la  idea de independencia  como uno de 

los  objet ivos nacionales  permanentes ,  s iendo que s í  se  habla  de el la  en la  Ley 

de seguridad nacional  de 2005;  es to  obedece a  que queda sobreentendida 

cuando se  habla  de soberanía  dentro de la  propia  Const i tución.  

 Los objet ivos nacionales  actuales ,  como bien se  ha dicho,  quedan 

plasmados dentro de los  planes nacionales  de desarrol lo .  Dentro de la  tabla  

que s igue (ver  tabla  13) ,  se  podrá observar  que los  gobiernos,  a  par t i r  del  

pr imer  plan de desarrol lo  de  1980-1982,  han plasmado no sólo los  intereses  

de la  nación o los  objet ivos nacionales  permanentes ,  s ino también aquel los  

acordes a  las  necesidades de la  real idad nacional  e  internacional .  Tales  son 

los  casos que a  par t i r  del  año 2001 se  habla  de una t ransición democrát ica  y la  

necesidad del  cuidado del  medio ambiente  para  el  bienestar  de las  

generaciones futuras .  

 Dentro de la  tabla ,  es  notor io  ver  que también hay objet ivos nacionales  

permanentes ,  ta les  como soberanía ,  crecimiento económico y democracia .  Y 

es  que,  como bien lo  dicen los  ar t ículos  25 y 26 const i tucionales ,  e l  Plan 

Nacional  de Desarrol lo  debe estar  emparejado a  los  preceptos  que protege la  

Const i tución.  
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Hay que destacar  que s i  bien,  a lgunos gobiernos puntual izan casi  los  mismos 

objet ivos nacionales  actuales ,  es to  es  debido a  que ta les  objet ivos no fueron 

cumplidos por  sus  antecesores  inmediatos  o  que éstos  son los  que más clama 

la  sociedad en su momento;  no parece raro así  que,  dentro de los  Planes 

Nacionales  se  hablen de las  necesidades de un crecimiento y desarrol lo  

económicos 
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 Señalado ya algunas de las  caracter izas  de los  objet ivos nacionales ,  as í  

como aclarados con ejemplos concretos ,  es  hora de pasar  a  expl icar  qué se  

ent iende por  obstáculos  a  la  seguridad nacional .  

 

D.3.2 DE LOS OBSTÁCULOS A LA SEGURIDAD NACIONAL 

 

Dentro de los  es tudios  más acabados 318 sobre seguridad nacional  se  pueden 

encontrar  por  lo  menos cuatro obstáculos .  Estos  son denominados como: a)  

Factores  adversos,  b)  Antagonismos,  c)  Presiones y d)  Presión dominante .  

 La caracter ís t ica  de los  factores  adversos  es  que pueden ser  de orden 

interno o externo,  “dest i tuidos  (s ic . )  de sent ido contestatar io” es  decir ,  no 

t ienen un actor  (sea grupo de poder  u  otro Estado)  que ejerza su voluntad para  

impedir  e l  cumplimiento de los  objet ivos nacionales ,  sean estos  actuales  o  

permanentes .  Ejemplo de los  factores  adversos  son:  terremotos,  inundaciones,  

epidemias,  desastres  naturales ,  e tc .  Un arquet ipo de los  anter iores  hechos 

puede ser  la  epidemia de inf luenza AH1N1 de 2009 que sufr ió  e l  país .  En el la  

se  pudo observar  que el  Estado mexicano no estaba preparado para  enfrentar  

hechos como el  sucedido,  en tanto que no contaba con la  capacidad en 

infraestructura  de atención médica.319 

 Por  su par te ,  los  antagonismos  se  caracter izan porque t ienen una 

voluntad que asume la  forma contestatar ia  a  los  “ ideales  y  acciones de la  

comunidad directamente relacionadas con los  objet ivos nacionales”,  sean 

permanentes  o  actuales .  Al  igual  que los  factores  adversos,  pueden ser  óbices  

internos o externos.  El  e jemplo más claro de un antagonismos interno fue el  

                                                

318 Cfr. Thiago Cintra, José, Seguridad Nacional, Poder Nacional y Desarrollo; Vega García, Gerardo, Seguridad 
Nacional: concepto, organización, método;  Secretaría de Marina Armada de México/Centro de Estudios Superiores 
Navales/Escuela de Guerra Naval, Método del Planeamiento de la Seguridad Nacional; y, Ramiréz Saavedra, 
Beatriz, La crisis de seguridad y la agenda de riesgos de seguridad nacional. ¿La pérdida de la paz pública puede 
amenazar la seguridad de la nación? 
319 Para observar cómo las epidemias y pandemias pueden vulnerar la seguridad nacional de los estados véase: 
Astié-Burgos, Walter, “El estado de la seguridad global y las pandemias como amenazas a la Seguridad Nacional e 
Internacional” y Ruiz Loyola, Benjamín, “Contingencias sanitarias y Seguridad Nacional”, en Centro de Estudios 
Superiores Navales, Revista del Centro de Estudios Superiores Navales, Año 2010-1 y 2010-4, respectivamente. 
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levantamiento del  EZLN en 1994,  que se  oponía  al  orden establecido por  e l  

Estado mexicano.  En este  caso,  hasta  se  promulgó la  Ley para el  diálogo,  la  

conci l iación y  la  paz digna en Chiapas  y  exis te  la  Comisión Bicamaral  de 

Diálogo y la  Conci l iación para  e l  Estado de Chiapas.  

 Las presiones ,  por  lo  general  son aquel los  óbices  con poder  para  

obtener  resul tados a  t ravés  del  e jercicio de la  fuerza y amenaza.  “Las 

presiones son antagonismo en los  cuales  a  la  voluntad contestatar ia  se  

incorpora una manif ies ta  capacidad de oponerse a  la  conquis ta  y  

mantenimiento de los  objet ivos nacionales  permanentes .”  Quizá el  e jemplo 

más acorde a  es ta  descr ipción sean las  presiones ejercidas  por  las  empresas  

petroleras  a l  momento en el  que el  gobierno mexicano se  encaminaba a  

expropiar  e l  petróleo.  La acción del  gobierno mexicano en aquel  entonces,  fue 

un acto de soberanía  a  favor  del  interés  nacional . 320 

 Por  úl t imo,  la  presión dominante  es  aquel la  que por  su importancia  y  

naturaleza const i tuye una amenaza inminente  a  la  conquis ta  y  mantenimientos  

de los  objet ivos nacionales  permanentes .  Esta  presión dominante ,  la  e jerce por  

regla  general ,  o t ro  Estado a  t ravés  de su poder  nacional ,  poniendo así  en 

pel igro la  seguridad y desarrol lo  nacional  del  Estado a  quien se  le  somete a  

ta l  t ipo de presión;  obl igándolo a  adoptar  medidas urgentes  para  oponerse a  

dicho antagonismo.  Siendo que este  t ipo de obstáculos  amenazan los  intereses  

vi ta les  del  Estado,  los  e jemplos más claros  en el  caso de México,  pueden ser  

las  invasiones norteamericanas y f rancesa,  ya mencionadas en el  apar tado de 

los  objet ivos nacionales . 321 

 Estos  cuatro t ipos de obstáculos  a  la  seguridad nacional ,  pueden ser  

c lasif icados también por  su or igen,  es  decir ,  determinando s i  son del  t ipo 

inter ior  o  exter ior .  Como ha quedado expuesto,  e l  óbice que pudiera  ser  

                                                

320 Una narración sucinta de los hechos que marcaron el periodo de la expropiación petrolera puede verse en: Medin, 
Tzvi, Ideología y praxis política de Lázaro Cárdenas, pp. 129-145

 
321 Para una breve mirada sobre los conflictos armados con aquellos dos países, véase: Vázquez Josefina Zoraida, 
“Los primeros tropiezos”; Díaz, Lilia, “El liberalismo militante”, y; Ulloa, Berta, “La lucha armada (1911-1920) en 
Centro de Estudios Históricos/El Colegio de México, Historia general de México. Versión 2000.    
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claramente de carácter  externo es  la  de presión dominante ,  en el  cual  un 

Estado ejerce sobre otro su voluntad host i l .  

 Asimismo,  aquel los  cuatros  obstáculos  descr i tos  pueden subdividirse  a  

razón del  t iempo y la  dis tancia  con que pudieran afectar  los  objet ivos 

nacionales .  La temporal idad está  compuesta  por  hechos “actuales” 

(permanentes)  o  coyunturales  que pudieran ser  óbices  a  la  seguridad nacional .  

El  e jemplo más claro de un hecho “actual”  o  permanente  que pudiera  obstruir  

la  seguridad nacional  y  que ha s ido refer ido como amenaza desde por  lo  

menos veinte  años,  es  e l  narcotráf ico.  Por  su par te  e l  hecho coyuntural  que 

pudo haber  puesto en entredicho la  seguridad nacional ,  fue la  epidemia de 

Inf luenza AH1N1 de 2009.  

 Por  la  dis tancia ,  los  obstáculos  a  la  seguridad nacional  pueden ser  

c lasif icados como cercanos o le janos.  Es decir ,  es te  t ipo de impedimentos por  

lo  general  es tán determinados por  las  probabi l idades de que un suceso pueda 

afectar  o  no la  seguridad nacional .  Se dir ía  as í  que,  es  un obstáculo cercano 

aquel  más probable  de ocurr i r  y  que afecta  los  objet ivos nacionales  que 

determinado Estado procura,  contrar io  a  es to ,  ser ía  un óbice le jano.  Las cr is is  

económicas  y,  en especial ,  las  cr is is  económicas de un país  dis t into al  que se  

le  t ra ta  de determinar  su probabi l idad de afectación a  la  seguridad nacional ,  

pueden servir  como ejemplos.  Por  poner  un caso,  ser ía  cercano la  afectación 

de la  seguridad nacional  de México,  s i  Estados Unidos entrará  en cr is is  

económica;  puesto que es  con este  país  con el  que México t iene el  mayor 

intercambio comercial .  Ser ía  le jano s i  Mónaco entrará  en dicha cr is is . 322 

 Aclarado todo lo  que t iene que ver  con los  obstáculos  a  la  seguridad 

nacional  y  puesto que se  ha mencionado el  poder  nacional  dentro de la  presión 

dominante ,  es  hora de pasar  a  ver  qué entraña dicho concepto.  

 

                                                

322 Para observar el nivel de intercambio comercial: 
cfr.http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/comercio_exterior/informacion_estadistica/Acum-
Exporta.pdf 
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D.3.3 DEL PODER NACIONAL  

 

La idea de Poder Nacional  l lama la  a tención desde que se  le  escucha o se  lee ,  

es to  debido a  que en él  es tán implíci tos  dos conceptos .  En el  pr imero,  la  idea 

de poder  y  en el  segundo,  la  idea de lo  nacional .   

 Sobre la  conceptual ización del  poder  se  ha escr i to  demasiado dentro de 

las  c iencias  sociales , 323 por  ta l  motivo no se  hará  un bagaje  del  mismo y se  

tomará como concepto general  aquel  que dice que el  poder  es tá  const i tuido 

por  una voluntad,  de aquí  su carácter  vol i t ivo,  que “ref le ja  una acción 

consciente  del  individuo en busca de determinados resul tados.”324  

 Por  su par te ,  lo  nacional  der iva inminentemente de nación,  concepto por  

de s í  complejo;  aunque para  e l  f in  aquí  propuesto se  def inirá  como aquel la  

“comunidad de hombres  y  mujeres  que t ienen conciencia  de los  lazos étnicos ,  

his tór icos ,  cul turales ,  y  económicos que les  unen y están impulsados por  e l  

deseo de vivir  bajo inst i tuciones comunes.”325 

 Una vez def inidos aquel los  dos conceptos ,  es  c laro entender  que el  

poder  lo  e jerce la  nación.  Ese ejercicio del  poder  nacional  se  hace para  la  

consecución de los  objet ivos nacionales ,  sean estos  permanentes  o  actuales  y  

ante  cualquiera  de los  obstáculos  por  e l  que se  estuviera  a t ravesando s i  as í  

fuera  el  caso.  Esto queda más claro s i  tomamos la  def inición que los  expertos  

dan acerca del  poder  nacional ,  quienes dicen el  “Poder Nacional  es  e l  

conjunto de los  medios de todo t ipo que dispone la  nación y que son 

accionados por  la  voluntad nacional  con la  f inal idad de lograr  conquis tar  y  

mantener ,  interna o externamente,  los  Objet ivos Nacionales”326 

                                                

323 Una breve bibliografía sobre la materia serían: Bobbio, Norberto, Estado, Gobierno y Sociedad; Canetti, Elías, 
Masa y poder;  Clark, Kenneth B., El patetismo del poder y Luhmann, Niklas, Poder

 
324 Thiago Cintra, José, Op.cit., p. 6  
325 Secretaría de Marina Armada de México/Centro de Estudios Superiores Navales/Escuela de Guerra Naval, 
Op.cit., p. 128. El Artículo 2 de nuestra Constitución Política… define a la Nación Mexicana como única e 
indivisible, aunque también dice que ella está compuesta pluriculturalmente. 
326 Thiago Cintra, José, Op.cit., p. 7. Las cursivas son del original. (DPM) 
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 Por  regla  general ,  aquel los  “medios de todo t ipo [de]  que dispone la  

nación” son estructurados,  para  su fáci l  es tudio,  en cuatro campos de acción o 

expresión.  Estos  campos del  poder  nacional  son:  mil i tar ,  social  o  también 

l lamado psicosocial ,  económico,  y  pol í t ico.  

 Asimismo,  una caracter ización de los  cuatro Campos del  Poder Nacional  

es  que pueden ser  anal izados desde sus  estructuras  orgánicas ,  fundamentos,  

factores  e  indicadores .  Es  decir ,  por  poner  como ejemplo el  campo mil i tar  del  

Poder Nacional ,  en par t icular ,  del  Estado mexicano;  anal izado desde su 

estructura  orgánica quedaría  como se presenta  en el  s iguiente  esquema (ver  

tabla  14)  

 

 

 

Esta  es t ructuración orgánica del  campo mil i tar  del  poder  nacional  puede 

expandirse   aún más,  dependiendo de qué tan detal lado se  quiera  real izar  e l  

anál is is  respect ivo327 para  e l  f in  aquí  propuesto basta  con lo  señalado en la  

tabla .  

 Por  su par te ,  una caracter ización orgánica del  campo social  del  Poder 

Nacional ,  puede ser  anal izado desde los  dis t intos  componentes  que se  

destacan en la  tabla  de la  s iguiente  página (ver  tabla  15) 

 

                                                

327 Para expandir la información dentro de la tabla sería necesario consultar las Leyes orgánicas del Ejército y 
Fuerza Aérea, así como de la Armada de México. 
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Al  igual  que en el  campo mil i tar  del  Poder Nacional ,  es te  campo social  puede 

ser  ampliado dependiendo del  anál is is  que se  quiera  real izar  del  Poder 

Nacional .  Un ejemplo ser ía ,  f ragmentar  los  órganos de las  inst i tuciones 

educat ivas  en su componente  magister ia l .  Para  l levar  dicha tarea,  se  podría  

par t i r  desde el   n ivel  Federal  hasta  l legar  a l  municipio,  determinando así  

también el  nivel  educat ivo en el  que está  presente  e l  magister io ,  sea de 

educación básica,  media  superior  o  superior .   

 Dentro del  campo económico del  Poder Nacional  la  es t ructuración 

orgánica quedaría  como se presenta  en la  tabla  número 16.  

 En el  anál is is  del  campo económico destaca el  hecho de que el  poder  

nacional  puede ser  proyectado hacia  e l  exter ior .  Esto a  par t i r  de los  agregados 

comerciales  en embajadas o en misiones especiales .  Al  igual  que los  dos 

anter iores  campos del  poder  nacional ,  es ta  expresión del  poder  nacional  puede 

ser  ampliado y fragmentado para  un estudio más conciso.   
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Un ejemplo de proyección del  poder  nacional  hacia  e l  exter ior  podría  ser  que 

Petróleos Mexicanos,  s iendo un organismo descentral izado del  Estado 

mexicano,  actuara  en la  act ividad económica correspondiente  a  su ramo dentro 

de los  dis t intos  Estados de la  comunidad Internacional  para  e l  provecho de la  

nación mexicana.  

 Finalmente ,  e l  campo pol í t ico del  Poder Nacional  puede ser  

es t ructurado orgánicamente como se verá  en el  cuadro de la  s iguiente  página 

(ver  tabla  17) .  

 Parecido al  campo económico  la  expresión pol í t ica  del  poder  nacional ,  

puede apoyarse del  ámbito externo.  Este  aprovechamiento del  servicio 

exter ior  puede ser  ref le jado a  t ravés  de los  dis t intos  actores  de la  pol í t ica  
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internacional ,  sean estos  embajadores  o  cónsules;  mediante  la  obtención de 

información  de  cualquiera  de los  países  con quien México tuviera  t ra tados 

bi la terales  y  por  ende,   representaciones a  t ravés  de embajadas y consulados.  

Este  caso en par t icular  se  ve ref le jado en la  f racción IX del  ar t ículo 2º  de la  

Ley de servicio exterior  mexicano,  que a  la  le t ra  dice:  “Corresponde al  

Servicio Exter ior  […] Recabar  en el  extranjero la  información que pueda ser  

de interés  para México…” 328 

 

                                                

328 Op. cit., Las cursivas son mías (DPM). Otro ejemplo de la utilidad del servicio exterior mexicano para la 
seguridad nacional puede encontrarse en Lozano Lozano, Pablo A., “Inteligencia para la seguridad nacional desde la 
perspectiva de la documentación consultar a extranjeros”, pp. 45-73, en Secretaría de Relaciones Exteriores/Instituto 
Matías Romero, Revista Mexicana de Política Exterior, Febrero 2010, No. 88. 
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Ya que la  caracter ización total  del  poder  nacional  rebasa por  mucho los  

objet ivos de este  capí tulo basta  con haber  dejado en claro los  componentes  de 

las  es t ructuras  orgánicas  del  poder  nacional ;  dejando de lado los  fundamentos,  

factores  e  indicadores  que se  mencionaron,  que s in  duda,  forman par te  del  

anál is is  completo del  poder  nacional .  Asimismo,  y  para  cerrar  es te  apartado,  

hay que entender  que el  encargado de accionar  e l  poder  nacional  para  la  

seguridad nacional  es  e l  Estado,  en este  caso,  e l  Estado mexicano.  

 

D.3.4 DE LOS RIESGOS Y AMENAZAS A LA SEGURIDAD NACIONAL 

 

Los r iesgos y amenazas a  la  seguridad nacional  pudieron ser  c laramente 

englobados dentro del  apar tado de los  obstáculos  a  la  seguridad nacional ,  

aunque se  pref i r ió  dar le  otra  sección.  La razón de esto es  que desde los  

documentos of ic ia les  y  en especial ,  desde la  publ icación de la  Ley de 

Seguridad Nacional  y en par t icular ,  e l  Programa para la  Seguridad Nacional ,  

se  t iene ident i f icado qué es  un r iesgo y una amenaza a  la  seguridad nacional ,  

as í  como también los  posibles  t ra tamientos  a  dichos factores .  

 La Ley de Seguridad Nacional  en s í  no t iene una def inición general  y  

c lara  sobre qué se  debe entender  por  r iesgo ,  as í  como tampoco la  t iene para  

amenaza.  Lo único que t iene presente  la  Ley  son actos  que se  conciben como 

amenazas ;  lo  cur ioso es  que dentro de ta les  actos  no se  incluyen aquel los  

re lacionados con el  narcotráf ico,  s iendo que desde hace por  lo  menos quince 

años antes  de que fuera  aprobada la  normatividad en cuest ión,  se  decía  que el  

narcotráf ico amenazaba la  seguridad nacional .  

 El  Programa para la  Seguridad Nacional  publicado en 2009,  dice que es  

una amenaza  e l   
f e n ó m e n o  i n t e n c i o n a l  g e n e r a d o  p o r  e l  p o d e r  d e  o t r o  e s t a d o ,  o  p o r  a g e n t e s  n o  

e s t a t a l e s  c o n t e m p l a d o s  e n  e l  a r t í c u l o  5  d e  l a  L e y  [  d e  s e g u r i d a d  n a c i o n a l ] ,  c u y a  

c a r a c t e r í s t i c a  e s  u n a  v o l u n t a d  h o s t i l  y  d e l i b e r a d a  q u e  p o n e  e n  p e l i g r o  d e  

v u l n e r a c i ó n  p a r t i c u l a r m e n t e  g r a v e  a  l o s  i n t e r e s e s  p e r m a n e n t e s  t u t e l a d o s  p o r  l a  

S e g u r i d a d  N a c i o n a l ,  e n  p a r t e  o  e n  t o d o  e l  p a í s ,  y  c u e s t i o n a  l a  e x i s t e n c i a  d e l  
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m i s m o  E s t a d o .  E s  p o r  e l l o  q u e  e l  f i n  ú l t i m o  e s  p r e v e n i r ,  d i s u a d i r  o  e n f r e n t a r  

l a s  a m e n a z a s  q u e  p o n e n  e n  p e l i g r o  a l  E s t a d o  M e x i c a n o . 329  

 

S i  se  anal iza  e l  concepto se  podrá ver  que este  t iene una semejanza a  los  

óbices  denominados Presión y Presión dominante ,  en tanto que exis te  una 

voluntad host i l ,  del  t ipo Estatal  o  no;  que pone en pel igro los  intereses  

permanentes .  Una pecul iar  diferencia  entre  e l  concepto de amenaza con 

aquel los  de presión y presión dominante ,  es  que no queda claro s i  las  

amenazan pueden ser  or iginadas interna o externamente,  ta l  cual  lo  suponen 

los  dos t ipos de presiones antes  mencionados.  

 Por  su par te ,  los  r iesgos ,  son def inidos dentro del  mismo programa de 

2009 como aquel los  
a n t a g o n i s m o s  a  l a  S e g u r i d a d  N a c i o n a l  q u e  n o  t e n i e n d o  c a r á c t e r  d e  a m e n a z a  

c o n f o r m e  a  l a  L e y ,  i m p l i c a  u n a  c o n d i c i ó n  i n t e r n a  o  e x t e r n a  g e n e r a d a  p o r  

s i t u a c i o n e s  p o l í t i c a s ,  e c o n ó m i c a s ,  s o c i a l e s  o  a g e n t e s  n o  e s t a t a l e s ,  a s í  c o m o  

d e s a s t r e s  n a t u r a l e s ,  d e  o r i g e n  h u m a n o  o  e p i d e m i a s ,  c u y a  p r e s e n c i a  p u d i e r a  

p o n e r  e n  e n t r e d i c h o  e l  d e s a r r o l l o  n a c i o n a l .  

L o s  r i e s g o s  a  l a  S e g u r i d a d  N a c i o n a l  s e  c o n t r a r r e s t a n  m e d i a n t e  l a  a p l i c a c i ó n  d e  

p o l í t i c a s  p ú b l i c a s ,  e s t a b l e c i d a s  e n  e l  P l a n  N a c i o n a l  d e  D e s a r r o l l o ,  e v i t a n d o  q u e  

d e n  l u g a r  a  l a  c o n f o r m a c i ó n  d e  a m e n a z a s  a  l a  S e g u r i d a d  N a c i o n a l ,  m i s m a s  q u e  

o b l i g a r í a n  a  e m p l e a r  r e c u r s o s  e x t r a o r d i n a r i o s  d e  l a  f u e r z a  d e l  E s t a d o  p a r a  s u  

a t e n c i ó n . 330 

 

La def inición de r iesgo  presentada,  s i  bien abre la  posibi l idad de que estos  

sea internos o externos,  no dice nada sobre los  intereses  nacionales;  es  decir ,  

ta l  expl icación sólo señala  los  r iesgos en función de la  afectación del  

desarrol lo  nacional ,  no así ,  desde los  intereses  nacionales .  Haciendo un s ímil  

con las  categorías  presentadas en el  apar tado los  obstáculos  a  la  seguridad 

nacional ,  se  podría  catalogar  a  los  r iesgos  dentro de aquel los  óbices  def inidos 

                                                

329 Op.cit.,p. 4,  Diario Oficial de la Federación, 20 de Agosto de 2009. El agregado y las cursivas son mías (DPM). 
330 ibídem.
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como factores  adversos  y  antagonismos ,  en tanto que no ponen en r iesgo los  

intereses  v i tales  para  subsis tencia  del  Estado mexicano.  

 Como se ve,  las  def iniciones dentro de los  documentos of ic ia les,  tanto 

de amenaza como r iesgos a  la  seguridad nacional ,  son poco claras  y  

def ic ientes;  e l lo  conl leva a  una descoordinación entre  los  posibles  actores  

encargados de enfrentar  los  acontecimientos  que pudieran amenazar  o  poner  

en r iesgos la  seguridad nacional ,  pues en algunas ocasiones se  podría  l legar  a l  

equívoco de t ra tar  un hecho como r iesgo s iendo que este  fuera  en real idad una 

amenaza para  la  viabi l idad del  país ,  y  viceversa.  

 Atendiendo a  las  categorías  conceptuales  expresadas dentro de los  

ordenamientos  legales  y  programas que marcan qué es  un r iesgo y qué una 

amenaza,  queda claro que el  narcotráf ico no es  una amenaza a  la  seguridad 

nacional  de México;  y  no lo  es ,  pr imeramente,  porque el  narcotráf ico es  una 

act ividad cr iminal  t ipif icado como del i to  contra  la  salud y de del incuencia  

organizada,  además de que no aparece dentro del  Código Penal  Federal  dentro 

de los  ocho del i tos  federales  señalados como del i tos  contra  la  seguridad de la  

nación.  Legalmente,  e l  narcotráf ico no es  una amenaza a  la  seguridad 

nacional ,  pol í t icamente s í  lo  es .  En este  mismo sent ido,  a l  narcotráf ico no lo  

impulsa el  poder  de otro Estado para  hacer  f rente  a l  Estado mexicano,  ta l  cual  

sugiere  e l  Programa  de  2009 para caracter izar  un hecho como amenaza.  El  

narcotráf ico es ,  como ya se  ha dicho,  un asunto,  y  en especial ,  un r iesgo a  la  

seguridad nacional .  Para  contrarrestar  e l  r iesgo son necesar ias  pol í t icas  

públ icas  enfocadas a  rever t i r  los  factores  que posibi l i tan que ta l  act ividad 

cr iminal  f lorezca.  

 Para  enfat izar  e l  por  qué el  narcotráf ico no es  una amenaza a  la  

seguridad nacional  y  s í  un r iesgo,  en el  s iguiente  apar tado,  se  real izará  una 

categorización del  narcotráf ico como fenómeno cr iminal ,  señalando,  en la  

medida de lo  posible ,  cuál  ha s ido el  error  del  gobierno mexicano al  

enfrentarse  a  ta l  hecho del incuencial .  
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D.4 NARCOTRÁFICO Y SEGURIDAD NACIONAL EN MÉXICO 

 

Las obras  que más abundan sobre el  narcotráf ico,  por  lo  general ,  provienen 

del  género per iodís t ico,  muy pocos de la  academia.  Los que se  or iginan dentro 

de la  academia der ivan en un anál is is  jur ídico o cr iminológico;  en el  mejor  de 

los  escasos,  los  l ibros  o  ar t ículos  que t ra tan sobre el  narcotráf ico lo  hacen 

t ra tándolo como un fenómeno socio-pol í t ico.  Asimismo,  los  ar t ículos  de 

inst i tuciones de nivel  superior  que hacen alusión al  narcotráf ico como 

fenómeno socio-pol í t ico lo  hacen desde la  perspect iva internacional ,  en 

especial ,  desde la  re lación bi la teral  entre  México y Estados Unidos. 331 

 Dicho lo  anter ior ,  es  necesar io  destacar  que los  t rabajos ,  tanto del  

ámbito per iodís t ico como del  académico,  no hacen un bosquejo de cómo está  

const i tuido el  narcotráf ico como categoría  cr iminal  de del incuencia  

organizada,  razón por  la  cual ,  para  es te  apar tado se  ut i l izaran reportes  de 

intel igencia  e laborados por  la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica  y  

Secretar ía  de la  Defensa Nacional .  

 Dentro de las  dos inst i tuciones anter iormente  mencionadas destaca el  

Manual  de actuación del  persona del  Ejérci to  y  fuerza aérea mexicanos en la  

lucha permanente  contra el  narcotráf ico,  elaborado por  la  Secretar ía  de la  

Defensa Nacional ,  en el  que se  da cuenta  de cómo está  const i tuida la  cadena 

que conforman los  del i tos  contra  la  salud,  comúnmente l lamado narcotráf ico.  

En este  mismo orden de ideas ,  resal ta  e l  Informe de resul tados 2007.  

Programa Nacional  para el  Control  de Drogas 2007-2012,  creado por  la  PGR, 

                                                

331 Al respecto, durante 2012, la revista Proceso junto con el sello Grijalbo, comenzaron a publicar una serie de 
libros que conformaban su colección “Crimen organizado”. La mayoría de tales libros hacía alusión, en su título, al 
fenómeno del narcotráfico, Cfr. http://tienda.proceso.com.mx/category.php?id_category=26; asimismo, el conjunto 
de los autores eran periodistas. Por su parte, en el ámbito académico, el autor más destacado que tiene como línea de 
investigación el narcotráfico es Luis Astorga. Dentro de la perspectiva bilateral, pueden verse los diversos capítulos 
contenidos en el libros de Sergio Aguayo y Bruce Bagley, Op.cit., así como a Jorge Chabat y Mónica Serrano. 
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que detal la ,  de forma sucinta ,  la  es t ructura  de la  “corporación-organización” 

de los  dis t intos  cár te les  de la  droga exis tentes  en México.332  

 A par t i r  de la  información der ivada de los  dos documentos de 

intel igencia333 e laborados por  aquel las  dependencias  federales  se  puede 

af i rmar que la  es t ructura  de cada uno de los  car te les  de la  droga que operan 

en México,  es tán divididos en al  menos seis  niveles .  Asimismo,  cada uno de 

los  niveles  t iene su propia  estructura  o cadena de mando,  en la  que cada cual  

real iza  a lguna tarea determinada.   

 De manera esquemática la  anter ior  información puede ser  presentada 

como se i lustra  en la  s iguiente  pirámide.  En donde el  punto más al to  lo  ocupa,  

como es  de esperarse ,  e l  l íder  o  capo de alguna organización de t ráf ico de 

drogas,  y  a  su vez,  la  base,  la  ocupan todas aquel las  personas involucradas en 

la  s iembra,  cosecha,  preparación,  empaque de la  droga,  t ransport is tas  de la  

droga,  y  dis t r ibuidores  a l  menudeo (ver  esquema 1) .  

 Un ejemplo que pudiera  detal lar  la   pirámide presentada ser ía  tomando 

al  Cártel  de Sinaloa o Cartel  del  Pací f ico,  l iderado actualmente,  según 

documentos elaborados por  la  Procuraduría  General  de la  Repúbl ica ,  por  

Joaquín Guzmán Loera,  a l ias  El Chapo  o  Chapo Guzmán .  Dentro de los  

Financieros  se  podría  encontrar  a  su hermano,  Miguel  Ángel  Guzmán Loera,  

a l ias  El Mudo ,  quien fuera  sentenciado a  una condena de t rece años y t res  

meses el  15 de agosto de 2008.  Con esto ya se  tendría  señalado al  Capo  y  a l  

                                                

332 Hay que advertir que el primero de estos documentos fue pedido a través del sistema de rendición de cuentas, 
Infomex, a la Secretaría de la Defensa Nacional y fue catalogado como información reservada por doce años, Cfr. 
Folio de solicitud de información pública: 0000700034813. Para labores de esta investigación, el Manual fue 
consultado por el sustentante dentro de la biblioteca de la dependencia. Por su parte, la PGR, negó varias veces la 
existencia del documento que se cita cuando se le solicitó su entrega a través del mismo sistema de rendición de 
cuentas, Cfr. Folio 0001700193512. La prueba de la existencia del documento en cuestión, puede constatarse en 
cuanto que dicho material está de forma física catalogado dentro de la biblioteca de la Cámara de Diputados y la 
propia biblioteca de la Procuraduría General de la República.

 
333 El concepto de inteligencia que se toma aquí es aquel definido por el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, como “información especializada que tiene como propósito aportar insumos a los procesos de toma de 
decisiones relacionados con el diseño y ejecución de la estrategia, las políticas y las acciones en materia de seguridad 
nacional.”, Cfr. http://www.cisen.gob.mx/cisen.htm 
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Financiero  del  Cartel  de Sinaloa,  es  decir ,  dos niveles  del  cár te l  de la  

droga.334 

 

 

 

Dentro de los  Lugartenientes  en la  es tructura del  cár tel  que s i rve como 

ejemplo,  es tar ía  Mario González Mart ínez,  quien,  según documentos de la  

Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  era  “uno de los  hombres de mayor 

confianza de Joaquín Guzmán”335 y  uno de los  lugartenientes  de dicha 

organización del ic t iva.  Por  su par te ,  en el  nivel  de Sicarios  es tar ía  Alejandro 

Ramírez Báez,  quien el  seis  de junio de 2011 fuera  sentenciado a  60 años de 

pr is ión,  por  los  del i tos  de “homicidio cal i f icado,  homicidio en grado de 

tentat iva y portación de armas de fuego de uso exclusivo del  Ejérci to .”336 Hay 

que recordar  que todo s icar io  es  un asesino a  sueldo y que dentro del  nivel  de 

                                                

334 Procuraduría General de la República, Segundo Informe... 2008, p. 55  
335 Secretaría de la Defensa Nacional, Tercer Informe... 2009, p. 109  
336 Procuraduría General de la República, Quinto Informe... 2011, p. 78 
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Sicarios  pueden entrar  cualquier  t ipo de personas dest inadas a  la  tarea de 

asesinar  a  quien el  superior  dentro de la  organización del incuencial ,  haya 

ordenado.  Con los  anter iores  e jemplos se  han evidenciados el  tercer  y  cuar to  

nivel  dentro del  Cártel  de Sinaloa .  

 En el  nivel  de Funcionarios  Involucrados ,  es  decir ,  funcionarios  

corruptos  de las  inst i tuciones del  Estado,  que prestaron ayuda al  Cártel  en 

cuest ión,  es tuvieron José Agust ín  Montiel  López ex-Coordinador  General  de 

la  Pol ic ía  Minis ter ia l  de la  Procuraduría  General  de Just ic ia  del  Estado de 

Morelos  y  Fernando Rivera  Hernández,  exdirector  de Intel igencia  de la  

SIEDO, quien,  junto con otros  funcionarios  fueron detenidos bajo la  

Operación Limpieza .  El  t rabajo de este  úl t imo exservidores  públ ico consis t ía  

en vender  información a  Cártel  de Sinaloa  para  que sus  miembros no fueran 

capturados o para  contrarrestar  e l  a taque de grupos r ivales  a l  Cártel . 337 

 Por  su par te ,  en la  base piramidal  de la  organización del ic t iva del  

Cartel  de Sinaloa  que como se ha dicho,  se  compone de sembradores ,  

empacadores  y  t ransportadores  de la  droga;  es tar ían:  Israel  García  Gutierrez,  

Rolando Candelar io  Covarrubias ,  Simon Higuera Garibaldi ,  Manuel  Margari to  

Muri l lo  Zamora,  Lucas Ganceda Sánchez,  e tc . ,  a  quienes se  les  dictó  en 2009 

y 2010 sentencia  condenator ia  por  los  del i tos  de elaboración de psicotrópicos,  

posesión para  su venta  y  t ransporte  de clorhidrato de cocaína.338 

 Como base piramidal  de toda organización del ic t iva,  en este  caso,  de los  

cár te les  de la  droga,  los  Colaboradores  y  dis tr ibuidores  al  menudeo  son,  por  

lo  general ,  gente  de bajos  recursos.  En el  caso de las  personas dest inadas a  la  

s iembra y cul t ivo de marihuana y amapola ,  dos de las  pr incipales  drogas 

producidas  en el  país ,  son campesinos de “cul tura  muy escasa [que]  apenas 

saben leer” ,  según informes de intel igencia  de SEDENA. Esta  secretar ía  ha 

                                                

337 Procuraduría General de la República, Segundo Informe... 2008, p. 55; y Procuraduría General de la República, 
Tercer Informe... 2009, p. 81. Para una explicación más acabada sobre el involucramiento de los funcionarios 
señalados dentro de las filas del cártel de Sinaloa, véase a Héctor de Mauleón, “La ruta de sangre de Beltrán Leyva” 
en Nexos, Febrero de 2010, pp. 20-31. 
338 Procuraduría General de la República, Cuarto Informe... 2010, p. 82 
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elaborado un detal lado informe sobre las  par t icular idades de los  individuos 

que par t ic ipan en esta  base piramidal ,  descr ibiendo así  sus  caracter ís t icas  

cul turales  y  económicas que prevalecen en el  medio en que se  desenvuelven.339 

Por  los  objet ivo de la  tes is ,  no se  entraran en ta les  precis iones;  s i rvan así  

pues,  todos los  e jemplos en cada uno de los  escalafones de la  pirámide del  

Cártel  de Sinaloa .  Lo mismo se pudo haber  hecho con cualquier  otro Cártel  

mexicano,  es  decir ,  a  par t i r  de la  información presentada en el  esquema 

piramidal ,  colocar  e jemplos de capos,  f inancieros ,  lugartenientes ,  e tc .  

 Una vez descr i to  y  e jemplif icado la  pirámide general  de  los  cár teles  

mexicanos de la  droga,  es  oportuno hacer  otra  observación:  su carácter  

t ransfronter izo.  Es decir ,  todo cár te l  de la  droga,  por  excelencia ,  rebasa las  

f ronteras  es tatales .  Las  organizaciones mexicanas que iniciaron t raf icando 

marihuana y los  der ivados de la  amapola durante  los  años 40s y,  mucho antes ,  

lo  hacían en contubernio con organizaciones del ic t ivas  radicadas en  Estados 

Unidos.  No fue casual idad que el  gobierno norteamericano l levara  a  cabo la  

pr imera operación intercepción en la  f rontera  común entre  México-Estados 

Unidos.340 

 Asimismo,  se  puede hablar  de la  re lación que hay entre  los  cár te les  de 

la  droga mexicanos con los  cár te les  de Bolivia ,  Perú y Colombia,  los  que en 

menor o mayor medida,  se  coordinan para  el  t ráf ico de cocaína,  marihuana y 

precursores  químicos. 341 

 Con esto,  surgen las  preguntas ,  ¿Qué par te  del  narcotráf ico es  la  que 

pone en pel igro la  seguridad nacional ,  es  decir ,  la  seguridad nacional  

mexicana está  en pel igro por  la  ver t iente  t ransfronter iza  de los  cár te les  de la  

droga o por  e l  daño que causan algunos de los  niveles  de la  pirámide general  

de  los  cár te les  mexicanos?,  ¿Qué intereses  nacionales  per judican los  diversos  

                                                

339 Secretaría de la Defensa Nacional, Manual de actuación del persona del ejército y fuerza aérea mexicanos en la 
lucha permanente contra el narcotráfico, p.80  
340 Supra. Capítulo 1, El Sexenio de Díaz Ordaz. 
341 Cfr. Secretaría de Relaciones Exteriores, México y Estados Unidos ante el problema de las drogas. Estudio-
Diagnóstico Conjunto, p. 94 
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niveles  de la  pirámide general  de los  cár te les ,  los  vi ta les  o  los  secundarios?,  

¿Qué t ipo de obstáculos  representa  la  es tructura del  narcotráf ico,  es  decir ,  e l  

narcotráf ico forma parte  de los  obstáculos  adversos ,  antagónicos,  de presiones 

o del  t ipo de presión dominante mencionados en los  puntos  D.3.2  de es te  

capí tulo? A part i r  de la  determinación del  t ipo de obstáculo que representa  

para  la  seguridad nacional ,  ¿Cuáles  son los  objet ivos nacionales  que afectan,  

los  permanentes  o  los  actuales? ¿Perjudica el  narcotráf ico algunos de los  

cuatro componentes  del  poder  nacional ,  en qué órgano?  

 La respuesta  a  las  anter iores  interrogantes  será  dada a  t ravés de lo  que 

se  ha escr i to  ya sobre seguridad nacional  y  narcotráf ico.  A la  pregunta ,  ¿Qué 

parte  del  narcotráf ico es  la  que pone en pel igro la  seguridad nacional ,  es  

decir ,  la  seguridad nacional  mexicana está en pel igro por la  vert iente  

transfronteriza de los  cárteles  de la  droga o por  el  daño que causan algunos 

de los  niveles  de la  pirámide general  de los  cárteles  mexicanos?   

Por  la  ver t iente  t rasnacional  del  narcotráf ico no se  ve ningún t ipo de 

pel igro,  en tanto que las  re laciones entre  las  organizaciones del  narcotráf ico 

nacional  como la  de los  países  de Estados Unidos,  Perú,  Bol ivia  y  Colombia 

han exis t ido desde por  lo  menos más de cincuenta  años.  Ahora bien,  en los  

niveles  de la  pirámide general  de los  cár te les  mexicanos,  e l  pel igro la tente  

es tá  dentro de los  funcionarios  públ icos involucrados  ya  que los  cár te les  

logran penetrar  a  las  inst i tuciones de seguridad públ ica  del  país .  Este  

involucramiento de funcionarios  públ icos en las  f i las  de algunas 

organizaciones del ic t ivas  ha l levado a  pensar  que más que el  narcotráf ico,  sea 

la  corrupción uno de los  problemas más grave que enfrenta  e l  país .   

 Lo anter ior  se  sustenta  en dos encuestas  e laboradas por  e l  Centro de 

Invest igación y Seguridad Nacional  (CISEN),  quienes en 2002 presentaban el  

dato de que la  población del  país  consideraba más grave la  corrupción que el  

narcotráf ico.  El  nivel  de gravedad que se  le  achacaba a  la  corrupción era  del  

26.1%, mientras  a l  narcotráf ico sólo un 10.8% lo consideraba como un 

problema grave.  En pr imer  lugar  de gravedad de los  problemas que enfrentaba 
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el  país  para  aquel  año era  la  del incuencia  e  inseguridad públ ica,  con un 

28.9%. 342 Lo mismo ocurr ió  cuando la  encuesta  se  levantó en febrero de 2006,  

7 .6% de la  c iudadanía  consideraba la  corrupción como uno de los  pr incipales  

problemas del  país ,  f rente  a l  1 .7% que consideraba al  narcotráf ico como tal .  

En jul io  de ese mismo año,  la  tendencia  no cambió,  la  corrupción seguía  por  

arr iba,  con un 5.1%; frente  a  un 0.9% de la  c iudadanía  que consideraba al  

narcotráf ico como uno de los  pr incipales  problemas que enfrentaba el  país  en 

aquel  entonces.343  

 Otro de los  niveles  de la  pirámide general  de los  cár te les  de la  droga 

que per judica al  Estado mexicano,  ser ía  e l  de los  s icarios;  en tanto que su 

manifestación más palpable  es  cuando se  l levan a  cabo los  diversos asesinatos  

de funcionarios  de seguridad públ ica (pol ic ías  municipales ,  es tatales  y  

federales) ,  seguridad nacional  (personal  castrense del  rango que sea) ,  

individuos electos  popularmente (en su mayoría  del  orden municipal) 344 y  

personas civi les ,  a jenas  o  no,  a l  cr imen.  

 La base,  as í  como los  t res  pr imeros niveles  de la  es tructura  piramidal  de 

los  cár te les  de la  droga,  s i  bien,  pueden representar  un pel igro a  la  seguridad 

nacional ,  es to  sólo es  as í  en tanto que forman par te  de la  organización 

cr iminal ,  coloquialmente l lamado cártel .  El  papel  pr incipal  del  Capo  es  

                                                

342 Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Encuesta nacional de opinión pública. Percepciones sociales 
sobre corrupción e impunidad, Abril 2-3, 2002, p. 1. Información entregada mediante solicitud de información con 
folio: 0410000004313.  
343 Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Encuesta nacional de opinión pública. Consideraciones sociales 
en torno al narcotráfico y crimen organizado, Julio 11-12, 2006, p. 3. Información entregada mediante la solicitud 
de información con folio: 0410000004313. Es necesario mencionar que se pidieron todas las encuestas de opinión 
sobre asuntos de interés nacional realizados por el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, durante el periodo 
1990-2012. En su respuesta, la dependencia dijo tener sólo doce encuestas de opinión sobre asuntos de interés 
nacional, entregando siete en fotocopias e indicando la localización de las restantes en el portal web del Centro. Por 
las encuestas entregadas en fotocopias: siete; se puede deducir que ni el propio Centro de Inteligencia le da el peso 
necesario al fenómeno de narcotráfico, pues de aquellas siete encuestas entregadas, sólo cuatro estaban relacionadas 
temáticamente a la delincuencia organizada; y sólo dos de manera específica, a la relación narcotráfico-crimen 
organizado.

 
344 Uno de los pocos trabajos que documenta el asesinatos de personas electas popularmente es el de Chacón Rojas, 
Oswaldo, Dinero del crimen organizado y fiscalización electoral, pp. 17-39. En ella el autor habla de la infiltración 
del narcotráfico dentro del financiamiento de las campañas políticas, los asesinatos cuando los candidatos electos no 
pagan los favores recibidos de los inversionistas en campaña y del amedrentamiento en contra del candidato opositor 
a quien estos financian. 
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dir igir  toda la  es t ructura  que compone al  cár te l  de la  droga;  as í  como el  de los  

f inancieros t ra tar  de aprovechar  los  recursos que provienen de todo el  aparato 

del ic t ivo de la  organización.  El  papel  de los  lugartenientes  es  dir igir  y  cuidar  

en un menor nivel  que todo el  proceso que real iza  la  base:  s iembra,  cosecha,  

t ransportación y dis t r ibución,  se  l leve conforme a  lo  acordado por  e l  Capo .  La 

violencia  en s í  no es  propia  de los  cár te les ,  se  usa cuando es  necesar ia ,  en 

defensa de sus  intereses .  Al  menos así  lo  manif ies ta  Chabat ,  quien dice:  “…lo 

que propicia  una conducta  violenta  contra  e l  Estado de par te  de las  

organizaciones de narcotraf icantes  es  e l  combate  de sus  act ividades,  der ivado 

en un pr imer nivel  de la  i legal idad de éstas…”345  

 Para  contestar  a  la  pregunta  ¿Qué intereses  nacionales  per judican los  

diversos  niveles  de la  pirámide general  de los  cár te les ,  los  vi ta les  o  los  

secundarios? Es imprescindible  unir la  a  la  cuest ión s iguiente ,  ¿Qué t ipo de 

obstáculos  a  la  seguridad nacional  representa  la  es t ructura  del  narcotráf ico? 

Dentro de las  par t icular idades de los  cuatro obstáculos  a  la  seguridad 

nacional ,  e l  narcotráf ico se  puede ubicar  dentro de los  óbices  caracter izados 

como de presión  en tanto que exter ior izan una “voluntad contestatar ia”  y “se 

incorpora una manif ies ta  capacidad de oponerse a  la  conquis ta  y  

mantenimiento de los  objet ivos nacionales  permanentes” del  Estado mexicano,  

en este  caso,  e l  objet ivo nacional  permanente  de seguridad tutelada por  e l  

Estado.  

 A par t i r  de la  ubicación del  narcotráf ico como un óbice que presiona la  

seguridad nacional ,  se  puede concluir  que los  intereses  nacionales  a  los  cuales  

per judican son del  orden secundario y no vi ta l ,  en tanto que sus  acciones no 

amenazan “la  sobrevivencia  misma de la  comunidad nacional” ,  que es  la  

condicionante  para  hablar  de afectación a  los  interese vi ta les  de la  nación.  

                                                

345 Chabat, Jorge, “Seguridad nacional y narcotráfico: vínculos reales e imaginarios”, en Política y Gobierno, vol.1, 
núm.1, enero-junio de 1994, p.106 
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 La respuesta  a  la  pregunta  de ¿Cuáles  son los  objet ivos nacionales  que 

afecta  e l  narcotráf ico,  los  permanentes  o  los  actuales? Fue resuel ta  en forma 

automática  una vez que se  di jo  que ejerce un obstáculo def inido como de 

presión ,  entendiendo que éste  s iempre se  opone a  la  conquis ta  de los  objet ivos 

nacionales  permanentes .  El  narcotráf ico,  en tanto fenómeno del ic t ivo,  afecta  

e l  es tablecimiento de la  seguridad.  

 La conclusión a  la  interrogante ,  ¿Perjudica el  narcotráf ico alguno de los  

cuatro componentes  del  poder  nacional ,  en qué órgano? Sería ,  s í .  Per judica en 

dos campos del  poder  nacional ,  e l  pol í t ico y el  mil i tar .  Al  pr imer  campo del  

poder  nacional  lo  per judica en sus  órganos de Poder  Legis lat ivo y Ejecut ivo.  

Este  daño es  causado por  la  corrupción entre  los  individuos cobi jados bajo el  

manto de cualquiera  de estos  dos poderes  de la  unión.  Un ejemplo dentro del  

Poder  Legis la t ivo Federal ,  fue el  caso del  diputado Federal ,  Jul io  Cesar  

Godoy Toscano,  a  quienes se  le  presentaron cargos por  tener  vínculos  con el  

Cártel  de la  Famil ia  Michoacana . 346 Otro ejemplo,  sólo que relacionado al  

poder  e jecut ivo estatal ,  puede ser  e l  de Mario Ernesto Vil lanueva Madrid,  a  

quien se  le  vinculó con el  Cártel  de Juárez ,  par t ic ipando en el  lavado de 

dinero proveniente  de los  recursos generados a  par t i r  del  t ráf ico de drogas.347 

 También se  pueden presentar  casos en los  cuales  los  dis t intos  cár te les  

del  narcotráf ico corrompan a  los  par t ic ipantes  en cont iendas electorales ,  

ofreciendo recursos f inancieros  para  la  promoción del  candidato dentro de las  

campañas lectorales . 348 Con esto,  se  puede decir  que los  cár te les  de la  droga 

vulneran el  campo pol í t ico del  poder  nacional ,  en sus  órganos componentes  de 

par t idos pol í t icos .  

 Por  su par te ,  en el  campo mil i tar  hay ejemplos también de elementos 

que se  han involucrado dentro de las  f i las  del  narcotráf ico,  uno de los  casos 

                                                

346 http://es.wikipedia.org/wiki/Julio_César_Godoy_Toscano 
347 http://es.wikipedia.org/wiki/Mario_Villanueva_Madrid, y Procuraduría General de la República, Segundo 
Informe... 2008, p. 54 
348 Chacón Rojas, Oswaldo, Op.cit., p. 37  
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más emblemáticos es  e l  del  General  de Divis ión,  José de Jesús Gutiérrez 

Rebol lo ,  a  quien se  le  vinculó con el  Cártel  de Juárez .  Otro general  

involucrado con los  cár te les  de la  droga fue el  General  Brigadier ,  Alfredo 

Navarro Lara,  l igado al  Cártel  de Ti juana.  De menor  rango,  pero implicados 

en del i tos  contra  la  salud,  es tuvieron,  por  lo  menos,  45 elementos castrenses  

durante  e l  per iodo 2006-2011;  dentro de la  cadena de mando estos  45 cuerpos 

mil i tares  abarcan desde integrantes  de una escuadra hasta  comandantes  de 

batal lón. 349 

 Con esto queda comprobado que el  narcotráf ico puede corromper 

órganos componentes  de dirección y ejecución dentro del  campo mil i tar  del  

poder  nacional .  Si  bien este  nivel  de corrupción,  es  preocupante ,  sólo es  

expl icable  por  e l  poder  f inanciero de los  cár te les  de la  droga,  no tanto así  por  

las  debi l idades de las  inst i tuciones castrenses  del  país ,  en este  caso,  SEDENA 

y SEMAR. 

 Las respuestas  a  las  anter iores  preguntas  s i rven para  concluir  que s i  

bien,  e l  narcotráf ico s í  es  un asunto de seguridad nacional ,  no es  una amenaza 

para  e l  Estado mexicano:  es  un r iesgo.  El  narcotráf ico es  un asunto de 

seguridad nacional  como también lo  pueden ser  las  pol í t icas  económicas  

tomadas por  los  gobiernos en turno.  Ahora,  no todo asunto de seguridad 

nacional  es  un r iesgo o una amenaza.  El  desarrol lo  nacional  es  un asunto de 

seguridad nacional  que,  dependiendo de las  decis iones de los  gobernantes ,  

puede caer  en r iesgos a  la  seguridad nacional .350 

 El  narcotráf ico es  un r iesgo y no una amenaza 351 a  la  seguridad nacional  

en tanto que vulnera  algunos campos del  poder  nacional  y  obstacul iza  cier tos  

                                                

349 Cfr. Astorga, Luis, El siglo de las drogas... p. 175; Procuraduría General de la República, La lucha de México 
contra el Narcotráfico... 1998, pp. 49-51. Para consultar el número de elementos involucrados en delitos contra la 
salud, comúnmente llamado narcotráfico, véase la respuesta ofrecida a razón de una solicitud de información a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, con folio: 0000700185611. 

 
350 Vega García, Gerardo, Op.cit.,  pp. 21-29  
351 Los investigadores que opinan en este sentido, es decir, que el narcotráfico no es una amenaza a la seguridad 
nacional son Jorge Chabat, Op. cit., y María Celia Toro, “México y Estados Unidos: el narcotráfico como amenaza a 
la seguridad nacional” en Aguayo Quezada, Sergio y Bagley , Bruce Michael (Comps.), Op.cit.,  pp. 367-387
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objet ivos nacionales  del  Estado mexicano.  El  narcotráf ico no amenaza los  

intereses  vi ta les  de México,  como se ha vis to  a  par t i r  de la  c lasif icación de 

ta les  intereses .  Hay que recordar  que para  ser  c las if icado como una amenaza,  

e l  narcotráf ico o en s í ,  los  cár te les  de la  droga,  deben estar  respaldados por  e l  

poder  de otro Estado o cuest ionar  la  exis tencia  del  mismo Estado mexicano.  

Los cárteles  son un r iesgo en tanto que vulneran algunas inst i tuciones del  

Estado que bien los  gobiernos pudieran contrarrestar  con pol í t icas  públ icas  

ant icorrupción.   

 El  error  del  Estado mexicano es  haber  catalogado al  narcotráf ico como 

una amenaza a  la  seguridad nacional  s iendo que no cumple con los  e lementos 

necesar ios  para  ser  c las i f icado de esa manera y  haber  dest inados recursos ,  

tanto en elementos castrenses  y  monetar ios ,  para  su combate,  y  no en pol í t icas  

públ icas  que se  encargaran de contrarrestar  las  causas  que fomentan la  

prol i feración de personas par t íc ipes  en las  f i las  de los  cár te les  de la  droga.  

Asimismo,  e l  error  del  gobierno fue no combat i r  a  los  cár te les  de la  droga,  

bajo los  supuestos  con los  que se  t ra ta  a  las  amenazas a  la  seguridad nacional .  

En las  hipótesis  de amenaza a  la  seguridad nacional  s iempre se  ponen en 

marcha acciones que maximicen los  dis t intos  campos del  poder  nacional ,  es  

decir ,  se  for ta lecen los  campos pol í t icos ,  económicos,  sociales  y  mil i tares .  

Ningún gobierno desde Miguel  de la  Madrid hasta  Fel ipe Calderón l levó 

acciones en este  sent ido para  contrarrestar  las  acciones de los  cár te les  de la  

droga,  o  en todo caso,  sus  acciones fueron def ic ientes .  En el  caso de 

Calderón,  las  pol í t icas  públ icas  para  contrarrestar  las  acciones del  

narcotráf ico fueron insuf icientes  o  hasta  contraproducentes  como ha quedado 

manifestado en el  segundo y tercer  capí tulo de es ta  invest igación,  pues  en el la  

se  enmarcaron los  magros resul tados de su sexenio. 

 Si  e l  narcotráf ico obt iene grandes sumas de dinero a  par t i r  de la  venta  y  

el  t ráf ico de drogas de manera clandest ina y con el lo  vulnera  las  inst i tuciones 

del  Estado mexicano,  puesto que soborna a  los  individuos encargados de 

inst i tuciones de seguridad,  como ha quedado demostrado mediante  e jemplos,  
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lo  más correcto ser ía  que el  gobierno,  en un acto de autor idad,  de soberanía  

desechara todos los  del i tos  adjudicados en el  Código Penal  Federal  como 

del i tos  contra  la  salud.  En otras  palabras ,  e l  gobierno en un acto de autor idad 

debiera  qui tar  e l  cast igo a  quienes produzcan,  posean,  t raf iquen y vendan 

drogas,  puesto que desde 2009 es  legal  e l  consumo y posesión de cier tas  

cant idades. 352 

 Esta  legal ización del  consumo de drogas en México,  da pie  para  que se  

discuta  la  despenal ización de la  producción,  posesión,  t raf ico y venta  de 

drogas en el  país ,  pues resul ta  absurdo que teniendo una Ley que permite  e l  

consumo,  no haya lugares  en donde el  usuario acuda a  comprar  la  droga a  la  

cual  es tá  por  derecho y decis ión propia ,  a  consumir .   

 En este  sent ido,  en el  s iguiente  apartado se  hablará  del  a lcance que 

tendría  la  aprobación de la  Ley General  para el  Control  de la  Cannabis ,  la  

Atención a las  Adicciones y  la  Rehabi l i tación ,  propuesto por  e l  Diputado 

Fernando Belaunzarán Méndez y suscr i ta  por  Agust ín  Miguel  Alonso Raya,  

ambos del  Par t ido de la  Revolución Democrát ica ,  en noviembre de 2012.353 

 

D.5 LAS DROGAS COMO ASUNTO DE SALUD PÚBLICA Y NO DE 

SEGURIDAD NACIONAL. EL CAMBIO DE LA ESTRATEGIA 

 

Si  es ta  invest igación hubiese s ido elaborada antes  del  20 de Agosto de 2009,  

día  de la  publ icación en el  Diar io  Oficial  de la  Federación de la  reforma a  la  

Ley General  de Salud ,  e l  debate  sobre la  despenal ización del  consumo y de la  

portación de cier tas  drogas y cant idades de el la  seguir ía  en pie .  Después de la  

aprobación de aquel la  disposición legal  e l  debate  será  ¿cómo iniciar  la  

legal ización y por  ende,  despenal ización de la  s iembra,  cul t ivo,  cosecha,  

e laboración,  preparación,  acondicionamiento,  adquis ición,  posesión,  

                                                

352 Cfr. Ley General de Salud, Artículo 479. 
353  Cámara de Diputados, Diario de los Debates, Sesión No. 26, Primer Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio, LXII Legislatura. 
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comercio,  t ransporte ,  suminis t ro,  empleo y uso de la  cannabis ,  cocaína,  opio,  

heroína,  e tc .?   

 La pregunta  t iene fundamento ya que dentro de lo  dispuesto por  la  Ley 

General  de Salud  es tá  previs to  que no hay del i to  penal  para  las  personas 

consumidoras  y  portadoras  de cier tas  cant idades de narcót icos;  s iempre y 

cuando no rebasen la  cant idad establecida en la  s iguiente  tabla  del  ar t ículo 

479 de la  Ley General  de Salud ,  mult ipl icado por  mil .  

 

 

 

Es  decir ,  n inguna persona puede ser  detenida por  portar  hasta  c inco gramos de 

cannabis  o  500 mil igramos de cocaína.  Esto está  previs to  en el  ar t ículo 478 de 

la  Ley General  de Salud  que dice:  “El  Minis ter io  Públ ico no ejercerá  acción 

penal  […] en contra  de quien sea farmacodependiente  o  consumidor  y  posea 

alguno de los  narcót icos  señalados en la  tabla ,  en igual  o  infer ior  cant idad a  

la  previs ta  en la  misma,  para  su estr ic to  consumo personal…” 354 

 Si  bien la  Ley,  presenta  avances  en cuanto a  la  despenal ización de los  

consumidores  de narcót icos;  t iene dos vicios:  la  pr imera,  no dispuso de 

establecimientos  o lugares  en los  cuales  e l  farmacodependiente  pudiera  acudir  

para  la  compra de las  drogas señaladas en la  tabla .  El  segundo vicio es  que,  si  

                                                

354 Ley General de Salud, artículo 478. (Texto vigente) 
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bien permit ió  la  portación y consumo de cier ta  cant idad de estupefacientes ,  

s igue penal izando el  rebase de las  cant idades mencionadas en la  tabla  de dosis  

máximas.  Hay penas previs ta  en los  ar t ículos  476 y 478 cuando la  cant idad 

portada de cannabis ,  por  poner  un ejemplo,  sea igual  o  menor  de cinco ki los .  

 Para  contrarrestar  e l  pr imero de estos  vicios ,  la  inicia t iva de expedición 

de la  Ley General  para el  Control  de la  Cannabis ,  la  Atención a las  

Adicciones y  la  Rehabi l i tación,  presentada por  e l  Diputado del  grupo 

par lamentar io  del  PRD, Fernando Belaunzarán Méndez,  parece ser  per t inente ,  

a l  menos en lo  que toca a  la  cannabis .  

 Dicha inicia t iva es  per t inente  y  rebasa algunos de los  méri tos  que se  

pudieran encontrar  a  la  Ley General  de Salud .  Entre  las  ventajas  que se  

encuentran en el  proyecto están aquel las  que der ivan de los  impuestos  para  los  

par t ic ipantes  en la  cadena product iva de la  cannabis ,  desde los  productores  

hasta  los  consumidores .  Y es  que en la  ley se  presentan las  expediciones de 

seis  t ipos  de l icencias  sani tar ias  para  producción,  procesamiento,  

dis t r ibución,  venta  y  consumo del  cannabis .  Cada t ipo de l icencia  tendría  un 

cier to  precio.  

 Los seis  t ipos l icencias  sani tar ias  ser ían,  de aprobarse la  iniciat iva de 

ley:  1)  por  hectárea cul t ivable;  2)  por  fabr ica  o  laborator io;  3)  por  a lmacén de 

depósi to  y  dis t r ibución;  4)  por  farmacia  o  bot ica;  5)  por  droguería  o  t iendas,  

y;  6)  por  autoconsumo.  El  precio por  t ipo de l icencia  ser ía ,  en el  caso de 

hectárea cul t ivable ,  a lmacén de depósi to  y  dis t r ibución,  ocho mil  pesos.  El  

precio por  la  l icencia  de fábrica  o  laborator io  ser ía  de 15 mil  pesos.  Para  la  

expedición de permisos de farmacias  o  bot icas ,  droguerías  y  t iendas se  

pagaría  c inco mil  pesos.  La persona que quis iera  para  su autoconsumo 

producir  cannabis  (no más de cinco plantas)  deberá pagar  una l icencia  que le  

costar ía  mil  pesos,  de aprobarse la  ley.  

 Aunado a  lo  anter ior ,  la  ley f i ja  otro pago que se  tendría  que hacer ,  

tanto por  la  modif icación o actual ización de dicha l icencia  como por  e l  

per iodo anual  de la  misma;  en otras  palabras ,  habría  la  posibi l idad de cobrar  
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t res  t ipos de impuestos  por  cada l icencia  sani tar ia  otorgada.  Por  poner  un 

ejemplo:  e l  sujeto M  que es  fumador de cigarr i l los  de marihuana sol ic i ta  una 

l icencia  sani tar ia  por  autoconsumo; en este  caso pagaría  mil  pesos.  Para  que 

dicha l icencia  le  sea vál ida por  a l  menos un año,  e l  sujeto M  tendría  que pagar  

t res  mil  pesos.  Agotado el  plazo anual  y  s i  e l  sujeto M  deseara  actual izar  su 

l icencia  de autoconsumo,  pagaría  dos mil  250 pesos.  Ahora bien,  s i  e l  sujeto 

M  ya  no quis iera  actual izar  su l icencia  de autoconsumo sino que deseoso de 

las  ganancias  que dejan las  t iendas pide a  la  autor idad sani tar ia  una l icencia  

para  tener  una t ienda,  tendría  que pagar  la  suma de 15 mil  pesos.355 

  Lo recaudado anualmente por  apl icación de dicha ley ser ía  dest inado al  

Fondo del  Programa Nacional  para  la  Prevención,  Tratamiento y 

Rehabi l i tación.  Este  Programa,  como bien lo  dice en su nombre,  tendría  como 

f inal idad un enfoque prevent ivo y de rehabi l i tación,  además de p roporcionar  

información cient í f ica  sobre los  efecto f ís icos  y psicológicos de la  cannabis  

en la  salud y en las  re laciones sociales .  Por  otra  par te ,  se  encargaría  de 

fomentar  act ividades cívicas ,  deport ivas  y cul turales  que contrarrestarán la  

dependencia  a  la  cannabis  en los  grupos de población considerados de al to  

r iesgo. 356 

 Si  bien las  anter iores  acciones y a lgunos programas ya se  encuentran 

previs tos  en los  ar t ículos  191 al  192 Sextus  de la  Ley General  de Salud ,  es tos  

no cuenta  con un fondo de recursos f inancieros  como sí  lo  es tar ía  e l  Programa  

señalado en la  inicia t iva de ley.  

 Dejando de lado estas  dos ventajas  que presenta  la  iniciat iva de Ley 

General  para el  Control  de la  Cannabis ,  es  oportuno observar  en qué grado y 

a  quiénes afectar ía  la  aprobación de  la  Ley en comento.  

                                                

355 Para el cálculo de los números presentados se tomaron en cuenta los impuestos que estarían fijados en el Artículo 
195 de Ley Federal de Derechos en el caso de que fueran adicionadas y aprobadas dichas modificaciones del paquete 
que presentó el Diputado Belaunzarán, Cfr. Cámara de Diputados, Gaceta Parlamentaria, Año XV, Número 3646-
III, Jueves 15 de Noviembre de 2012, LXII Legislatura. 
356 Ibidem.
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 Como ha quedado establecido en el  pr imer  y  segundo capí tulo de esta  

invest igación,  la  marihuana ha s ido la  droga i l íc i ta  de mayor consumo en el  

país ,  lo  es  también en el  mundo.357 Teniendo esto en cuenta ,  es  necesar io  

hacer  a lgunas breves observaciones sobre las  caracter ís t icas  de los  

consumidores  de marihuana en México,  disputando con las  ideas  de algunos 

autores  que sost ienen que el  consumo de la  droga en cuest ión ha crecido de 

manera acelerada en el  país  y  que este  ha per judicado en mayor medida a  la  

población adolescente .358 

 Ni  ha crecido en gran medida el  consumo de la  marihuana en México,  ni  

es  la  población adolescente  del  país ,  es  decir ,  aquel la  que comprende el  grupo 

de edad entre  12 y 17 años,  la  más afectada por  e l  consumo de dicha droga.  

Esto queda demostrado claramente en la  s iguiente  gráf ica ,  en donde se  da 

cuenta  que es  la  población adul ta  joven,  es  decir ,  aquel la  agrupada entre  los  

18 y 34 años de edad,  la  que ha s ido más propensa a  consumir  dicho 

narcót ico.  

 

                                                

357 United Nations Office on Drugs and Crime, World Drug Report 2012, p. 8  
358 Cfr. Villasuso Escartín, Ana, Cortes Fuentes, Rafael y Juárez Pastor, Norma “Argumentos a favor y en contra de 
la legalización de la mariguana en México”, en Moreno, Kena (Coorda.), La evidencia en contra de la legalización 
de la mariguana. La postura de Ana María Salazar “Debate sobre la despenalización de las drogas” en Fernández 
Menéndez, Jorge y Salazar Slack, Ana María, El enemigo en casa. Drogas y narcomenudeo en México.
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¿A qué se  debe ta l  predisposición en la  población adul ta  joven a  consumir  

marihuana? Para dar  respuesta  a  es ta  pregunta  es  necesar io  adentrarse  en las  

caracter ís t icas  sociodemográf icas  de la  población.  Entendiendo esto se  podría  

decir ,  en un pr imer  momento que,  la  población adul ta  joven queda más 

desprotegida al  consumo de drogas porque no se  expone a  programas de 

prevención que en la  mayoría  de los  casos se  difunden dentro de los  centros  

educat ivos.  Sólo el  23% de la  población entre  18 y 25 años que contestó a  la  

Encuesta Nacional  de Adicciones de 2008  se  encontraba estudiando,  f rente  a  

un 79.4 % de la  población de entre  12 a  17 años. 359 

 Lo mismos queda demostrado desde la  perspect iva de la  ofer ta ,  es  decir ,  

es  menos probable  de que le  sean ofrecidos,  “regalada o comprada”,  

marihuana a  la  población estudiant i l  que aquel los  que han dejado la  escuela .  

Así  quedó evidenciado en la  Encuesta de Adicciones de 2008  en donde se  

dice:  “La exposición a  drogas es  menor  s i  se  es tá  en la  escuela:  12.2% de 

quienes entre  12 y 25 años y son estudiante  le  han ofrecido mariguana 

regalada;  es to  le  ocurre  a  19.1 de quienes ya están fuera  de la  escuela .  

Además,  en quienes es tán estudiando es  menos probable  que haya un progreso 

de la  oportunidad al  uso y de la  experimentación al  uso cont inuado.”  Hay que 

tomar en cuenta  que en 2008 el  77% de la  población encuestada entre  18 y 25 

años había  dejado de estudiar ,  de ahí ,  e l  mayor  número de personas expuesta  a  

la  ofer ta  de marihuana. 360 

 Con todo lo  anter ior ,  se  anula  e l  argumento manejado por  c ier tos  

autores  de que la  población estudiant i l  y  adolescente  es  las  más afectada en la  

ofer ta  de drogas.  En todo caso,  ser ía  la  población entre  12 y 25 años que no 

                                                

359 Consejo Nacional contra las Adicciones, Op.cit., p. 69. Por falta de información y deficiencias en todas las 
Encuestas Nacionales de Adicciones manejadas hasta ahora, no se pudo presentar la población en situación escolar  
que comprendieran los años 18 a 34, sino sólo hasta los 25 años. Las deficiencias de todas las Encuestas Nacionales 
de Adicciones radica en que no presentan información homologa a la de su antecesora inmediata y en algunos casos 
añaden otra información que, si bien, es importante, resulta insuficiente porque no hay parámetros que puedan 
compararse. Lo recomendable sería que en las próximas encuestas de adicciones se tomaran los mismos elementos 
que se han venido tomando desde 2008, ejemplo de ello hubiese sido que la ENA de 2011 tuviera un anexo del perfil 
sociodemográficos de los encuestados. 
360 Ibidem., p. 51, 69  
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asis te  a  la  escuela  la  más expuesta  a  la  ofer ta  de narcót icos,  con lo  cual  e l  

Estado tendría  que apl icar  pol í t icas  públ icas  que incent ivaran a  la  comunidad 

estudiant i l  a  no abandonar  los  es tudios .  Además de todo esto,  hay que advert i r  

que la  edad promedio de inicio del  uso de drogas son los  18.8 años361,  hecho 

que viene a  sumar al  argumento de que no son los  adolescentes  los  más 

afectados o propenso al  uso de sustancias  psicoact ivas ,  s ino las  personas 

mayores  de edad.  

 Habiendo ya demostrado que el  consumo de la  marihuana es  mayor  en la  

población adul ta  que en la  de los  adolescentes  es  hora de pasar  a  observar  qué 

droga i l íc i ta  o  l íc i ta  causa más problemas de salud a  la  población que la  

consume.  

 Considerando el  número de defunciones según causas  múlt iples  (es  

decir ,  por  a t ropel lamiento,  accidente  de t ránsi to ,  caída,  por  arma de fuego,  

e tc . )  a l  consumo de marihuana y alcohol ,  se  podrá ver  que es  más dañino a  la  

salud el  consumo de alcohol  que el  consumo de marihuana.  Ejemplo de el lo  es  

e l  hecho de que en 2009 hubo 15,137 defunciones por  consumo de alcohol ,  

f rente  a  sólo 250 fal lecidos por  consumo de drogas. 362 

 Ahora bien,  anal izando aquel las  causas  múlt iples  de muertes  las  que 

aparecen en mayor número de casos en cuanto al  consumo de marihuana 

fueron los  fal lecimientos  por  de arma de fuego con 67 casos.  En este  mismo 

sent ido,  sólo que ahora con el  a lcohol ,  se  regist raron 25 muertes  por  arma de 

fuego.  La ut i l ización de armas de fuego como causa de muerte  fue el  único 

indicador  que rebasó la  marihuana frente  a l  a lcohol .  Las muertes  por  

a t ropel lamiento y accidentes  de t ránsi to  bajo intoxicación de alcohol  fueron 

de 10 y 21,  respect ivamente;  bajo intoxicación de marihuana las  muertes  

fueron de cuatro y t res  casos .  Tomando la  asf ixia  como causa de muerte  bajo 

                                                

361 Consejo Nacional contra las Adicciones, Encuestas Nacional de Adicciones 2011, p. 29  
362 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Perfil Epidemiológico de las Adicciones en México 2010, p. 
146. La información disponible en este documento no especifica el tipo de droga dentro de aquellas 250 personas 
fallecidas por consumo o bien, pudieron morir por consumo de cocaína, heroína, LSD o cualquier otra droga ilícita, 
aún así, el número de muertos es menor que el reportado por consumo de alcohol.
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los  efectos  del  a lcohol ,  se  regis t raron 12 defunciones;  en tanto que bajo las  

secuelas  de la  marihuana,  sólo t res  casos. 363 

 Si  se  t ra tara  de anal izar  la  problemática en salud a  causa del  consumo 

de tabaco frente  a l  uso de drogas,  y  en especial ,  de  marihuana;  la  información 

proporcionada por  las  instancias  de salud públ ica  del  país  resul tar ían 

insuf icientes ,  puesto que no elaboran una dis t inción entre  las  diversas  drogas 

causantes  de defunciones en el  país ,  las  agrupan en un solo s i t io ,  bajo el  

genérico de “drogas”.  Es decir ,  dentro del  grupo de drogas causantes  de 

muertes  pueden estar  la  marihuana,  cocaína,  heroína,  opio,  e tc . ,  lo  que impide 

seleccionar  de entre  e l las sólo a  la  marihuana y confrontar la  con el  tabaco,  

para  as í  tener  e l  resul tado del  impacto que causan sus  usos,  en este  caso,  su 

impacto en la  salud de los  consumidores .    

Aún con esta  dif icul tad,  se  puede af i rmar que el  tabaco causa más daños 

a  la  salud que el  uso de marihuana.  Ejemplo de lo  af i rmado,  es  que durante  

2009 fueron atendidos debido a  les iones por  causa externa en servicios  de 

urgencias  22.2% pacientes  por  accidentes  automovil ís t ico,  todos estos  bajo el  

inf lujo del  tabaco.  En este  sent ido,  los  pacientes  ingresados a  los  servicios  de 

urgencia  por  accidentes  de automóvil  bajo el  inf lujo de la  marihuana,  sólo 

fueron el  ocho por  c iento.  Por  su par te ,  las  personas que sufr ieron este  t ipo de 

accidentes  bajo los  efectos  del  a lcohol  y  fueron atendidos en urgencias ,  

ascendió a  16.4 %. Como se ve,  hay más personas que ingresan a  los  servicios  

de urgencias  por  accidentes  de automóvil  bajo los  inf lujos  del  tabaco y el  

a lcohol ,  que bajo los  efectos  de la  marihuana.364 

 Al  igual  que lo  observado en el  caso de los  grupos de edad afectados 

por  e l  consumo de la  marihuana,  se  puede decir  que,  los  más per judicados en 

el  consumo de alcohol  y  tabaco son aquel las  personas que rebasan la  mayoría  

de edad.  Por  mostrar  un ejemplo,  en 2009 se  presentaron 110 incidentes  de 

                                                

363 Sistema de vigilancia Epidemiológica de las Adicciones, Informe del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de 
las Adicciones (SISVEA) México 2009, p. 51  
364 Ibidem., p. 54  



 200 

defunción dentro del  grupo de 65 años y más,  por  consumo de tabaco.  En este  

mismo sent ido en 2009,  e l  total  de personas entre  45 y 64 años de edad fue el  

que reportó más defunciones por  consumo de alcohol ,  con  7 ,200 casos.  

 Con todo lo  anter ior  ha quedado demostrado que el  consumo de la  

marihuana no es ,  y  no ha s ido,  una de las  pr incipales  causas  de daños a  la  

salud públ ica  de los  mexicanos,  ni  s iquiera  de sus  consumidores .  Se presentan 

más casos de daños a  la  salud por  los  consumidores  de drogas l íc i tas ,  en este  

caso,  de alcohol  y  tabaco,  que de la  marihuana,  o  de las  drogas i l íc i tas  en 

general .  Además,  los  más afectados han s ido personas mayores  de edad,  

sujetos ,  sea  e l  caso o no,  responsables  de sus  actos ,  l ibres  de decidir  qué 

consumen.  

 Bajo estas  avenencias  los  legis ladores  federales ,  en este  caso los  

diputados,  y  en par t icular ,  los  miembros de las  comisiones  unidas  de Salud y 

Hacienda y crédi to  públ ico,  deberán qué sopesar  los  daños y benefic ios  que 

t raer ía  aprobar  la  Ley General  para el  Control  de la  Cannabis… .  Ha quedado 

evidenciado,  que aún con la  fa l tante  de información precisa ,  la  disponible  

apunta  a  la  conclusión de que los  daños por  e l  uso de la  marihuana son 

menores  a  los  presentados por  e l  consumo de alcohol  y  tabaco.  El  único daño 

fehaciente  de la  marihuana es  la  der ivada  de su prohibición,  es  decir ,  ha 

dejado estragos sociales  porque sus  comerciantes  permanecen en la  

c landest inidad.   

 La violencia  generada por  los  diversos cár te les  de la  droga es  una 

consecuencia  de la  i legal idad del  comercio del  producto,  no una causa.  La 

cannabis  no causa por  s í  misma la  violencia  o  corrupción que exis te  por  su 

comercial ización,  s ino que der iva de su condena legal .  Es claro que no se  

genera violencia  por  la  comercial ización de alcohol  o  tabaco,  aún s iendo que 

estas  provocan más daños a  la  salud que la  marihuana;  la  razón de que la  

venta  de aquel los  dos productos  no genera violencia  es  porque legalmente se  

pueden comercial izar ,  lo  mismo ocurr i r ía  en el  caso de aprobarse la  Ley  en 

discusión.  
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 Como se ha dicho,  los  legis ladores  tendrán que sopesar  los  daños y 

benef icios  que se  pudieran alcanzar  con la  aprobación de dicha iniciat iva.  Aún 

más,  los  congresis tas  deberán legis lar  sobre la  venta  y  todo lo  que implica el  

comercio de todas las  drogas.  Se ha demostrado que México no es  un país  de 

grandes consumidores ,  se  ha probado que no son los  jóvenes los  más 

afectados,  se  ha demostrado también que,  las  drogas que hasta  ahora 

permanecen i l íc i tas ,  causan menos daños a  la  salud que los  permit idos por  la  

ley.  
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E.  CONCLUSIONES 

 

•  Las inst i tuciones del  gobierno mexicano,  pr incipalmente la  Procuraduría  

General  de la  Repúbl ica  y  la  Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  se  han 

encargado desde mediados de la  década de  los  t re inta  a  erradicar  y  

decomisar  las  drogas de producción nacional :  marihuana,  amapola y 

drogas s intét icas .  Así  también,  aunque no de producción nacional ,  han 

decomisado cocaína proveniente ,  pr incipalmente,  de Perú,  Colombia y 

Bolivia .  En las  tareas  de erradicación y decomiso se   ut i l izaron de 25 

mil  e lementos del  Ejérci to  Nacional ,  en el  sexenio de Miguel  de la  

Madrid a  45 mil  e lementos  del  Ejérci to  en el  gobierno de Fel ipe 

Calderón.  Creció el  número de mil i tares  dedicados a  tareas  de combate  

a  las  drogas.  

 

•  Gobiernos que invir t ieron menores  recursos  a l  de Fel ipe Calderón en 

mater ia  de seguridad,  obtuvieron mejores  resul tados,  tanto en el  número 

de droga decomisada como erradicada.  Por  poner  un ejemplo,  Ernesto 

Zedi l lo  erradicó 61,313.5 hectáreas  de marihuana más que Calderón.   

 

•  En  e l  país  no se  han dado incrementos considerables  en el  consumo de 

drogas,  s iendo que el  terr i tor io  nacional  es  un lugar  de t ránsi to ,  s iembra 

y elaboración de estupefacientes .  De acuerdo a  la  Encuesta  Nacional  de 

Adicciones de 2011,  se  t iene el  regis t ro  que la  población urbana de 12 a  

65 años que di jo  haber  consumido cualquier  droga i legal  en el  úl t imo 

año,  pasó de 1.4% en 1988 a  1 .7 % en 2011.  Un incremento de tan sólo 

0.3%  en un lapso de 23 años.     

 

•  La tasa de defunciones por  consumo de alcohol  es  más preocupante  que 

aquel las  causadas por  e l  consumo de drogas i legales .  En tanto que en 
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2009 hubo un total  de 15,137 muertes  por  consumo de alcohol ,  en el  

mismo año,  se  reportaron sólo 250 defunciones por  consumo de drogas.   

 

•  Los  gobernantes  han enfocado su pol í t ica  en mater ia  de prevención y 

t ra tamiento de adicciones en la  población adolescente  que es  menos 

afectada a  es te  hecho que a  aquel los  a  los  que realmente afecta .  Los más 

afectados en el  consumo de drogas i legales  son las  personas mayores  de 

edad,  en par t icular ,  los  agrupados entre  los  18 y 25 años de edad;  no la  

población adolescente ,  de entre  12 y 17 años.  Los gobernantes  han 

errado en la  instrumentación de pol í t icas  públ icas  que contrarrestan el  

consumo de sustancias  psicoact ivas;  pues un hecho cier to  es  que los  

índices  de crecimiento en el  consumo de drogas,  y  en par t icular  de 

marihuana,  se  ha dado entre  la  población adul ta .  

 

•  En el  gobierno de Calderón,  se  tuvo más violaciones a  los  derechos 

humanos por  par te  de las  inst i tuciones encargadas del  es tablecimiento 

de la  seguridad públ ica ,  un número creciente  en el  nivel  de personas 

desplazadas internamente por  la  violencia  generada en la  lucha contra  

las  drogas,  as í  como un número s in  precedentes  respecto a  personas 

desaparecidas ,  más de 20 mil  durante  su sexenio.   

 

•   Tomando los  niveles  de homicidios  como índices  que marcan la  

violencia  en un país ,  se  pudo constatar  en esta  invest igación que ta les  

niveles  de homicidios  es taban regis t rando una tendencia  a  la  baja  desde 

por  lo  menos 1995,  l legando a  ser  2007 el  año con el  menor  número de 

homicidios;  a  par t i r  de esta  úl t ima fecha la  tendencia  se  rompió para  

volver  a  marcar  una tendencia  a  la  a lza .  Lo anter ior  indica que,  queda 

fuera el  argumento que señalaba el  inicio de la  guerra contra el  cr imen 

organizado  por  los  a l tos  índices  de violencia .  Hasta  antes  de 2007 los  

niveles  de violencia ,  considerando la  tasa  de homicidios ,  marcaba una 
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tendencia  a  la  baja .  Así  también,  lo  eran los  números de robos con 

violencia  que regis t raban una incl inación a  la  baja .  Después de 2007,  

todo cambió y los  números comenzaron su incremento.  Lo que queda por  

pensar  es  que los  motivos del  expresidente  Calderón para  emprender  

ta les  acciones fueron meramente pol í t icos .  Argucias  pol í t icas  para  su 

legi t imación.365 Argucias  que s in  embargo entrañaron al tos  costos  

sociales ,  como se enmarcó en su momento.  

 

•  El narcotráf ico no es  una amenaza a  la  seguridad nacional  como se ha 

querido establecer  desde por  lo  menos inicios  de la  década de los  90s.  

No es  amenaza en tanto que no lo  impulsa un poder  nacional .  El  

narcotráf ico es ,  eso s í ,  un r iesgo.  Para  evi tar  que este  r iesgo se  pudiera  

convert i r  en una amenaza,  es  recomendable  que el  gobierno enfoque de 

mejor  manera sus  pol í t icas  públ icas ,  una de éstas  ser ía  la  legal ización 

de la  producción de marihuana y amapola,  ya que son estas  las  que 

mayormente  se  cul t ivan en el  país .  Hay que recordar  que algunas drogas 

son l ibres  para  su consumo de acuerdo a  la  Ley General  de Salud  de  

2009,  pero no hay lugares  es tablecidos para  que los  consumidores  de 

aquel las  acudan a  comprarlas .  

 

•  Un punto apar te  merece el  papel  jugado por  Estados Unidos.  Este  país ,  

s iendo el  de mayor  población consumidora de drogas en el  mundo 

deberá no sólo subsidiar  con recursos mater ia les  a  su vecino del  sur  

para  que este  combata  a  las  organizaciones de narcotraf icantes ,  s ino 

responsabi l izarse  de su f rontera  para  que no se  t raf iquen armas que 

l legan a  parar  a  manos de las  organizaciones del ic t ivas .  Es una 

responsabi l idad compart ida s in  duda,  pero es  mayormente responsable  

ese país  de que el  t ráf ico de armas no suceda.  No vale  la  pena que el  

                                                

365 En este mismo sentido corren las investigaciones de Jorge Castañeda y Rubén Aguilar, El Narco: la guerra 
fallida, passim. 
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gobierno mexicano gaste  recursos para  evi tar  e l  t ras iego de drogas s i  la  

población de aquel  país  s igue demandándola en gran cant idad,  en todo 

caso que el  gobierno norteamericano haga lo  propio en su terr i tor io .  
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ANEXO I.  LOS 100 DÍAS DE GOBIERNO DE PEÑA NIETO 

 

Este  apartado de los  100 días  del  gobierno de Enrique Peña Nieto estará  

dividido en dos par te ,  por  un lado haciendo algunas observaciones del  Pacto 

por México  y  por  e l  otro ,  anal izando las  acciones l levadas por  e l  Gobierno 

Federal  a  t ravés  de los  cambios en las  reglamentaciones orgánicas  de la  

adminis t ración públ ica  federal .  Estos  apuntes  es tarán sujetos  con énfasis  a l  

campo de la  seguridad públ ica;  pues ha s ido el  tema de seguridad públ ica  y  

nacional  de lo  que se  ha t ra tado a  lo  largo de esta  invest igación.  

 

 

a)  DEL PACTO POR MÉXICO  

  

¿Qué es  e l  Pacto por  México? Es una agenda común de los  t res  pr incipales  

par t idos pol í t icos ,  PRI,  PAN y PRD 366 junto con el  gobierno Federal ,  

“dispuestas  a  impulsar  un conjunto de iniciat ivas  y  reformas para real izar  

acciones efect ivas  para  que nuestro país  mejore.”367 

 En conjunto,  e l  Pacto  se  sost iene bajo t res  grandes pr incipios  o ejes  

rectores;  es tos  son:  a)  Fortalecimiento del  Estado Mexicano,  b)  

Democrat ización de la  economía y la  pol í t ica ,  as í  como la  ampliación y 

apl icación ef icaz de los  derechos sociales  y ,  c)  Par t ic ipación de los  

c iudadanos como actores  fundamentales  en el  diseño,  la  e jecución y la  

evaluación de las  pol í t icas  públ icas .368 

 A lo  anter ior  debieran hacerse  las  s iguientes  preguntas  ¿Cómo medir  e l  

for ta lecimiento o debi l idad del  Estado Mexicano o ante  quiénes  for ta lecer lo? 

¿Qué se  quiere  decir  cuando se habla  de democrat ización de la  economía y de 

                                                

366 Hay que decir que el Partido Verde Ecologista de México firmó el Pacto el 28 de enero de 2013, con ello se sumó 
al conjunto de los partidos firmantes, Cfr. Comité Ejecutivo Nacional, Boletín 008/13, “Partido Verde, promotor e 
impulsor del Pacto por México”, 28 de enero de 2012.   
367 Peña Nieto, Enrique, Zambrano Grijalva, Jesús, Díaz Salazar, María Cristina, et.al., Pacto por México, p.2 
368 Peña Nieto, Enrique, Zambrano Grijalva, Jesús, Díaz Salazar, María Cristina, et.al., Op.cit.,  p.1

 



 207 

la  pol í t ica?,  ¿A caso no se  le  da o daba a  los  c iudadanos la  importancia  

necesar ia  en el  diseño,  apl icación y evaluación de las  pol í t icas  públ icas?  

 La pr imera de las  anter iores  preguntas  la  contesta ,  en par te ,  e l  

documento del  Pacto :  se  for ta lecerá  al  Estado mexicano ante  la  “creciente  

inf luencia  de poderes  fáct icos  [que]  f recuentemente reta  la  vida inst i tucional  

del  país  y  se  const i tuye en un obstáculo para el  cumplimiento de las  funciones 

del  Estado mexicano.” En la  respuesta  no queda establecido bien a  bien 

quiénes son ta les  poderes  fáct icos ,  pero por  lo  pronto ya ha s ido procesada 

penalmente a  la  l íder  magis ter ia l ,  Elba Esther  Gordi l lo . 369 

 En lo  que respecta  a  la  democrat ización de la  economía y pol í t ica ,  la  

pregunta  queda s in  respuesta;  aunque queda entendido que es  pura demagogia 

puesto que el  Estado mexicano cuenta  con los  canales  necesar ios  para  la  

par t ic ipación democrát ica  en el  campo pol í t ico.  

 La respuesta  a  la  tercera  pregunta  respecto a  la  par t ic ipación de los  

c iudadanos a  lo  largo del  proceso que conl levan las  pol í t icas  públ icas  parece 

que s igue el  mismo hi lo  demagógico370 que lo  dicho en el  párrafo pasado,  pues 

s i  uno revisa  la  Ley General  de Desarrol lo  Social  v igente;  en el la ,  se  

observarán dos capí tulos  en el  que se  habla  de la  par t ic ipación ciudadana 

dentro de las  pol í t icas  públ icas .  El  Estado mexicano contaba,  desde antes  de 

la  f i rma del  Pacto por México,  con los  instrumentos  necesar ios  para  hacer  

valer  la  par t ic ipación ciudadana en las  pol í t icas  públ icas .371 

 Dejando de lado las  anter iores  observaciones,  hay que mencionar  que a  

la  par  de los  t res  pr incipales  e jes  rectores ,  se  encuentran cinco acuerdos a  los  

acules  l legaron los  pr imeros f i rmantes  del  Pacto por México.  Los cinco 

                                                

369 Ibidem., p.1. Las cursivas son mías (DPM). Dentro de los periódicos de circulación nacional entre ellos, El 
Universal, Reforma, La Jornada, etc., se da la noticia de que el 26 de febrero de 2013 había sido detenida la líder del 
SNTE, “por desvío en las cuentas del SNTE”, Cfr. http://www.eluniversal.com.mx/notas/906305.html  
370 Utilizo el concepto que expone la Real Academia Española, quien señala a la demagogia como “Práctica política 
consistente en ganarse con halagos el favor popular.” 
371 Cfr. Título Cuarto, capítulos cinco (Consejo Consultivo de Desarrollo Social) y seis (Participación Social) de la 
Ley General de Desarrollo Social, texto vigente. Asimismo, pueden verse las herramientas con las que cuentan los 
ciudadanos para poder participar dentro del Consejo Nacional de Evaluación, CONEVAL, en la instrumentación de 
las políticas de desarrollo social. 
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acuerdo a  los  cuales  l legaron los  s ignatar ios  es tán presentes  en los  s iguientes  

temas:  1)  Sociedad de Derechos y Liber tades,  2)  Crecimiento Económico,  

Empleo y Competi t ividad,  3)  Seguridad y Just ic ia ,  4)  Transparencia ,  

Rendición de Cuentas  y  Combate a  la  Corrupción y,  5)  Gobernabi l idad 

Democrát ica .   

  A razón de lo  dicho al  inicio de este  apar tado,  no se  dará  total  énfasis  a  

los  anter iores  c inco temas,  s ino sólo aquel los  que t ienen que ver  con la  

seguridad públ ica  y  nacional  del  país .  Al  respecto,  l lama la  a tención que 

dentro de los  c inco acuerdos,  en el  pr imero de el los ,  es  decir ,  en el  acuerdo 

para  una sociedad de derechos y l iber tades  se  haya introducido la  necesidad 

de una Ley Reglamentar ia  del  Art ículo 29 Const i tucional  y  una Ley sobre el  

uso legí t imo de la  fuerza públ ica .372  

 Lo anter ior  l lama la  a tención porque debió de i r ,  en todo caso,  dentro de 

los  puntos  enmarcados en el  acuerdo por  la  seguridad y just ic ia .  Aún así ,  más 

al lá  de esto,  destacan aquel las  dos leyes  por  e l  hecho de que guardan cier ta  

re lación con la  reforma a  la  Ley de Seguridad Nacional  impulsada por  e l  

entonces  presidente  Fel ipe Calderón.  En ta l  reforma a  la  Ley de Seguridad 

Nacional  se  hizo expl ic i to  la  necesidad de normal  y  def inir  qué hecho 

per turbaba la  paz públ ica ,  as í  como el  procedimiento para  suspender  los  

derechos y garant ías .  Tal  pareciera  aquí  que con la  aprobación de la  Ley 

Reglamentar ia  del  Art ículo 29 Const i tucional  ya no ser ía  necesar io  reformar 

la  Ley de Seguridad Nacional .  

 En este  mismo sent ido,  l lamó la  a tención que se  hablara  dentro de los  

acuerdos por  una sociedad de derechos y l iber tades,  la  necesidad  de una Ley 

sobre el  uso legí t imo de la  fuerza públ ica ,  como si  los  acuerdos publ icados en 

el  Diar io  Oficial  de la  Federal  e l  23 de abri l  de 2012,  no fueran suf icientes  

instrumentos para  los  casos de per turbación del  orden públ ico. 373 Hay que 

                                                

372 Peña Nieto, Enrique, Zambrano Grijalva, Jesús, Díaz Salazar, María Cristina, et.al., Op.cit.,  p. 7 y 8 
373 Las dependencias que firmaron los acuerdo para el uso legítimo de la fuerza fueron: Secretaría de la Defensa 
Nacional, Secretaría de Marina, Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de la República.   
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decir  que todos los  acuerdo publ icados en la  fecha señalada hacen hincapié  en 

la  protección de los  derechos humanos cuando las  autor idades usen la  fuerza 

para  someter  a  las  personas que cometan actos  de violencia .  

  Propiamente dicho,  dentro de los  acuerdos para  la  seguridad y la  

just ic ia ,  los  puntos  que destaca el  Pacto por México  son:  la  implementación 

del  Plan Nacional  de Prevención y  Part ic ipación Comunitaria  y  la  creación 

de la  Gendarmería  Nacional .  El  pr imero éstos  es tá  pensado como un programa 

t ransversal ,  en donde a  la  par  de que se  a tacan los  problemas de inseguridad 

públ ica ,  se  fomentan acciones sociales ,  ta les  como la  creación de empleos 

para  jóvenes,  programas de combate  a  la  pobreza,  creación de escuelas  de 

t iempo completo,  e tcétera .  Respecto al  objet ivo de la  Gendarmería  Nacional ,  

és te  tendría  como f in  “el  control  terr i tor ia l  que permita  e l  e jercicio de la  

soberanía  del  Estado mexicano en todos los  r incones del  país…”374 

 Ante  la  escasa información of ic ia l  que se  ha publ icado sobre le  creación 

de la  Gendarmería  Nacional ,  lo  que se  sabe hasta  ahora –inicios  de mayo- es  

que se  t iene planeado que le  Gendarmería  tenga entre  40 y 50 mil  e lementos,  

de los  cuales ,  en un inicio serán 8,500 elementos del  Ejérci to  y  500 de la  

Secretar ía  de Marina Armada de México.  Los miembros de ta l  inst i tución 

entrarán en operaciones el  pr imero de enero del  año 2014,  según 

declaraciones del  Comisionado Nacional  de Seguridad,  Manuel  Mondragón y 

Kalb,  en una entrevis ta  para  e l  per iódico El Universal .375  

 Si  bien,  las  dos anter iores  no son las  únicas  acciones en el  campo de la  

seguridad y just ic ia  contemplados en el  Pacto por México ,  son las  que t ienen 

un car iz  poco dis t into a  las  implementadas por  e l  expresidente  Calderón.  Los 

demás compromisos que se  s iguen dentro del  Pacto,  y  que guardan cier ta  

re lación con las  acciones del  otrora  presidente  Calderón son la  creación de un 

código penal  único,  as í  como de un código de procedimientos  penales ,  

también único,  reforma a  la  ley de amparo,  reforma al  s is tema peni tenciar io  y,  

                                                

374 Peña Nieto Enrique, Zambrano Grijalva Jesús, Díaz Salazar María Cristina, et.al., Op.cit.,  p.  17 
375 Muedano, Marcos, “Habrá más de 100 mil policías federales”, El Universal, 22 de marzo de 2013.
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la  implementación del  s is tema de just ic ia  penal ,  acusator io  y oral .  Hay que 

recordar  que este  nuevo s is tema de just ic ia  penal  ya estaba en marcha desde el  

gobierno de Fel ipe Calderón y concluirá  o  deberá concluir ,  según lo  

est ipulado por  a l  ley en cuest ión,  en el  año 2016.376 Como se ha dicho,  es tos  

cambios en la  normatividad penal ,  no dif ieren de las  emprendidas por  

Calderón en su momento,  pues él  también las  quiso modif icar .  

 Antes  de terminar  con este  apar tado,  es  necesar io  advert i r  que la  

pr incipal  debi l idad del  Pacto por México  es tá  en la  condicionante  de que s in  

la  aprobación de la  reforma hacendaria ,  tanto el  Plan Nacional  de Prevención 

como la  Gendarmería  Nacional ,  podrían venir  a  pique,  o  por  lo  menos,  no 

funcionar  de la  manera adecuada.  De un total  de 95 compromisos acordados en 

el  Pacto ,  46 están condicionados para  su buen f in ,  a  la  aprobación de la  

reforma hacendaria .  

 

 

b)  CAMBIO EN LA ESTRUCTURA DEL GOBIERNO FEDERAL 

 

A poco más de cien días  del  gobierno de Enrique Peña Nieto,  e l  panorama 

nacional ,  y  en específ ico,  aquel la  que t iene que ver  con la  seguridad públ ica  

no parece haber  cambiado del  todo:  s iguen los  homicidios ,  e l  t ráf ico de 

drogas cont inúa y el  gobierno entrante ,  no parece que haya cambiado del  todo 

su estrategia  de seguridad.  Cier to ha f i rmado el  Pacto por México ,  pero no es  

suf ic iente .  

 En lo  mediát ico,  es  quizás  en donde más se  haya palpado el  cambio de 

la  es t rategia  respecto a  Calderón.  Si  bien,  es te  úl t imo,  t ra tó  de l levar  a  cabo 

su est ra tegia  en todos los  f rentes ,  como se expuso en el  segundo capí tulo de 

esta  invest igación,  no menos cier to  es  que otro de los  f rentes  por  donde l levó 

su est ra tegia  fue a  t ravés  de la  comunicación pol í t ica ,  par t icularmente ,  en los  

                                                

376 Supra, ver B.1.3 
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discursos pronunciados a  lo  largo del  per iodo 2008-2012. 377 Este  cambio en lo  

mediát ico por  par te  del  gobierno de Peña Nieto,  se  puede entender  s i  se  

considera  lo  dicho por  e l  subsecretar io  de Prevención y Part ic ipación 

Ciudadana de la  Secretar ía  de Gobernación,  Roberto Campa Cifr ián,  quien 

anunció a  los  “comunicadores  que par t icularmente en el  tema de seguridad 

‘comunicar es  gobernar’ ,  por  lo  cual ,  agregó que la  comunicación es  un 

elemento sustant ivo en este  tema.” 378 En otras  palabras ,  la  forma de comunicar  

las  acciones del  gobierno de Enrique Peña,  en mater ia  de seguridad,  será  

dis t inta  a  la  planteada por  su antecesor  inmediato.  

 Como bien es  necesar io  apuntar ,  e l  cambio en la  es t ra tegia  de seguridad 

públ ica ,  no sólo ha s ido mediát ica ,  s ino también a  t ravés  de las  es t ructuras  

inst i tucionales  con las  cuales  e l  gobierno de Peña hará  f rente  a  las  

organizaciones cr iminales .  Tal  ha s ido el  caso que,  se  tuvo que cambiar  la  

normatividad en mater ia  de la  adminis t ración públ ica  federal  para  que la  

ext inta  Secretar ía  de Seguridad Públ ica Federal  pasará  a  formar par te ,  

nuevamente,  de la  Secretar ía  de Gobernación,  lugar  de donde sal ió  en el  año 

2000 la  Pol ic ía  Federal  Prevent iva.379 

 Este  cambio se  ent iende s i  se  considera  que la  pr incipal  pr ior idad del  

gobierno federal  es  “ lograr  un México en paz”.380 Un México en paz sólo será  

vis to  s i  hay una reducción en el  número de homicidios ,  secuestros  y  

                                                

377 Basta con ver algunos de los discursos pronunciados en los meses que van de septiembre a noviembre de 2012 
para comprobar lo dicho, en específico cuando se aludía al papel de las fuerzas armadas en la lucha contra el crimen 
organizado, cfr. http://calderon.presidencia.gob.mx/prensa/discursos/. Escalante Gonzalbo, Fernando, El crimen 
como realidad y representación: contribución para una historia del presente, p.66 dice algo similar, pues señala: 
“La ‘guerra contra el crimen organizado’ [era]un fenómeno federal: decidida por el ejecutivo federal, concebida en 
términos de una estrategia federal, acometida por las fuerzas federales, a partir de un diagnóstico federal” El 
agregado el mío (DPM). 
378 Roberto Campa Cifrián, “La política de seguridad del gobierno de la República, dirigida a proteger a los 
mexicanos: Campa, en Secretaría de Gobernación, Boletín 69.

 
379 Cfr. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Texto Vigente. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 02 de abril de 2013. En dicha normatividad deja de aparecer la Secretaría de Seguridad Pública y en su 
lugar se creó la Comisión Nacional de Seguridad, a quien se le designan las facultades de la extinta dependencia de 
seguridad pública. 
380 Presidencia de la República, Mensaje a la Nación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Discurso del 
1 de diciembre de 2012. 
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extors iones,  ta l  cual  se  ha planteado como objet ivo pr incipal  en mater ia  de 

seguridad.381 

 Para  lograr  e l  objet ivo anter ior ,  en la  I I  sesión extraordinar ia  del  

Consejo Nacional  de Seguridad Públ ica  se  l legaron a  f i rmar  12 acuerdos,  de 

los  cuales  destacan t res  por  ser  de interés  del  gobierno federal .  El  pr imero de 

estos  t res  acuerdos es  e l  que propone elaborar  e  impulsar  un Programa 

Nacional  de Prevención del  Del i to ,  e l  segundo,  hacer  valer  la  a tención de los  

derechos humanos acordes a  los  pr incipios  de la  reforma const i tucional  del  10 

de junio de 2011 y del  compromiso 21 de la  Pacto por México  y ,  e l  tercero,  la  

creación de cinco Instancias  Regionales  de Coordinación “con el  objet ivo de 

homologar  e  implementar  pol í t icas  públ icas  en mater ia  de seguridad 

públ ica .”382  

 Como bien puede intuirse ,  e l  Programa Nacional  de Prevención del  

Del i to  guarda estrecha relación con el  Plan Nacional  de Prevención y  

Part ic ipación Comunitaria ,  señalada en el  apar tado del  Pacto por  México.  

Estos  programas,  s i  bien pudieran pensarse  que der ivan de los  acuerdos 

l legados en la  I I  sesión extraordinar ia  del  Consejo Nacional  de Seguridad 

Públ ica ,  no es  as í ;  deviene de lo  ordenado por  la  Ley General  para la  

Prevención Social  de la  Violencia y  la  Del incuencia  publicado el  24 de enero 

de 2012 en el  Diar io  Oficial  de la  Federación.  En otras  palabras ,  e l  gobierno 

federal  y  los  gobiernos es tatales  que s ignaron los  acuerdos aprobados en la  I I  

sesión,  sólo hicieron lo  que la  ley les  pide que hagan.383  

 Fuera de lo  anter ior ,  hay que examinar  de qué forma está  es t ructurado  y  

cuales  son los  objet ivos del  Programa Nacional  para la  Prevención Social  de 

la  Violencia y  la  Del incuencia .  En un pr imer  momento,  se  pude decir  que el  

                                                

381 Presidencia de la República, II Sesión extraordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Discurso 
pronunciado por el Presidente Enrique Peña Nieto, 17 de diciembre de 2012. También puede verse el discurso 
pronunciado el 16 de abril de 2013 por el Presidente, titulado 6 Líneas de acción para un México en paz. 
382 Estos acuerdos fueron firmados el 17 de diciembre y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
enero de 2013.

 
383 Cfr. Ley General para la prevención social de la violencia y la delincuencia, en especial su capítulo tercero. 
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Programa s i  bien será  de alcance nacional ,  dará  pr ior idad a  251 municipios . 384 

En ta les  municipios  se  dará  mayor importancia  a  las  poblaciones juveni les  de 

las  c iudades,  zonas y regiones con al ta  y  mediana confl ic t ividad del ic t iva y 

social .  Asimismo,  se  pondrá énfasis  en la  prevención de la  violencia  social ,  

inst i tucional ,  famil iar  y  de género;  midiendo,  detectando y previniendo 

factores  precursores  o  detonadores  de los  anter iores  t ipos  de violencia . 385 

 Las l íneas  de acción en el  ámbito nacional  del  Programa anal izado 

estarán encaminado a  la  prevención de  la  violencia  en el  entorno famil iar ,  

prevención de adicciones,  prevención de la  violencia  famil iar ,  de  genero y en 

el  noviazgo,  as í  como también,  encaminados en la  detección e  intervención 

temprana de problemas de aprendizaje  y  conductuales . 386 

 Llama la  a tención que dentro del  Programa  no se  habla  de la  detención 

de cr iminales  l igados a  los  cár te les  mexicanos de la  droga,  ni  de las  acciones 

del  gobierno contra  és tos .  Al  parecer ,  e l  combate  f rontal  a  los  cár te les  de la  

droga no será  pr ior idad.  Una buena decis ión s i  se  consideran los  resul tados 

arrojados en la  par t ic ipación ciudadana para  la  e laboración del  Plan Nacional  

de Desarrol lo  2013-2018.  Los resul tados mostraron que la  mayor  

preocupación en inseguridad por  par te  de los  que contestaron la  encuesta  de 

par t ic ipación fueron:  en pr imer  lugar ,  secuestro con 22.8%, después 

narcotráf ico con el  18.5 y homicidio en el  tercer  s i t io ,  con una tasa  de 

preocupación de 10.8%.387 

 Si  e l  gobierno federal  tenía  en un inicio como prior idad bajar  la  tasa  de 

homicidios ,  secuestro y extors iones para  tener  un México en paz,   después de 

los  resul tados mostrados en las  encuestas  para  desarrol lar  e l  Plan Nacional  de 

                                                

384 Para ver qué municipios serán beneficiados en una primera instancia, Cfr. Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Base del Programa Nacional para la para la Prevención social 
de la Violencia y la Delincuencia, pp. 32-33.  
385 Secretaría de Gobernación, Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  
Para su revisión electrónica: http://www.segob.gob.mx/es_mx/SEGOB/Prioridades_en_la_intervencion  
386 Ibidem.

 
387 Este resultado representa la media general del grupo de edad que va de los 18 a los 65 años de edad, Cfr. 
http://pnd.gob.mx/#global  
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Desarrol lo  tendrá que reenfocar  sus  pr ior idades,  pues  lo  que más preocupa a  

la  c iudadanía  es  e l  secuestro,  narcotráf ico y homicidio.  Por  otra  par te ,  cabe 

mencionar  que el  nivel  de preocupación por  la  extors ión fue sólo del  9 .2%. 

 Para  la  implementación de las  acciones señaladas en el  Programa 

Nacional  para la  Prevención Social  de la  Violencia y  la  Del incuencia ,  e l  

gobierno federal  creó,  con carácter  de permanente  la  Comisión Intersecretar ia l  

para  la  Prevención Social  de la  Violencia  y  la  Del incuencia ,  la  cual  es tará  

presidida por  e l  Secretar io  de Gobernación.  Los miembros de dicha Comisión 

serán lo  t i tulares  de las  s iguientes  Secretar ías  de Estado:  Hacienda y Crédi to  

Públ ico,  Desarrol lo  Social ,  Economía,  Comunicaciones y Transportes ,  

Educación Públ ica,  Salud,  Trabajo y Previs ión Social  y ,  Desarrol lo  Agrar io,  

Terr i tor ia l  y  Urbano.  Asimismo,  será  invi tado permanente  el  Jefe  de Oficina 

de la  Presidencia  de la  Repúbl ica .  388 Es de observarse  que no aparecen las  

Secretar ías  de Defensa Nacional ,  de  Marina Armada de México y la  

Procuraduría  General  de la  Repúbl ica ,  dependencias  que formaron par te  de la  

toma de decis iones en mater ia  de seguridad durante  e l  gobierno de Fel ipe 

Calderón. 389 

 Esta  comisión,  hay que advert i r ,  será  e l  instrumento del  Poder  Ejecut ivo 

Federal  para  coordinarse  con los  demás ordenes de gobierno en la  

implementación de las  pol í t icas  públ icas  der ivadas del  Programa Nacional  

es tudiado.   

 Para  que la  apl icación de las  pol í t icas  públ icas  en mater ia  de seguridad 

sean ef ic ientes ,  como ya se  anunció,  fueron creadas cinco Instancias  

Regionales  de Coordinación,  las  cuales  es tán divididas en cinco grandes zonas 

del  terr i tor io nacional .  La Zona Noroeste  comprende los  es tados de Baja  

Cal i fornia ,  Baja  Cal i fornia  Sur ,  Chihuahua,  Sinaloa y Sonora;  la  Zona 

                                                

388 Diario Oficial de la Federación, 11 de febrero de 2013. Sirva esta nota para señalar que el 2 de abril de 2013, salió 
publicado en el Diario Oficial de la Federación un nuevo reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República. 
389 Llama la atención que tales dependencia federales no aparezcan en la Comisión Intersecretarial, siendo que 
forman parte del Gabinete Especializado de México en Paz, Cfr. Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 2013.
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Noreste:  Coahui la ,  Durango,  Nuevo León,  San Luis  Potosí  y  Tamaulipas;  por  

su par te ,  la  Zona Occidente:  Aguascal ientes ,  Col ima,  Guanajuato,  Jal isco,  

Michoacán,  Nayari t ,  Querétaro y Zacatecas ,  la  Zona Centro comprende las  

s iguientes  ent idades federat ivas:  Dist r i to  Federal ,  Estado de México,  

Guerrero,  Hidalgo,  Morelos ,  Puebla  y  Tlaxcala;  f inalmente ,  la  Zona Sureste:  

Campeche,  Chiapas,  Oaxaca,  Quintana Roo,  Tabasco,  Veracruz y Yucatán.390  

  A par te  de los  integrantes  de la  Comisión Intersecretar ia l  y  los  

miembros de los  t res  ordenes de gobierno que par t ic iparán en cada una de las  

Instancia  Regionales  de Coordinación,  es tarán s iempre representantes  de la  

Secretar ía  de la  Defensa Nacional ,  Marina y Procuraduría  General  de la  

Repúbl ica .   

 Con todos los  hechos señalados tanto en la  par te  del  Pacto por México  

como en los  Cambios en la  es t ructura  de gobierno,  es  oportuno preguntarse  

por  los  resul tados.  Los únicos datos  of ic ia les  disponibles  sobre decomisos y 

erradicaciones de marihuana y amapola los  ha publ icado la  Secretar ía  de la  

Defensa Nacional .  Como tales ,  se  t iene que del  1  de diciembre de 2012 al  1  de 

Mayo de 2013 se  han asegurado poco más de 286 toneladas de marihuana,  

destruidos 15,241 plant íos  y  2 ,199 hectáreas  de la  misma planta;  as í  también,  

se  han destruido más de 60 mil  plant íos  de amapola  y  9 ,399 hectáreas  de esta  

planta .  En este  mismo orden de ideas ,  se  han decomisado 1,557 ki los  de 

cocaína,  4 ,879 armas entre  largas  y cortas  y ,  asegurado 54 laborator ios  para  la  

fabricación de es tupefacientes . 391 

 Por  su par te ,  la  Secretar ía  de Gobernación el  12 de abri l  de  2013,  señaló 

que en mes de marzo,  del  1  a l  31,  se  habían regis t rado un total   de  1 ,036 

homicidios  dolosos de personas “presuntamente responsables  de hechos 

                                                

390 Diario Oficial de la Federación, 10 de enero de 2013. 
391 Estos datos, como bien se indican en el documento publicado por la SEDENA, son datos preliminares que aún 
necesita ser procesados por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, CENAPI, Cfr. Secretaría de la Defensa Nacional, Total de la Administración 1/o. DIC. 2012 Al 1/o. 
May. 2013. Es de señalar que cuando se buscó nuevamente la información para colocar la dirección electrónica 
directa a dicho documento, éste ya no estaba presente en la página oficial de la SEDENA; en su lugar sólo había 
información que abarcaba el periodo 1 de enero al 1 de abril de 2013. 
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i l íc i tos  vinculados a  averiguación previa”.392 Ante  la  insuf ic iencia  de los  datos  

of ic ia les ,  por  sólo señalar  e l  mes de marzo,  es  necesar io  resal tar  los  números 

del  per iódico Milenio Diario,  el  cual  señaló en su publ icación del  1  de abri l  

del  año en curso que,  marzo había  s ido el  mes con más números de 

homicidios ,  con un total  de “1,025 ejecutados”.  Cifra  semejante  a  los  dados 

por  la  Secretar ía  de Gobernación.  El  mismo periódico señalaba que en lo  que 

iba del  sexenio,  es  decir ,  del  1  de diciembre al  31 de marzo se  habían 

regis t rado por  lo  menos “3,919 víct imas mortales  vinculadas al  combate  

antinarco.”393 

 Con los  anter iores  datos  y  acciones emprendidas  por  e l  gobierno de 

Peña Nieto,  es  c laro ver  que la  s i tuación de inseguridad no disminuirá  de 

forma drást ica ,  s ino,  paulat inamente.  Se necesi tará  tener  más t iempo para 

poder  anal izar  con más detenimiento el  curso que l levarán las  pol í t icas  

públ icas  encaminadas a  bajar  los  índices  de violencia  en el  país .  El  propio 

presidente  ha dicho que los  resul tados se  podrán ver i f icar  hasta  concluido un 

año de su  gobierno.394 

 El  gobierno de Peña Nieto t iene los  instrumentos necesar ios  para  lograr  

sus  objet ivos,  t iene marcos legales  en qué sustentar  sus acciones,  y  fuerzas  

pol í t icas  acordes a  sus  objet ivos para  poder  desarrol lar  las  tareas  en mater ia  

de seguridad.  Pero además de todo el lo ,  t iene el  conocimiento de las  labores  

del  gobierno inmediato a  quien reemplaza,  sabe o debiera  de saber  qué no 

funcionó y qué s í  de la  anter ior  adminis t ración,  del  anter ior  presidente  deberá 

tomar lo  que considere  val ioso y desechar  lo  inservible;  s i  emprende acciones 

que van a  la  desar t iculación de los  cár te les  de las  drogas como el  entonces 

presidente  Calderón consideraba oportuno hacer ,  tendrá que atenerse a  las  

consecuencias;  s i  en cambio,  emprende una estrategia  dis t inta ,  como bien se  

                                                

392 Secretaría de Gobernación, Boletín 65, 12 de abril de 2013. 
393 López, Rafael, “Marzo: 1,025 ejecutado”, Milenio Diario, 1 de abril de 2013. Las cursivas son del original. 
394 Vargas, Rosa Elvira, “En un año de gobierno deberá reducirse la violencia, dice Peña”, La Jornada, 21 de marzo 
de 2013.
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puede apreciar  en cier ta  manera,  sólo le  res tará  esperar  los  resul tados y que 

éstos  sean favorable  a l  país  en general ,  o  que en todo caso,  no sean tan 

per judiciales  como los  de la  anter ior  adminis t ración.   
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ANEXO II. MAPAS DE SEMBRADÍOS, ERRADICACIÓN, DECOMISOS  Y TRÁFICO DE AMAPOLA, MARIHUANA, 
COCAÍNA Y DROGAS SINTÉTICAS 

GOBIERNO DE MIGUEL ALEMÁN 

 
       FUENTE: Elaboración propia a partir de PGR, Memorias… 1946-1947, 1947-1948 y 1949-1950 
 
 
  

 218 

ANEXO II. MAPAS DE SEMBRADÍOS, ERRADICACIÓN, DECOMISOS  Y TRÁFICO DE AMAPOLA, MARIHUANA, 
COCAÍNA Y DROGAS SINTÉTICAS 

GOBIERNO DE MIGUEL ALEMÁN 
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GOBIERNO DE LÓPEZ MATEOS  
 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de PGR, Memorias… 1957-1958, 1958-1959, 1962-1963 y 1963-1964 
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GOBIERNO DE MIGUEL DE LA MADRID 
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GOBIERNO DE MIGUEL DE LA MADRID II 
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GOBIERNO DE CARLOS SALINAS 
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GOBIERNO DE CARLOS SALINAS II 
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GOBIERNO DE ERNESTO ZEDILLO 
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GOBIERNO DE ERNESTO ZEDILLO II 
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GOBIERNO DE ERNESTO ZEDILLO III 

 

 

 
 

 



 227 

 

GOBIERNO DE VICENTE FOX 
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GOBIERNO DE VICENTE FOX II 
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EL GOBIERNO DE VICENTE FOX III 
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EL GOBIERNO DE FELIPE CALDERÓN 
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ANEXO III. EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DEL PROGRAMA ESCUELA SEGURA 
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F.  FUENTES CONSULTADAS 

DOCUMENTOS 

 

•  Comisión Intersecretar ia l  para  la  Prevención Social  de la  Violencia  y  la  

Del incuencia ,  Bases del  Programa Nacional  para la  Prevención Social  

de la  Violencia y  la  Del incuencia e  Instalación de la  Comisión 

Intersecretarial ,  Secretar ía  de Gobernación,  México,  2013.    

•  Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos,  Primer Informe 

Semestral .  Junio-Diciembre de 1990  y  Anexos,  CNDH, México,  1991.  

•  Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos,  Segundo Informe 

Semestral .  Diciembre 1990-Junio 1991 y  Anexos,  CNDH, México,  1991.  

•  Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos,  Tercer  Informe 

Semestral .  Junio-Diciembre de 1991  y  Anexos Tomo II ,  CNDH, México,  

1991.  

•  Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos,  Cuarto Informe 

Semestral .  Diciembre de 1991-  Junio de 1992.  Anexos Tomo II ,  CNDH, 

México,  1992.  

•  Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos,  Informe Anual .  Mayo 

1992-  Mayo 1993 y  Anexos Tomo IV,  CNDH, México,  1993.  

•  Comisión Nacional  de los  Derechos Humanos,  Informe Anual .  Mayo 

1993-  Mayo 1994  y  Tomo V.  Anexos del  5  al  20,  CNDH, México,  1994.  
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